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1 N T R o D u e e 1 o N. 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS FUE CREADA CON LA E! 

PERANZA DE DIRIMIR TODAS LAS CONTROVERSIAS EXISTENTES ENTRE LOS -

PAÍSES Y CONSERVAR UNA PAZ DURADERA. fSTA ÜRGANIZACIÓN FUE FUNDA

DA TOMANDO EN CUENTA A LA SOCIEDAD DE NACIONES, COMO ANTECEDENTE

INMEDIATO, CONSTITUY~NDOSE COMO UNA SEGUNDA VERSIÓN, C'ORREGrDA. Y

AUMENTADA DE LA LIGA DE NACIONES, QUE ENCONTRÓ SU FRACASO COMO Ü! 

GANIZACIÓN INTERNACIONAL, Al ESTALLAR LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL.

PERO QUE SIN DUDA, CONTRIBUYÓ A DETE~MINAR LA NECESIDAD DE.LA E -

XISTENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DE TIPO UNIVERSAL, CON FINALIDADES

COMUNES: MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y FOMENTO DE LA COOPERACIÓN IN -

TERNACIONAL, 

LAS NACIONES UNIDAS SE FUNDARON SOBRE UN IDEAL: El D~ UNA CQ 

MUNIDAD ÜRGÁNICA QUE CONTRIBUYERA A LA POLfTICA EXTEfllOR, DE TO-
, ' 

DOS Y CADA UNO DE LOS ESTADOS, DE HECHO, LO ÚNICO QUE SE HA CONS

TITUIDO ES UN. INSTRUMENTO POR MEDIO DEL CUAL LAS NACIONES PROTE -

GEN Y PROMUEVEN SUS INTERESES, 

LA ANARQUÍA INTERNACIONAL EN LA QUE SE DESENVUELVE EL MUNDO

CONTEMPORÁNEO, RESULTA CONTRARIA A LOS IDEALES Y FINES DE LA ÜRG~ 

NIZACIÓN, POR ELLO NO ES DE EXTRAÑARSE QUE SE MUESTRE INCAPAZ DE· 

RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE VIVIMOS, 

LAS NORMAS CONTENIDAS EN LA (ARTA SE PRESUPONEN ESENCIALES • 

AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, PERO LAS NACIONES UNIDAS NO PUEDEN H~ 

CER NADA EN LO POLÍTICO PARA QEIMPONER LAS NORMAS VIOLADAS Y RE • 



SIJLTA UN SUEflO o UN IDEAL EL HABLAR DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES. 

YA QUE LAS NACIONES UNIDAS, CONSTITUYEN EL PRIMER" ESFUERZO, • 

POR EL CUAL SE HA PROCURADO MANTENER EL ORDEN INTERNACIONAL, A PE· 

SAR DE QUE FUE INICIADO POR LAS POTENCIAS VICTORIOSAS, SE HA CON -

VERTIDO EN UN ORGANISMO CASI MUNDIAL PARA LAS PEQUEÑAS Y GRANDES -

POTENCIAS, 

SIN EMBARGO, NO PODEMOS NEGAR QUE SE HAN REALIZADO MUCHAS CO· 

SAS QUE HAN CONTRIBUIDO AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, MUCHOS SON LOS 

ERRORES DE LAS NACIONES UNIDAS, PERO TAMBIÉN DEBEMOS CONSIDERAR 

QUE ES El SEGUNDO INTENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, QUE ADE -

MÁS NOS OFRECE LA POSIBILIDAD DE UN TRABAJO CONJUNTO PARA RESOLVER 

LAS GRANDES CUESTIONES GENERALES, No SE HA LOGRADO GRAN COSA, PARA 

COADYUVAR AL DESARME, ENTRE OTROS ASUNTOS, PERO SERfA INJUSTO NE -

GAR QUE HA SERVIDO POR LO MENOS, COMO CENTRO ARMÓNICO EN ESTE MUN· 

DO COMPLEJO Y CONTROVERTIDO EN QUE NOS TOCO VIVIR, ESTE DfFICIL S! 

GLO XX. 

POR LO ANTES EXPUESTO, EL PRESENTE TRABAJO LO DIVIDMOS. EN CU! 

TRO CAPÍTULOS; EN EL PRIMERO DE ELLOS TRATAMOS TODO LO REFERENTE A 

LA SOCIEDAD DE NACIONES COMO ANTECEDENTE INMEDIATO DE LA ORGANIZA· 

CIÓN DE NACIONES UNIDAS; EN EL CAPÍTULO SEGUNDO AL QUE DENOMINAMOS 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 0,N,U, ABORDAMOS EL SISTEMA DE 

MANEJO DE LOS ÓRGANOS DE NACIONES ÜNIDAS, ASI COMO LA COMPETENCIA· 

Y ATRIBUCIONES DE ÉSTOS, EL CAPÍTULO TERCERO QUE ENFOCA A DETERMI· 

NAR CUÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DE ESTA ÜRGANIZACIÓN, ASIMISMO· 

EN EL MISMO, SE ANALIZAN Al.OS ORGANISMOS fSPECIALIZADOSV9.EAPOR -



TES A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 

ffNALMENTE, E~ EL ÜLTIMO CAPfTULO TRATAMOS LA CUESTIÓN DE 

LA POSTURA DE LAS NACIONES UNIDAS ANTE LOS CONFLICTOS INTERNACION! 

LES Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN ESTOS CASOS, 

POR LO TANTO, SE TRATA DE HACER UN ESTUDIO CONCRETO DE LA AC

TIVIDAD DE NACIONES UNIDAS, PARA DETERMINAR SI ES JUSTIFICABLE SU

EXISTENCIA, 

. . 



CAPITULO PRIMERO. 

EVOLUCION HISTORICA. 

1.- SOCIEDAD DE NACIONES. 

II.- LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 



E V o L u e 1 o N H 1 s T o R I e A. 

l.A SoclEDAD DE ~CIONES ES LA PRIMERA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL QUE SE.

CREÓ CON FINES ESPEC(FICOS: LOGRAR LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, Y F~.tf 

TAR LA COOPERACIÓN ENTRE LOS PUEBLOS, SIN EMBARGO, NO DEBEMOS OLVIDAR QUE PARA 

LLEGAR A LA CRISTALIZACIÓN DE LOS IDEALES DE LOS ESTADOS, SE TlNIERON QUE REA

LIZAR INTENTOS, QUE EN sf CONSTITUYERON LOS ORÍGENES DE LA Soc!EDAD DE NAc10 -

NES, Asf PUES, PODEMOS DECIR QUE DESDE EL CCJfüNZO MISMO DE LA VIDA Hl.MANA SE

ESTABLECIERON GRUPOS PARA CONSEGUIR EL LOGRO DE OBJETIVOS COOUNES, DE IGUAL ~ 

NERA SURGEN LAS ORGANiiACIONES INTERNACIONALES, CON LA IDEA FIRME DE EVITAR LA 

GUERRA Y LOGRAR UNA PAZ DURADERA, 

. . 
PERO LA IDEA DE UNA ORGANIZACION INTERNACIONAL CON CIERTO GRADO DE INSTl-

TUCIONALIDAD SE ENCUENTRA POR VEZ PRIMERA EN 1815, CON EL CoNGRESO Df VIENA Y

LA SANTA fit.IANZA O INTERNACIONAL DE REYES, 

A LO LARGO DEL SIGLO XIX, LOS INTENTOS POR CREAR UNA ORGANIZACIÓN INTERN!, 

CIONAL SE INTENSIFICARON, SIN QUE PUDIERA DECIRSE QUE SE OBTENÍA UN RESIJ..TADO

SATISFACTORIO, Y ES ENTONCES CUANDO SURGE, LA PRIMERA ORGANIZACIÓN GLOBAL CON· 

TENDENCIA UNIVERSALISTA: LA SoclEDAD DE NACIONES, 

1.- LA SOCIEDAD OC NACIOrES. 

EL PACTO DE NACIONES, ES EL DOCl.tlENTO FUNDAMENTAL DE ESTA ORGANIZACIÓN Y

SE DEBE EN GRAN PARTE A LA INSP !RACIÓN DEL PRESIDENTE tiJRTEAMERICANO WooOROW -

WILSON, A QUIEN SE CONSIDERA C0'-10 EL PADRE DE LA SoclEDAD DE NACIONES, Y QtE A 

SU VEZ RECIBIÓ LA INFLUENCIA DEL PENSAMIENTO EUROPEO, PARA DETERMINAR SUS F~ 

SOS "CATORCE PUNTOS", QUE CONSTITUYEN LA llASE FUNDAMENTAL EN LA CREACIÓN DE LA 

LIGA DE NACIONES, 



- 2 -
EL PACTO Dt LA SOCIEDAD DE NACIONES FUE ADOPTADO POR LA Cooi=ERENCIA DE --

LA PAZ, EL 28 DE ABRIL DE 1919. DESPUÉS FUE INCl.:UIDO EN TODOS tos TRATADOS DE -

PAZ DE 1919 Y 1920, DICHO DOCUMENTO CONSTA DE VEINTISEIS ARTÍCULOS EN LOS QUE -

SE PREV~N LAS BASES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA LIGA DE NACIONES, 

MIEMBROS DE LA SOCIEDAD.- EL ARTÍCULO l DE PACTO DISTINGUÍA TRES CLASES -

MIEMBROS: 

A).- MIEMBROS ~IGIN~~ros.- ERAN LOS SIGNATARIOS CUYOS NO'lBRES FIGURABAN -

EN EL ANEXO I DEL PACTO, ASÍ COMO LOS ESTADOS NOMBRADOS EN EL ANEXO IJ, QUE HU

BIF.P.AN ACCEDIDO AL PACTO, SIN NINGUNA RESERVA, POR UNA DECLARACIÓN DEPOSITADA -

EN LA SECRETARÍA DENTRO DE LOS DOS MESES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTRADA EN V! 

GOR DEL PACTO, Los PAÍSES MIEMBROS ORIGINARIOS DE LA Soc1EDAD DE NACIONES FUE -

RON TREINTA Y DOS, 

B),- MIEMBROS All1ITIDOS.- EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1 DEL DOCIJ.IENTO-

EN MENCIÓN, LOS RECONOCÍA CG'-10 AQUELLOS ESTADOS, DOMINIO O COLONIA QUE SE GOBEJ! 

NARA LIBREMENTE y QUE NO E.STUVIERA INCLUIDO EN LOS ANEXOS I y 11 y SIEM9RE y -

CU.ANDO CUMPLIERA CON REQUISITOS TALES COMO: QIJE LA ASAMBLEA LO APROBARA POR MA

YORfA DE DOS TERCIOS, QUE SE DIERAN LAS GARANTÍAS SOBRE LA INTENCIÓN DE RESPE -

TAR LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES Y QUE SE ACEPTARAN LAS REGLAMENTACIONES ES

TABLECIDAS POR LA SoCIEDAD, EN LO REFERENTE A SUS FUERZAS Y ARMAMENTOS MILITA -

RES, NAVALES Y AÉREOS, 

o.- MIEMBROS INVITAnns.- FuERoN TRECE EsTADOs NEUTRALES QUE sE ADHIRIERON 

AL PACTO POR UNA DECLARACIÓN DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA EN LAS MISMAS CONDI -

CIONES QUE SE DIERON A LOS MIEMBROS ORIGINARIOS, Tonos LOS ESTADOS INVITADOS -

ACEP:ARON INGRESAR A LA SoCIEDAD y SE CONVIRTIERON EN MIEMBROS, EN VIRTUD DE UNA 

ACCESIÓN POSTEfHOR A L/\ ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO DE VERSALLES EL 10 DE ENt 

RO DE 1920, 
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PERDIDA lf LA CIUDAD lf MIE11BRO.- &. DOClftNTO DEL PACTO ESTABLECÍA TRES

SUPUESTOS PARA PERDER LA CALIDAD DE MIEMBRO: 

A,- LA DIMISIÓN VOLUNTARIA O RETIRADA, QUE OPERABA CUANDO SE REUNÍAN DOS w ' 

CONDICIONES: UNA FORMAL CONSISTENTE EN DAR AVISO CON DOS MESES DE ANTICIPACIÓN

LA OTRA CONDICIÓN DE FONDO ERA EL Cll-!PLIMIENTO DEL ESTADO QUE SE RETIRABA EN T.Q. 

DAS SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, 

B,- PéRDIDA DE LA CALIDAD ESTATAL V, 

c.- LA SANCIÓN PREVIST~ EN EL ARTÍCULO l& DEL PACTO, EN QUE SE EXCLUÍA A UN 

MIEMBRO CULPABLE DE VIOLACIÓN A LOS Ca-1PRCY11SOS RESll.TANTES DEL PACTO, 

fl. MAYOR NlÍ-1ERO DE MIEMBROS DE LA Soc!EDAD DE NACIONES FUE DE SESENTA EN - , 

1932, CUARENTA V CINCO EN d919 V CUARENTA V CUATRO EN 1939, DE 1919 A 1939 
FUERON Aa'\ITIDOS VEINTE ESTADOS ENTRE LOS QUE FIGURAN: l\.EMANIA AC»llTIDA EN 

1926, México EN 1931. TuRauíA EN 1932, LA lh1óN Sov1éT1cl\ EN 1934 v EGIPTO EN -

1937, DEBEMOS ACLARA.A, QUE PESE A LA DISTINCIÓN QUE HABfA DE LAS DIFERENTES 

CLASES O CALIDADES DE MIEMBROS, TODOS TEN(AN LA MISMA CAPACIDAD JURfDICA V NO -

HABfA IMSGOS DETERMINANTES QUE LOS HICIERAN DESIGUALES, 

ESTRUCTURA OC LA SOCIEDAD li NACIOrfS.- LA Soc1EDAD ESTIN6 INTEGRADA POR-

DOS ÓRGANOS IMPCRTANTES: EL CONSEJO V lA ASAMBLEA OUE FUNCIONABAN CON EL AUXIL:O 

DE UNA Sf:CRETAl~ÍA, MENCIONAREMOS LAS FUNCIONES PRIMO~DIALES DE ESTOS ÓRGANOS -

CONSTITUTIVOS DE LA LIGA DE NACIONES, 

COOSLIO,- ERA EL Ó~ANO EJECUTIVO DE LA Soc1EDAD. INTEGRADO POR DOS CA-

TEGORÍAS DE MIEMBROS: PERMANENTES V NO PEqMANENTES, 
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MIEMBROS PERMA~ENTES.- TAMBl~N LLAMADOS MIEMBROS POR PROPIO DERECHO. y 

ERN-1 LAS GRANDES POTENCIAS ALIADAS Y ASOCIADAS CoMo LOS ESTADOS ~IDOS DE fv.llRl

CA, FRANCIA, ITALIA, JAPÓN Y EL REINO UNIDO Y OTROS REPRESENTANTES MIEMBROS DE

LA SoclEDAD( ESTOS MIEMBROS ERAN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA), 

MIEMBROS NO PERMANENTES.- ERAN MIEMBROS ELEGIDOS PARA EJERCER FUNCIONES D.!! 

RANTE UN PERÍODO DE TRES AÑOS, EL NlJMERO DE E~TOS MIEMBqos FUE MUY VARIABLE, -

FUE AUMENTANDO DE SEIS A NUEVE, DESPUÉS A DIEZ V FINALMENTE A ONCE, AUNQUE DE~ 

ESTOS ONCE, DOS ERAN PROVISIONALES, 

DEL TOTAL DE MIEMBROS NO PERMANENTES DEL CONSEJO, SE ELEGÍAN A mes QUE -

JERCÍAN FUNCIONES DURANTE EL PERÍODO ANTES MENCIONADO, EXISTÍA OTRA CATEGORÍA -

DE MIEMBROS QUE ERAN LOS LLAMADOS ÜCASIONALES V QUE ERAN LOS INVITADOS POR EL -

CONSEJO PAílA REPRESENTAR AL ESTADO EN ASUNTOS PARTICULARMENTE INTERESANTES PARA 

ÉL. EsTA CATEGORÍA DE MIEMBROS NO FORMABA PARTE DEL CONSEJO. 

EL CONSEJO TENÍA UNA DUALIDAD DE FUNCIONES, POR UN LADO FORMABA PARTE DE -

UN CUERPO POLÍTICO V POR EL OTRO UN CUERPO EJECUTIVO, EN EL PACTO DE NACIONES -

SE ESTABLECÍA CIERTO BALANCE CON LA ASAMBLEA, PERO, SIN EMBARGO, EL (ONSE.x> 

TF.P.MINÓ SUBORDINÁNDOSE A AQUELLA, 

EL CONSEJO CON OC f A AL IGUAL QUE LA ASAMBLEA DE TODAS LAS CUESTIONES S<J-,ET! 

DAS A LA SoCIEDAD, DE AHÍ QUE HUBIERA COMPETENCIA ENTRE ÉSTAS: PERO DEL MISMO

MOOO OUE SE HABÍAN CONCEDIDO COMPETENCIAS EXCLUSIVAS A LA ASMBLEA, EL (ONSE.x> -

TN1BIÉN CONTABA CON OTRAS CONCEDIDAS POR EL PROPIO PACTO COMO: 

11 

J\pROMCIÓN DEL N<J-IBRAMIENTO DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA, HECHOS POR EL 

SECRETARIO GENERAL, 

PREPAqACIÓN DE PLANES DE DESARME, 
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DAR OPINl'JNES SOBRE LAS MEDIDAS QUE SE Ta.tARÍAN EN CASO DE AGRE.SIOO EXTE -

RIOR CONTRA LA INTEGRIDAD TERRITORIAL Y LA INDEPENDENCIA POLÍTICA DE LOS MIEM -

BROS DE LA SoclEDAD, 

PROPONER MEDIDAS PARA ASEGURAR EL CIJ'1PLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS ARBITRA--

LES Y JUDICIALES, 

RECOMENDAR SANCIONES MILITARES, 

PRONUNCIAR SOBRE LA EXCLUSIÓN DE MIEMBROS Cll.PABLES DE LA VIOLACIÓN DE UN

CefiPROMISO DEL PACTO y, 

TonAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A MANDATOS,,,<l> 

IJe LA COMPETENCIA DEL CONSE..xl CONCEDIDA PM EL PACTO, NOS .DAMOS CUENTA DE

LA IMPORTANCIA QUE SE DIÓ AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, PUES SE DÁ GRAN RELEVAN -

CIA A LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD DE LOS ESTADOS, Y TAMBIÉN OBSERV~ 

MOS QUE EL CONSEJO ESTABLECÍA SUS REGLAS DE PROCEDIMIENTO Y CON ESTE FIN APROBÓ 

El 26 DE MAYO DE 1933, UN PEGLAMENTO INTERIOR QUE SE CONTEMPLÓ CON DIVERSAS OE

C l S IONES QUE TOMé EL 29 DE SEPTIEMBRE DE il937, 

'-As SESIONES DEL CoNSE..xl EN UN PRINCIPIO ERAN PÚBLICAS, SALVO LOS CASOS EN 

QUE LA NATURALEZA DE LOS ASUNTOS A TRATAR EXIGÍA QUE LAS REUNIONES FUERAN PRIV~ 

DAS Y SECRETAS, EL CONSEJO, DE ACUERDO CON UNA RESOLUCIÓN DE FECHA 31 DE AGOSTO 

DE 1923 COMENZÓ CELEBRANDO CUATRO SESIONES ANUALES: MARZO, JUNIO, SEPTIEMBRE Y

DICIEMBREI POSTERIORMENTE REDUJÓ SU NÚMERO A TRES SESIONES ANUALES A CELEBRARSE 

EN ENERO, MAYO Y SEPTIEMBRE, PERO CONSERVANDO LA FACULTAD DE CELEBRAR SESIONES-

1 - ~AflA, VAZQUEZ rtlDESTO, DERECHO INTERNACIONAL Púsuco. MÉx1co, D.F, Fmmo 

Cu•_ TIJ"I,\ ~i:0~ú-11CA 1984. P.137. 



- 6 -

EXTRAORDfNA~IAS CUANDO EL CONSEJO LO CONSIDERABA PERTINENTE V NECESARIO, DE 

ICIE~DO CON EL ASUNTO A TRATAR. EN LOS ARTÍCULOS: 5.11, 15, 17 DEL PACTO SE ESTA 

BLECÍA OUE PODÍAN CELEBRARSE SESIONES EXTRAORDINARIAS EN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS 

O EN DEMANDA DE UN MIEMBRO DE LA SoclEDAD, ESTO NO HACE MÁS QUE DAR FUNDAMENTO

A LA ACTIVIDAD DEL CONSEJO V FIJAR LA POSIBILIDAD DE CELEBRACIÓN DE MÁS SESIO -

NES QUE LAS ORDINARIAS, CONDICIONADA A DIVERSAS SITUACIONES, 

APLICANDO UNA RESOLUCIÓN DICTADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 1920, SE DETERMINÓ

QUE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEBÍA SER ASUMIDA POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS -

SIGUIENDO UN ORDEN ALFABÉTICO, SEGÚN LA TERMINOLOGÍA FRANCESA, 

Po~ REGLA GENERAL V SALVO RARAS EXCEPCIONES, EL PROCEDIMIENTO DE VOTO SE -

HACÍA POR UNANIMIDAD, HACIENDO LA ACLARACIÓN DE QUE LOS VOTOS DE LOS PAÍSES PAJ! 

TE EN EL CONFLICTO QUE ERA SOMETIDO AL CONSEJO, NO ERAN TOMADOS EN CUENTA. Pos

TERIORMENTE SE MODIFICÓ EL CRITERIO RESPECTO A LA VOTACIÓN, PUES SE EXTENDIÓ LA 

IDEA V EL CRITERIO MAYORITARIO, UNAS VECES DE MANERA NEGATIVA (ASIMILANDO LA -

AllSTENCIÓN A UNA AUSENCIA DE OPOSICIÓN FORMAL COMPATIBLE CON LA UNANIMIDAD) V -

OTRAS DE MANERA POSITIVA, CONSIDERANDO EL CASO COMO UNA CUESTIÓN DE PROCEDIMIEfi 

TO, 

LA. ASN'11.1EA,- E'1A EL ÓRGANO MÁS IMPORTANTE DE LA SoclEDAD, ESTABA INTEGRA

DA POR REPRESENTANTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS, ÉSTOS PODÍAN SER HASTA TRES, P~ 

RO SÓLO TENÍAN DERECHO A UN VOTO, SE REUNÍA EN PERÍODOS SEÑALADOS, UNA VEZ AL -

MlO, GENERALMENTE EN SEPTIEMBRE, PERO PODÍAN CELEBRARSE LAS SESIONES EN CUAL -

QUIEP. MOMENTO, SI LAS CIRCUNSTANCIAS LO ACONSEJABAN, ESTO ES, CABÍA LA POSIBIL! 

DAD nE REALIZAR SESIONES EXTRAORDINARIAS, SITUACIÓN OllE OCURRIÓ CUATRO VECES A
LO LARGO DE LA EXISTENCIA DE LA SocmJAD DE NAr.IONFS, 

fa_ 1.UGA~ t;E REUNIONES, ERA EL DE LA SEDE DE LA LIGA, ES DECW EN G!NEl!RA -

A'.:NQUE SE DEJABA ABIERTA LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR REUNIONES EN CUALQUIER LU -
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GAR QUE SE SERALASE, 

LA ASAMBLEA ELEGÍA A SU PRESIDENTE Y A LOS SEIS VICEPRESIDENTES QUE JIM'O· 

CON LOS SEIS PRESIDENTES DE LAS PRINCIPALES (a,,1s10NES CONSTITUfAN LA f·~SA, lt!f 
CIONAMOS, POR LO TANTO A LAS PRINCIPALES ÚJ.'llSIONES DE LA LIGA DE NACIONES: 

- COMISIÓN DE CUESTIONES CoNSTITlJCIONALES y JuR fDICAS. 

- COMISIÓN DE ~GANIZACIONES TÉCNICAS. 

- COMISIÓN DE REDUCCIÓN DE ARMAMENTOS, 

- COMISIÓN DE CUESTIONES PRESUPUESTARIAS, 

- ÚJMISIÓN SOBRE ~lJESTIONES SoclALES, 

- ÚJMISIÓN SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, 

,IUNTO A LAS ANTERIORES Ü)-llSIONES, EXISTÍAN OTRAS: LAS Ca-llSIONES DE ~DEN 

DEL DfA Y LA (()-llSIÓN DE VERIFICACIÓN DE PODERES, EN 1938, SE CREÓ LA QUE FUE -

LLAMADA "SéPTIMA (OMISIÓN" QUE SE ENCARGABA DE LAS CUESTIONES DE HIGIENE, OPIO

y COOPERACIÓN INTELECTUAL ACLAREMOS QUE SE CONSTITUYÓ A TÍTULO DE PRUEBA POR -

LA PROPIA ASAMBLEA, 

LA COMPETENCIA SE DESIGNABA DE MODO GENERAL ",,, CUALQUIER ASUNTO DENTRO -

DE LA ESFF.:RA DE ACCIÓN DE LA SoclEDAD llE NACIONES O QUE AFECTARA LA PAZ DEL M~ 

Do 
11(2) ... 

.2. ,- ~Pll.11.:DA, CésAR. 0ERECHO INTERNAC_tONAL PúBLrco, Méxrco.D.F. Eorr~1AL -

PoRRúA, S.A .. 198fü P, 135, 
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l_A VOTACIÓN DE LA ASAMBLEA, DETERMINABA QUE LAS CUESTIONES TRATADAS DENTRO 
DE ELLA i D':BÍAN DECIDIRSE POR UNANIMIDAD, SALVO EN LAS CUESTIONES QUE SE C~ 
S!ílERABAN DE PROCEDIMIENTO EN DONDE ERA SUFICIENTE LA MAYORÍA, TAMBIÉN LA Ail-11-
S 1 ÓN DE LOS M 1 EMBROS NO PERMANENTES DEL CONSEJO Y DE LOS JUECES DEL TRIBUNAL -
PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL, TENÍA LUGAR POR MAYORÍA SIMPLE O CALIFIC~ 
DA, EN LAS (OMISIONES, LAS DECISIONES SE TOMABAN POR MAYORÍA, 

LA ASAMBLEA Y EL CONSEJO ESTABAN ASESORADOS POR TRES CRGANUACIONES TÉCNI-
CAS: 

- '-A ÜRGANIZACIÓN ECONÓMICA y FtNANCIERA, 
- LA ()qGANIZACIÓN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES Y 
- LA ÜRGANIZACIÓN SANITARIA, 

ESTAS ORGANIZACIONES, SE REFORMARON Y AMPLIARON PARA FORMAR PARTE DE LAS -
NACIONES UNIDAS UNA VEZ, QUE SE DIÓ TÉRMINO A LA SoctEDAD DE NACIONES, 

LA SECRETARIA; ERA EL ÓRGANO AIJ>11NISTRATIVO DE LA SoctEDAD DE NACIONES y -
EL ÚNICO QUE DE HECHO TENÍA EL CARÁCTER DE PERMANENTE, ESTABA ESTABLECIDA EN 6! 
NEBRA, SEDE DE LA SOCIEDAD DE NACIONES, SE COMPONÍA DE UN SECRETARIO GENERAL -
NOMBRAllO POR EL CONSEJO CON LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LA ASAMBLEA. Sus fll!! 
CIONES ERAN 1jNICAMENTE ADMINISTRATIVAS Y SUBORDINADAS, PERO A PESAR DE ELLO, LA 
SECRETÁRÍA ERA LA BASE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE TODOS LOS ORGANISMOS 

CREADOS ALREDEDOR DE LA tlGA DE NACIONES Y PúR TAL VIRTUD, FUE TENIENDO IMPOR ·

TANC 1 A liAC IA EL FINAL DE LA Soc !EDAD, 

EL SECRETARIO ERA NOMBRADO POR EL CONSEJO Y APROBADO POR LA ASAMBLEA, CO -

MO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE Y AL LADO DE AQUÉL HABÍA UN SECRETARIO tiNERAL -

ADJUNTO V TRES SUBSECRETARIOS GENERALES, EL SECRETARIO GENERAL DESEMPEÑABA FUN

Cl ONES OUE PODRÍAMOS CLASIFICAR EN CUATRO GRUPOS: 

- PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA SoclEDAD DE NACIONES, 

- DIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA, 

- /\ooPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, 

- ílEGtsrqo DE TRATADOS, 
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ADEHAs DEL PERSONAL INTEGRADO POR EL SECRETARIO ~NERAL, DEL &NERAL Al>.J-! 
TO V LOS SUBSECRETARIOS, LA SECRETARÍA CONTABA CON QUINCE SECCIONES V NUEVE SE! 

VICIOS Att-llNISTRATIVOS V (Jf ICINAS AUXILIARES EN DIVERSOS PAÍSES, CARACTERIZADOS 

POR SU INNEGABLE ORGANIZACIÓN, 

los FUNCIONARIOS DE LA SECRETAR(A; TENÍAN EL CARÁCTER DE FUNCIONARIOS IN -

TERNACIONALES, SOMETIDOS A LA AUTORIDAD INMEDIATA DEL SECRETARIO ~NERAL V NO • 

PODÍAN RECIBIR INSTRUCCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO.PARA GARANTIZAR ESTA DEBIDA INDE

PENDENCIA, LOS CITADOS FUNCIONARIOS GOZABAN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS, 

EL PERSONAL DE LA SetRETARf A SE CLASIFICABA ATENDIENOO A LAS FUNCIONES QUE 

DESEMPEÑABAN EN TRES GRUPOS: 

1,- h.TA DIRECCIÓN, JEFES DE SECCIÓN Y JEFES DE SERVICIO, 

2.- FUNCIONARIOS INTERNACIONALES Y FUNCIONARIOS RECLUTADOS EN EL PA(S Y 

3,- AGENTES SuBALTERNOS, 

FINALMENTE, HABLAREMOS DE UN ORGANISMO QUE SIN DUDA, FUE EL MÁS APRECIADO· 

DE LA LIGA: LA CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA (NTERNACIONAL, YA QUE Cl>f>LIÓ COH -

~A DE LAS TAREAS MÁS DIFÍCILES CCM> LO FUE EL RESOLVER JUDICIALMENTE LAS CUES• 

TIONES LEGALES PLANTEADAS POR LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA SoCIEDAD DE NACIONES.

ESTE CUERPO QUE FUNCIONÓ EN LA HAYA, ADEMÁS DE SER EL MÁS APRECIAIJO, FUE TAM -

BIÉN El QUE MÁS ÉXITO TlNO YA QUE, PESE A LAS LIMITACIONES QUE TEN{A, PORQUE Af 
TUÓ EN LA ÉPOCA EN OUE LA DESCONFIANZA E INCERTIDUMBRE HAC{AN PRESA DE LOS Es

TAOOS, PUDO DESARROLLARSE Y DEMOSTRAR LA NECESIDAD DE SU EXISTEtlCIA, Se GANÓ EL 

RESPETO DE TODOS Y CONTRIBUYÓ A LA FORMACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LAS NORMAS DE -

DERECHO DE GENTES E IMPRIMIÓ CONTINUIDAD A LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL; 
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LA CORTE SE COMPONÍA DE QUINCE JUECES TITULARES QUE PonfAN -

AU~ENTARSE, SEGÚN LAS NECESIDADES, ERAN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA Y EL CoNSEJO -

CONJUNTAMENTE, DURABAN NUEVE AÑOS EN EL CARGO, CON LA FACULTAD DE REELECCIÓN, -

CONTABAN CON INMUNIDADES y PRIVILEGIOS DIPLOMÁTICOS, Los JUECES SE REUNÍAN TO -

DOS LOS AÑOS, LES CORRESPONDÍA LA INTERPRETACIÓN DE TRATADOS, DECISIONES SOBRE

PUNTOS DE DERECHO INTERNACIONAL, OBLIGACIONES POR REPARACIÓN DE DAÑOS, ETC, lA

JURISDICCIÓN DE LA CORTE NO ERA OBLIGATORIA, PERO LOS ESTADOS PODÍAN VOLUNTARI~ 

MENTE FIRMAR EL PROTOCOLO QUE CONTENÍA LA CLÁUSULA FACULTATIVA Y DESPUÉS DE ES

TO, LA CORTE INTERVENÍA EN EL ASUNTO A RESOLVER, 

EXTINCION DE LA SOCIEDAD II" NACIONES.- S1ENOO EL PRIMER INTENTO SERIO v --

EFEcT1vo DE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, ES LÓGICO PENSAR QUE LA Soc1EDAD DE NA -
CIONES DEBÍA PRESENTAR CIERTAS DEFICIENCIAS, Y QUE POR LO TANTO ERA VULNERABLE, 

NO OBSTANTE ESO, NOS DAMOS CUENTA DE QUE LOS RESULTADOS NO FUERON LOS ESPERADOS 

SIN EMBARGO FUE IMPORTANTE EN SU ÉPOCA Y ESTO NOS LO DEMUESTRA EL GRAN NÚ>IERO -

DE CASOS EN LOS QUE INTERVINO Y MÁS AÚN, DEMOSTRÓ LA NECESIDAD DE LA EXISTENCIA 

DE UNA ORGANIZACIÓN DE PERFIL UNIVERSAL E INTERNACIONAL, 

EL FRACASO DE LA Soc1EDAD DE NACIONES, SE DEBIÓ EN GRAN PARTE A LA POLÍTI

CA AGRESIVA DE LAS POTENCIAS TOTALITARIAS, LA DEBILIDAD Y PUSILANIMIDAD DE LOS

fSTADOS ÜEMOCRÁTICOS, LA INCAPACIDAD DE FRANCIA Y liRAN IlRETA~A PARA ARMONIZAR -

SUS POLÍTICAS RESPECTIVAS Y EL ABSTENCIONISMO DE LOS ESTADOS UNIDOS, QUE FUERON 

LOS PRINCIPALES MOTIVOS DEL DESCRÉDITO EN QUE CAYÓ LA SoclEDAD, 

EL 18 DE ABRIL DE 1945, SE LLEVÓ A CABO LA ÚLTIMA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA-

DE LA SoclEDAD DE NACIONES, CON ASISTENCIA DE TREINTA Y CUATRO DE LOS CINCUENTA 

Y SE 1 S M 1 EMBIWS DE LA ÜRGAN 1ZAC1 ÓN, f L 31 DE JULIO DE 1 gLq, LA Soc.1 EDAD DEJÓ DE 

EXISTIR JURÍDICAMENTE Y TODOS SUS BIENES FUERON TRANSFERIDOS A LA ÜlGANIZACIÓN-
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DE L~S NACIONES UrmlAs. SEGÚN LO ESTIPl.l.ADO EN UNA SERIE DE ACUERDOS CONCLUIOOS 

ENTRE LAS nos ()¡GANIZACIONES EN LOS MESES DE ABRIL. JLUO V AGOSTO DE 1946. 

11 ,- LA ORGANIZACION If LAS NACIOrt:S UNIDAS, 

LAS NACIONES UNIDAS SURGEN COMO UNA CONSECUENCIA LÓGICA DEL FRACASO DE LA

lIGA DE NACIONES ·y ílF.BIDO A LAS CATASTRÓFICAS CONSECUENCIAS DE LA SEGUNDA WE -

RRA MUNDIAL. PORQUE A PESAR DE QUE FIJE FALLIDO El INTENTO POR MANTENER LA PAZ -

POR PARTE DE LA LIGA, ES BIEN CIERTO, QUE MUCHOS PAÍSES SIGUIERON CON LA IDEA V 

El EMPEÑO DE MANTENER LA PAZ MUNDIAL V TERMINAR CON LA IDEOLOGÍA NAZI-FASCISTA

V POR CONSIGUIENTE INICIARON LA ELABORACIÓN DE PLANES TENDIENTES AL LOG~O me ·
IM Pl\Z DURADERA QUE QUEDARA CIMENTADA AL TÉRMINO DE LA GUERRA, 

IJF.BEMOS DEJAR CLARO, QUE NO FUE FÁCIL LA UNIFICACIÓN DE CRITERIO 

V MÁS Alm CON LOS RENCORES GUARDADOS V RESULTADO DE FRUSTRACIONES POLÍTICAS, Pg_ 

RO HUBO QUE ESCOGER ENTRE DOS OPCIONES: UNA, POR LA QUE SE INCLINABAN ALGUNAS -

NACIONES V QUE ERA CONTINUAR CúN'lA Soc!EDAD DE NACIONES,. CORRIGIENDO V ENMEN -

DANDO LOS ERRORES QUE OCASIONARON SU DECADENélA Y POR OTRO LADO, LOS ESTADOS -

TENÍAN LA OPINIÓN DE CREAR UNA NUEVA ORGANIZACIÓN MÁS ORGÁNICA, DE TIPO FEDERAL 

AUNQUE NO FALTARON ALGUNOS QUE CREÍAN QUE LA EXISTENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN 

QUE COMBINARA LA EXPERIENCIA Y LA NECESIDAD RESU!JA'DO DE LA SITUACIÓN INTERNA -

CIONAL AL TÉRMINO DE LA GUERRA, 

Asl PUES, LAS NACIONES UNIDAS FUERON Ta-'&ANDO FORMA DESDE 1943, CUANDO LAS

GRANDES POTENCIAS EXPIDIEROrl EN OCTUBRE DEL MISMO AÑO, LA "~CLA!MCIÓN DE TEHE

RÁN11 V LA "DECLARACIÓN DE Moscú" I QUE ESTABLECÍAN CLARAMENTE EL PROPÓSITO DE -

FUNDAR AL FINALIZAR LA GUE~RA UNA ORGANIZACIÓN GENERAL INTERNACION~ BASADA EN

EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD SOBERANA DE LOS ESTADOS; AS( COMO EN AUTODETERMINA

CIÓN DE LOS PUEBLOS, 
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EN LA ELABORACIÓN DE LA .CARTA DE NACIONES ~IDAS, PODEMOS DISTINGUIR 

TRES FASES: 

- LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DE 1 DE ENERO DE 194~. 

- PROVECTO DE ÜUMBARTON ÜAKS EN 1944, 
- CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO EN 1945, 

[fO_ARACION oc LAS NACIONES UNIDAS. - EN ESTE OOC'-"lENTO PODEMOS ENCONTRAR 

EL ORIGEN DE LA ÜRGANIZAC!ÓN DE LAS NACIONES l.JN!DAS, FUE FIRMADO EN ~SHINGTON 

POR LOS VEINTISEIS ESTADOS h..IADOS QUE ESTABAN EN GUERRA CON LAS POTENCIAS DEL 

[JE, ESTA DECLARACIÓN ESTIPULABA QUE SE CONSTITUfA ENTRE LOS ESTADOS SIGNATA-

RIOS Y MIENTRAS DURASE LA GUERRA, UNA COALICIÓN SOBRE LA BASE DE LOS PRINCI -

PIOS ENUNCIADOS EN LA CARTA DEL ATLÁNTICO DE 14 DE AGOSTO DE:l~41, CON POSTE -

RIORIDAD SE ADHIRIERON OTROS VEINTIÚN ESTADOS , 

Dos AMOS MÁS TARDE EN 19LJ3, EN LA CONFERENCIA DE Moscú DEL 19 AL 30 DE -

OCTU9~E DEL CITADO AÑO, SE REUNIERON CUATRO DE LAS PRINCIPALES POTENCIAS DE ~ 

E~ ÉPOCA:GRAN 'BRETAÑA, UNIÓN SoVIÉTICA, ESTADOS UNIDOS Y CHINA Y RECONOCIERON

U1 NECESIDAD DE CREAR UNA VEZ CONCLUIDAS LAS HOSTILIDADES, UNA ORG"NIZACIÓN l!i 

TERNACIONAL FUNDADA E.N PRINCIPIOS INTERNACIONALES y ABIERTA A TODOS LOS ESTA -

DOS: GRANDES V PEQUEÑOS: Y UN MES DESPUÉS: ESTE COMPROMISO SE CONFIRMÓ EN LA -

CONFERENCIA DE TEHERÁN, 

PROYECTO DE Dlf'\BARTON OA.~S.- EN LA CONFERENCIA DEL PROYECTO DE !Jtx.IBARTON

ÜAKS EN 1944, SE CONSTITUYÓ EN PRIMER PASO IMPORTANTE DE UNA ORGANIZACIÓN IN -

TERNACIONAL, LA CONFERENCIA TUVO DOS FASES DE CONVERSACIONES: 

LA P~IMERA ENTRE LA GRAN BRETAÑA V ESTADOS UNIDOS Y LA ÜNIÓN SoVIÉTICA DE 

21 DE AGOSTO AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1944 Y LA SEGUNDA ENTRE LA tRAN BRETAÑA Y

ESTADOS UNIDOS Y CHINA, DEL 29 DE SEPTIEMBRE .AL 7 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, E.§. 
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C,'\CIONES POR PARTE oE LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSE.x> DE SEGURIDAD, 

EL 14 DE FEBRERO DE 1946, LA AsAMBLEA fiENERAL DE LA ~GANIZACIÓN DE LAS:·

NACIONES UNIDAS, DECIDIERON INSTALAR PROVISIONALMENTE LA RESIDENCIA DE ~STA EN 

-NUEVA YORK, ESCOGIENDO LAKE SucESS PARA EL CONSEJO DE SEGURIDAD y LA SECRETA -

RÍA Y FLUSH!NG MEADOW PARA LA ASAMBLEA, DIEZ MESES DESPUÉS, EL14 DE DICIEMBRE

IJE 1945, SE RESOLVIÓ ESTABLECER LA SEDE PERMANENTE EN NUEVA YORK A LO LARGO DE 

EAST.RIVER, EL NOMBRE DE NACIONES UNIDAS FUE EN HONOR AL PRESIDENTE ROOSELVEl.T 

YA QIJF: FUE UN HOMBRE IMPORTANTE EN LA CREACIÓN DE ESTA ~GANIZACIÓN, 

• 



- 13 -
TAS CONVERSACIONES SIRVIERON PARA REDACTAR UN PROVECTO DESTINADO A SERVIR DE "' 

BASE A UNA DISCUSIÓN POSTERIOR, PUES TAMBllN QUEDARON PENDIENTES CUESTIONES CQ 

MO EL PROCEDIMIENTO DE VOTO EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD Y QUE FUERON RESUELTOS

MESES MÁS TARDE EN LA CONFERENCIA DE YALTA CELEBRADA DEL3 AL 11 DE FEBRERO DE'-

1945, ENTRE fRAN BRETAÑA V LA lJN16N SoVIÉTICA, ADEMÁS DE LOS ESTADOS IJNIOOS; 

EN EL PROVECTO DE ÜUMBARTON ÜAKS SE PONÍA ENFÁSIS EN LA PROMOCIÓN DE LA -

COOPERACIÓN INTERNACIONAL ECONÓMICA V SOCIAL QUE RESll.TABAN SER UN ELEMENTO NQ 

VEDOSO CON RESPECTO A LA SoclEDAD DE NACIONES, 

LA CorfERENCIA lI SAN FRANCISCO.- CELEBRADA EN 19L15, SE REALIZÓ CON LAS -

BASES DE DISCUSIÓN YA DELINEADAS, SE LLEVÓ A CABO DEL 25 DE ABRIL AL 26 DE Jtr. 

NIO DEL CITArio AÑO, A LA QUE ASISTIERON MÁS DE CINCUENTA NACIONES V FIRMARONr

LA CARTA DE LAS NACIONES ÜNIDAS. ESTA CONFERENCIA. DENOMINADA OFICIALMENTE 

"CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS" SOBRE LA ~GANIZACIÓN INTERNACIONAL, SE -

HALLABA ABIERTA A TODAS LAS NACIONES, ES DECIR, A TODOS LOS EsTADOS
0 

EN GUE~RÁ
CON LOS PAÍSES DEL EJE, 

LA CONFERENCIA ESTUVO REUNIDA DURANTE DOS MESES EN SAN FRANCISCO Y TERMI

NÓ CON LA FIRMA EL 26 DE JUNIO DE 1945 DE LA (ARTA DE NACIONES lJNJDAS, IMPOR -

TANTE DOCUMENTO DE 111 ARTfCIJ..OS, Y AS(, NACIÓ UNA ~GANIZACIÓN CON FINES SE -

MEJANTES A SU PREDECESORA: MANTENIMIENTO DE LA PAZ V EL DESARROLLO DE LAS REL! 

CIONES INTERNACIONALES BASADAS EN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD SOBERANA DE LOS ES

TADOS, LA CA!lACTERÍSTICA FUNDAMENTAL DE NACIONES IJNIOAS ES QUE TRATA DE RENUN

CIAR Al. USO DE LA FUERZA DE CUALQUIER TIPO Y PROOOVER LA ASISTENCIA MUTUA, 

LA CARTA DE SAN FRANCISCO ENTRÓ EN VIGOR CUATRO MESES llESPU~S DE SU Flrt -

MA, O SEA EL 24 DE OCTUBRE DE 1945 AL SER EFECTUADO EL DEPÓSITO DE LAS RATIFI-



CAPITULO SEGUNDO. 

ORGANIZACION Y-FUNCIONAMIENTO DE LA O.N.U. 

I,- CALIDAD DE LOS MIEMBROS. 

A,- MIEMBROS ORIGINARIOS, 

B,- MIEMBROS ADMITIDOS, 

JI,- ORGANOS CONSTITUTIVOS DE LAQ·N,U. 

A,- ASAMBLEA GENERAL, 

B,- CONSEJO DE SEGURIDAD, 

c.- CONSEJO ECONÓMICO V SOCIAL, 

D,- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, 

:E,- CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 

f,- LA SECRETAR(A GENERAL, 



ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA ONU. 

I. - CIUDAD DE LOS MIEMBROS. 

EN LA (ARTA DE MACIOM:S UNIDAS, SE DISTINGUEN DOS CLASES DE MIEMBROS: 

~IGJNAq1cs y ADMITIDOS. SIN QUE DICHA DISTINCIÓN AFECTE LOS DERECHOS y OBLIGA

CIONES DE LOS MIEMBROS Y SIN EFECTOS PRÁCTICOS, PERO SIN EMBARGO, POR TRATARSE 

EN LA (ARTA TAL CUESTIÓN; NOSOTROS LO CONTEMPLAMOS, 

A>.- MIEMBROS ORIGIMARIOS.- SoN LOS QUE HABIENDO PARTICIPADO EN LA CONFE

RENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS EN SAN FRANCISCO, O QUE FIRMARON PREVIAMENTE LA

DECLi\RACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DEL 1 DE ENERO DE 1942. SUSCRIBIERON LA CAB, 

TA Y RATIFICARON EL DOCUMENTO, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTfCQ 

LO 110, EN QUE SE PIDE QUE SEA DE ACUERDO CON SUS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS -

CONSTITUCIONALES. DEPOSITANDO LOS lfJSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN ENTE EL GOBIER

NO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AAÉR'ICA, 

FuERON CINCUENTA PAÍSES LOS QUE PARTICIPARON EN LA CONFERENCIA DE SAN 

FRANCISCO Y TODOS FIRMARON Y RATIFICARON LA CARTA, POLONIA NO PARTICIPÓ EN LA

(ONFERENCIA, PERO COMO ERA SIGNATARIO DE LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

'ruoo FIRMAR LA (ARTA EL 15 DE OCTUBRE SIGUIENTE y LA RATIFICÓ A TIEMPO PARA -

CONVERTIRSE EN MIEMBRO ORIGINARIO Y CONSTITUIR EL TOTAL DE CINCUENTA Y UN MIEf1 

BROS ORIGINARIOS DE LA (ARTA, 

M!E:1BROS ALM!TIDOS,-",,, LOS ESTADOS QUE SEAN Al1'1ITIDOS CG'-IO MIEMBROS DE 

LAS NACIONES lJNIDAS, POR UNA RESOLUCIÓN T<WIDA CON EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE Lll AsllMflLEA GENEílAI., PRFVI A RFrf'lMF:NílACIÓN DEL CONSEJO DE SEGUR IDAD11 (3) 
~~~~~~~~ , 
3 .- ~f'n_lfr]'f,, f{S"f!, [)), CIT. PÑi. 213 
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SON CONSllJERADOS CCM> MIEMBROS AIJtUTIDOS, 

PARA QUE UN ESTADO INGRESE C<JllO MIEMBRO A LA OOU ES NECESARIO GU REUNA -

CINCO REQUISITOS: 

- !;Uf SEAN EsTADQS, 

- h-1ANTES DE LA PAZ, 

- ACEPAR LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN LA CARTA, 

- QuE ESTÉN CAPACITADOS PARA Ct.r-IPLIR CON ESAS OBLIGACIONES, 

- QuE ESTÉN DISPUESTOS A Cl.l'IPLIR DICHAS OBLIGACIONES, 

PROCEDIMIENTO oc AIJ11SION.- (CM> MENCIONAMOS ANTERIORMENTE, LA m11SIÓN DE 

LOS MIEMBROS, LA DECIDE LA ASAMBLEA ~NERAL, A RECCJ-IENDACIÓN DEL C0NSE..O DE .Se 

GURIDAD, LA PRIMERA Ta-1A SU DECISIÓN POR UNA MAYORÍA DE DOS TERCIOS, EN TANTO

QUE LA SEGUNDA LA Ta-1A POR MAYORÍA DE NUEVE MIEMBROS, INCLUIDOS LOS CINCO MIE~ 

BROS PERMANENTES , 

SUSPENSION.- LA SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y PRIVILEGIOS DE LOS MIEMBROS POR

V{A DE SANCIÓN PUEDE SER APLICABLE CUANDO HUBIERA SIDO OBJETO DE ACCIÓN PREVE!! 

TIVA O COERCITIVA POR PARTE DEL CoNSEJO DE SEGURIDAD, LA CUAL SERÁ DECIDIDA -

POR LA ASAMBLEA í'ENERAL A RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, EL ÓRGANO Fa 
CULTADO PARA RESTITUIR AL MIEMBRO, SUS DERECHOS Y PRIVILEGIOS, ES EL CoNSE..O -

DE SEGURIDAD ÚNICAMENTE, 

PERDIDA oc LA CIUDAD ({ MIEMBRO.- LA CALIDAD DE MIEMBRO, SE PUEDE PERDER 

POR SANCIÓN O POR ABANDONO VOLUNTARIO, EN EL PRIME!l CASO SE DA CUANDO ~ MIEM
r.. "(4) 

BRO",., HAYA VIOLADO REPETIDAMENTE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN ESTA 1..AlnA, 

4 .- Armct.to 6 DE LA (ARTA DE NACIONES lkilDAS. 
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IGUALMENTE RESUELVE LA ASAMBlEA ÍfNERAL A RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO DE SfGlJRl

DAD, EN EL SEGUN!Xl CASO, EN LA CARTA NO ENCONTRAMOS NINGUNA DISPOSICIÓN DE -

ESTE SUPUESTO, LO QUE NOS HACE PENSAR QUE TAL OMISlóN FUE VOLUNTARIA, YA QUE -

SE CONSIDERÓ QUE SER (A " .. , UNA COSA CONTRAR 1 A A LA VOCACIÓN DE L'NI VERSAL 1 -

DAD DE LA ÜRGANIZACIÓN.,, 11(5) QUE EN UN MOMENTO DADO IMPLICAR( A DESCONFIANZA -

EN EL CARÁCTER DE UNIVERSALIDAD, QUE SE SUPONE PERSIGUE LA ~GANIZACIÓN, 

POR LO ANTES EXPUESTO, CONCLUIMOS QUE CUALQUIER PAÍS PUEDE RETIRARSE DE -

LA'. ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, EN EL MCY-1ENTO DESEADO, 

AcTUALMENTE LA ONU, CUENTA CON CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIEMBROS (DATO -
EXISTENTE AL MES DE ABRIL DE 1985) TALES PAÍSES SON: 

"ftfGANISTÁN, Pl..BANIA, kEMANIA, R r::PÚBLICA FEDERAi.., Jll.lGOLA, AATIGUA y BAR

BADOS, MAe1A SAuDITA, A.~GEuA. ARGENTINA, AusTRALIA, BAHAMAs. BAHREIN. BANGL.a 

DESH, BARBADOS, BÉLGICA, BÉLICE. BENIN, BHUTÁM, BIRMANIA. IloLIVIA. BoTSWANA. -

.BRASIL. BULGARIA, BURKINA FASA, ·BtJRUNDI, CABO VERDE, CANADÁ, COLOMBIA, (OMORAS 

CoNGo, CosTA DE MARFIL. CosTA P1cA, CUBA, CHAD, CHECOSLOVAQUIA, CHILE, CHINA.

CHIPRE, DINAMARCA, ÜJIBOUTI, !Ja.\INICA, ECUADOR, EGIPTO, EL SALVADOR, EMIRATOS

A1ABES UNIDOS, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE ftMÉRICA. ETIOPIA, F1J1, FILIPINAS, -

FINLANDIA, FRANCIA, ÚABÓN, GAMBIA, GHANA, f:iRANADA, GRECIA, GuATEMALA, GUINEA.

GUINEA-ECUATORIAL, GUYANA, HAITÍ, HONDURAS, HUNGRÍA, INDIA, INDONESIA, IRÁN, -

IRAK, IRLANDA, ISLANDIA. ISLAS SALOMÓN, ISRAEL, ITALIA, JAMAHIRIYAAAABE L1B1A

JAMA!CA, JAPÓN, JORDANIA, l<AMPUCHEA, KENIA, KUWAIT. LESOTHO, LfBANO. L1BERIA,

LuxEMRURGO. MADAGASCAR. MALASIA. MALAWI, MALDIVAS, MALÍ' MALTA, MARRUECOS, MAy 

Ric10, MAuR1TAN1A. MÉx1co, MoNGOLIA. MozAMB1QuE, NEPAL, fhcARAGuA, NfGER, NrGs 

RIA. MoRUEGA, NuEVA ZELANDIA, ÜliÁN, PAfsEs BAJos. PAKISTÁN, PANAMÁ. PAPUA NuE-

-~~~~~~~~~~~-

5· ,- SEAR~ .• VÁZOUEZ MODESTO, TRATADO GENERAL DE LA ÜRGArl!ZACIÓN INTERNACIONAL 

MÉXICO, D.F.' EDITORIAL F. e; E. 1982. PP. -
126 y 127. 
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VA CiJINEA, PARAGUAY, PERll, PolONIA. l'oRTUGAL, '1.\TAR. REINO Ü'41DO DE LA GIAN -

BReTARA, e IRLANDA DEL rtlRTe, REPllBL1cA AAABE S1R1A. REPÚBLICA CeNTROAFRrcANA

REPúBLICA DEMOCRÁTICA PLEMANA, REPÚBLICA PoPll.AR LAo, REPÚBLICA lklMINICANA, Rg, 

PÚBLICASoclALISTA SoVIÉTICA DE BIELORRUSIA, REPÚBLICA SoclALISTA SoVIÉTICA DE~ 

lJcRANIA, REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, REPÚBLICA -

DE RwANDA, RUMANIA; SAMOA, SAN VICENTE y LAS 6RANADIDAS, ~NTA LUCÍA, ~NTO TQ 

MÉ, v PRfNCIPE, SENEGAL, SevcHELLEs, S1ERRA LEONA, S1NGAPUR, Sotw.1A, SR1 LANK 

SuD-AFRICA, SUDÁN, SUECIA, SURINAME, SwAZILANDIA, TAILANDIA, TOGO, TRINIDAD Y

ToBAGO, TúNEZ, TuRaufA, UGANDA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SoclALISTAS Sov1ér1cAs, -

~UGUAY, VANUATU, VENEZUELA, VIET NAM, YEMEN, YEMEN DEMOCRÁTICO, YUGOSLAVIA, -

ZAIRE, ZAMBIA, ZIMBABWE. SAN CRISTOBAL v Nieves, PRUNEI ,,,(Q) 

11.~ ~GANOS CONSTITlITIVOS I:f LA O.N.U. 
~·ACUERDO A LO PRESCRITO POR LA CARTA DE NACIONES lhlDAS, SE DETERMINÓ -

QUE PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DE LA ~GANIZACIÓN, DEBfAN CREARS!'. '-~S ÓRGA -

NOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE TAL FIN, Y AS( TENfMoS QUE LOS ~GANOS ~ 

DE LAS NACIONES UNIDAS SON SEIS: 

AsAMBLEA ÍfNERAL, 

CONSEJO DE SEGURIDAD, 

CONSEJO EcoN6M1co v Soc1AL, 

CONSEJO DE A!l-llNISTRACIÓN FIDUCIARIA, 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA Y 

SECRETARÍA GENERAL, 

6 ,- ():1c1NA DE INFORMACIÓN PúBLICA DE LAS NACIONES U..IDAS. ESTRUCTURA DE LAS 
NACIONES CfilDAS. l!PIC. 198il. P.3 
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A Ú>NTINUACIÓN HAREMOS UN ESTUDIO DE LA FORMA EN QUE REALIZAN SUS FUNCIO· 

NES CADA llNO DE LOS ÓRGANOS ANTERIMES SU EST~UCTURA Y El ALCANCE DE SUS FAC~ 

TADES, 

l.- ASN11lEA IUERfL- EL CAP(TULO IV DE LA CARTA DE NACIONES UNIDAS, QUE 

C()IPRENDE LOS ARTÍCULOS DEL 9 AL 22: MENCIONA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTE ÓRGANO 

C{}IPQSJCION,- Se ENCUENTRA INTEGRADA POR DELEGACIONES DE TODOS LOS PAÍSES 

MIEMBROS, SIENDO EL ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE LA ~GANIZACIÓN, NO SÓLO EN CUANTO -

Al PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN UNIVE~SAL, SINO TAMBIÉN EN CUANTO A LA IGUALDAD 

DE VOTO PA~A TODOS LOS MIEMB~OS, ESTO SE REFIEqE A QUE EN LA ASAMBLEA ~NERAL

ESTÁN REPRESENTADOS TODOS LOS ESTADOS MIEMBqos. LOS CUALES TIENEN DERECHO A uN 
SOLO VQTO, AÚN CUANOO LA DELEGAClÓN DE CADA PAfS PUEDE TENER HASTA CINCO REP~g_ 

SEtlTANTES Y CINCO SUPLENTES, CONFORME Al ARTÍCl!.O 9 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CAR

TA Y /5 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA fiENERAL, AUNQUE EN LA PRÁCTICA, POR LA .

DIF ICllLTAD QllE EXISTE EN MANTENER EN LA SEDE DE LA ~GANIZACIÓN A LAS MISMAS -

PERSONAS DEBIDO A LA DURACIÓN DE LA ASAMBLEA, SE HA OCASIONAOO QUE EL NÚMERO -

DE MIEMBROS DE LA DELEGACIÓN SEA SUPERIOR AL LEGALMENTE AIJ.llTIOO, SIN QUE ESTO 

CONSTITUYA UN PROBtEMA, YA QlJE SE RESOLVIÓ AL DETERMINAR QUE SÓLO SE DESIGNEN 

A CINCO PERSONAS PARA ACTUAR SIMULTÁNEAMENTE COMO MIEMBROS DE UNA DELEGACIÓN. 

tA LIMITACIÓN EN EL NÚMERO NO ES AP.LICABLE A LOS CONSEJEROS. AsESOqEs 

TÉCNICOS, EXPERTOS Y PERSONAS DE CATEGORÍA SIMILAR QUE CADA DELEGACIÓN LLEVA -

CONSIGO, 

LAS CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES, COO LOS 00'1BRES DE LOS MIEMBROS

DE LA DELEGACIÓN, DEBEN SER COMUNICADOS AL SECRETARIO !1:NEqAL CON UNA ANTELA -

CIÓN MÍNIMA DE UNA SEMANA SOBRE LA FECHA DE INICIACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES 
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ESTA C~UNICACIÓN DE CREDENCIALES V NOMBRES, NO TIENE fo'As QUE UN VALOR ftERAIE~ 

TE INFORMATIVO, VA QUE NI EL SECRETARIO GENERAL NI LA AsAMBLEA GENERAL, PUEDEN 

RECHAZAR A LAS PERSONAS ACREDITADAS POR UN PAÍS, llNICAMENTE LA COMISIÓN DE VE

RIFICACIÓN DE PODERES DE LA ASAMBLEA DEBE LIMITARSE A CCY-1PROBAR SI LOS REQUISl 

TOS FORl·tl\LES H . .'\N SIDO CUBIERTOS V SI LAS PERSONAS QUE SE PRESENTAN COMO REPRE

SENTANTES, SON LAS QUE HAN SIDO DESIGNADAS POR El ESTADO MIEMBRO, No OBS -

TANTE, ES NcCESAq10 QUE EXPRESEMOS QUE EXISTE UNA POSIBILIDAD DE QUE LA AsAM -

BLEA GENERAL RECHACE A UN REPRESENTANTE UNA VEZ, QUE SE LE HA ENTREGADO EL IN

FORME DE LA COMISIÓN QUE MENCIONAMOS ANTES, V ENTONCES El PAfS PERJUDICADO NO

TENDRÍA NINGÚN RECURSO PARA OPONERSE A TAL DETERMINACIÓN, AUNQUE EN LA PRÁCTI

CA DE LA ONU, NO SE HA OBSERVADO ESTE CASO, POR CONSIDERARSE QUE SERÍA UNA VIQ 

LACIÓN AL ESPÍRITU DE LA CARTA, 

LA ASAMBLEA (ieNERAL SE REUNE TODOS LOS AÑOS, INICIANDO SUS LABORES EL TE.!!, 

CER MARTES D~ SEPTIEMBRE, PERO CON LA POSIBILIDAD DE SER CONVOCADA A SESIONES

EXTRAORDINARIAS, CUANDO LA NATURALEZA DEL ASUNTO DETERMINE ESA RESOLUCIÓN, lA

ASAMBLEA ELIGE A UN PRESIDENTE V DIECISIETE VICEPRESIDENTES, A ESTE RESPECTO.

POR ACUERDO DE 7 DE DICIEMBRE DE 1963, DE LA PROPIA ASAMBLEA, SE ESTABLECIÓ -

QUE LOS V1 CEPRES !DENTES SERÍAN ELEG 1 DOS DE MODO QUE SE OTORGARE IJNA REPRESENT~ 

CIÓN A LAS DIFERENTES ÁREAS GEOGRÁFICAS DEL MUNDO, QUEDANDO DIVIDIDOS ASf: 

7 REPRESENTANTES DE ESTADOS DE Ai=RICA V ASIA, 

1 f1éPRESENTANTE DE ESTADOS DE EUROPA ~IENTAL, 

3 PEPRESENTANTES DE ESTADOS DE ~ÉRICA LATINA, 

2 PEPRESENTANTES DE ESTADOS DE EUROPA ÜCCIDENTAL Y OTROS PAÍSES V 

5 REPRESENTANTES DE LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, 



TMJ~lC~ES PRINCIPALES, 

l'hll·'.ERA CO!t.ISION: Asun 
~09 políticos y de se: 
~:uridad. Inclusive la-
1···,c.ulnci6n de Arm;;,s. 

\'OMJSJON POLITICA ES -
PECIAL. 

."EGUNDA COMJ S!ON: De -

ESTRUCTURA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

A S A M B L E A 
.;~untos F.c::,nómicos y - i--t._, ______ ..,. 
:=-1nanci~ros. 

~~FCERA COMJSION: Asun 
: 0 p Snc:Hl•·s, Humaniti 
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CJOll r1E PODERES, 

G E N E R A L 

COMISiorms PERMANENTES. 

C(iMJS!fltl CONSULTATJVA
Ell AS\lllTOS AíJMJNl STRA
TJ VOS Y Uf. f'HESUPUES -
TO. 

COMlSlON De CUOTAS, 

OTROS ORGANISMOS CREA 

DOS POR LA ASAMBLEA. 
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EL PERÍODO A CUBRIR POR EL PRESIDENTE Y LOS V1CEPRESIDENTF.S ES IGUAL A LA 

DURACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL, EN VIRTUD, DE LA CANTIDAD Y Ca-IPLEJIDAD DE -

LOS ASUNTOS QUE EN CADA PERÍODO DE SESIONES SE TIENEN QUE RESOLVER, HARÍA IMPQ 

SIBLE QUE LA ASAMBLEA FUNCIONARA EFICAZME~•Tt: SI TODAS ESTAS CUESTIONES SE RE -

SO!...VIF.RAN EN SESIONES PLENARIAS, PA~A EVITAR TAL PROBLEMA, LA ASAMBLEA HA EST! 

BLF.CIDO UNA s~qlE DE (OMISIONES, ENCARGADAS DE ANALIZAR LOS PROBLEMAS V EMITIR 

UN INFORME SOBRE EL CUAL BASA SUS DISCUSIONES V CON FRECUENCIA LE SIRVE PARA -

TOMAR DECISIONES, 

LA ASAMBLEA GENERAL TIENE LA FACULTAD DE CREAR TANTAS CClollSIONES, CCl'10 -

CONSIDERE NECESAQIAS PARA FACILITAR SU TRABAJO V DICHA PRERROGATIVA SE EXTIEN

DE TAMBIÉN AL ESTABLECIMIENTO DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS, CON FUNDAMENTO EN LO E~ 

pqESADO EN EL ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL Y EL 2'2 DE LA

(ARTA DE NACIONES UNIDAS, LAS (OMISIONES MÁS IMPORTANTES DE LA ASAMBLEA, LAS -

PODEMOS AGRUPAR EN CUATRO CLASES: 

A.- oms10M:s PRINCIPl'HS.- MENcrnNAoAs EN EL ARrfcuto 101 DEL ReGLPMENTo 

DE LA ASAMBLEA, EN ESTAS COMISIONES, CADA MIEMBRO ESTÁ FACl.UADO PARA HACERSE

qEPRESENTA~ poq UNA PERSONA, MÁS LOS CONSEJEROS, ASESORES, EXPERTOS Y PERSONAS 

DF. CATEGORÍA SIMILAR, LA ASAMBLEA CREÓ SIETE COMISIONES PRINCIPALES: 

- COMISIÓN POLÍTICA Y DE SEGURIDAD, 

- CoM1s1óN PotfT1CA EsPECIAL, 

- CCMUNlCACIÓN DE ASUNTOS EcoNÓMICOS V FINANCIEROS. 

- CoM1s1óN DE AsuNTos Soc1Au:s. Hl."1ANITA~1os v CULTlRALES, 

- COMISIÓN DE AJ),,JNISTRACIÓN FlDUClARIA. 

- (OMISIÓN nr: ASUNTOS f'n-llNlSTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO V 

- COMISIÓN JURÍDICA. 
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e,- C<1'USICfES IE PROCEDIMIEl'fO,- Ex1sTEN oos: . 

- CcJ.11s16N f.:NERAL o MEsA DE LA ASAMBLEA v 

- ÚJ.llSIÓN DE VERIFICACIÓN DE PODERES, 

LA PRIMERA COMISIÓN, ESTÁ ENCARGADA DE REALIZAR, AL INICIO DE CADA PERl.Q 

DO DE SESIONES, UN PROGRAMA PROVISIONAL, Y UNA LISTA SUPLEMENTARIA DE TEMAS.

ASÍ COMO LA PETICIÓN DE TEMAS EN EL PROGRAMA PROVISIONAL DE UN PERÍODO ti.TE -

RIOR PRESENTANDO, EN TORNO A ESAS CUESTIONES, RECCM:NDACIONES A LA ASAMBLEA -

LA MESA, QUE NO LLEGA EN PRINCIPIO, AL EXAMEN DE FONDO DE TALES PROBLEMAS A -

MENOS QUE ELLO CONCIERNA DIRECTAMENTE SU INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN EN EL PROGRAMA 

COLABORA, CON LA ASAMBLEA EN OTROS ASPECTOS DE SlJ TRABAJO CON EL OBJETO Dt f~ 

CILITARLE LAS TAREAS, ESTÁ INTEGRADA POR EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL 

QUE TAMBIÉN LA PRESIDE V POR LOS SIETE VICEPRESIDENTES V PRESIDENTES DE LAS

SIETE (OMISIONES GENERALES, LOS CUALES OEBEN PERTENECER A DELEGACIONES DIFE -

RENTES, 

LA UJMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE PODERES, ESTÁ COMPUESTA POR NUEVE MIEM -

BROS DESIGNAOOS POR LA ASAMBLEA ÍlENERAL, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA 

MISMA, SE INTEGRA AL COMIENZO DE CADA PERÍODO DE SESIONES CON EL OBJETO DE -

VERIFICAR LAS CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES Y FORMl.l.AR UN INFORME AL RE§. 

PECTO, EN EL SUPUESTO DE QUE ALGUNO DE LOS REPRESENTANTES SE LE IMPUGNARAN ·

SUS CREDENCIALES, SE LE PERMITIRÁ PARTICIPAR PROVISIONALMENTE EN LOS TRABAJOS 

DE LA ASAMBLEA, CON LOS MISMOS DERECHOS QUE CUALQUIER OTRO MIEMBRO, HASTA QUE 

LA COMISIÓN TlE VERIFICACIÓN DE PODERES HAYA FORMULADO SU INFORME Y LA AsAM -

BLEA HAYA lOMADO UNA DECISIÓN AL RESPECTO, CONFORME LO PRECEPTÚA El AIUfC!J .. 0-

29 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

c.- Ca'11SIOfES PERMAfUITES.- ~ SON CINCO A SABER: 
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l.- LA COMISIÓN CONSLl.TIVA EN CUESTIONES AiJ..INISTRATIVAS Y DE PRESUPUESTO 

QUE SE ENCUENTRA FORMADA POR DOCE MIEMBROS, TRES DE LOS CUALES, POR LO MENOS,

DEBEN SER EXPERTOS FINANCIEROS DE RECONOCIDA COMPETENCIA, 

2.- LA COMISIÓN DE CUOTAS, COMPUESTA AL IGUAL QUE LA ANTERIOR COMISIÓN,

POR DOCE PERSONAS DE DISTINTA NACIONALIDAD Y ELEGIDOS A BASE DE UNA AMPLIA RE

PRESENTACIÓN GEOGÁFICA Y DE SU CAPACIDAD Y EXPERIENCIA PERSONALES, CON LA FUN

CIÓN DE DAR ASESORÍA A LA ASAMBLEA EN EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LA ~GANl

ZACIÓN ENTRE LOS MIEMBROS, 

3,- LA JUNTA DE AUDITORES, INTEGRADA POR TRES ELEMENTOS, 

4,- LA COMISIÓN DE INVERSIONES, FORMADA IGUALMENTE POR TRES MIEMBROS, 

5,- EL COMITÉ DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES LWIDAS, FORMADO -

POR NUEVE MIEMBROS, 

Ti:s: 

D,- CC11IS!ONES ESPEC!PlES,- ENTRE ELLAS, PUEDEN DESTACARSE A LAS SIGUIEN-

* LA COMISIÓN DE ÜERECHO lNTE~NAC!ONAL, 

*LA COMISIÓN DE MEDIDAS COLECTIVAS, 

• LA ü=ICINA DEL PLTO CoMISARIADO DE LAS NACIONES llNIDAS PARA LOS REFUGI! 

DOS, 

*EL COMITÉ CONSULTIVO SOBRE LA LirILIZACIÓN DE LA ENERGÍA ATÓMICA CON FI

NES PAC ÍF 1 COS, 

fli. ESTUDIAR LAS ACTIVIDADES DE LA ~GANIZAC!ÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SE 

HARÁ REFERENCIA A LAS FACl.l.TADES DE LAS COMISIONES ESPECIALES, 
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FUNCl(J(S Y PO!f:ltS [( tA ASN11l.EA fitflVt..- ft. ANALIZAR 1.AS FUNCIONES v

PODERES DE LA AsAM&.EA, ES NECESARIO QUE ESTABLEZCAMOS LA DIFERF.NCIACIÓN. ENTRE 

LAS QUE LE HAN SIDO CONFERIDAS POR DISPOSICIÓN DE LA (ARTA Y LAS QUE RESll.TAN -

DE DISPOSICIONES POSTERIORES, QUE TUVIERON CCY-10 EFECTO AMPLIAR.DICHAS FACl.LTA • 

DES, 

DE ACUERDO A LA (ARTA. SUS FUNCIONES LAS ENCONTRAMOS ENNl.tl!:RADAS EN LOS -

ARTÍCl.LOS 10 y 17 y LOS CAP(TULOS IX. x. XII y XIII. PUDIENDO AGRUPARSE DE.LA -

SIGUEENTE FORMA, AL IGUAL QUE LO INDICA El MAESTRO SeARA VÁZQUEZ: 

1.- CCJiUlETENCIA {fr{R/t,- Ú. ART(Cll.O 10 LE CONCEDE A LA ASAMBLEA UNA C<»t· 

PETENCIA GENERAL CONCEBIDA EN LOS TÉRMINOS MÁS AMPLIOS: 

A,- DISCUTIR ACERCA DE CUALESQUIERA ASUNTOS O CUESTIONES DENTRO DÉ LOS U· 

MITES DE LA CARTA, 

B,- DISCUTIR CUALESQUIERA ASUNTOS O CUESTIONES QUE SE REFIERAN A LOS POlll 

RES Y FUNCIONES DE CUALQUIERA DE LOS ÓRGANOS CREADOS POR LA CARTA, 

C,- HACER RECOMENDACIONES, SOBRE TALES ASUNTOS O CUESTIONES A LOS MIEMBROS 

DE LAS NACIONES UNIDAS O At CONSEJO DE SfGU~IDAD O A AMBOS, PJ.. RESPECTO, DEBE

MOS ACL~RAR QUE LA ASAMBLEA NO PODRÁ HACER RECOMENDACIONES SOBRE CONTROVERSIAS· 

O SITUACIONES, EXCEPTO SI LO PIDE EL CONSEJO DE SEGURIDAD, CUANDO ÉSTE ÓRGANO -

SE ENCUENTRE DESEMPEÑANDO LAS FUNCIONES QUE LA CARTA LE HA ATRIBUIDO EN RELA -

CIÓN A TALES CONTROVERSIAS O SITUACIONES,(ART, 12 PÁRRAFO l Df. LA CARTA), 

2,- MANTENIMIENTO [f l_A PAZ. Y SEGLfüDAD lNTERNACJONPlES,- LAS FACU.TADES

DE LA ASAMBLEA EN ESTA MATERIA SON: 

A,·· HACE'l RECIJ.IENDACIONES A LOS MIEMBROS O AL (ONSE.xl DE SEGURIDAD O A IV'i-
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BOS V CONSIDERAR: LOS PRINCIPIOS !i:NERALES DE LA COOPERACIÓN EN EL MANTEN! 

MIENTO DE LA PAZ V SEGURIDAD INTERNACIONALES V LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DE

SARME Y LA REGULA<: IÓN DE ARMAMENTOS, 

B,- HACER RECOMENDACIONES Y DISCUTIR RESPECTO A CUALQUIER CUESTIÓN RELA-

TIVA AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, QUE LE FUERA PRE

SENTADA POR UN MIEMBRO DE LA ~GANIZACIÓN, POR UN ESTADO NO MIEMBRO O POR EL -

CONSEJO DE SEGURIDAD, AUNQUE ESTA FACULTAD PRESENTA LA SIGUIENTES LIMITACIO --

NES: 
11

11, S1 EL ESTADO QUE LLEVA ANTE LA ASAMBLEA LA CONrnOVERSIA NO ES MIEM -

BRO DE LA ÜRGANIZACIÓN, DEBE CQ\IPRCJ.tETERSE DE ANTEMANO, DE ACUERDO A LOS TÉRM,L 

NOS DEL ARTÍCULO 35 PÁRRAFO DOS, A ACEPTAq, RESPECTO DE TAL CONTROVERSIA, LAS

OBLIGACIONES DE ARREGLO PACÍFICO ESTABLECIDAS EN LA (ARTA, 

CUANDO EL CONSEJO DE SEGURIDAD SE ESTÉ OCUPANDO DE LA CUESTIÓN, LA ASAM -

BLEA NO PODRÁ HACER RECOMENDACIONES, 

CUANDO LA CUESTIÓN SOMETIDA A LA ASAMBLEA REQUIERA ACCIÓN, DEBERÁ SER SO

METIDA .l\L CONSEJO ANTES O DESPUÉS DE DISCUTIRLA .. ," (7) 

SoBRE LO QUE ·DEBEMOS ENTENDER POR ACCIÓN, LA PRÁCTICA DE LAS NACIONES LIN! 

DAS NO ES MUY CLARA, YA QUE EN ALGUNAS OCASIONES ESE TÉRMINO SE HA UTILIZADO -

"COMO SANCIONES ECONóMICAS V MILITARES", "MEDIDAS COERCITIVAS" V EN OTRAS OCA-

SIONES SE HABLA DE ACCIONES DE CUALQUIER CLASE, EN UN SENTIDO LO BASTANTE AM -

PLIO COMO PARA SER IMPRECISO, 

7 .- ~A~A. VÁZOUEZ l"oo_mQ. GANIZACIONES INTERNA--
!E lJLTIRA Eiñ61KÁ '-

'1 



- 26 -

c.-lLA."1AR LA ATENCldN DEL ÚJNSEJO HACIA SITUACIONES SUSCEPTIBLES DE PONER 

EN PELIGRO LA PAZ, SIN QUE ELLO DEBA INTERPRETARSE C<M> QUE LA AsAMBLEA NO Pl.{ 

DA DISCUTIR TALES ASUNTOS, SEGON LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA CARTA, EN SU 

ARTf CIJ ... O 10, 

FMNTO If LA COOPEPACION INTEP."lACIONPl EN EL CN'lPO PQITICO.- EsTA FAt~ 

TAO DESDE EL PRINCIPIO TUVO PROBLEMAS DE INTERPRETACIÓN, YA QUE LA CARTA DICE: 

QUE PROMOVERÁ ESTUDIOS V HARÁ RECOMENDACIONES CON EL FIN DE FOMENTAR LA COOPE

RACIÓN INTERNACIONAL EN EL CAMPO POLÍTICO, DE AHÍ RESULTA, QUE DESDE EL PRIMER 

PERÍODO DE SESIONES LA ~OMISIÓN INTERINA PIDIERA AL SECRETARIO GENERAL QUE PQ.[ 

PARAqA UN ESTUDIO .SOBRE LA INTERPRETACIÓN DE TALES TÉRMINOS, lJNA VEZ EFECTUADQ 

SE EL TRABAJO, LOS AUTO~ES DEL MISMO LLEGARON A LA CONCLUSIÓN DE QUE LAS FA ~ 

CULTADES DE LA ASAMBLEA RESPECTO A "FOMENTAR A tA COOPERACIÓN INTERNACIONAL liN 

EL CAMPO POLfnco", DEBÍAN DE ENTENDERSE COMO UNA TRANSICIÓN ENTRE LAS FACULT,! 

DES DE LA ASAMBLEA SOBRE EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ V SEGURIDAD INTERNACIONA -

LES Y LAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 14, QUE LE DABAN A LA AsAMBLEA fACUl...TADES

CASI LEGISLATIVAS, h.. RESPECTO, EL CITADO ARTÍCULO ESTABLECE QUE LA ASAMBLE4 -

PODRÁ RECOMENDAR MEDIDAS PARA EL ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS Y DE CUALE! 

. QUIERA SITUACIONES SEA, CUAL FUERE SU ORIGEN, QUE A JUICIO DE LA ASAMBLEA PUE

DEN PERJUDICAR EL BIENESTAR GENERAL O LAS RELACIONES AMISTOSAS ENTRE NACIONES, 

lfSARRQLO V CODIFICACION DEL OCRECHO IITTERNACIONN....- EN ESTE CAMPO. LA -

AsAMBLEA ESTÁ FACULTADA PARA PROMOVER ESTUDIOS V HACER RECOMENDACIONES PARA: 

- IMPULSAR EL DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL V 

- Su CODIFICACIÓN, ESTOS ESTUDIOS SE REALIZAN A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE-

1\:RECHO INTERNACIONAi. AUNQUE A VECES SE HAYAN CREADO COMISIONES 11AD-HOC 11 CCH>

LA "COMISIÓN DE JURISDICCIÓN PENAL INTERNACION~ O LA "(a-\ISIÓN ESPECIAL SOB'lE 



- 27 -

LA CUESTIÓN DE LA DEFINICIÓN DE AGRESIÓNH: AUNQUf EN ALGUNOS CASOS SE LE ENCO

MIENDA AL SECRETARIO GENERAL, LA REALIZACIÓN DE TALES ESTUIOS, 

FC11ENTO lf LA COOPERACfON INTERNACIONfll.- EN ESTE SENTIDO LA ASAMBLEA Pt! 

DE PROMOVER ESTUDIOS Y HACER RECOMENDACIONES PARA "FCY-lENTAR LA COOPERACIÓN IN

TERNACIONAL" EN MATERIAS DE CARÁCTER: 

*ECONÓMICO, 

. *SOCIAL, 

*CULTURAL, 

*EoucA TI VO y 

*SANITARIO, COMO LO SE~ALA EL ARTfCULO 13 P~RAFO 1-B DE LA CARTA, 

EN USO DE LAS FACULTADES CONCEDIDAS POR EL ARTf ClJLO 13, LA ASAMBLEA HA -

REALIZADO MUCHOS ESTUDIOS, DIRECTAMENTE A TRAV~S DE SUS ÓRGANOS O SOLICITANDO

SU REALIZACIÓN A OTROS ÓRGANOS DE NACIONES UNIDAS (COMO EL CONSEJO EcoNcJ.11CO y . 

SoCIAL, AL SECRETARIO GENERAL, ~GANISMOS ESPECIALIZADOS, ETC,) o~ ESTADOS lli 

DIVIDUALES, IGUAi.MENTE SE HAN REALIZAQl'l t/1."'IEROSAS RECCY-lENDACIONES SOBRE MÚLTI

PLES CUESTIONES COMO: EMPLEO, SITUACIÓN ECONÓMICA Ml'NDIAL, FINANCIACIÓN DEL DÉ_ 

SARROLLO ECONÓMICO DE LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS, ASISTENCIA TÉCNICA, DERECHO 

A LA LIBRE EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS Y RIQUEZAS NATURALES, REFORMA AGRARIA,

fJERECHOS HUMANOS, ETCÉTERA, 

f\RREíl_O PACIFICO DE SITUACIONES.- EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CARTA SE LE CO!f 

FIERE A LA ASAMBLEA CiENERAL, LA FACULTAD DE HACER RECOMENDACIONES SOBRE LAS Ml 

DID.r.S A ADOPTAR PARA LA SOLUCIÓN PAcfFICA DE SITUACIONES QUE PUDIERAN PONER EN 

PELIGRO EL BIENESTAR GENERAL O LAS RELACIONES DE CORDIALIDAD Y AMISTAD DE LOS

EsTADOS, ESTA SITUACIÓN LA TRATAREMOS CON AMPLITU EN EL CAPÍTULO JV, AL TRATAR 
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LA REsC1.uc16N #lh16N PRO PAz", . 

crnPETENCIA PRESUPlESTARIA.- "Et. HEcHO DE ouE LA AsAMBLEA fENERAL Es EL 001 
CO ÓRGANO EN El QUE TODOS LOS MIEMBROS ESTÁN REPRESENTADOS LE CONFIEQE CIERTO

CARÁCTER DE ÓRGANO PARLAMENTARIO, POR LO CUAL ES NATURAL QUE SEA ELLA A QUIEN 

SE LE HA CONFERIDO LA COMPETENCIA PRESUPUESTAQIA~ (S) 

LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA EN ESTA MATERIA Ca-IPRENDE: 

EXAMINAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO DE LA ~GANIZAClóN, 

FIJAR LAS CUOTAS. QUE CORRESPONDEN A CADA UNO DE LOS MIEMBQOS, 

CONSIDERAR Y APROBAR LOS ARREGLOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS CELEBRA-

DOS CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y HACERLES LAS RECOMENDACIONES NECESA -

RIAS, 

LA ASAMBLEA APRUEBA EL PRESUPUESTO EN BASE A UN PROYECTO PREPARADO POR El 

SecRETARIO tfNF.RAl y ES REVISADO POR LA CC111SIÓN CoNSl.l_TIVA EN ASUNTOS AIJ-11NI! 

TRATIVOS Y DE PRESUPUESTO, SIN EMBARGO, SUS FACll. TADES NO SE LIMITAN A LA APR.Q 

BACIÓN DEL PRESUPUESTO, SINO QUE ADEMÁS, SE EXTIENDEN A SU CONTROL, PARA VERl

F ICAR SI LOS FONDOS APROBADOS SON UTILIZADOS DE ACUERDO CON LOS FINES SEÑALA -

DOS, EN ESTE TRABAJO DE CONTROL LA ASAMBLEA SE AUXILIA DE LA JUNTA DE AUDITO -

RES, INTEGRADA POR AUDITORES GENERALES O FUNCIONARIOS EQUIVALENTES, DE TRES E.§. 

TADOS MIEMBROS, 

Tonos LOS MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN, ESTÁN OBLIGADOS A CONTRIBUIR A sus 

8 ,- s.81.RA, VAzOOEz f'hDEsro, ~. Cn, P. 138 
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GASTOS, SEGÚN Et PRESUPUESTO APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL V LOS QUE NO Clt! 

PLEN CON ESE COMPROMISO ESTAN SUJETOS A LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCUL0-

19 Y QUE PERMITE SUSPENDEq EN SUS DERECHOS DE VOTO EN LA ASAMBLEA A LOS MIEM -

l3ROS QIJE SE ENCUENTREN EN MORA DEL PAGO DE SUS CUOTAS, 

LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA EN MATERIA PRESUPUESTARIA TIENEN SUS LIMITa 

CIONES, COMO LAS FIJADAS POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA EN UNA OPINIÓN 

CONSULTIVA, EN EL SENTIDO DE QUE LA ASAMBLEA NO PUEDE DESCONOCER COMPRCY-llSOS -

ECONÓMICOS CONTRAÍDOS POR LA ÜRGANIZACIÓN, 

All'1INISTRACION FIDUCIARIA.- LAS FUNCIONES DE LA ASAMBLEA EN ESTE TERRENO

SON MUY AMPLIAS Y SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN LOS CAPÍTULO XII V XIII DE LA -

(ARTA, ASf CQ'-10 LOS ARTÍCULOS 16 V 87 DEL MISMO ORDENAMIENTO, TALES FACLA..TADES 

LAS PODEMOS RESUMIR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

l.- APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS DE Al:MINISTRACIÓN FIDUCIARIA, EXCEPTO CUAJ! 

DO SE TRATA DE ZONAS ESTRATÉGICAS (QUE CORRESPONDEN AL CONSEJO DE SEGURIDAD, -

POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA (ARTA), 

2.- CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, QUE EJERCE CON AYUDA DEL (Of! 

SEJO DE ADMlNISTRACIÓN FIDUCIARIA. ESTE CONTROL SE LLEVA A CABO, A TRAVÉS DE -

ACTIVIDADES COMO: 
- ELIGIENDO A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE Al:MINISTRACIÓN flDUCIARlA, --

QUE NO SON ADMINISTRADORES DE TERRITORIOS FIDEICOMITIDOS, Mll;MBROS DEL CONSEJO 

DE SEGURIDAD NO SON ELEGIBLES, 

-CONSIDERANDO LOS INFORMES PRESENTADOS POR LA AUTORIDAD AIJ-11NISTRADORA, 

- RECIBIENDO Y EXAMINANDO PETICIONES, 

- HACIENDO VISITAS DE INSPECCIÓN, 

- foMAMDO OTRAS MEDIDAS NECES,,R !AS, DENTRO DE LOS L fMITES DE LOS ACUER-

DOS SOBRE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, 
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~ MANERA GENERAL, TODAS LAS FUNCIONES RESPECTO AL FUNCl~IENTO DE LA -

~INISTRACIÓN FIDUCIARIA CORRESPONDEN A LA ~GANIZAClóN, LAS CUALES SE EJER -

CEN POR MEDIO DE LA AsAMBLEA G:NERAL, CON EXCEPCIÓN, DE LAS TUTELAS ESTRATÉGI-

CAS, 

INFO!ff:S oc OTROS OOGANOS.- LA CARTA EN su ARTÍCll..0 15 ESTABLECE LA OBLI

GACIÓN DE LOS ~GANOS DE LAS NACIONES IJNIDAS DE RENDIR INFORMES DE SUS ACTIVI

DADES ANTE LA ASAMBLEA GENERAL, DETERMINANDO LA EXISTENCIA DE TRES CLASES DE -

INFORMES: 

INFORMES ANUALES Y ,ESPECIALES DEL CONSEJO DE SEG~IDAD, ENNUNCIANDO LAS -

MEDIDAS QUE EL CONSEJO HAYA DECIDIDO APLICAR O HAYA APLICADO PA~A MANTENER LA

PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

INFORMES DEL SECRETARIO G:NERAL SOBRE LOS ASUNTOS RELATIVOS AL MANTENI ¡ 

MIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES QUE ESTUVIERE TRATANDO.EL (ONSE..O 

DE SEGURIDAD, SIEMPRE Y CUANDO ESTE ÓRGANO OTORGUÉ SU CONSENTIMIENTO, 

INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LOS MISMOS ASUNTOS 11TAN PRONTO ccM:> 
EL CoNSEJO DE SEGURIDAD CESE DE TRATAR DICHOS ASUNTOS~ (9) 

Cet-10 PODEMOS, APRECIAR ÉSTA ES UNA DE LAS OBLIGACIONES MÁS IMPORTANTES DE 

LOS ~GANOS DE NACIONES lJNIDAS, PUES EN VIRTUD, DE QUE LA ASAMBLEA GENERAL ES

EL ÚNICO ÓRGANO, EN EL QUE SE ENCUENTRAN REPRESENTADOS TODOS LOS ESTADOS MIEM

BROS, SE HACE NECESARIO EL INFORMAR A ESAS NACIONES DEL FUNCIONAMIENTO DE TA -

LES ÓRGANOS, SOBRE TODO LO RELATIVO A CUESTIONES TAN IMPORTANTES C()-10 EL ASEGQ 

------ .. 
9 ,- AqTfcl.lo 12 PARRAFO 2 DE LA CARTA DE NAc10NES li-llDAS, 
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RIV-11ENTO DEL MANTENfMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, Y SUS AC

TIVIDADES REALIZADAS PARA LA CONSECUCIÓN DE TALES FINES, 

FUNCIONES llSPECTO A LOS ORGAN!SiiOS ESPECil'LIZAOOS.- EN LOS ARTÍCll.OS 60-

· Y 63 DE LA CARTA SE ENNUMERAN Y ENCONTRAMOS QUE SON: 

A),- APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS DE VINCULACIÓN. ESTO SE ENCUENTRA RELACIQ 

NADO CON LA ACTIVIDAD DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SoCIAL, QUE ES El ENCARGADO DE -

CONCERTAR ACUERDOS CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, EN LOS CUALES SE ESTABLS, 

CEN LAS CONDICIONES EN OIJE ESTOS ORGANISMOS HABRÁN DE VINCULARSE A LA ~GANIZ! 

c:óN Y LA ASAMBLEA ES LA ENCARGADA DE APROBAR ESOS ACUERDOS, 

B),- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ARREGLOS FINANCIEROS Y PRESUPUEST! 

RIOS CELEBRADOS CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, 

C),- EXAMEN DE SUS PRESUPUESTOS ADMINISTRATIVOS Y HACER RESPECTO A ELLOS

LAS RECQ'~ENDAC 1 ONES NE CESAR !AS Y PERTINENTES, 

D),- COORDINACIÓN Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS ESPECIA

LIZADOS, MEDIANTE RECOMENDACIONES DIRIGIDAS AL CONSEJO EcoN~ICO y Soc1AL, 

E),- AUTORIZAR A ESTOS ORGANISMOS PARA PEDIR OPINIONES CONSULTIVAS A LA -

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 

CUMPLIENDO CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CARTA, LA ASAMBLEA-

CREÓ UN ÓRGANO SUBSIDIARIO, EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1947: LA (OMISIÓN INTERINA O 

PEQUEÑA ASAMBLEA Y QUE IBA A TENER UNA DURACIÓN LIMITADA, SE DETERMINÓ UN AÑO

PERO EN DICIEMBRE DE 1948, SE PRORROGÓ SU VIGENCIA POR UN AÑO MÁS Y EN NOVIEM

BRE DEL SIGUIENTE AÑO, SE CONVIRTIÓ EN INDEFINIDA SU VIGENCIA, 

LA (OMISIÓN INTERINA FUNCIONA ENTRE EL PERÍODO QUE EXISTE ENTRE LAS SESIQ 

NES DE LA ASAMBLEA Y SUS FUNCIONES SON SIMILARES A LAS OE AQUELLA, AUNQUE CLA

RO ES, SON MÁS ~EDUCIDAS, Y SE ENCUENTRAN DELIMITADAS EN LA RESCl..UCIÓN POR LA-
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CUAL FUE CREADA, LA FINALIDAD DE LA CREACIÓN DE ESTA C°'11SJÓN INTERINA FUE EL

EVITAR QUE LA ASAMBLEA PERDIESE CONTACTO CON LA REALIDAD POLÍTICA INTERNACIO -

NAL., TANTO ES, QUE LA COMISIÓN INTERINA PUEDE CONVOCAR A SESIONES EXTRAORDl1'4! 

RIAS DE LA ASAMBLEA, CUANDO LA SITUACIÓN LO AMERITE, 

PROCEDIMIENTO Y SESIOrlS EN LA ASN11l.EA (frf.RfL- ~ COM=ORMIDAD CON EL -

ARTÍCll.O 21 DE LA CARTA, EN EL QUE SE ESTABLECE LA FACll.TAD DE QUE LA ASAMBLEA 

ELABORE SU PROPIO REGLAMENTO, SE ADOPTÓ EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1945, UNAS REGLa 

MENTACIONES DE PROCEDIMIENTO PROVISIONALES, SEGÚN LA RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ

fJECUTIVO DE LA COMISIÓN PREPARATORIA, FINALMENTE EN 1947, SE APROBÓ DICHO RE

GLAMENTO EL CUAL HA TENIEDO VARIAS ENMIENDAS POSTERIORES, 

fL ARTÍCULO lll DEL REGLAMENTO REGULO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL -

ARTÍCULO 20 D~ LA CARTA, ESTABLECIÉNDOSE LOS DIFERENTES TIPOS DE SESIONES Y Df 

TERMINANDO CUÁLES ERAN ELLOS, Así PUES, EN BASE A LO ANTERIOR, SABEMOS QUE . -

EXISTEN DOS CLASES DE SESIONES: ÜRDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, LAS PRIMERAS CO -

111 ENZAN EL TERCES MARTES DE SEPTIEMBRE Y TERMINAN EN LA FECHA QUE SE SEÑALE, -

AL Ca-llENZO DE CADA PERÍODO DE SESIONÉS, AUNQUE SI LAS CIRCUNSTANCIAS LO DETE! 

· MINAN, SE PUEDE PRORROGAR SU SURACIÓN EL TIEMPO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, -

LAS SEGUNDAS SE REALIZAN CUANDO SE DAN ALGUNl\S DE LAS SITUACIONES SIGUIENTES:

CUANDO LO DECIDE LA ASAMBLEA GENERAL ÜRDINARIA Y EN LA FECHA QUE ELLA FIJA: -

CUANDO LO SOLICITA EL CONSEJO DE SEGURIDAD O CUANDO LO PIDA LA MAYORÍA DE LOS

MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS, 

(ABE ACLARAR, QUE EL ARTÍCll.O 8 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA, DISTINGUE

SESIONES EXTRAORDINARIAS O ESPECIALES Y SESIONES DE URGENCIA, EN LAS QUE LA D! 

FERENCIA CONSISTE ENduE LAS PRIMERAS SE PUEDEN CONVOCAR EN UN PLAZO DE QUINCE-
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DÍAS V l.JIS 9:1UD\'; !E P\.EIIN ~ EN ~INTIW\Tm ICWio 

OR!fN DEL DIA. - ESTE DOCUMENTO ES ELABORADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE

MANERA PROVISIONAL, EL CUAL ES COMUNICADO A LOS PAÍSES MIEMBROS CON UNA ANTIC! 

PAC!ÓN MÍNIMA DE SESENTA DÍAS ANTES DE LA APERTURA DEL PERÍODO DE SESIONES, -

AUNQUE SE PUEDEN INTRODUCIR MODIFICACIONES, INCLUYENDO PUNTOS SUPLEMENTARIOS, 

fN EL CASO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS, HAY TAMBIÉN UN ~DEN DEL DíA SIMI

LAR, AUNQUE EN VIRTUD DE LA NATURALEZA DE ESTAS SESIONES, LOS PLAZOS DE ENTREGA 

SON BREVES, fL ÜRDEN DEL DíA PROVISIONAL ES SOMETIDO A LA APROBACIÓN DE LA 

kl-l'13LEA GENERAL TAN PRONTO COMO ES POSIBLE, AL INICIARSE EL PERÍODO DE SESIO -

NES, 

Los TRABAJOS DE LA ASAMBLEA ESTÁN DIRIGIDOS POR UN PRESIDENTE, AUXILIADO-

PO~ DIECISIETE VICEPRESIDENTES ELEGIDOS AL INICIO DE CADA PERÍODO DE SESIONES,

fSTOS TRABAJOS SE REALIZAN EN SESIÓN PLEN.~IHA O EN COMISIONES, VA QUE LO NORMAL 

ES QUE UN ASUNTO NO ES SQ~ETIDO A VOTACIÓN ANTES DE HABER OBTENIDO EL DICTAMEN

DE LA (OMISIÓN GENERAL CORRESPONDIENTE, 

VOTi'.CION EN LA ASN'1!UA GENERfL- CADA MIEMBRO DE LA ASAMBLEA. TIENE DERE

CHO A UN SÓLO VOTO, Y LAS DECISISONES SE TOMAN POR MAYORÍA DE DOS TERCIOS DE -

LOS MIEMBROS PRESENTES Y VOTANTES EN ASUNTOS IMPORTANTES, Y EN ASUNTOS CONSIDE

RA.DOS COMO DE PROCEDIMIENTO, ES SUFICIENTE LA SIMPLE MAYORÍA DE LOS MIEMBROS -

PRESENTES Y VOTANTES, 

DE ACUERIJO AL ARTÍCULO 18 DE LA CARTA V 85 DEL REGLAMENTO, SE CONSIDERAN -

CUESTIONES IMPORTANTES A: 

l.- RECOMENDACIONES RELATIVAS AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD IN-
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TERNAC 1 ONAl..E S, 

2,- ELECCldN DE MIEMBROS NO PERMANENTES DEL CONSE.Ml DE SEGllUDAD, 

3.- ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSE.Ml EcON!J.llCO V Soc1AL. 

4,- ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ftrn!N!STRACJÓN FIDUCIARIA, 

5.- ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS A LAS NACIONES UNIDAS, 

6,- SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y PRIVILEGIOS DE UN MIEMBRO, 

7,- EXPULSIÓN DE MIEMBROS, 

8,- CUESTIONES RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO DE LA Atv-llNISTRACIÓN FIDUCIARIA 

9,- CUESTIONES PRESUPUESTARIAS, 

CUANDO NO HAY.ACUERDO ACERCA DE LA CATEGORÍA DE SESIONES (IMPORTANTES O -

DE PROCEDIMIENTO) EN QUE HUBIERA QUE INCLUIR ALGUNA CUESTIÓN, SE DECIDE POR -. 

SIMPLE MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES Y VOTANTES, CONSIDERAMOS PERTINENTE r 

MENCIOMR QUÉ ENTIENDE NACIONES l).jroAS POR MIEMBROS PRESENTE V VOTANTES V EN -

ESTE CONCEPTO ENGLOBA A LOS MIEMBROS QUE VOTAN A FAVOR O EN CONTR4, EXCLIJYÉIIDQ 

SEA LOS QUE SE ABSTIENEN O ESTÁN AUSENTES, 

LA VOTACIÓN PUEDE SER NOMINAL, O LEVANTANDO LA MANO, PERO CUANDO SE TRATA 

·DE ELECCIONES, LA VOTACIÓN ES SECRETA, PARA PROCEDER A DISCUTIR O A LA VOTA -

CIÓN DE CUALQUIER ASUNTO, SE REQUIERE DE UN QUÓRIJ.1, INTEGRADO POR LA MAYORÍA -

DE LOS MIEMBROS DE LA AsAMBLEA tfNERAL, 

2.- CONSEJO OC SEGURIDAD.- los CREADORES DE LA CARTA DE NACIONES l.WroAs.

PENSARON QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD SERÍA EL ÓRGANO CENTRAL, EL CUERPO EJECU

TIVO DE TODA LA ~GANIZACIÓN, YA QUE EN LA (ARTA SU ESTRUCTURA APARECE CCJ-10 UN 

ENSAYO PRELIMINAR HACIA UN GOBIERNO MUNDIAL, PERO PRONTO APARECIÓ UNA GRAN DI~ 

TANCIA ENTRE LO PLANEADO Y LA REALIDAD, VA QUE EL CONSEJO QUEDÓ MUY FUERA DE -

LAS METAS QUE LE FUERON SEÑALADAS, No OBSTANTE OUE LA CARTA LO PRECISA CrJ"l.l EL 
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ÓRGANO MÁS IMPORTANTE DE LA ~GANIZACIÓN, SI PODEMOS DECIR QUE ~L ES UNO DE LOS 

PRIMoqDJALES EN CUANTO A LA TOMA DE DECISIONES QUE AFECTEN o AMENACEN A LA PAZ 

V SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

CíJ1POSICION DEL CONSEJO oc SEGURIDAD.- llE ACUERDO A LO ESTIPIA.AOO POR EL

ARTÍCULO 23 DE LA (ARTA DE NACIONES UNIDAS.ESTÁ COMPUESTO DE QUINCE MIEMBROS -

DE LOS CUALES, CINCO TIENEN El CA~ÁCTER DE MIEMBROS PERMANENTES V QUE EL PRO -

PIO ARTÍCULO CITA NOMINALMENTE:"Pi::PÚBL!CA DE CHINA, FRANCIA, UNIÓN DE li>EPÚ -

BLICAS SoCIALISTAS SoVIÉTICAS, REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL -

~'orm V LOS. EsTAOOS UNIDOS DE llMÉRICA" • 

. C'RIGINALMENTfi, LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ERAN ONCE, IGUALMENTE CINCO PER-

MANENTES V SEIS NO PERMANElfüS, ADEMÁS DE QUE LOS ESTADOS MIEMBROS PERMANENTES 

DEL CONSEJO é2AN LOS MISMOS, PERO POR LA RESOC.UCJ'ÓN 1991 A, DE SEPTfEMBRE De -

1965, SE Al1'1ENTÓ El NÚMERO DE MIEMBROS NO PERMANENTES SE SEIS A DIEZ, QUEDÁNDQ 

5F. UN TOTAL DE QUINCE, COMO ESTÁN EN LA ACTUALIDAD, 

los DIEZ MIEMBROS NO PERMANENTES SON ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GeNE~AL1 

POR MAYORÍA DE DOS TERCIOS, ENTRE LOS MIEMBROS DE LA Ü!GANIZACIÓN, PARA UN LA!!, 

SO DE DOS AÑOS: EN LA ELECCIÓN SE DEBE TOMAR EN CUENTA: 

1.- LA CONTRIBUCIÓN DE ESOS PAÍSES Al MANTENIMIENTO DE LA PAZ V SEGURIDAD 

1 NTERNAC !ONALE S, 

2,- LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA, CON El FIN DE QUE LAS PRINCI -

PALES REGIONES DEL GLOBO QUEDEN REPRESENTADAS EN El CONSEJO, 

EN 1946, SE LLEVÓ A CABO UN Acurnoo EN LONDRES, EN VIRTUD DEL CUAL LOS -

MIEM!lflOS PP~MANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, SE COMPRO'-IETÍAN A APOYAR A LOS

CANDIDATOS PROPUESTOS EN LA PROPORCIÓN QUE SIGUE (ACLAREMOS, QUE DAN A SEIS -
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MIEMBROS NO PERMANENTES, QUE ERAN LOS ORIGINALMENTE ACEPTADOS POO LA CARTA)---

2 PAfSES REPRESENTANTES DE A~ÉRICA LATINA, 

1 PMs REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD BRITÁNICA ~ NACIONES, • 

1 PAfS REPqESENTANTE DEL MEDIO ~!ENTE, 

1 PAfS REPRESENTANTE DE EUROPA OCCIDENTAL V 

1 PAfS REPRESENTANTE DE EUROPA ~IENTAL, 

RESPECTO A LA DURACIÓN DE DOS AÑOS, DE LAS ACTIVIDADES DE LOS MIEMBROS NO 

PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, EN ALGUNAS OCASIONES ESE PERÍODO DE TIEt! 

POSE HA DIVIDIDO EN DOS PERÍODOS DE 1 AÑO, DE MANERA QUE EN EL QUE NORMALMENTE 

CO~RESPONDERÍA A UN PAfS, SE PUEDEN ELEGIR A DOS, 

Ca-10 SE HABÍA MENCIONADO CON ANTERIORIDAD, EL ARTfCULO 23 DE LA CARTA SE

MODIF ICÓ POR LA RESOLUCIÓN 1991 A V B, ~(J;IFICÁNDOSE TAMBIÉN LOS ARTÍCULOS 27-
V 61. ESA MODIFICACIÓN SE LLEVÓ A CABO EL 17 DE DICIEMBRE DE 1963, EN EL CURSO 

DEL XVIII PERÍODO DE SESIONES. 

PoR LA RESOLUCIÓN 1991 A SE CAMBIÓ LA CCY-1POSICIÓN DEL CoNsEJO DE SEGUR! -

DAD, AUMENTÁNDOSE DE 11 A 15, EL NÚMERO DE MIEMBROS, E INCREMENTÁNDOSE EN 4 LA 

CIFRA INICIAL DE MIEMBROS NO PERMANENTES V PERMANECIENDO INALTERABLE, LA DE -

LOS PERMANENTES, ESTO SE DEBE, A QUE EN VIRTUD DE LAS ENMIENDAS REALIZADAS A -

LA CARTA, ES PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE QUE ALGUNO DE ESOS MIEMBROS PERMANENTES -

PIERDA TAL CALIDAD, PUES NECESITARIA QUE VOTARA EN CONTRA DE Sf MISMO, 

LA REPARTICIÓN GEOGRÁFICA PARA LOS MIEMBROS PEqMANENTES, QUEDABA FIJADA A 

FUTURO ASI: 

5 PAísEs DEL MuNvo h=RoASIÁT1co ( 3 DE fv:RICA v 2 DE As1A), 
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2 PAfSES DE lATINOAMtRICA. 

2 PAfSES DE EUROPA lkCIDENTAL y OTROS PAÍSES. 

1 PAfS DE EUROPA DEL ESTE. 

FUNCIOrfS Y PODERES IfL CON~,IO fI ~GURIDAD.- SEGÚN LA CARTA CORRESPONDE 

AL ÜlNSEJO DE SEGURIDAD: 

1.- LA RESPONSABILIDAD PRIMORDIAL DE MANTENER LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNA

CIONALES, Y ESTABLECE QUE LA RESPONSABILIDAD LA EJERCE EL CONSEJO: EN NCJ>IBRE -

DE TODOS LOS MIEMB1ms DE NACIONES UNIDAS Y NO SÓLO EN NCJ>IBRE DE LOS CCWONEN -

TES DEL CONSEJO Y TODO ELLO, DE ACUERDO A LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LAS -

NACIONES LINIDAS, 

2,- ÜESARME, A ESTE RESPECTO, EL ARTÍCULO 26 DE LA CARTA DISPONE QUE EL -

DESARME Y LA REGLAMENTACIÓN DE ARMAMENTOS ESTÁN ENTRE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

DE LA COOPERACIÓN EN EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES -

QUE DISTINGUÍA A LAS NACIONES LINIDAS, ESTA ~GANIZACIÓN HA DE ENCARGARSE DE -

FORMULAR PRINCIPIOS CON MIRA AL DESARME Y ELABORAR PLANES PARA EL ESTABLECI -

MIENTO DE UN SISTEMA DE REGLAMENTACIÓN DE ARMAMENTOS Y ES PRECISAMENTE EL A.qT! 

CULO 26 EN DONDE SE ESTABLECE QUE: A FIN DE PRG'-lOVER EL ESTABLECIMIENTO DE LA-

· PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES CON LA MENOR DESVIACIÓN POSIBLE DE LOS RECUR -

SOS HUMANOS Y ECONÓMICOS DEL MUNDO HACIA LOS ARMAMENTOS, EL CONSEJO DE SEGURI

DAD TENDRÁ A SU CARGO, CON LA AYUDA DEL CCJ>11TÉ DE EsTADO MAYOR, L.~ ELABORACIÓN 

DE PLANES QUE SE SOMETERÁN A LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES IJNIDAS PARA EL ESTA

BLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE REGULACIÓN DE A!lMAMENTOS, LAS FACULTADES DEL CON

SEJO EN ESTA MATERIA SON, DIFERENTES DE LAS ATRIBUIDAS POR EL ARTÍCULO 11 DEL

MISMO ORDENAMIENTO A LA ASAMBLEA GENERAL, QUE SE LIMITA A LA ENUNCIACIÓN DE -

LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DESARME Y LA REGULACIÓN DE ARMAMENTOS, 



- 38 -

OTRAS FUNCIMS IR CON~JO IE ~GURIDAD.- ADEMAS DEL MANTENIMIENTO DE LA 

PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, QUE CONSTITUYE SU MISIÓN PRINCIPAL, EL CoNSE

JO DE SEGURIDAD ESTÁ FACULTADO PARA INTERVENIR EN OTRAS MATERIAS CCJ-10 LAS SI -

GUIENTES: 

Al11ISION DE NUEVOS MIEMBROS.- EL CONSEJO ESTÁ FACULTADO PARA RECO'-lENDAR A 

LA ASN-IBLEA GENERAL, LA AJ1>11SIÓN DE NUEVOS MIEMBROS, LA CUAL NO PUEDE Ar1-llTIR

/\ UN ESTADO, CUANDO NO HUBIERA UN ARECOMENDACIÓN POSITIVA DEL CONSEJO, ADOPTA

DA POR UNA MAYORÍA DE NUEVE MIEMBROS, INCLUÍDOS LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS -

MIEMBROS PERMANENTES, 

E1_ECCION OCL SECRETARIO GE~Rfl.- EL CONSE.xl DE SEGURIDAD, RECIJ11ENDA. -

IG\111.MENTE A LA ASAMBLEA A LA PEllSONA QUE CONSIDERA MÁS APROPIADA PARA OCUPAR -

EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL, ESA RECOMENDACIÓN ES DISCUTIDA EN SESIÓN PRIV~ 

DA V PUESTA A VOTACIÓN SECRETA, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO ~8 DEL REGLAMENTO

PROVISIONAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, 

LA AIJ11NISTRACION FIDUCIARIA SOBRE ZOMS ESTRATEGJCAS.- LAs Fu~tONEs DEL 

CONSEJO SOBRE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, SON IGUALES A LAS QUE REALIZA LA As~ 

BLEA GENERAL RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA ORDINARIA, ESTO ES, APRO

BACIÓN DE .o\CUEílOOS, CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, MODIFICAClóN Y RÉ_ 

FORMAS DE LOS ACUERDOS A ELLA RELATIVOS, EN ESTE CASO EL CONSEJO, SE AUXILIA -

EN L~ MEDIDA DE LO POSIBLE, POR EL CONSEJO DE Ar.MINISTRACIÓN FIDUCIARIA, DE -

CONFORM [l)f\D CON EL Alff Í CULO 83 DE LA CARTA, 

ltHRMES A LA rolU.EA !INERfL- EL CoNSEJJ DE SEGURIDAD TIENE LA OBLIGA -

CIÓN DE HENDm INFORMES ANUALES A LA ASAMBLEA GENERAL. Y CUANDO ES NECESARIO, 
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IM=ORHES ESPECIALES, PARA LA ELABORACIÓN DE LOS lrfORMES ANUALES, EN LA AsAA -

BLEA GENERAL, SE QqSERVAN POR LO REGll.AR ESTAS FASES: 

l.- foRMll.ACIÓN DEL PROYECTO POR LA SeCRETARfA, 

2,- CIRCULACIÓN DE ESTE PROYECTO, COO OOCltlENTO CONFIDENCIAL ENTRE LOS: 

REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO, 

3.- DISCUSIÓNI SOMETIMIENTO DE OBSERVACIONES Y ENMIENDAS Y PROPUESTAS PA

RA CORRECCIONES EN UNA REUNIÓN A PUERTA CERRADA DEL CONSEJO, 

4,- APROBACIÓN FINAL EN UNA REUNIÓN A PUERTA CERRADA DEL CoNSEJQ, A CON-

TINUACIÓN DE LA CUAL F.L INFORME ANUAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD ES PUBLICADO CO

lfl DOCLtlENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL Y S<X-IETIOO A SU CONSIDERACIÓN, 

B.. CONSE,10 lf SEGURIDAD Y tA CCRTE INTERNACIONfil [{ JUSTICIA.- RESPECTO -

A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, EL CONSEJQ POSEE FACULTADES C010: 

A.- ELECCIÓN DE ,IUECES.- Los JUECES SON ELEGIDOS POR LA AsAMBLEA ,ÍfNERAL y 

EL ÚlNSEJO DE SEGURIDAD, VOTANDO INDEPENDIENTEMENTE Y SIN QUE INTERVENGA DIS--. . 
TINCIÓN ALGUNA ENTRE MIEMBROS PERMANENTES O NO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, 

B,- PARTICIPACIÓN EN EL ESTATUTO DE LA CoRTE EN UN PAÍS NO MIEMBRO DE LAS 

NACIONES UNIDAS y Acceso A LA CORTE DE PAÍSES NO PARTES DEL ESTATUTO.- LAS C<J!! 

. DICIONES DE PARTICIPACIÓN SERÁN OBJETO DE RECOMENDACIÓN POR EL CoNSEJO DE SEGQ 

RIDAD A LA ASAMBLEA GENERAL, 

c.- RESPECTO A LAS SENTENCIAS DE LA CORTE.- S1 UNA PARTE EN UN CONFLICTO

RESUELTO POR LA CORTE, NO RESPETARA LA SENTENCIA EMITIDA, LA OTRA PARTE PODRÁ

SOLICITA~ LA INTERVENCIÓN DEL (ONSE..O DE SEGURIDAD, EL CUAL PODRÁ HACER RECO -

MENOACIONES O DICTAR MEDIDAS CON EL OBJETO DE QUE SE LLEVE A CABO LA EJECUCIÓN 

DEL FALLO, 

o,- PETICIÓN DE CFINIONES ÚlNSll.TIVAS,- EL ÚJNSE..O DE SEGURIDAD. PODRÁ SQ 

LICITAR A LA CORTE UNA OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE CUALQUIER CUESTIÓN JURÍDICA, -
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PERO SUS FA~.ULTADES ºA ESTE RESPECTO SON MÁS LIMITADAS QUE LAS DE LA AsAMBLEA -

liENERAL, YA QUE NO PUEDE AUTORIZAR A OTROS 6RGANOS PARA DIRIGIRSE EN EL MISMO

SENTIDO A LA CORTE, 

VOTACION EN 8_ CONSEJO II SEGURIDAD.- EL SISTEMA DE VOTACIÓN QUE LAS PO -

TENCIAS ADOPTARON EN YALTA PARA EL CONSEJO .DE SEGURIDAD, REPRESENTA UN INTENTO 

MÁS PARA RESOLVER ESE GRAN PROBLEMA QUE AFECTA A TODA AQUELLA ORGANIZACIÓN IN

TERNACIONAL, CON MIEMBROS DISPARES, EL DE ENCONTRAR UNA NORMA APTA PARA TOMAR

RESOLUCIONES QUE SF.AN ACEPTABLES PARA TODOS, 

"SE PROPUSIERON SUPERAR EL MÉTODO DE LA UNANIMIDAD QUE. TAN MALOS RESULTA

DOS .DIÓ EN EL CASO DE LA SoCIEDAD DE NACIONES Y SE ESTABLECIÓ LA REGLA DE LA -

MAYORÍA EN CASI TODOS LOS ÓRGANOS DE NACIONES UNIDAS, PERO EN EL CoNSEJO DE -

SEGURIDAD, EN VISTA DE QUE SE DEPOSITABA EN MANOS DE LAS GRANDES POTENCIAS.UNA 

ENORME RESPONSABILIDAD - LA DE MANTENER LA PAZ - Y SEGÚN UN SISTEMA QUE HA DE~ 

PERTAOO GRANDES CRÍTICAS •.• / (lQ) 

EL ARTÍCULO 27 DE LA (ARTA, ESTABLECE QUE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL • 

(ONSE~ DE SEGURIDAD TENDRÁ DERECHO A UN VOTO, EN LA TOMA DE DECISIONES, ES ~ 

CESARIO EL VOTO AFIRMATIVO DE AL MENOR NUEVE DE SUS MIEMBROS, EN LAS CUESTIO -

NES LLAMADAS DE PROCEDIMIENTO, EL ÚNICO REQUISITO PARA APROBAR UNA PROPUESTA -

ES OBTENER NUEVE VOTOS FAVORABLES, OBTENIDOS DE CUALQUIERA DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO QUE LOS HAYA EMITIDO, EN EL CASO DE LOS ASUNTOS QUE NO SON DE PROCEDI-

lC ,- SEPlt~DA. CÉSAR. DERECHO INTERNACIONAL PúBLJCO. MÉXICO. D.F .. EDITO 
-- · - - ---- RIAL PoRRUA, S,A, 1979, PP. 219 Y 220. -
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MIENTO SE REQUIERE QUE TODOS LOS MIEMBROS VOTEN A FAV~, P~ LO CUAL, CADA "'-

1.M DE LOS MIEMBROS PERMANENTES, TIENE DERECHO DE VETO SOBRE LAS DECISIONES DEL 

ÚlNSEJO, 

EXISTE UNA SITUACIÓN, QUE SE DA CUANDO LAS PARTES DE UNA CONTROVERSIA SON 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA SOLUCIÓN SE DA CON LA ABSTENCIÓN EN LA

VOTACIÓN: EN TODOS LOS ASUNTOS QUE CAEN BAJO LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTL~O VI 
DE LA CARTA, RELATIVAS AL ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS: Y CUANDO SE TRATE 

DE CONTROVERSIAS DE CARÁCTER LOCAL V EL CONSEJO DE SEGURIDAD PRIX-IUEVA SU ARRE

GLO A TRAVÉS DE ACUERDOS U ORGANISMOS REGIONALES, SEGÚN EL ARTÍCULO 52 PÁRRAFO 

TRES DE LA CARTA, 

DISTINCION ENT~ ClESTIOrES II PROCEDIMIENTO Y LAS W1AS Cl.ESTIO~S.- TAL 

DISTINCIÓN, ES DE SIJ-1A IMPORTANCIA, YA QUE DE ELLO DEPENDE QUE UN MIEMBRO PUE

DA O NO INTERPONER SU VETO, DfFICIL RESULTA LA DETERMINACIÓN DE ESTA CUESTIÓN

PRELIMINAR, PORQUE EN LA CARTA NO ENCONTRAMOS DISPOSICIONES QUE FIJEN ALGUNAS

DE LAS "CUESTIONES IMPORTANTES" Y LOS INTENTOS REALIZADOS POR APLICAR EL ARTÍ

Cll.O 18 POR AtlALOGfA, HAN SIDO CONDENADOS AL FRACASO, 

SIN EMBARGO, PESE A LOS PROBLEMAS PRESENTADOS ANTE TALES CIRCUNSTANCIAS -

EN LA PRÁCTICA SE CONSIDERAN CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO LAS SIGUIENTES: 

l,- INCLUSIÓN DE UN PUNTO EN EL ~DEN DEL DfA, 

2,- EL LUGAR DE LOS PUNTOS EN EL ~DEN DEL Df A, 

3,- EL APLAZAMIENTO DE UNA SESIÓN, 

4,- LA FORMA DE TRATAR UN ASUNTO, 

5,- LA RETIRADA DE UN ASUNTO DE LA LISTA DE CUESTIONES A TRATAR P~ EL (O!! 

SE JO · DE SEGURIDAD, 



- 42 -

Po!l EXCLUSIÓN, LOS DEMÁS ASUNTOS A TRATAR POR EL CoNsEJO, SE CONSIDERAN C<H> .! 

SUNTOS IMPORTANTES, 

EN CUANTO A LA CUESTIÓN DE LA VOTACIÓN, ENCONTRAMOS A LA FIGURA DEL ~RE

CHO DE VETO, QUE TIENEN LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y -

QUE CONSISTE EN QUE AL TRATARSE ASUNTOS IMPORTANTES O DE FONDO, ES NECESARIA -

LA VOTACIÓN AFIRMATIVA DE LOS CINCO MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGUR! 

DAD, Y CON ELLO VEMOS UNA VEZ MÁS, LA SUPERIORIDAD DE ESTOS CINCO ESTADOS, VA

QUE QUEDA EN CONSIDERACIÓN DE ELLOS, LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UN DETERMINADO 

ASUNTO, 

EN LOS REPETIDOS DEBATES DE LA AsAMBLEA GENERAL SOBRE EL VETO, Y EN RECO

MENDACIONES POR ELLA FORMULADAS, SE RECOGIERON LAS CRÍTICAS QUE SE HACÍAN EN -

MUCHOS LUGARES RESPECTO AL SISTEMA DEL VETO, 

",,,EL VETO HA SIDO EL PRECIO PAGADO PARA OBTENER LA COOPERACIÓN DE LAS

GRANDES POTENCIAS EN LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE EsTAIX>S, Y NO PARECE SER 

UN PRECIO EXCESIVO,,," (11) Y CONSIDERAMOS QUE ASÍ SEA, YA QUE PODRÍA DECIRSE

QUE EL VETO ES UNA· VÁLVULA DE SEGURIDAD PARA QUE LAS NACIONES UNIDAS NO SE EX

CEDAN EN TOMAR COMPROMISOS IRREALES O MÁS ALLÁ DE SUS FUERZAS, 

LOS MIEMBROS HAN ENCONTRAIX> LA FORMA DE CIRCUNVENIR EL VETO, AL CREAR LA

LLAMADA PEOUEÑA ASAMBLEA CON LA RESOLUCIÓN "UNIDOS PARA LA PAz", DE LA CUAL -

HABLAREMOS EN EL CAPÍTULO IV DEL PRESENTE TRABAJO, 

11 .- sr:PU.V:Dfl CÉsAq, Oe. C1r. PP. 219 v 220 
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, LA ABSTEM:ION rE UN MIEMBRO. ltlilWENTE IfL CONSE~!O II SEGURIDAD. - INTER -

PRETANOO LITERALMENTE EL'ARTfm .. o 27 DE LA· CARTA. PODRÍAMOS EQUIPARAR LA ABS -

TENCIÓN CON EL VETO, PERO LA PRÁCTICA INTERNACIONAL HA LLEVADO A CONSIDERAR A

LA ABSTENCIÓN COMO ALGO QUE NO IMPIDE AL CONSEJO TOMAR DECISIONES VÁLIDAS SO -

BRE CUESTIONES QUE NO SON DE PROCEDIMIENTO, CUANDO VOTA A FAVOR DE ELLAS LA ~ 

YORfA REQUERIDA DE NUEVE MIEMBROS, INCLUYENDO LOS RESTANTES MIEMBROS PERMANEN-

TES, 

" LA RAZÓN DE ESTA INTERPRETACIÓN, QUE VIENE A CONSTITUIR EN REALIDAD UNA 

EtfllENDA A LA CARTA, ES DE FÁCILEXPLICACIÓN: EL DERECHO DE VETO ES UNA CONCE 

SIÓN .. A LOS MIEMBROS PERMANENTES PARA QUE PUEDAN EVITAR QUE NACIONES ÜNIDAS TO

ME POR MEDIO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, MEDIDAS CONTRARIAS A SUS INTERESES VIT! 

LES,,," <12) 

lle LO ANTERIOR, DEDUCIMOS, QUE CUANDO EL REPRESENTANTE DE IJN ESTADO QUE -

ES MIEMBRO PERMANENTE.DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, ASISTE A. UNA VOTACIÓN V NO 

il.E!a'. EL DERECHO DE VETO, PENSAMOS QUE NO CONSIDERA ENVUELTOS EN ELLA LOS INTg_ 

RESES VITALES DE SU PAfs; VA QUE DE SER AS(, NO TENDRÍA MÁS QUE VOTAR EN CON -

.TRA PARA IMPEDIR LA TOMA DE UNA DECISIÓN, 

LA AUSENCIA II UN MIEMBRO PE~NENTE.- EN ESTE SENTIDO. TAMPOCO EXISTE -

DISPOSICIÓN ALGUNA SOBRE LA INTERPRETACIÓN A DAR, ANTE LA AUSENCIA DE UN MIE,1i 

------ ----·--·-------
12 .- SEiv?A. VÁZO.JEZ MoDESTO. TRATADO ~NERAL DE LA ~GANIZACIÓN INTERNACIONAL ----·--·--------

MÉXICO. D.F. FONDO DE CUIJ\M. EcoNt'tt1cA 1976 -
pp, 161 V 162 
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BRO PERMANENTE, EXISTE EL ANTECEDENTE DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL (Ofi 

SF.JO DE SEGURIDAD EL 25 Y 27 DE JUNIO DE 1950, RESPECTO AL ASUNTO DE (OREA, EN 

AUSENCIA DE LA UNIÓN SoVIÉTICA, PERO ESTO NO HA SERVIDO CCY-10 UN PRECEDENTE CA

PAZ DE SERVIR COMO CRITERIO INTERPRETATIVO PARA LA MODIFICACIÓN DE.LA (ARTA, -

EN EL SENTIDO QUE LA PRÁCTICA HA MODIFICADO EL ARTÍCULO 27 EN LO RELATIVO AL -

VALOR DE LA ABSTENCIÓN SE REFIERE, 

LAS RAZONES DE DIFERENCIA ENTRE LA ABSTENCIÓN Y LA AUSENCIA SON FÁCILES-

DE ENCONTRAR: EN EL CASO DE LA ABSTENCIÓN LOS INTERESES VITALES DE LOS MIEM -

BROS PERMANENTES NO ESTÁN EN JUEGO, YA QUE DE SER ASf, EL MIEMBRO PERMANENTE -

PODRfA INTERPONER SU VETO; EN EL CASO DE LA AUSENCIA, CONTRARIAMENTE, Al NO E§. 

TAR PRESENTE EL ESTADO MIEMBRO PERMANENTE, SE PODRf AN TOMAR EN CONTRA SUYA LAS 

MEDIDAS MÁS GRAVES, SIN QUE TUVIERA LA POSIBILIDAD DE OPONERSE A ELLAS, 

EL HECHO DE QUE EL MIEMBRO PERMANENTE AUSENTE, ESTÉ VIOLANDO El ARTÍCULO 

28 DE LA (ARTA, EN QUE SE DISPONE QUE ESTÁ OBLIGADO A TENER EN TODO Ma.lENTO SU 

REPRESENTANTE EN LA SEDE DE LA ~GANIZACIÓN, NO CONSTITUYE UNA RAZÓN SUF !CIEN

TE PARA CONVALIDAR EL VOTO ASÍ REALIZADO, 

RESPECTO A LO TRATADO ANTERIORMENTE, EXISTEN CRITERIOS DOCTRINARIOS DIV! 

DIDOS AL RESPECTO, YA QUE PARA ALGUNOS DE ELLOS, LA AUSENCIA NO IMPIDE LA ADO;!! 

CIÓN DE DECISIONES VÁLIDAS EN CUESTIONES QIJE NO SON DE PROCEDIMIENTO y, PARA -

amos TALES DECISIONES NO PUEDEN SER ADOPTADAS, 

~SIONES EN EL CONSEJO oc SEGURIDAD.- EL CONSEJO ES UN ÓRGANO DE CARÁCTER 

PERMANENTE, YA QUE DEBE FUNCIONAR EN CUALQUIER MOMENTO, Y PARA ELLO LOS MIEM -

BROS DEL CONSEJO, DEBEN MANTENER CONTINUAMENTE ALGÚN REPRESENTANTE SUYO, EN LA 

SEDE DE LA ONU, ESTO SE DEBE A LA NATURALEZA E IMPORTANCIA DE LOS ASUNTOS QUE -



-lf5 -

LE CORRESPONDE ATENDER, 

EN EL REGLAMENTO PROVISIONAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, EN SU ARTfCll.O 41-
SE PREVÉN REUNIONES PERIÓDICAS, IXlS VECES AL ~O Y REUNIONES, CUAN!Xl EL PRESI

DENTE LO ESTIME NECESARIO, SIN QUE El INTERVALO ENTRE LAS REUNIONES EXCEDA DE

CATORCE DÍAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1 DEL MISMO ORDE· 

NAMIENTO, EL CONSEJO DE SEGURIDAD TAMBIÉN PUEDE CELEBRAR REUNIONES PERIÓDICAS

A LAS QUE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO PODRÁN ENVIAR UN MIEMBRO DE SU GOBIERNO CO

MO REPRESENTANTE ESPECIAL, 

LAS SESIONES DEL CoNSEJO, INICIALMENTE V DE ACUER!Xl A LA CARTA DEBEN CE-

LEBRARSE EN LA Sene DE LA O:!GANIZACIÓN, PERO EXISTE LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR 

LAS SESIONES FUERA DE ELLA, CUAN!Xl LAS CIRCUNSTANCIAS AMERITAN SU CELEBRACIÓN· 

EN OTRO LUGAR, 

PRESIOCNCIA.- EN EL REGLAMENTO INTERNO ENCONTRAMOS LA FORMA De ELECCIÓN -

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, CARGO QUE SERÁ DESEMPEÑADO POR LOS R!, 

PRESENTANTES DE LOS EsTA!XlS, POR ORDEN ALFABÉTICO DE LOS NoMaRES EN INGLÉS DE

SUS PAÍSES, POR TÉRMINO DE UN MES, 

EN LA CARTA DE LAS NACIONES llNIDAS, SE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE PARTI

CIPAR EN LAS DISCUSIONES DEL CONSEJO A PAÍSES QUE NO SON MIEMBROS DEL MISMO, -

PARTICIPACIÓN QUE SE DA CON VOZ, PERO SIN VOTO, 

Et_ ARTfCt.tO 31 DEL OOCMNTO EN MENCIÓN, PREVÉ QUE CUALQUIER MIEMBRO DE -

LA O:!GANIZACIÓN, QUE NO SEA MIEMBRO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, CUANDO ÉSTE CON· 

SIDERE QUE LOS INTERESES DE TAL MIEMBRO PUEDEN VERSE AFECTADOS POR LA DISCUSIÓN 
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ES EL CoNSEJO QUIEN DETERMINA EL INTERÉS DEL MIEMBRO EN LA DISCUSIÓN, NO BASTA 

LA AFIRMACIÓN DE UN INTERÉS SUBJETIVO, 

EN EL ARTÍCULO 32, SE CITA QUE UN ESTADO QUE NO SEA MIEMBRO DE LAS NActe

NES UNIDAS O UN MIEMBRO QUE NO ESTE REPRESENTADO EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD, -

CUANDO FUERAN PARTES EN LA CONTROVERSIA QUE ESTÁ TRATNm EL CONSEJO, EN EL CA 

SO PARTICULAR DEL ESTADO QUE NO PERTENECE A NACIONES UNIDAS, EL CONSEJO FIJA

RÁ LAS CONDICIONES EN QUE PUEDE PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN, ESTO ES QUE EL E2, 

TA!lO ACEPTARÁ LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA CARTA, EN PARTICULAR LAS RE!:,A 

CIONADAS CON EL ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS; 

ORGArms SUBSIDIARIOS.- EN LA CARTA, EN EL ARTfm.o 29, sE DEJA ABIERTA LA 

POSIBILl.OAD DE QUE EL CONSEJO ESTABLEZCA LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS NECESARIOS -

PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, Y EN EJERCICIO DE ESAS FACll.TADES, -

EL CONSEJO HA CREADO VARIOS ÓRGANOS QUE PODRÍAN CLASIFICARSE DEL MODO SIGUIEN-

TE: 

A,- CCJ11SIO~'ES PERMA~'EITTES,- DENTRO DE ÉSTAS ENCONTRAMOS: 

1.- COMITÉ DE EXPERTOS,- ESTABLECIDO EN ENERO DE 1946 Y ES EL ENCARGA 

DO DE ASESORAR AL CONSEJO EN CUESTIONES RELATIVAS AL REGLAMENTO Y 

SIMILARES, 

2.- LA COMISION PARA LA A!1>11SION DE NUEVOS MIEMBRos,-FUNCIONA DESDE -

MAYO DE 191~6 V ES LA QUE ",,, EXAMINA LAS SOLICITUDES DE ESTADOS QUE QUIEREN -

SER MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS Y QUE HAYAN SIDO SOMETIDAS A LA CONSIDERA

CIÓN DEL CoriseJo," o3> 

13 ,- DEPARTAMENJ9. DI; INF9R~Cl~ .• PYJ!LICA DE LA OJiU, LAS NACIONES lWIDAS AL -
- - · --·-PL.cAÑfe··ocroDOs. NEw YORK 1954. P. 19, 
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3,- LA C<»t1Sll1N DE ~MAM:NTOS QAs1cos.- ESTA t<»t1s16N FUE CREDA POR EL -

ÚlNSE.x> DE SEGURIDAD EN FEBRERO DE 1947, SIGUIENDO UNA RECMNDACIÓN QUE LE HA 
BÍA HECHO LA ASAMBLEA Ü:NERAL, 

B.- C<J'1ISIO~[S P/lRA INIA:STIGACION SOBRE TERRENO Y SIMILARES.- Q.Je CCl-IPRE!! 

DE A SU VEZ A LAS SIGUIENTES CCJ-llSIONES: 

1,- CCJ-!ISIÓN DE INVESTIGACIÓN RESPECTO A LOS INCIDENTES DE LA FRONTERA -

GRIEGA, 

2,- CCJ-!ISIÓN DE BUENOS OFICIOS PARA LA CUESTIÓN DE INDONESIA, 

3,- CCJ-!ISIÓN DE TREGUA DE LAS NACIONES IJNIDAS PARA PALESTINA, 

c,- C<J'11SIONES "AD-HOC" Y Ca1ISIDNES ESTAiiECIDAS P/lRA ASISTIR f( CONSE .. IO 

EN LA SE!f OC LA ORGANIZACION: 

1.- Ca-llSIÓN 11AD-HOC 11 PARA LA CUESTIÓN DE ESPAÑA, 

2.- CCJ-!ISIÓN 11AD-HOC 11 PARA LA CUESTIÓN DE CoRFÚ, ETC, 

EL (a-llTÉ DE ESTADO l·~YOR, ES TAMBIÉN UN ÓRGANO SUBSIDIARIO PREVISTO EN -

LA PROPIA CARTA, PERO DESEMPEÑA FUNCIONES DE UN ÓRGANO SUBSIDIARIO DEL CoNSE..O 

DE SEGURIDAD, ESTE CCJ-!ITÉ ESTÁ FORMADO POR LOS JEFES DE ESTADO MAYOR DE LOS -

.MIEMBROS PERMANENTES DEL (ONSE.x> DE SEGURIDAD O SUS REPRESENTANTES Y PUEDE IN- · 

VITARSE A PARTICIPAR EN SUS TRABAJOS A CUALQUIER MIEMBRO DE LAS N.~CIONES IJNI -

DAS, CUANDO SE JUZGUE QUE SU PARTICIPACIÓN EN NECESARIA, Su FUNCIÓN ES LA DE -

A'r.~ V ASISTIR AL CONSEJO EN TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A LAS NECESIDA

DES MILITARES DtL CONSEJO PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD rrm:RNA

CIONALES, AL EMPLEO V CG'-IANDO DE LAS FUERZAS PUESTAS A SU DISPOSICIÓN, A LA R~ 

GLAMENTACIÓN DE ARMAMENTOS V AL POSIBLE DESARME, TIENE A SU CARGO, BAJO LA AU

TORIDAD DEL CONSEJO, LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE TODAS LAS FUERZAS PUESTAS A -

DISPOSICIÓN DE ÉSTE, 
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PUEDEN ESTABLECERSE SUBCOMIT~S REGIONALES; CON APROBACIÓff DEL CoNSEJO V -

TRAS CONSULTAR A LOS ORGANISMOS REGIONALES APROPIADOS, EXISTEN OTROS ÓRGANOS -

SIJBSIDIARIOS CREADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, PERO QUE SE ENCUENTRAN ESTRECHA

MENTE VINCULADOS CON EL CONSEJO Y QUE SON: 

- COMISIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA, 

- COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA PALESTINA: 

- COMISIÓN DE MEDIDAS COLECTIVAS, 

- COMISIÓN DE DESARME, 

RESPECTO A LA COMISIÓN DE DESARME, DEBEMOS DECIR, QUE FUE CREADA POR LA -

ASAMBLEA GENERAL EL 11 DE ENERO DE 1952 V SOMETIDA A LA AUTORIDAD DEL (ONSEJO

DE SEGURIDAD, TIENE LA MISMA FORMA DE COMPOSICIÓN QUE EL CONSEJO, ESTO ES, LOS 

MISMO MIEMBROS, MÁS CANADÁ, "", SE ENCARGÓ A LA COMISIÓN DE DESARME QUE PREPA 

RE PROPUESTAS DESTINADAS A SER INCORPORADAS A UN PROYECTO DE TRATADO {o DE TRA 

TADOS) PARA LA REGLAMENTACIÓN, LIMITACIÓN Y REDUCCIÓN EQUILIBRADA DE TODAS LAS 

FUERZAS ARMADAS Y TJE TODOS LOS ARMAMENTOS,,," ( 14) 

C().10 PODEMOS OBSERVAR, LA CREACIÓN DE ESTA COMISIÓN SE HIZO PARA FORMULAR 

PLANES PARA EL ESTASLECIMIENTO, DENTRO DEL MARCO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, DE

IJN éRGANO INTERNACIONAL DE CONTROL, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPQ. 

SICIONES DEL TRATADO, POR ENDE, LA COMISIÓN DEBERÁ PREVEER, DESDE EL PRINCIPIO 

PLANES PARA Lfl. PIJIJLICACIÓN Y COMPROBACIÓN PROGRESIVAS Y CONTINUAS DE TOOOS LOS 

ARMAMEtHOS Y FUERZAS ARMADAS, Y SE CONVOCAR.i\ A CONFERENCIA DE TODOS LOS Es

TADOS PARI\ EXAMINAR LAS PROPUESTAS DE LA COMISIÓN CUANDO CUALESQUIERA DE LAS -

PARTES DE SU PHOGRAMA PUEDA SEr~ SOMETIDA A LOS GOBIERNOS, 

J4 .- !!l'!f}N.f:l'ITO l'f l!_f_(!!'!~lcN__f\'lllO\ [f. LA OO. lA5 ~l_!!~S __ ~ll>\')_!i-_l\_~_g_ mu;~ 

~. en. P. 19 
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TODAS LAS ÜlMISIONES CREADAS POR LA ASAMBLEA f:ENERAL, DEBEN SOMETER Ita=~ 

MES AL Ú>NSEJO DE SEGURIDAD, 

3.- E!.. CON~.IO ECONa11CO y SOClfL- EN LA CARTA DE NACIONES li41DAS, ENCONTRAt-WJS 

DOS CAPÍTULOS DEDICADOS A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL ECClfÓ11CA V SOCIAL, EL

(ApfTLl.O IX QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULO 55 AL 60, ENUNCIA A LOS PRINCIPIOS GENE 
' -

RALES DE ESA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, EN LOS TERRENOS ECONÓMICO V SOCIAL V -

CAPÍTULO X, QUE ESTABLECE LAS NORMAS DE COMPOSICIÓN, FUNCIONAMIENTO DEL CONSE

JO EcoN°'11co v &lc1AL. 

l_A FINALIDAD PRINCIPAL DEL CONSEJO ES LA DE ".,, ASEGURAR QUE LAS RELA -

CIONES ENTRE LAS NACIONES SEAN 11PACfF ICAS V AMISTOSAS" Y "BASADAS EN EL RESPE

TO AL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE DERECHOS V AL DE LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS

PUEBLOS, 1 1" ( lS), PARA LOGRAR TAL FIN, ES NECESARIO QUE SE Drn CIERTAS COND;

CIONES PREVIAS, QUE FACILITAN SU CONSECUSIÓN, LA CREACIÓN DE DICHAS CONDICIO -

NES EXIGE QUE LA ~GANIZACIÓN PROMUEVA : 

"l.- EL DESA.RROLLO ECONÓ'-11CO V SOCIAL, LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE CA

RACTER INTERNACIONAL, 

2. - LA CooPERAC l ÓN INTERNAC 1 ONAL EN EL TERRENO DE LA CUL TUl~A V EoucAC l ÓN 1 

3, - Los DERECHOS HUMANOS 1 
11 (16) 

.15 ,- ~ARA. VAzooez r·t:mESTO. TRATADO ~NERAL DE LA ~GANIZACIÓI• INTERNACIO--
----- .. - ------ NAL.MÉx1co, D.F .. FoNDO DE CULTURA EcoNcJ.\ICA -

1982. p, 169, 
16 .• - IBfDEH. 
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crnPos1c10N re:. CONSEJO ECONcr1Ico v soc1J1L. • .:. ATENDIENDO A LA REDAcc1ÓN o
R1G1NAL DEL ARTÍCULO 61IE:LA CARTA, EL CoNSEJC)'ECONÓMICO V Soc1A1.., ESTABA C()l
PUESTO POR DIECIOCHO MIEMBROS, ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, RENOVÁNDOSE -
EN SU TERCERA PARTE CADA AÑO, CON LO QUE CADA TRES AÑOS, EL CONSEJO SE RENOVA
BA POR COMPLETO, SIN EMBARGO, LA PRESIÓN DE LOS PAÍSES TERCERMUNDISTAS, HIZO -

· QUE SURGIERA LA NECESIDAD DE AUMENTAR EL NÚMERO DE "llEMBROS DEL CONSEJO, CON -
EL FIN DE QUE HUBIERA UNA REPRESENTACIÓN MÁS AMPLIA, QUE PERMITIERA LA DEFENSA 
DE SUS INTERESES, 

. EN 1963, SE ADOPTÓ tA RESOLUCIÓN 1991, QUE EN SU PARTE B, ELEVABA EL Nú-
MERO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE DIECIOCHO A VEINTISIETE, ENMIENDA QUE ENTRÓ EN 
VIGOR A PARTIR DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1965, LA DISTRIBUCIÓN SE HIZO ASI: DOCE
PAÍSES DE AFRICA y ASIA, TRES DE EUROPA ÜRIENTAL, CINCO DE lll~ÉRICA.LATINA y -
SIETE DE EUROPA ÜCCIDENTAL Y OTROS PAÍSES, No OBSTANTE LO ANTERIOR, SE HIZO -
lM NUEVA ENMIENDA AL ARTÍCULO 61 DE LA CARTA, YA QUE TAL AUMENTO DE MIEMBROS -
DEL CONSEJO, tlO HABÍA DEJADO SATISFECHOS A TODOS, Y ADEMÁS QUE DESDE 1963, HA
BÍAN ENTREDO MUCHOS PAÍSES A LA Q,N,LJ, Y POR TAL MOTIVO SE CONSIDERO NECESARIO 
QUE LA ASAMBLEA GENERAL, ·ADOf'fARÁ UNA NUEVA RESOLUCIÓN AL RESPECTO, Así PUES
EL 20 DE DICIEMBRE DE 1971, RESOLVIÓ QUE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO AlN-IENTABAN -
DE.VEINTISIETE A CINCUENTA Y CUATRO, 

JiUNQllE EN LA CARTA, NO ENCONTRAMOS NINGUNA DISPOSICIÓN QUE DETERMINE QUE

FOr<MEN PARTE DEL ESTE CONSEJO, LOS CINCO MIEMB~OS PERMANENTES DEL CONSEJO DE -

GllRIDAD, EN LA PRÁCTICA OBSERVAMOS QUE SI SE HACE, EN CONSIDERACIÓN A SU FUER

ZA ECONÓMICA V A SU IMPORTANCIA PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 

FUNCIONES Y PODERES OCL CON$1:JO ECQN(mCO Y SOClfL- "BAJO LA AUTORIDAD -

DE LA ASAMBLEA GENERAL, EL CONSEJO ECONÓMICO Y SoCIAL ESTÁ EN CARGADO DE PRG'IQ 

VER: 
J.- NIVELES DE VIDA MÁS ELEVADOS, TRABAJO PERMANENTE PARA TODOS V CONDI -

CIONES DE PROGRESO Y DESARROLLO ECONÓMICO V SOCIAL, 
2,- LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS INTERNACIONALES, DE CARÁCTER ECONÓMICO, SO

Cl1\L Y SANITARIO Y OTROS PROBLEMAS CONEXOS, 
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3,- LA COOPERAClóN INTERNACIOOAI.. ENB-.ORDEN ClA.TIJRAL Y EDUCATIVO, 

4,- EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DEfl<IDi Hl.MANOS Y A LAS LIBERTADES FlfmA -

MENTALES DE TODOS, SIN HACER DISTINCIÓN POR KlTIVOS DE RAZA, SEXO, -

IDIOMA O RELIGIÓN Y LA EFECTIVIDAD DE TALES DERECHOS Y LIBERTADES," (l7) 

EL CONSEJO, TAMBIÉN ESTÁ FACULTADO PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES MÁS CONCRE

TAS COMO: HACER O INICIAR ESTUDIOS O INFORMES CON RESPECTO A ASU~TOS INTERNA

CIONALES DE CARÁCTER ECON().i1co, SOCIAL. CULTURAL, EDUCATIVO y SANITARIO y HA

CER RECG'-IENDACIONES SOBRE TALES ASUNTOS A LA ASAMBLEA fiENERAL, A LOS MIEMBROS 

DE NACIONES lJNIDAS Y A LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS INTERESADOS, 

HACER RECOMENDACIONES CON EL OBJETO DE PRG'IOVER EL RESPETO A LOS DERECHOS 

HLMANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DE TODOS Y A LA EFECTIVIDAD DETALES

DERECHOS Y LIBERTADES: FORMULAR PROYECTOS DE CONVENClóN CON RESPECTO A CUES -

TIONES DE SU COMPETENCIA PARA SG'IETERLAS A LA ASAMBLEA f:t:NERAL, CON LA APRO

BACIÓN DE LA ASAMBLEA, EL CONSEJO EcóNOMICO Y SOCIAL PODRÁ PRESTAR LOS SERVI

CIOS QUE LE SOL,ICITEN LOS ESTADOS MIEMBROS Y CELEBRAR CONSULTAS CON LAS ORGA

NIZACIONES INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES CORRESPONDIENTES, SOBRE ASUNTOS 

DE COMPETENCIA DEL CONSEJO, 

PROCEDIMIENTO,- EL ARTf cuw 72 DE LA CARTA. FAcl.t TA AL CoNSEJO Ec0Nc).i1co 
Y SoclAL PARA DICTAR SU PROPIO REGLAMENTO Y EN USO DE TALES FACULTADES, SE -
NIFTÓ EL 23 DE ENERO DE 19~6, CON CARÁCTER PROVISIONAL, EN SU XII REUNIÓN, EL 

UlNSEJO ADOPTO SU REGLAMENTO PERMANENTE, CREADO TOMANDO CG'-10 BASE EL PROVISIQ 

NAL, 

17 .- PuBllCACIONES DEL ~PARTAMENTO DE INFORMACIÓN PúBLICA. LAS NACIONES lh1 - --~··- ·-- ···--· ·-· -- - . - - - ··- - --- ·---
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g:srorls.- EN LA PRACTICA, SE CELEBRAN DOS PERÍODOS ORDINARIOS DE SESIO-

NES, UNO ENTRE NAVIDAD Y SEMANA SANTA Y OTRO EN EL VERANO, CON POSIBILIDADES

DE REALIZAR SESIONES EXTRAORDINARIAS, CUANDO SEA SOLICITADO POR UNA MAYORÍA -

DE SUS M 1 EMBROS, 

Ca1IS!ONES,- LA MAYOR PARTE DEL TRABÁJO DESEMPE~ADO POR EL CoNSE..K> Eco.-

NÓMICO Y SOCIAL. SE ORGANIZA POR MEDIO DE COMISIONES, 

PROCEDIMIENTO DE VOTACION.- Los MIEMBROS DEL CoNSE..K> Ec0Ná-11co v Soc1AL

TIENEN DERECHO A UN VOTO, SIN DISTINCIÓN NI PRIVILEGIOS C<JolO EN EL CoNSE..K> Df. 

SEGU'HDAD Y LAS DECISIONES SOBRE LOS ASUNTOS QUE SE LE PRESENTAN, SE Tct-IAN -

POR LA "", MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES Y VOTANTES, /1 
( 18) 

ORGANIZACION, CCMISIONES Y ORGANOS SUBSIDIARIOS,- EN VIRTUD DE LA AMPLI

TUD DE LAS TAREAS POR CUMPLIR POR PARTE DEL CoNSEJO, AS( COO LA VARIEDAD DE

MATERIAS QUE CUBRE, HACE NECESARIA LA CREACIÓN DE COMISIONES U ÓRGANOS SUBSI

DIARIOS, DEDICADOS AL ESTUDIO DE CADA SERIE DE PROBLEMAS EN PARTICLlAR, ESPE

CIALIZÁNDOSE DESDE EL PUNTO DE VISTA REGIONAL O FUNCIONAL, 

EN EL CONSEJO EcoNÓ'-ilCO y SoCIAL, EXISTEN CINCO TIPOS DE ÓRGANOS SUBSI -

DIARIOS: 

- COMITÉS DE SESIÓN, 

- COMISIONES ORGÁNICAS, 

- CoM1sroNES EcoNóMICAS PEGIONALES. 

- CormÉs PERMANENTES y 

- COMITÉS EsPEc IALES o "Ao-Hoc", 

18 ,- ARTÍCULO 67 DE LA CARTA DE NACIONES UNIDAS, 
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CCJ11TES lf ~$100,- SON CREADOS PARA c~ PERÍODO DE .SESIONES Y ABARCAN· 

00 A LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO. Ex1sTEN A su VEZ: Et. ÚJ.11~ -

DE ASUNTOS EcoN~ICOS. EL Ca-iné DE ASUNTOS SoclALES y EL Ca-11TÉ DE ÜloRDIN! 

CIÓN, 

CCJ11SIOrES ~GANICAS.- EL CoNsEJO EclJN()+.\1co v Soc1AL, ESTÁ ASESORADO EN

sus LABORES POR VARIOS ÓRGANOS EXPERTOS, LLAMADAS ÚJMISIONES O SuBCOMISIONES

~GÁNICAS, LAS CUALES ", .. VIGILAN CONSTANTEMENTE LOS PROBLEMAS INTERNACIOt~

LES QUE CORRESPONDEN A SUS RESPECTIVAS ESFERAS," (lg) 

ESTAS Ca-llSIONES ESTUDIAN LOS PROBLEMAS Y LAS PROPOSICIONES QUE SE LE SQ 

METEN AL CONSEJO ECONÓMICO y PRESENTAN INFORMES DETALLADOS y PROPONEN RECdo!E!! 

DACIONES, SoN SEIS, A LAS QUE SE AÑADIÓ UNA SUBCCl-llSJÓN, QUE SON: 

- Ca.llSIÓN DE ESTADÍSTICA, 
- COMISIÓN DE POBLACIÓN, 
- COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES, 
- COMISIÓN DE DESARROLLO SoclAL, 
- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 
- COMISIÓN DE LA CONDICIÓN .!tnfDICA Y Soc1AL DE LA MUJER, 
- SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN Y DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS MINO -

RÍAS, 

LAS TRES PRIMERAS (OMISIONES, SE REUNEN CADA DOS AÑOS, Ell TANTO QUE LAS

TRES ÚLTIMAS CELEBRAN SESIONES ANUALES, 

-·--·----------

--------------------
DAS AL ALCANCE ~ ~· NEw YORK, 19'";4, P, 22, 
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tos MIEMBROS DE LAS CCJt11SIONES. SON ELEGIDOS POR EL Cc!NsE.x> ENTRE LOS :-

MIEMBROS DE NACIONES UNIDAS, ANTE EL MISMO CONSE.x> EcON~ICO, CON EXCEPCIÓN -

DE LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES, CUYOS MIEMBROS SON DESIGNADOS DIRECTAMENTE 

POR LOS GOBIERNOS, 

ca11TES PERMANEr.ITES.- AcTUALMENTE FUNCIONAN LOS SIGUIENTES C!J-1!TÉS. ENC,!R 

GADOS DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: COMITÉ DE VIVIENDA, CONSTRUf. 

CIÓN Y PLANIFICACIÓN, C!J-11TÉ DEL PROGRAMA Y COORDINACIÓN, C!J-1!TÉ ASESOR SOBRE 

LA APLICACIÓN DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA AL DESARROLLO, COO!TÉ DE PECURSOS N~ 

TURALES Y EL COMITÉ DE EXAMEN Y EVALUACIÓN, 

CC11ITES ESPECIJIJ..ES o "AD-HOC" .- SoN INSTITUIDOS POR EL CoNSE.x> CUANDO LO 

CONSIDERA OPORTUNO, ENTRE LOS COMITÉS CREADOS 11AD-HOC 11 PODEMOS CITAR: LA C!J-1! 

SIÓN SOBRE LA SoBERANÍA PERMANENTE SOBRE LOS RECURSOS NATURALES, EL ~UPO DE 

TRABAJO 11AD-HOC 11 SOBRE LA CUESTIÓN DE UNA DECLARACIÓN SOBRE COOPERACIÓN ECoNQ 

MICA INTERNACIONAL V UNA COMISIÓN 11AD-HOC 11 PARA LA REVISIÓN DE CANDIDATOS PA

RA JUNTA INTERNACIONAL DE CONTROL DE NARCÓTICOS, 

CC11ISIONES REGIONJllES.- EL CONSEJO EcoN6'11co, SE OCUPA DE Los· PROBLEMAS

DE INTERÉS GENERAL PARA TODOS O LA MAYORÍA DE LOS ESTADOS MIEMBROS, SIN EMBAft 

GO, SE ENCONTRÓ A MENUDO CON QUE ERA MÁS CONVENIENTE HACER FRENTE A PROBLEMAS 

ECONÓMICOS ATENDIÉNDOLOS, DESDE UN PUNTO DE VISTA REGIONAL, V ASÍ FUE COMO SE 

DECISIÓ INSTITUIR (OMISIONES EcoNÓMICAS REGIONALES, QUE ESTÁN FORMADAS POR E2 

TllDOS MIEMBROS QUE TIENEN INTERESES ESPECIALES ALLÍ 1 los ESTADOS NO MIEMBROS

y LOS TERRITORIOS SITUADOS EN DICHAS ZONAS, PUEDEN PARTICIPAR EN CALIDAD DE -

MIEMBIWS ASOCIADOS EN LAS (OMISIONES, 

EN LA ACTUALIDAD FUNCIONAN LAS SIGUIENTES CC»11SIONES REGIONALES: 
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ca11SION ECOOCJ11CA PMA ElR(PA <CEE>.- CREADA EL 28 DE MARZO DE 1947. -

CON EL FIN DE TENER INICIATIVA V PARTICIPACIÓN EN MEDIDAS· DESTINADAS A FACIL! 

TAR UNA ACCIÓN CONCERTADA EN LA RECONSTRUCCIÓN ECQN().!ICA EUROPEA Y MANTENER Y 

REFORZAR LAS RELACIONES ECON().!ICAS DE LOS PAfSES EUROPEOS TANTO ENTRE sí. CO

MO CON LOS DEMÁS PAf SES DEL MUNDO, 

LA COMISIÓN EcoN().!ICA PARA EUROPA. CUENTA CON TREINTA y UN ESTADOS, EURQ 

PEOS TODOS ELLOS, MIEMBROS TAMBIÉN DE NACIONES ÜNIDAS, PARA LA REALIZACIÓN DE 

SUS FUNCIONES, LA COMISIÓN CREÓ Cct-llTÉS.A TRAV~S DE LOS CUALES DESARROLLA LA· 

MAYOR PARTE DE SU TRABAJO, TALES CC»llTÉS SON: DEL CARBÓN, DE LA ENERGÍA ELÉC

TRICA, DEL GAS, DE LA VIVIENDA, DE LA CONSTRUCCIÓN, PLANIFICACIÓN, DE INDUS -

TRIAS Y MATERIALES, DE TRANSPORTES INTERIORES, DE LA MANO DE OBRA, DEL ACERO, 

DE LA MATERIA Y DE DESARROLLO DEL COMERCIO, ESTA COMISIÓN ECONÓMICA EUROPEA 

CELEBRA SESIONES ANUALES CON UNA DURACIÓN DE DOS SEMANAS, CON CARÁCTER PÚBLI

CO, PERO EL TRABAJO REAL, LO REALIZA DURANTE EL AÑO, A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS

SUBSIDIARIOS, ÉSTOS ACTUAN CC»IO ÓRGANOS CONSULTIVOS Y ADMINISTRATIVOS, LA (o

MISIÓN HA TRABAJADO ÉN ESTRECHA RELACIÓN CON NACIONES UNIDAS, EN LOS PROGRA -

MAS DE ASITENCIA TÉCNICA, PRINCIPALMENTE CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, 

C(J11S!ON ECONCf'HCA PARA ASIA V El LE,IANO ORIENTE (CEfi.0),- SE ESTABLECIÓ 

AL MISMO TIEMPO QUE LA EUROPEA, EL 28 DE MARZO DE 19q7, FIJANDO SU SEDE EN -

TAILANDIA, SUS FUNCIONES SON INICIAR Y PARTICIPAR EN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS

PARA FACILITAR LA ACCIÓN CONCERTADA DIRIGIDA A ELEVAR EL NIVEL DE ACTIVIDAD

ECONOOICA DE ASIA Y EL LEJANO OllENTE Y REALIZAR O PATROCINAR LA VALUACIÓN -

DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE PROBLEIVIS ECONÓMICOS Y TECNCX..óGICOS, ASÍ CQ 

MO ASISTIR AL CONSEJO ECONÓMICO y SoctAL AL DESEMPEÑG DE sus FUNCIONES DEN -

TRO DE LA REGIÓN, EN CONEXIÓN CON CUALESOUIER PROBLEMAS ECONÓMICOS, INCLUSO 

LOS CCX1PRENDIOOS EN LA ESFERA DE ASISTENCIA TÉCNICA Y OCUPARSE DE LOS ASPEC-
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TOS SOCIALES DEL DESARROLLO ECON!Í~ICO V LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LOS FACTQ. 

RES ECONÓMICOS Y SOCIALES, 

LA COMISIÓN PARA Cll-1PLIR CON SUS FUNCIONES, SE AUXILIA DE C<J.!ITÉS C~ -

LOS DE INDUSTRIA v·RECURSOS NATURALES, DE COMERCIO, DE COMUNICACIONES V LAS -

CoNFERENCIAS DE PLANIFICADORES ECONÓMICOS DE ASIA V LA CONFERENCIA DE EsTADf

G~AFOS ASIÁTICOS, Ü:ICINA DE CONTROL DE INUNDACIONES Y DESARROLLO DE LOS RE -

CURSOS HIDRAÚLICOS, 

LA COMISIÓN PARA ASIA V EL LEJANO ~IENTE, CELEBRA SESIONES PLENARIAS -

ANUALES, ELIGIENDO DIFERENTES CIUDADES DE LOS PAfSES MIEMBROS, PARA TAL EFECTO 

EL PROGRAMA DE TRABAJO EN LAS SESIONES DE LA COMISIÓN COMPRENDE NORMALMF.NTE:

UN EXAMEN DE LO REALIZADO EN EL AÑO ANTERIOR Y LA FIJACIÓN DE LAS ACTIV!Dl{)ES 

A REALIZAR EN EL AÑO SIGUIENTE, EL TRABAJO Al1-llNISTRATIVO ES ASEGURADO POR LA 

SECRETARÍA BAJO LA DIRECCIÓN DE UN SECRETARfO EJECUTIVO, 

cmISION ECONCT·HCA PARA MERICA LATINA <CEPJIU.- FUE ESTABLECIDA EL 25 -

DE FEBRERO DE 1948, FIJANDO SU SEDE EN SANTIAGO DE ÚilLE Y SU SUBSEDE EN LA -

CIUDAD DE MÉXICO. LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN EN GENERAL, SON PRCJ>10VER EL

DESARROLLO ECONÓMICO DE LA REGIÓN, CON EL FIN DE ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE -

LA POBLACIÓN, PARA ELLO, SE REALIZAN ESTUDIOS SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE 

LOS PAÍSES MIEMBROS, LA CONCENTRACIÓN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN, LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO A LOS GOBIERNOS, SOBRE TODO, EL ESTUDIO O PROMQ 

CIÓN DE SOLUC!O!·iES PARA EL DESARROLLO DEL COMERCIO INTERZONAL, 

SoN MIEMBROS DE LA CEPJIJ.., TODOS LOS ESTADOS INDEPENDIENTES DE fv.1ÉRICA l~ 

TINA V ADEMÁS FRANCIA, INGLATERRA Y Hol.ANDA, LA (a-11 SIÓN HA CREADO DOS ÓRGA -

NOS PERMANENTES: EL CQ'-1!TÉ DE COOPERACIÓN EcoNÓMICA DE IrsMO CENTROAMERICANO, 
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QlE HA CREADO A SU VEZ A OTROS óRGANOS ENTRE LOS fll PODEMlS CITARÍ SuBCo-

HIT~ DE UloPERACIÓN CENTROAMERICANA DE (MRCIO, SuBCa-tlTl (ENTROMRICANO

DE CcxlRDINACIÓN EsTADfSTICA, Suac<JollTÉ CENTROAMERICANO DE TRANSPORTE, ETC. 

LA COMISIÓN EcoNá-llCA PARA jl¡.1ÉRICA LATINA. CELEBRA SESIONES ORDINARIAS c~ 

DA DOS AÑOS, ESCOGIENDOSE DIVERSAS CAPITALES DE LOS PAÍSES MIEMf:ROS, PARA LA

REALIZACIÓN DE DICHAS REUNIONES, LAS SESIONES SON DE CARÁCTER PÚBLICO, PUBLI

CIDAD QUE SE EXTIENDE NO SÓLO A LAS ACTAS DE LAS SESIONES, SINO A TODOS LOS -

tKJCU>IENTOS DE LA CQ\llSIÓN, 

C<J1ISION ECON!Jt1ICA PARA PFRICA.- Es LA MÁS RECIENTE DE LAS Cc>M1s10NEs -

EcON6M1cAs REGIONALES 1 EL CoNSEJO EcON<J.11co y Soc1AL, DECIDIÓ su CREACIÓN EL 

29 DE ABRIL DE 1958, FIJANDO SU SEDE EN ETIOPÍA, CoN IJ=ICINAS REGIONALES EN -

TÁNGER PARA AfRICA DEL NoRTE: NIAMEY PARA PfRICA Ck:CIDENTAL: K!NSHASA PARA -

lfRICA. CENTRAL V lUSAl<A PARA PfRICA ~IENTAL, 

ENTRE SUS FUNCIONES ENCONTRAMOS: REALIZAR ESTUDIOS V ELABORAR PLANES PA

RA AYUDAR AL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA REGIÓN, Sus MIEMBROS SON TODOS LOS -

PAfSES AFRICANOS INDEPENDIENTES, PARTICIPAN EN LOS TRABA.ffi DE LA ÚlMISIÓN O -

TROS PAfSES COMO MIEMBROS ASOCIADOS DE LA MISMA, 

LA CEPA HA SUSTITUIDO sus C<Jol!TÉS PERMANENTES POR &¡upos DE TRABAJO, FC! 

MACKJS POR EXPERTOS AFRICANOS, ELEGIDOS POR SU CAPACIDAD PERSONAL, Se CREARON

EN TOTAL SIETE GRUPOS, CADA UNO DE ELLOS INTEGRA[K] POR DIEZ EXPERTOS Y QUE",., 

SE OCUPAN DE CUESTIONES DE C()-IERCIO INTERAFRICANO, An'llNISTRACIÓN MONETARIA, 

RECURSOS NATURALES E INDUSTRIA, TRANSPORTES Y TELECQ\lUNICACIONES, AGRICll.TURA 

INTEGRACIÓN ECON<Í>llCA, RECURSOS Hl.t\ANOS V FORMACIÓN PROFESIONAL," <
2Q) 

20 .- DEPA:HAMF.NTO nE lNFORMAc1óN PúsucA. LAs NAC!P!~.~s ~_1pAs AL_ ~cA_~u!f:-----··-·· · ·-·. -----· - ------··- -·----·----
TODOS. Os. CIT. p, 22 
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EsTA COMISIÓN CELEBRA REUNIONES CADA DOS ARos, IÍ..TIMAMENTE LA ATENCIÓN -

DE LA COMISIÓN SE ENCUENTRA CENTRADA A ALLANAR EL CAMINO PARA LA INTEGRACIÓN

ECONÓMICA AFRICANA, A TRAVÉS DE ACUERDOS ENTRE PAÍSES DE CADA UNA DE LAS RE -

GIONES AFRICANAS, 

ca11s10N ECONC1'1ICA PPRA EL ASIA CX:CIDENfft(CEAO),- EMPEZÓ A FUNCIONAR EL 

1 DE ENERO DE 1974, CON SEDE EN IlEIRUT, LA COMISIÓN REALIZA FUNCIONES SIMILA-

RES A LAS DEMÁS COMISIONES V EN SEMEJANTES CONDICIONES, 

RELACIONES CON LOS OOGANIS'10S ESPEC!ft!ZADOS.- LA CARTA DISPONE LA VIN -

CULACIÓN DE LOS DISTINTOS ORGANISMOS, ESTABLECIDOS POR ACUERDOS INTERGUBERNA

MENTALES, CON AMPLIAS ATRIBUCIONES EN ASUNTOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURA -

LES EDUCATIVAS, SANITARIAS V OTRAS CONEXAS, CON NACIONES ÜNIDAS EN CALIDAD DE 

~GANISMOS ESPECIALIZADOS, 

Esro SE REALIZA POR INTERMEDIO DEL CONSEJO ECONÓMICO V SoctAL, QUIEN NE

GOCIA LOS ACUERDOS PARA TAL FIN, QUE ESTÁN SUJETOS A LA APROBACIÓN DE LA As~ 

BLEA GENERAL. EL CONSEJO EcoNÓMICO, ES RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE LAS

ACTIVIDADES DE DICHOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, LO CUAL SE HACE MEDIANTE CO!! 

SULTAS CON ELLOS V PO~ MEDIO DE RECOMENDACIONES A LOS PROPIOS ORGANISMOS, A -

LA ASAMBLEA GENER/i.L V A LOS ESTADOS MIEMBROS DE NACIONES ÜNIDAS, LAS FACULTA

DES DEL CONSEJO ECONÓMICO V SoclAL, NO SÓLO SE REFIEREN A LA. CONCLUSIÓN DE -

LOS ACUERDOS DE VINCULACIÓN O AL CONTROL DE ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS ES

PECIAL IZADOS, SINO QUE LA CARTA LO FACULTA PARA LA CREACIÓN DE ORGANISMOS QUE 

SEAN NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROPÓSITOS DE LA COOPERACIÓN INTEft 

NACIONAL, 

Los ACUERDOS DE VINCllACIÓN CONCLUfDOs, CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZA -
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DOS, SIELEN SEGUIR ÚNEAMIENTOS SEMEJANTES:!f AIJ11SIÓN ."IUTUA DE REPRESENTANTES 

DE LA OTRA ORGANIZACIÓN, SIN DERECHO DE VOTO; INCLUSIÓN DE CUESTIONES PROPUE.§. 

TAS, POR LA OTRA ORGANIZACIÓN EN EL IRDEN DEL DfA DE ALGUNO DE SUS ÓRGANOS;~ 

RECHO DE PEDIR OPINIONES CONSULTIVAS A LA CoRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA: -

CUESTIONES PRESUPUESTARIAS,., 11 
(
21), ENTRE OTRAS, 

RELACIONES CON LAS ORGANIZACIOrfS INTERNACIONllES NO GUBERNftl'fNTfHS.~ -

Et. CONSEJO CLASIFICA A DICHAS ORGANIZACIONES, DE ACUERDO A LOS INTERESES QUE

PARA ~L REPRESENTAN, EN TRES TIPOS: 

SEJO, 

A,- ABARCAN UNA GAMA DE ACTIVIDADES QUE CAEN BAJO LA CCWETENCIA DEL Úlf! 

B.- SóLo ABARCAN UN SECTOR MUY CONCRETO DE LAS ACTIVIDADES DEL CoNseJO. 
C,- !RGANIZACIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO, 

Et. CoNSEJO EcoNIÍt!ICO y Soc1AL, PUEDE Ta-IAR DISPOSICIONES. PARA CELEBRAR

CONSUL. TÁS CON LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES INTERNACIONALES, A PROPÓ

SITO DE ASUNTOS QUE.SEAN DE SU COMPETENCIA, ASf COMO ORGANIZACIONES NO GUBER

NAMENTALES NACIONALES, PREVIA CONSULTA CON EL ESTADO MIEMBRO CORRESPONDIENTE, 

4.- CONSE,10 oc AIJ'1INISTRACION FIDUCIARIA.- EN EL CAPÍTULO XI DE LA CARTA 

DE ~ACIONES UNIDAS, ENCONTRAMOS LAS NORMAS QUE CONSAGRAN LOS LINEAMIENTOS A -

QUE DEBEN SUJETARSE LOS ESTADOS Ail'11NISTRAOORES DE TERRITORIOS CUYOS PUEBLOS-

NO HAYAN ALCANZADO LA PLENITUD DE GOBIERNO PROPIO, Y SE INDICA QUE ESOS PAÍSES 

".,, DEBEN ASUMIR LA RESPONSABILIDAD QUE ACEPTARON COMO UN ENCAF:GO SAGRADO, EL 

ASEGURAR SU ADELANTO CulTURAL Y POLÍTICO Y DESARROLLAR UN GOBIERNO PROPI0,,~(22) 

DENTnO DEL SISTEMA DE PAZ Y DE SEGURIDAD INTERNACIONAL ESTABLECIDO EN LA CAR-

TA, 

.21 .- DIAZ. C1.~NERos CÉSAR, ~REC.!t.~!...lNl~R-~.CJONA1_P,~.!!!,..lf.Q• BuENOS AIRES. T1Po 
------- GRAf ICA EDITORA ARGENTINA, 1956. P: 221 

'.'ll. · 1 B f DEH, 
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EL CoNSEJO DE AD-11NIST~ACIÓN FIDUCIARIA, ES EL PRINCIPAL ÓRGANO DE NACIQ 
NES UNIDAS ENCARGADO DE LA SUPERVISIÓN DE LOS TERRENOS COLOCADOS BAJO EL R~GJ. 

MEN DE AD'-11NISTRACIÓN FIDUCIARIA. INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA CARTA -

EL CONSEJO SE COMPONE DE TRES CLASES DE MIEMBROS: 

A,~ PAÍSES A~~INISTRADORES DE TERRITORIOS FlüEICOMITIDOS, 

B,- MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, 

c.- M 1 EMBROS ELEG 1 DOS POR LA ASAMBLEA GENERAL PARA UN PER fono DE TRES A

ÑOS. DE TAL MANERA, QUE EL NÚMERO DE MIEMBROS NO Aa-11NISTRADORES EN EL CONSE

JO QUEDE IGUALADO AL DE LOS MIEMBROS Aa-11NISTRAOORES, 

FUNCIONES y PODERES.- ~ TRATAR ESTE PUNTO, DEBEMOS CONTEMPLARLOS DESDE-

DOS PUNTOS DE VISTA: 

- RESPECTO A LA flu,,tNISTRACIÓN FIDUCIARIA ~DINARIA, 

- .RESPECTO A LA flu,,1NISTRACIÓN DE TERRITORIOS O ZONAS EsTRAT~GICAS, 

RESPECTO A LA AI11INISTRACION FIDUCIARIA ORDINARIA.- LAS FUNCIONES v POD! 

RES DEL CONSEJO EN ESTA MATERIA, LOS ENCONTRAMOS DELIMITADOS EN EL CAPÍTULO -

XIII, ARTÍCULOS 88 V 87 DE LA CARTA Y OBSERVAMOS QUE EN EL PRIMERO DE ELLOS.

SE OTORGA AL CONSEJO DE Aa-11NISTRACIÓN FIDUCIARIA LA FACULTAD DE FORMULAR 

CUESTIONAR 1 OS QUE DEBERÁ LLENAR LA AUTOR !DAD Aa-11N1 STRADORA PARA Scx-1ETERLOS -

A LA AsAMBLEA GENERAL, LA REDACCIÓN DE TALES DOCUMENTOS, SERÁ DE TAL FORMA -

UUE PERMITAN CONOCER EL ADELANTO POLÍTICO, ECONÓMICO, SOCIAL Y EDUCATIVO DE -

LOS HABITANTES DE CADA TERRITORIO FIDEICOMITIDO, 

fo EL ARTÍCULO 87, ENCONTRAMOS EL FUNDAMENTO DE LAS FUNCIONES DE SIJ>ERV! 

SIÓN Y CONTROL CON QUE CUENTA EL CoNSEJO DE Aa-1INISTRACIÓN FIDUCIARIA Y OBSEJ!. 

VAMOS QUE TALES FUNCIONES SON: 
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A,- ÚlNSIDERAR LOS ltf=ORMES QUE LES HAYA RENDIOO LA AuTORIDAD ~INISTRA 

DORA, 

e,- kEPTAR PETICIONES Y EXAMINARLAS EN CONSll. TA CON LA AUTORIDAD A!J.llN!S 

TRAOORA, 

C,- DISPONER VISITAS PERIÓDICAS A LOS TERRITORIOS FIDEIC()llTIDOS, EN FE~ 

CHAS CONVENIDAS CON LA AUTORIDAD AttllNISTRAOORA, 

D,- l~R ÉSTAS V OTRAS MEDIDAS DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE LOS -

ACUERDOS SODRE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, 

PAALIZANDO TALES FUNCIONES, COO SE DAN EN LA PRÁCTICA, NOTAMOS QUE LOS

INFORMES PRESENTADOS POR LA AUTORIDAD Al:MINISTRAOORA SON ANUALES, DIRIGIDOS A 

LA AsAMBLEA GENERAL, QUIEN DETERMINA EN BASE A ELLOS, LAS CONDICIONES DE LOS

TERRITOR IOS BAJO ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, 

Et. CoNSEJO, ENVÍA MISIONES DE VISITAS A LOS TERRITORIOS FIDEIC()llTIDOS,

ESTAS VISITAS SON ANUALES, CADA MISIÓN SE INTEGRA POR DOS PERSONAS DESIGNADAS 

POR PAÍSES ADMINISTRADoRES MIEMBROS DEL CONSEJO Y OTRAS DOS PERSONAS liESIGNA

DAS POR LOS MIEMBROS DEL CoNSEJO NO ADMINISTRAOORES, ADEHÁS DEL PERSONAL NECg_ 

SARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJO AIY-llNISTRATIVOS V TÉCNICOS, 

PARA EL Cll-1PLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ENC(}IENDADAS, RESPECTO A LA ADMINlS 

TRACIÓN FIDUCIARIA ORDINARIA, EL CONSEJO DE A!l-llNISTRACIÓN, PUEDE HACER RECO

MENDACIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LOS ESTAOOS MIEMBROS O TOMAR SIMPLEMEN

TE DECISIONES, 

RESPECTO A LA Al111NITRACION lf TERRITfilOS ESTRATEGICOS.- EN ESTA MATE-

RIA LAS FUNCIONES DEL CONSEJO DE AiJ.llNISTRACIÓN FIDUCIARIA, SON LAS DE PRES -

TAR ASISTENCIA AL CoNSEJO DE Si:GU~IDAD PARA FACILITARLE EL DESEMPEÑO DE AQUE-
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LLAS FUNCIONES DE LA OlGANIZA~IÓN, RELATIVAS A MATERIAS P<X..fTICAS, ECQtÓllCAS 

SOCIALES V EDUCATIVAS QUE CORRESPONDEN A LA At:ftlNISTRACIÓN FIDUCIARIA, VA QUE 

C0'-10 TRATAMOS ANTER,IORMENTE, ES EL CONSEJO DE SEGURIDAD A QUIEN SE.LE ENCO -

MIENDA LA AIJ.llNISTRACIÓN DE ZONAS ESTRATÉGICAS, EN VIRTUD DE LAS FUNCIONES E!! 

OM:tll'\IYI S EN LA (ARTA, 

VQTAC!ml,- CADA MIEMBRO DEL CONSEJO DE ArJ.llNISTRACIÓN FIDUCIARIA, TENDRA 

UN VOTO, LAS DECISIONES DE LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA DEL CONSEJO, SE Ta-!ARAN 

POR MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES Y VOTANTES, 

SESIONES,- EN EL CoNSE,JO SE DAN DOS TIPOS DE SESIONES: ~DINARIAS, QUE -

SE CONVOCAN IJNA VEZ EN EL MES DE ENERO, LA PRIMERA V EN JUNIO LA SEGUNDA, -

ESPECIALES QUE SON CONVOCADAS CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS O LOS ASUNTOS A TRA -

TAR EXIGEN ESA DETERMINACIÓN, SE CONVOCAN POR MAYORÍA DE MIEMBROS, POR MAYO ..: 

qíA DE MiEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL, DEL CONSEJO DE SEGURIDAD'O DEL CONSE

JO EcoNóM1co v ~--OCIAL. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, AL IGUAL QUE EL VICEPRESIDENTE, SE ELIGEN AL

INICIO DE LA SESIÓN DE ENERO, ENTRE LOS REPRESENTANTES DE LOS MIEMBROS DEL -

CONSE ... IQ. 

LA AGENDA.- Es ELABORADA POR EL SecRETARf o GENERAL, DE ACUERDO coN EL -

Pr{ESIDENTE DEL CONSEJO, TAL AGENDA INCLUYE INFORMES ANUALES Y OTROS DOClt!EN -

TOS DE LAS AUTORIDADES AIJ.llNISTRADORAS: PETICIONES PRESENTADAS: ARREGLOS E I!! 

FOqMF.S SOBilE LAS ViSITAS A LOS TERRITORIOS FIDEICOMITIDOS: CUESTIONES P~OPUE§. 

TAS POR LA ASAMBLEA GENERAL, EL CONSEJO DE SEGURIDAD, EL CONSEJO ECONÓMICO y

SoCIAL O CU/\LOUIER OHGANISMO ESPECIALIZADO, 
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EN ÉL IEGl..NENTO DEL CoNSEJO DE J\D.11NISTRACIÓN fÍpuclARIA ENCONTRAMOS. -

DISPOSICIONES RELATIVAS A' LA SeCRETARfA. EL SECRETARIO C:.eNE.RAL DE LA o.r~.u .. -
ACTUACIÓN Ca-10 SECRETARIO DEL CoNSEJO; PUDIENDO DESIGNAR UN SUSTITUTO, EN EL

MISMO REGLAMENTO SE INDICAN DOS IDIOMAS DE TRABAJO: FRANCÉS E INGLÉS, LAS REQ 

NIONES SERÁN PÚBLICAS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE SE CONSIDERE CONVENIENTE -

QUE SEAN PRIVADAS, 

FHlS II LA ALMINISTRACION FIDUCIPRIA.- Se ENCUENTRAN CONTENIDOS rn EL -

ARTÍCULO 26 DE LA CARTA: 

A.- FOMENTO DE LA PAZ y SEGURIDAD INTERNACIONALES. EsTE ARTÍCULO EN RE

LACIÓN CON EL 84 DEL MISMO ORDENAMIENTO, LE CONFIEREN A LA AUTORIDAD Atf11NIS

TRADORA, LA OBLIGACIÓN DE VELAR PORQUE EL TERRITORIO FIDEICOMIT!DO CONTRIBUYA 

AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, PARA ELLO SE LE FACLlh. 

TA PARA HACER USO DE FUERZAS VOLUNTARIAS DE DICHO TERRITORIO Y DE LA AYUDA EN 

GENERAL QUE PRESTE EL TERRITORIO, PARA LA DEFENSA LOCAL Y EL MANTENIMIENTO DE 

LA LEY Y EL ORDEN DENTRO DEL TERRITORIO FIDEICOMITIDO, 

e.- PROMOVER EL ADELANTO POLÍTICO, ECON!l'11co. SOCIAL y EDUCATIVO DE LOS

HABITANTES DE LOS TERRITORIOS FIDEICC»llTIDOS Y SU DESARROLLO PROGRESIVO HA

CIA EL GOBIERNO PROPIO O LA INDEPENDENCIA, 

C,- PRCJ-10VER EL RESPETO A LOS DERECHOS Hl.t1ANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDA

MENTALES DE TODOS, SIN DISTINCIÓN DE RAZA, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN, ASÍ C()10-

EL RECONOCIMIENTO DE LA INTERDEPENDENCIA DE LOS PUEBLOS DEL MUNDO, 

D,- ASEGURAR LA IGUALDAD DE TRATAMIENTO PARA LOS M!EMBROS DE LAS NACIO -

NES ÜNIDAS Y SUS NACIONALIDADES, EN MATERIAS DE CARÁCTER ECONÓ'-llCO, SOCIAL Y-

COMERCIAL Y EN LA AJY.llNISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
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RESPECTO A ESTE ÓRGANO DE NACIONES LINIDAS. OBSERVAMOS QUE HA TENIDO lx1- . 

TO, CLMPLIENDO CASI TOTALMENTE CON SUS FINES, VA QUE LO QUE QUEDA POR HACER -

ES POCO, Y YA SÓLO ES CUESTIÓN DE TIEMPO, MUV BREVE POR CIERTO, EN TALES CON

DICIONES, CREEMOS QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA TIENE CONTADOS

SUS DÍAS COMO ÓRGANO PRINCIPAL DE NACIONES UNIDAS, YA QUE SU DESAPARICIÓN HA

BRÁ SIGNIFICADO QUE ESTA !RGANIZACIÓN, CONSIGUIÓ EN GRAN PARTE, UNO DE LOS F! 

NES PARA LA QUE FUE CREADA: HACER REALIDAD EL DERECHO DE AUTODETERMINACIÓN DE 

LOS PUEBLOS SOMETIDOS AL DOMINIO COLONIAL, 

5.- LA CORTE INTERNACIONJIL DE JUSTICIA.- ESTE ES EL PRINCIPAL ÓRGANO JU

DICIAL DE LA ONU. SE ENCUENTRA REGIDO.POR LA (ARTA DE NACIONES LINIDAS. EsTAT!! 

TO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA V EL REGLAMENTO DE LA (ORTE INTERNA

CIONAL DE JUSTICIA, LOS CUALES REGULAN SU FUNCIONAMIENTO Y SUS ACTIVIDADES, 

CCMPOSICION.- LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. ESTÁ INTEGRADA POR QUl!i 

CE JUECES, ELEGIDOS PARA UN PERÍODÓ DE NUEVE AÑOS. Los JUECES SE ELIGEN SIN-

TENER EN CUENTA SU NACIONALIDAD, PERO NO PUEDE HABER DOS NACIONALES DE UN MI.§. 

MO ESTADO, /1 Tooos LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS SON 11 IPSO FACTO" PAR -

TES DEL ESTATUTO DE LA CORTE. /1 (23) 

LA CORTE DE ENTRE SUS MIEMBROS N(J>lBRA UN PRESIDENTE Y UN VICEPRESIDENTE

AMBOS PARA UN PERÍODO DE FUNCIONES DE TRES AÑOS CON POSIBILIDADES DE REELEC -

CIÓN, 

----·. -· ·- ··--
23 ,- eiJll.Ll.CAClQNES DEI DEPARTAMENTO QE INFORMACIÓN PúBL!CA, l.As NAclONES U

tHDAS Al N CANCf Df Toros, rtw YORK, 1954, p, 31 
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JlfCES,- 'tA CORTE SERÁ UN CUERPO DE MAGISTRADOS INDEPENDIENTES" 

POR LO TANTO NO ES UN ÓRGANO FORMADO POR REPRESENTANTES DE ESTAOOS V AL AC -

TUAR IElEN TENER EN CUENTA, SÓLO A LOS INTERESES DE LA JUSTICIA V NOS PARTICU

LARES DE UN ESTADO, INCLUYENDO EL DEL CUAL SON NACIONALES, 

fN EL ESTATUTO DE LA CORTE, HALLAMOS LAS CONDICIONES QUE SE DEBEN REUNIR 

PARA SER ELECTO C~ JUEZ DE LA CORTE: 

l.- ELEGIOOS SIN TENER EN CUENTA SU NACIONALIDAD, CONSIDERÁNDOSE SÓLO -

SUS CUALIDADES PERSONALES, 

2,- ELEGIOOS ENTRE PERSONAS QUE GOCEN DE ALTA CONSIDERACIÓN MORAL, 

3,- Que REUNAN LAS. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL EJERCICIO DE LAS MÁS -

ALTAS FUNCIONES JUDICIALES, EN SUS RESPECTIVOS PAÍSES O QUE SEAN JU

RISCONSULTOS DE RECONOCIDA COMPETENCIA EN MATERIA DE DERECHO fNTER!!f'. 

CIONAL, 

ELECCION.- LA ELECCIÓN DE LOS JUECES PROCEDE EN DOS CASOS: CADA TRES AÑOS 

PARA RENOVAR UN TERCIO DE LA CoRTE, A LA EXPIRACIÓN DE LOS MANO.ATO$ DE CINCO

DE LOS QUINCE JUECES: Y CUANOO SE PRODUZCA UNA VACANTE, POR CUALQUIER CAUSA -

EN CUYO CASO, EL JUEZ ELEGIOO, DESEMPEÑARÁ EL CARGO POR EL RESTO DEL PERÍODO-

DEL JUEZ ANTERIOR, 

EN AMBOS CASOS. EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN es EL MISMO: 

- TRES MESES ANTES, POR LO MENOS, EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NActONES

lfllDAS, INVITARÁ POR ESCRITO A PRESENTAR CANDIDATOS, 

- EN LA ELECCIÓN DE JUECES PARTICIPAN LOS MIEMBROS DE LA (RGANIZACIÓN, 

- CON LOS NC»IDRES DE LOS CANDIDATOS PROPUESTOS, EL SECRETARIO GENERAL, -

HACE UNA LISTA POR ORDEN ALFABÉTICO Y LA ENVÍA AL CONSEJO DE SEGURIDAD Y A LA 

AsAMBLEA GENERAL. 
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- EL CONSEJO DE SEGURIDAD V LA ASAMBLEA GENERAL, PROCEDEN A VOTAR, 

- SE ELIGEN A LOS CANDIDATOS QUE HUBIERAN OBTENIDO ABSOLUTA MAYORÍA EN -

CADA UNO DE LOS ÓRGANOS ANTERIORES, 

- SI NO SE CUBREN TODAS LAS VACANTES, EN LA PRIMERA SESIÓN, SE CELEBRA!! 

NA SEGUNDA V EN CASO DE SER NECESARIO UNA TERCERA, 

- St NO SE LLEGA A UNA ELECCIÓN SE CONSTITUYE UNA C«-11SIÓN MIXTA, DE LOS

IXlS ÓRGANOS, QUIEN PRESENTA CANDIDATOS, 

OCRECHOS y OIUGACIONES DE LOS JUECES,- EL DEBER PRIMARIO EN LA All-llNISTRACIÓN 

DE JUSTICIA, ES LA IMPARCIALIDAD, V POR TAL MOTIVO, EL ESTATUTO DE LA CORTE, -

ESTABLECIÓ UN SISTEMA PARA GARANTIZA.~LA, MEDIANTE LA CONCESIÓN DE DERECHOS A-

LOS JUECES QUE LES PERMITA ACTUAR SIN PRESIONES V MEDIANTE LA FIJACIÓN DE CJ!Ll 

GACIONES QUE IMPIDAN LAS ACTIVIDADES QUE PONGAN EN PELIGRO SU INDEPENDEN -

CI~. DE CRITERIO, 

ENTRE LOS DERECHOS CON QUE CUENTAS LOS JUECES, ESTÁ EL DE SER INAMOVIBLES 

V SÓLO PUEDEN SEPARARSE DE SU CARGO, POR VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS DEMÁS MIEM -

BROS DE LA CORTE, CUALQUIER JUEZ PUEDE EXCUSARSE ANTE EL PRESIDENTE, SI TIENE

UNA RAZÓN ESPECIAL PARA NO PARTICIP.AR EN LA DECISIÓN DE UN ASUNTO DETERMINADO

ADEMÁS LOS JUECES GOZAN DE EST 1PENO1 OS ADECUAIXlS, PARA GARANTIZAR SU 1 NDEPEN -

·DENCl1\ ECONÓMICA, PRESENTE V FUTURA, 

Los JUECES SE ENCUENTRAN EN EL DESEMPEÑO DE sus FUNCIONES FRENTE A OBLI~ 

CIONES V LIMITACIONES COMO LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR EN FORMA SOLEMNE V PÚBLI-

CA, ANTES DE INICIAR SUS FUNCIONES, QUE LAS VA A EJERCER CON TODA IMPARCIAL! -

DAD V CONCIENCIA, LA FUNCIÓN DE JUEZ ES INC«-1PATIBLE CON CARGOS POLÍTICOS, 

PUESTOS ADMINISTRATIVOS, ACTIVIDADES PROFESIONALES, 
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Los JUECES DEBER~N ABSTENERSE DE ACTUAR C(Jol() JUECES DE LA CORTE EN AS~ 

TOS EN QUE PREVIAMENTE HUBIERAN INTERVENIDO COMO AGENTES, CONSEJEROS, ABOGADO 

MIEMBRO DE UN TRIBUNAL NACIONAL O INTERNACIONAL O EN CUALQUIER OTRA CALIDAD.

EL PRESIDENTE DE LA CORTE PUEDE DECIDIR QUE UN JUEZ NO PARTICIPE EN DETERMINA 

DO ASUNTO, CUANDO A SU JUICIO HAYA ALGUNA RAZÓN ESPECIAL PARA ELLO, 

cmPETENCIA II LA CffiTE.- DISTINGUIMOS DOS CLASES DE CCY~PETENCIA: CONTE!i 

CIOSA V CONSULTIVA, 

W1PETENCIA CONTENCIOSA.- Sólo Los EsTADOs PUEDEN SER PARTE EN Los CON -

FLICTOS SOMETIDOS ANTE LA CORTE, EL HECHO DE QUE UN ESTADO SEA PARTE EN EL E~ 

TATUTQ, NO LLEVA IMPl_fCITA LA OBLIGACIÓN DE SOMETER A LA CoRTE LOS CONFLIC -

TOS QUE PUEDAN SURGIR CON OTROS ESTADOS, EN PRINCIPIO LA COMPETENCIA DE LA ·

CoRTE, ES DE CARÁCTER VOLUNTARIO, VA QUE SÓLO PODRÁN ENTENDER DE LOS LITIGIOS 

QUE LAS PARTES LE SOMETAN, 

fL ARTÍCULO 36 DEL ESTATUTO DE LA CORTE MENCIONA LOS CASOS EN QUE LA C~ 

PETENCIA DE LA CORTE ES OBLIGATORIA: 

1.- Los ASUNTOS PREVISTOS EN LA CARTA DE NACIONES UNIDAS, Lt.s DISPOSICIQ 

. NES DE LA CARTA APLICABLES, SON LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍC~~OS 33 V 36, EN -

LOS QUE SE CONCEDE AL CONSEJO DE SEGURIDAD, LA FACUl_ TAD DE RECOMENDAR LOS PRQ 

CEDIMIENTOS DE AJUSTE APROPIADOS PARA SOLUCIONAR LAS CONTROVERSIAS CUYA CONTl 

NUACIÓN SEA SUSCEPTIBLE DE PONER EN PELIGRO LA PAZ O LA SEGURIDAD INTERNACIO

NALES, 

2.- Los ASUNTOS PREVISTOS EN LOS TRATADOS V CONVENCIONES VIGENTES. 

3,- EN CIJ-1PLIMIENTO DE LA CLÁUSULA FACULTATIVA DE LA JURISDICCIÓN OBLIGA 

TORIA, " UN ESTADO PARTE EN EL ESTATUTO, PUEDE, POR MEDIO DE UNA DECLARACIÓN-

RECONOCER LA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA DE LA CORTE, PARA TODAS LAS CONTROVER

SIAS DE ORDEN JURÍDICO QUE LE OPONGAN A OTRO ESTADO QUE HUBIERE ACEPTADO LA -
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MISMA OBLIGAClóN ," ( 24) 

EL MISMO ARTÍCULO 36, EN SU PÁRRAFO DOS, SEÑALA CU~LES SON LAS CONTROVE!! 

SIAS DE ORDEN JURÍDICO: 

l,- LA INTERPRETACIÓN DE UN TRATADO, 

2.- CUALQUIER CUESTIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL, 

3,- LA EXISTENCIA DE CUALQUIER HECHO QUE, SI FUERE ESTABLECIDO, CONSTITUI_ 

RÍA VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL, 

4,- LA NATURALEZA O EXTENSIÓN DE LA REPARACIÓN QUE HA DE HACERSE POR EL

QUEBílANTAM!ENTO DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL, 

LA CORTE INTERNACIONAL DE • .fUSTIC!A, DEBE RESOLVER CONFORME A DERECHO IN

TERNACIONAL, LAS CONTROVERSIAS QUE SE LE PRESENTAN, EN CUANTO A LO QUE DEBE -

MOS ENTENDER POR DE~Ofl INTERNACIONAL, ENCONTRAMOS EN EL ARTÍCULO 38 DEL EST!_ 

TUTO, QUE SE TRATA DE LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES, GENERALES O PARTICUL!_ 

RES: LA COSTUMBRE INTERNACIONAL COMO PRUEBA DE UNA PRÁCTICA GENERALMENTE ACEf. 

TADA COMO DERECHO; LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO RECONOCIDOS POR LAS N!_ 

C!ONES CIVILIZADAS: LAS DECISIONES JUDICIALES Y LAS DOCTRINAS DE LOS PUBLI -

CISTAS DE MAYOR COMPETENCIA, 

PERO LA CORTE PUEDE CONVERTIRSE EN TRIBUNAL DE EQUIDAD, CUANDO LAS PAR -

TES SE LO PIDEN Y POR ENDE, DEJA A UN LADO EL DERECHO INTERNACIONAL V RESUEL

VE EL CONFLICTO 11EX AEQUO ET DONO", 

----- - ·----- ···-······ - -
24 ,- SE.AR~.__\IÁZQuEz f·\:iDEsm, TuArAoo ffNERA1 DE 1 A OmAN1zAc100 lNIEeNACfo

tuiL· México, D.F,, FoNoo DE Ct.tTURA EcON6M1cA-
1982. p, 211. 
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ÚM>ETENCIA ÜlNSll.TIVA, EL ART(Cll.O 65 DEL ESTATUTO, CotFIERE A LA CORTE 

LA FACll.TAD DE EMITIR OPINIONES CONSll.TIVAS, RESPECTO DE CUALQUIER CUESTIÓN J!! 

RfDICA, PUEDEN DIRIGIRSE EN DEMANDA DE OPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE, LOS

ÓRGANOS DE NACIONES UNIDAS, AUTORIZADAS PARA ELLO POR LA CARTA, ESTO ES, LA ·

~ GENERAL Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD, ADEMÁS DE OTROS ÓRGANOS DE NACIONES 

~IDAS Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS QUE HAN SIDO AUTORIZADOS POR LA ASAMBLEA, 

Los ESTADOS NO PUEDEN PEDIR A LA CORTE UNA OPINIÓN CONSULTIVA, PERO TIE -

NEN DERECHOS RESPECTO A LA COMPETENCIA CONSULTIVA DE , COMO RECIBIR NOTIFICA -

CIÓN DE TODA DEMANDA DE; OPINIÓN CONSULTIVA, ENVIAR EXPOSICIONES ESCRITAS O HA

CER EXPOSICIONES ORALES SOBRE EL ASUNTO OBJETO DE LA OPINIÓN, 

PARA PEDIR UNA OPINIÓN CONSULTIVA NO SE REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DEL ~! 

TAOO o' ESTADOS DIRECTAMENTE INTERESADOS rn EL PUNTO DEBATIOO, EN MATERIA DE I!;! 

TERPRETACIÓN DE LA NORMA INTERNACIONAi. NO PUEDE HABER AUTORIDAD MÁS ALTA QUE -

LA CORTE INTERNACIONAL DE ,lusTICIA y POR ELLO ES VÁLIDO, LO MISMO c'uANDO SE . -

E..ERCE LA COMPETENCIA CONTENCIOSA COMO LA CONSULTIVA, 

PROCEDIMIENTO EN MATERIA CONTENCIOSA.- tA CORTE PUEDE FUNCIONAR EN SESIÓN 

PLENARIA, O CONSTITUIR UNA O MÁS SALAS, FORMADAS POR TRES O MÁS MAGISTRADOS, 

PROCEDIMIENTO EN SESION IUNARIA.- DEBE HABER UN NÚMERO MÍNIMO DE ONCE -

JUECES, PARA CONSTITUIR LA CORTE, PERO EL 11QUÓRl.X-1 REQUERIOO PARA QUE LA CORTE

SE CONSTITUYA ES DE NUEVE MAGISTRADOS~ (25) 

Q PROCEDIMIENTO SE PUEDE INICIAR DE DOS FORMAS: CUANDO EL ASUNTO ES LLE

VADO ANTE LA (o~TE MEDIANTE UN COMPROMISO ENTRE LAS PARTES Y POR MEDIO DE UNA

DEMANDA DIRIGIDA AL SECRETARIO, 

25 .- Arnfc11.o 25 DEL ESTATUTO DELA ÚlRTE INTERNACIONAL DE .JUSTICIA. 



-70 -

TANTO EN EL CCJ.IPRCJ.llSO COMO EN LA DEMANDA, SE DEBE PRECISAq EL OBJETO -

DE LA DEMANDA E IDENTIFICAR A LAS PARTES EN El PROCESO, EL SECRETARIO ENVfA -

COPIAS DE LA DEMANDA O DEL COMPROMISO A LA OTRA PARTE, A LOS MIEMBROS DE LA -

CORTE, A LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS V A LOS DEMÁS ESTADOS QUE TENGAN 

DERECHO A COMPARECER A LA CORTE, 

RECIBIDA LA DEMANDA O LA COMUNICACIÓN DEL COMPROMISO V ANTES DE CONTI -

NUAR EL PROCEDIMIENTO, LA CORTE EMITE LAS ORDENANZAS NECESARIAS FIJANDO DETA

LLES, COMO EL NÚMERO V ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCl."1ENTOS V LOS PLAZOS -

DE ENTREGA; TENIENDO EN CUENTA EL DESEO DE LAS PARTES, 

. FASE ESCRITA.- EL IDIOMA SERÁ UNO DE LOS OFICIALES DE LA CORTE. ES DECIR 

INGLÉS o FRANCÉS. Los DOCIJ.1ENTOS SON FIRMADOS POR EL AGENTE V DEPOSITADOS EN

LA SECRETARÍA, QUE DEBE ENVIAR COPIAS A LOS JUECES V A LAS PARTES DE TODOS' -

LOS DOCUMENTOS PRESENTADO, A MEDIDA DE QUE SON RECIBIDOS, 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO SE INICIÓ MEDIANTE UNA DEMANDA, LOS DÓCl.flENTOS -

QUE DEBEN PRESENTARSE SON: MEMORIA DEL DEMANDANTE, CONTRAMEMORIA DEL DEMANDA

DO, RÉPLICA V DÚPLICA DEL DEMANDANTE Y DEMANDADO, LA MEMORIA DEBE CONTENER LA 

EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS, ASÍ Ca-10 LA FUNDMEMTACIÓN EN DERECHO V CONCLUSIO -

. NES DE LA PARTE DEMANDANTE, LA CONTRAMEMORIA DEBE CONTENER LA ACEPTACIÓN O R~ 

CHAZO DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA MEMORIA, EXCEPCIONES Y CONCLUSIONES, 

LAS EXCEPCIONES PRELIMINARES DEBEN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO FIJADO -

PARA EL DEPÓSITO DE LA CONTRAMEMORIA, V DEBERÁ CONTENER UNA EXPOSICIÓN DE LOS 

HECHOS V FUNDAMENTACIÓN QUE INVOCA, 

COrfl'RAl.JEMANDA.- PUEDE SER PRESENTADA POR EL DEMANDADO EN LA CONTRAMEMORIA 
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CUANDO EL ASUNTO HA SIDO LLEVADO A LA CclRTE MEDIANTE DEMANDA, 

FASE ~fl.- TERMINADA LA FASE ESCRITA, NINGÚN DOCLMENTO SERÁ A0-11TIDO, -

EXCEPTO SI HAY ACUERDO ENTRE LAS PARTES, O SI LA CORTE ASf LO DECIDE, ~SP~S 

LA CORTE O EL PRESIDENTE DE LA MISMA, SEÑALAN LA FECHA DE APERTU~A DEL PROCE

DIMIENTO ORAL, LAS PARTES DEBEN PRESENTAR DENTRO DE LOS PLAZOS FIJADOS LOS Mf 

DIOS DE PRUEBA QUE JUZGUE NECESARIOS O LOS QUE LES SOLICITE LA CoRTE, PJ.ITES -

DE EMITIDA LA SENTENCIA, LAS PARTES PUEDEN LLEGAR A UN ARREGLO AMISTOSO, QUE

TERMINE EL PROCESO, 

LWi\ VEZ TERMINADO EL PROCEDIMIENTO ~AL, LA ÜJRTE SE RETIRA A DELIBERAR-

EN PRIVADO.MANTENIÉNDOSE EL SECRETO DE LAS DELIBERACIONES, LAS DECISIONES SE -

TG'IAN POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, EN CASO DE EMPATE, ~ 

CIDE EL PRESIDENTE DE LA CoRTE, ÜNA VEZ EMITIDA LA SENTENCIA, SE LEE EN SESIÓN 

PÚBLICA Y UN EJEMPLAR ORIGINAL ES FIRMADO Y SELLADO Y ENTREGADO A CADA UNA DE

LAS PARTES Y OTRO EJEMPLAR SE DEPOSITA EN LOS ARCHIVOS DE LA CORTE INTERNACIO

NAL DE JUSTICIA, 

Los REQUISITOS DE FORMA QUE DEBEN REUNIR LAS SENTENCIAS LOS ENCONTRAMOS -

. EN EL ARTÍCULO 79 DE REGLAMENTO Y SON: INDICACIÓN DE SI FUE EMITIDA POR EL PLf 

NO O POR UNA SALA: FECHA DE EMISIÓN, NCJ.IBRES DE LOS JUECES QUE FORMARON PARTE

EN ELLA, NOMBRE DE LAS PARTES Y SUS AGENTES, EXPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. CO!f 

CLUSIONES DE LAS PARTES, CIRCUNSTANCIAS DE HECHO, FUNDAMENTOS DE DERECHO, DECl 

SIÓN DE LOS GASTOS, SI HUBIERE LUGAR A ELLO, 

CARACTER oc LA SENTENCIA.- LA DECISIÓN DE LA CORTE, TIENE EL EFECTO DE CQ 

SA JUZGADA, ES DEClff, OBLIGATORIA PARA LAS PARTES EN EL LITIGIO Y PARA EL CASO 

CONCRETO QUE FUE DECIDIDO, EL FALLO ES DEFINITIVO E INAPELABLE, 
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PROCEDIMIENTO EN MATERIA CONSU_TfVA.- Se APLICAN LAS DISPOSICIONES DEL A! 

TÍCULO 96 DEL CAPÍTULO IV DEL ESTATUTO y DEL T!TULO III DEL REGLAMENTO, EN 00!! 

DE SE DETERMINA QUE LA SOLICITUD SE PRESENTA POR LOS ÓRGANOS IJ ORGANISMOS AUTQ 

RIZADOS POR LA CARTA, EN FORMA ESCRITA DIRIGIDA A LA CORTE, CON LA FORMULACIÓN 

EN TÉRMINOS PRECISOS DE LA CUESTIÓN CONSULTADA Y ACOMPAÑÁNDOLA DE LOS D0Cll-1EN

TOS QUE PUEDAN SER ÚTILES, 

TAN PRONTO COMO SE RECIBA LA SOLICITUD, EL SECRETARIO DE LA CORTE, ENVÍA

COPIA DE ELLA A TODOS LOS ESTADOS CON DERECHO A COMPARECER A LA CoRTE Y TODA -

ÜlGANIZACIÓN INTERNACIONAL QUE PUEDA Su-11NISTRAR ALGUNA INFORMACIÓN SOBRE LA -

CUESTIÓN, 

LA OPINIÓN CONSULTIVA ES ADOPTADA PREVIA DELIBERACIÓN, POR EL PLENO DE LA 

CORTE Y LEÍDAS EN AUDIENCIA PÚBLICA, tAS OPINIONES DEBEN IR FIRMADAS POR EL -

PRESIDENTE Y EL SECRETARIO, INCLUYENDO LOS NOMBRES DE LOS JUECES QUE CWUSIE

RON LA CORTE , 

A PESAR DE QUE LA CoRTE HA EMITIDO UN NÚMERO CONSIDERABLE DE SENTENCIAS Y

OPINIONES CONSULTIVAS, EL USO DE ELLA NO CORRESPONDE A LAS ESPERANZAS QUE FUE

RON DEPOSITADAS EN LA MISMA Y POR ELLO SE HACE UN LLAMADO A LOS ESTADOS A QUE

SE SIRVAN DE LA CORTE, PERO HASTA EL MOMENTO NO SE OBSERVAN LOS RESULTADOS DE

ESA EXHORTACIÓN, 

6.-LA SECRETARIA [J.fRIX..- SE CIJ>1PONE DEL SECRETARIO ffNERAL. NOMBRADO -

POR LA ASAMBLEA GENERAL, POR RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y DEL PER

SONAL QUE REQUIERA LA ÜRGANIZACIÓN, 

EL SECRETARIO GENERJIL.- Es EL MÁS ALTO FUNCIONARIO All'\INISTRATIVO DE LA -
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ÜRGANIZACIÓN, ES UN FUNCIONARIO INTERNACIONAL, QUE DEBE Cl.MPLIR ÍNTEGRAMENTE -

CON SUS FUNCIONES, SIN INFLUENCIA NI INSTRUCCIONES DE NINGÚN GOBIERNO, NI NIN

GUNA AUTORIDAD AJENA A LA ONU, Et_ TÉRMINO DE SU MANDATO ES DE CINCO AÑOS, 

LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS AL SECRETARIO GENERAL, SON MUY 

AMPLIAS Y VARIADAS, POR ELLO TALES FUNCIONES PODRÍAN CLASIFICARSE EN Art11NIS -

TRATIVAS, DE REPRESENTACIÓN, POLÍTICAS V TÉCNICAS, 

FUNCIOtfS ArfUNISTRATIVAS.- EL SECRETARIO ES EL JEFE DE LA SECRETARÍA. -

POR LO TANTO SUS FUNCIONES CC»1PRENDEN LA ORGANIZACIÓN DE ESTE ÓRGANO, SIGUIEN

DO LOS LINEAMIENTOS QUE FIJA LA ASAMBLEA '1:NERAL Y EN BASE A ÉSTOS, SE ACORDÓ

CREAR OCHO UNIDADES PRINCIPALES: DEPARTAMENTO DE ASUNTOS DEL CoNSEJO DE SEGUR! 

DAD, DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONÓMICOS, DEPARTAMENTO DE ~INISTRACIÓN F1DU -

CIARIA E INFORMACIÓN DE TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS, DEPARTAMENTO DE lNFORMACIÓN

PúBLICA, DEPARTAMENTO JURÍDICO, SERVICIOS DE (ONFERENCIA Y '1:NERALES, ADEMÁS -

EL SECRETARIO TIENE FACULTADES PARA CREAR NORMAS RELATIVAS AL PERSONAL DEL ÓR

GANO A SU CARGO, 

FUNCIONES RESPECTO A LOS TRATADOS INTERNACIONltES,- Et_ ARTÍCULO 102 DE LA 

CARTA OBLIGA A LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS A REGISTRAR ANTE EL SECRET! 

RIO GENERAL, LOS TRATADOS DE QUE SEAN PARTE, EL CUAL SE ENCARGA DE PUBLICARLOS 

FUNCIONES [f REPl{SENTACION.- ESTAS FUNCIONES IMPLICAN QUE EL SECRETARIO 

PROCEDA A LA NEGOCIACIÓN V CONCLUSIÓN DE ACUERDOS DE CARÁCTER PRIVADO EN UNA -

AMPLIA GAMA DE MATERIAS Y REPRESENTAR A LA ÜRGANIZACIÓN EN PROCEDIMIENTOS ANTE 

TRIBUNALES NACIONALES O INTERNACIONALES Y PRESENTAR RECLAMACIONES EN NOMBRE DE 

LA ÜRGANIZACIÓN, 
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FUNCIONES PQITICAS.- LAs FACULTADES DE CARÁCTER POLfT1co DEL SecRETAR10-

soN: ",,, PRESENTAR PROPUESTAS o HACER DECLARACIONES ENTRE sus ÓRGANOS DE LAS

NACIONES UNIDAS, EN PARTICULAR ANTE EL CoNSEJO DE SEGURIDAD,,," (26) Asf COMO

" OFRECER SU MEDIACIÓN O BUENOS OFICIOS O ACTUAR DE MODO INFORMAL DE CONSEJE -

RO,,'" (27) 

FUNCIONES TECNICAS.- ENTRE ELLAS, PODEMOS INCLUIR LAS FUNCIONES DE INFOR

MACIÓN, QUE SON EL NOTIFICAR AL PÚBLICO SOBRE LAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES DE -

LA ÜlGANIZACIÓN, ASÍ COMO INFORMAR A LOS CRGANOS DE NACIONES UNIDAS, PREPARAN

DO ESTUDIOS SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS PARA LA CRGANIZACIÓN, 

FUNCIONES DE CARACTER FINANCIERO.- LAS FACULTADES EN ESTE CAMPO CC»U>REN

DE FORMULAR EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ~GANIZACIÓN: PRESTAR AYUDA Y ORIENTa_ 

CIÓN A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA EN LA PREPARACIÓN DE SU PRESUPUESTO

ACEPTAR CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS, CUSTODIAR LOS FONDOS DE LA ÜJGANIZACIÓN Y

LLEVAR LA CONTABILIDAD DE LA ~GANIZACIÓN, 

ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA,- EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL LE CORRESPONDE 

Al_ SECRETARIO GENERAL, PROCEDIENDO DE ACUERDO A LOS LÍMITES DE LAS NORMAS ESTa_ 

BLECIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL, 

REQUISITOS,- EL ARTÍCULO 101 PÁRRAFO TRES DE LA (ARTA, SEÑALAN QUE DEBERÁ 
TOMARSE EN CUENTA AL NOMBRAR AL PERSONAL DE LA SECRETARÍA LA SEGURIDAD DEL MÁS 

ALTO GRADO DE EFICIENCIA, COMPETENCIA E INTEGRIDAD Y SE INSISTE UNA VEZ MÁS, -

----··-·-·-·-------
26 ,_: 9:.Af'A. l/ÁZQUEZ MODESTO,- TRATAOO ÍJENERA!. DE LA ÜJGANIIJCIÓN INTERNAC!O

&L. México, D.F. FoNoo DE CULTURA Ec<Q1cA -
1982, P, 244, 

27 ,- lBfDEM, 
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POR TANTO, EN ASEGURAR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN GEOGRÁFICA, f>ERO LA PRAf, 

TICA, NOS SEÑALA OTROS REQUISITOS, ADEMÁS DE LOS ANTERIORES V DE ENTRE ELLOS,

CITAMOS A LOS PRINCIPALES: TENER ENTRE 20 V 60 AÑOS DE EDAD, CUB~IR REQUISITOS 

DE CARÁCTER MÉDICO, NO SER FAMILIAR EN GRADO CERCANO DE OTROS MIEMBROS DEL PEft 

SONAL DE LA (RGANIZACIÓN, 

EL PERSONAL, ATENDIENDO A LA CLASE DE NOMBRAMIENTO QUE RECIE;E SE AGRUPA -

EN TRES TIPOS: 

PEIW\ffNff.- LA FINALIDAD DE ESTE GRUPO, ES PERMITIR LA CREACIÓN DE UN -

CUERPO AD-11NISTRATIVO i:lE CARRERA, EFICIENTE Y BIEN PREPARADO, ESTE PERSONAL, -

TIENE UN NOMBRAMIENTO DE DURACIÓN INDEFINIDA, 

TEMPORPJ_,- EN ESTA CLASE, AGRUPAMOS A DIVERSOS TIPOS DE PERSONAL CON NOM

BRAMIENTO INDEFINIDO V PERSONAL CON NOMBRAMIENTO PARA UN PLAZO FIJO Y PE~SOUAt 

CON NOMBRAMIENTO A PRUEBA, TAL NOMBRAMIENTO SE CONCEDE A PERSONAS MENORES DE -

50 AÑOS, PARA UN PERÍODO ESPECÍFICO DE TIEMPO, QUE NORMALMENTE SON DE DOS AÑOS 

COMO MÁX 11«>, 

REGllAA,- SE OTORGA ESTE N<J>U!RAMIENTO A MIEMBROS DEL PERSONAi. QUE SON RE

CLUTADOS LOCALMENTE, 

EN EL REGLAMENTO DE LA SecRETARfA SE ENCUENTRAN DISPOSICIONES SOBRE LAS -

MEDIDAS DISCLIPINARIAS PARA ASEGURAR EL ClfolPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL PER

SONAL, LA SANCIÓN QUE SE APLICA, VA. EN RELACIÓN DIRECTA A LA GRAVEDAD DE LA --

VIOLACIÓN COMETIDA, TALES MEDIDAS DISCIPLINARIAS PUEDEN SER: CENSURA POR EsCRl 

TO: SUSPENSIÓN SIN SALARIO: DESTITUCIÓN POR í'IALA CONDUCTA O lJESTITUCIÓ1l Sl.Wl-

RIA, CUANDO LA MALA CONDUCTA ES MUV GRAVE, 
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PRIVILEGIOS E l~UNIDAifS II LOS FUNCIONARIOS OC NACIIJES UNIDAS.- EL AR

TícULo 105 DE LA CARTA, CONCEDE A LOS FUNCIONARIOS, PRIVILEGIOS E ltf.IUNIDADES

NECESARIAS PARA DESEMPEÑA~ CON INDEPENDENCIA SUS FUNCIONES EN RELACIÓN CON LA

fRGANIZACIÓN, 

LAS INMUNIDADES V PRIVILEGIOS DE LOS FUNCIONARIOS INTERNACIONALES TIENEN

CARÁCTER FUNCIONAL, SON CREADOS PARA GARANTIZAR LAS FUNCIONES DEL PERSONAL, E§. 

TOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES INCLUYEN INMUNIDADES DE JURISDICCIÓN RESPECTO A

PALABRAS ESCRITAS O HABLADAS, EXENCIÓN DE IMPUESTOS POR SUELDOS Y EMOLlMENTOS

RECIBllJOS DE LA ÜRGANIZACIÓN, INMUNIDAD CONTRA TODO SERVICIO DE CARÁCTER NACIQ 

NllL, INMUNIDAD EXTENDIDA A LA ESPOSA E HIJOS DE RESTRICCIONES MIGRATORIAS Y DE 

REGISTRO DE EXTRANJEROS, 



CAPITULO TERCERO. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA O.N.U. 

l.- PRINCIPIOS JURIDICOS DE LA O.N.U. 
A,- SOSTENIMIENTO DE LA PAZ V SEGURIDAD INTERNACIQ 

NALES, 

B,- IGUALDAD DE DERECHOS V LIBRE DETERMINACIÓN DE

LOS PUEBLOS, 

c,- LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 

D,- ARMONIZAR LOS ESFUERZOS PARA ALCANZAR PROPÓSI -

TOS COMUNES, 

II.- ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, 



N A T U R A L E Z A ,r U R 1 D 1 C A D E L A 0, N. U, 

PARA TRATAR ESTE PUNTO, NOS REMONTAREMOS A LA SoclEDAD DE NACIONES Y LAS

CUESTIONES PLANTEADAS EN RELACIÓN A su NATURALEZA JURIDICA, Pues BIEN, CUANDO

SE CREÓ LA LIGA DE NACIONES SURGIERON DIVERSAS OPINIONES, QUE NO FUERON UNIFOfi. 

MES PERO EN LAS QUE PREVALECIÓ LA TESIS DE QUE LA LIGA NO ERA UN ESTADO, NI -

UN SUPER EsT.t\00, PERO SI UNA ASOCIACIÓN DE ESTADOS, UNA PERSONA JURÍDICA DEL -

DERECHO INTERNACIONAL, 

SEGÚN DAVID, JAYNE HILL, LA LIGA DE NACIONES GOZABA DE UNA VOLUNTAD COLE~ 

TIVA, INDEPENDIENTE DE LA DE SUS MIEMBROS Y DE UN PODER COERCITIVO SOBRE LOS -

ESTADOS QUE NO LA INTEGRABAN, ERA PARA ESTE AUTOR, UN SuPER ESTADO, ÜTRO TRAT~ 

DISTA DIENA, AFIRMABA QUE LA QRGANIZACIÓN EN CUESTIÓN, NO PODRÍA CONSIDERARSi::

COMO IJN SUPER EsTAOO, PORQUE sus MIEMBROS CONSERVABAN INTACTA su SonERANÍA, -:

NH;\s DE OIJE LA LIGA CARECÍA DE TERRITORIO PROPIO Y OTROS ELEMENTOS CONSTITUT! 

VOS DE UN ESTADO, KLEINTJES, LA DEFINIÓ CO'~O UNA CONFEDERACIÓN, CON UNA PERS.Q 

NAL !DAD DE DERECHO INTERNACIONAL PIJBLICO CON ÓRGANOS PROPIOS Y PLENITUD DE AC

CIÓN o COMPETENCIA, AAZILOTTI, OPINABA QUE LA CoNFEDEqACIÓN ES UNA SoclEOAD DE 

ESTADOS REGULADA POR UN ORDEN JURÍDICO PROPIO, S1N EMDARHO, ",,, LA SoCIEOAO -

DE MACIONES, NO ES UN ESTADO MÁS, NI UNA MERA ASOCIACIÓN, SINO PARA Y SIMPLE -

MENTE UN ÓRGANO LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA COMUNIDAD JURÍDICA INTERNACIO -

NAL," (28) 

28 .- UJAZ. r15NfROS (ÉS('W:.! IA !BMN!ZACIÓN Df 1 AS NAcrCWfs llN1DA5. NAI!RN E

ZA .hrafn1cA y Ft1Ncrorw11ENIQ, ~GENTINA 19'18 P.521 



., 
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PfM l<a!EN , LA Sl:lfl>'ü !F. tfclCMS ES <XK'lfWlE ~ LA Úl'fEIEW:I~. rb <Jm#ITE, TO -

MANDO EN CONSIDERACIÓN LO ANTERIORMENTE TRATADO, PODEMOS CALIFICAR A LA Soc1E

DAD DE NACIONES CIM> UNA ASOCIACIÓN 11SUI GÉNERIS 11 DE ESTADOS. COMO SE DEFINIÓ

A LA LIGA DE NACIONES Y LO FUNDAMENTAMOS EN QUE LA CARTA DE NACIONES UNIDAS, -

NO HA CREADO UN GOBIERNO EN ESTRICTO SENTIDO, A MANERA DEL QUE RIGE A UN ESTA

DO ftlDERNOI HO HA CREADO UN PODER LEGISLATIVO CON ATRIBUCIONES PARA ESTABLECER 

NORMAS JURÍDICAS GENERALES Y OBLIGATORIAS Y ESTO ÚLTIMO CABE RECALCARLO, 

PARA ACLARAR .MEJOR ESTE CONCEPTO, SEÑALAREMOS LAS DIFEREN -

CIAS EXISTENTES ENTRE LA CoNFEDERACIÓN Y LA FEDERACIÓN O ESTADO FEDERAL, EN -

PRIMER LUGAR, AMBAS ASOCIACIONES SUPONEN UNA SUBORDINACIÓN DE LOS INTERESES -

PARTICULARES A LOS INTERESES CCMUNES, PERO LA DIFERENCIA RADICA EN LA EXTEN -

SIÓN DE LOS SACRIFICIOS DE PODER, EL FIN DE LA CONFEDERACIÓN LO CONSTITUYE -

LA SEGURIDAD EXTERIOR E INTERNA, LA GARANTÍA E INDEPENDENCIA, ASÍ COMO LA IN

VIOLABILIDAD DE SUS MIEMBROS, MIENTRAS QUE EN LA FEDERACIÓN O ESTADO FEDERAL

LA CESIÓN DE PODERES EN FAVOR DEL GOBIERNO CENTRAL E5 MAYOR, PUES SU OBJETO -

ES ADEMÁS, ASEGURAR Y ACRECENTAR EL BIENESTAR COMÚN DE SUS PUEBLOS, LA ORGANl 

ZACIÓN DE SERVICIOS ECONcJ.llCOS Ym:.OTRO GÉNERO, COMUNES, POR AUTORIDADES T.l\M

BIÉN CCMUNES, 

EN LA CONFEDERACIÓN SUBSISTE LA SOBERANÍA EXTERIOR DE CADA MIEMBRO, NO -

SIENDO ASÍ EN EL ESTADO FEDERAL, EN DONDE SUS MIEMBROS CARECEN DE PERSOtlALIDAD 

INTERNACIONAL Y POR ELLO, LA CoNFEDERACIÓN ES UNA PLURALIDAD DE PERSONAS, DES

DE EL PUNTO DE VISTA INTERNACIONAL Y EL ESTADO FEDERAL ES UNA UNIDAD, LirlA SOLA 

ENTIDADJP.(DICA EXTERNA, 
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LA CONFEDERACIÓN SUELE SER UNA UNIÓN DE CARACTER TRANSITORIO, HACIA LA -

FORMACIÓN DE UN ESTADO FEDERATIVO O HACIA LA DISOLUClóN O INDEPENDENCIA DE SUS 

MIEMBROS, 

KELSEN OPINA QUE LA CG'-IPETENCIA DE ~NA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL, ORDI

NARIAMENTE ESTÁ LIMITADA A SOLUCIONAR LAS DISPUTAS ENTRE LOS MIEMBROS Y LA DE

FENSA CONTRA UN ATAQUE EXTERIOR, 

LAS NACIONES UNIDAS, PODR(AMOS ASIMILARLA A UNA CoNFEDERACIÓN, COttfORME A 

LOS CARÁCTERES TEÓRICOS DE ESTE GÉNERO DE ASOCIACIÓN DE ESTADOS, SI TENEMOS EN 

CUENTA QUE ENTRE SUS PROPÓSITOS ESTÁ MANTENER LA PAZ. Y ASEGURAR LA SEGURIDAD -

INTERNACIONALES V TALES SON LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES DE LA CONFEDERACIÓN, 

SIN EMBARGO, LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, POSEE CIERTOS ELE -

MENTOS QUE CORRESPONDERÍAN A UN ESTADO FEDERATIVO O FEDERACIÓN Y QUE SON LOS-

QUE CONCIERNEN AL DESARROLLO ECONtJ.llCO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS DE LOS fSTADOS

MIEMBROS, INCLUYENDO EL ÓRGANO PRINCIPAL INSTITUIDO CON ESE OBJETO: Et CONSEJO 

Ec0Nó111co v SoclAL, 

FINALMENTE. OBSERVAMOS EN LA CARTA RASGOS CARACTERfSTICOS DE UN EsTADO Fg_ 

DERATIVO Y NO SÓLO DE CONFEDERACIÓN Y ESTIMAMOS POR LO TANTO, QUE LA ~GANIZA

CIÓN DE NACIONES UNIDAS, SE ENCUENTRA MÁS CERCA DEL CONCEPTO DE CoNFEDERACIÓN

PERO srn DEJAR DE CONSTITUIR, REITERAMOS NUEVAMENTE UNA ASOCIACIÓN DE EsTADOS

"su1 GÉNERIS 11 CON CARÁCTERF.S DE FEDERACIÓN y DE CONFEDERACIÓN, PERO SIN rncu,a 

ORARSE POR COMPLETO A NINGUNO DE LOS CONCEPTOS TEÓRICOS DE CADA UNO DE ESTOS -

TIPOS DE OHGANIZACIÓN, 



- 80 -

1.- PRCPOSITOS Y PRIOCIPIOS JlJHDICOS OC LA o.·N.U. 

Los PROPÓSITOS DE LA ~GANIZACIÓN SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PREÁMBU

LO V EN EL ARTÍCULO 1 DE LA (ARTA, EN ESE ESPACIO, SE MEl'CIONAN LOS PROPÓSITOS 

GUIADORES DE LA Q,N,U,, EN MEDIO DE UNA SERIE DE FRASES QUE BUSCAN TENER UN -

CONTENIDO MÁS IDEOL6Gico QUE REAL. 

Así, TALES PROPÓSITOS O FINES SON LOS SIGUIENTES: 

A.- SOSTENIMIEmo !! LA PAZ y SEGOOIDAD mTERNACIONPlES.- PARA LOGRAR ES

TE FIN, LAS NACIONES UNIDAS SE PROPONEN SUPRIMIR O PREVENIR LAS AMENAZAS A LA

PAZ, V LOS ACTOS DE AGRESIÓN, MEDIANTE ACCIÓN COLECTIVA, HANS KELSEN CRÍTICA -

ESTA REDACCIÓN, VA QUE LA CONSIDERA REDUNDANTE, PUES OPINA QUE LA SEGURIDAD SE 

GARANTIZA SI LA PAZ SE MANTIENE, 

s.- IGUPLDAD [f rtRECHOS Y LIBRE OCTE!t11NACION OC LOS Plfll.OS.- PARA ESTO 

SE PRETENDE QUE LA IGUALDAD ABARQUE LOS TERRENOS ECONÓMICO, SOCIAL, CIJLTURAL,

Hl.J4ANITARIO V PERMITA A LOS ESTADOS MANTENER UNA POSTURA SOBERANA, RESPETABLE

FRENTE A TERCEROS, 

c.- LA C(X)PERACION INTERNACIONPl.- EsTE PROPÓSITO TIENE UN RANGO Muv ESP§. 

CIAL, DENTRO DE LOS FINES DE LA ~GANIZACIÓN, VA QUE SE PERSIGUE A TRAVÉS DE -

LA COOPERACIÓN .INTERNACIONAL, CON EL OBJETO DE RESOLVER PROBLEMAS IMPORTANTES 

COMO PREVENIR O ELIMINAR CONFLICTOS POLÍTICOS, DE HECHO, ESTA ACTIVIDAD ES LA

QUE DÁ JUSTIFICACIÓN I; LA ~GANIZACIÓN EN LOS TIEMPOS ACTUALES Y LA QUE CONST! 

TUVE LAS ESPERi\NZAS DE LOGRAR FORMAS ME~.QRES DE AGRUPACIÓN, 

o.- ARMONIZAR LOS ESFlfRZOS PMlA fHANZAA PflúPOSITOS C(l1Urfs.- CoN ESTE-

PROPÓSITO SE PRETENDl LA COMUNIÓN DE ESFUERZOS PARA ALCANZAR OBJETIVOS cmuru 

CONTANDO CON UN LUGAR EN DONDE SE LLlVEN A CABO CoNFEREr-CtAS, EN LAS QUE SE -
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COORDINEN LOS INTENTO~ DE LO~ PAÍSES PARA REALIZAR ALGUNO O ALGUNOS IJE LOS FI

NES PROPUfSTm; Y QUE ADEMÁS SIRVA PARA IMPRIMIR PERMANENCIA Y CONTINUIDAD A -

LA~ LABORES ORDINARIAS DE LA ÜRGANIZACIÓN, 

ATElDIENDO A LO QUE NOS MANIFIESTA LA CARTA EN fL ARTÍCULO 2. TENEMOS A -

LOS PRINCIPIOS POI! LOS l1UE SE RIGE LAS NACIONES UNIDAS Y QUE SON REGLAS DE -

CONDUCT~ QUE HAN DE OBSERVARSE POR LOS ESTADOS MIEMBROS Y PI~ LA ÜlGANIZACI6N 

MISMA, PARA LOGRAR LA REALIZACIÓN DE LOS PROPÓSITOS ANTES EXPUESTOS, 

PRINCIPIOS JURIDICOS lI NACIONES UNIDAS: TAL.ES PRINCIPIOS SON: 

l.- IGUN.DAD SOBERANA DE TODOS sus MIEMBROS.- A DECIR QUE LA CARTA. LA~ 

GANIZACIÓN SE FUlmA n LA IGUALDAD SOBERAN\ DE TODOS LOS MIEMBROS ELLO lf.PLl

CARÍA l~UALDAD TANTO EN DERECHOS:CQMO EN OBLIGACIONES, PARA TODOS LOS PAÍSES -

INTEGRArHES DE LA ONU, SIN EMBARGO, EN LA MISMA CARTA. EXISTEN DISPOSICIONES -

QUE CONTRADICEN ESTA DISCUTIDA 'IGUALDAD, YA QUE OBSERVAMOS QUE ESTÁ ÜRGANl

ZACIÓN NO ESTÁ CONCEBIDA DE ACUERDO AL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO DE IGUALDAD. SINO 

EN EL PíllNCIPIO ARISTOCRÁTICO DE LA SUPREAACÍA DE LOS CINCO MIEMBROS PERMANEN

TES DEL CONSEJO DE SEGUR !DAD, QUE LOS DISTINGUE DE LOS DEMÁS Y QUE .CUENTAN --

TODAVÍA CON EL ÜERECHO DE VETO PARA OPONERSE A CUALQUIER MEDIDA QUE NO VAYA DE 

ACUERDO A SUS INTERESES, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, UNO DE LOS PRINCIPIOS ADOPTADOS POR LA ÜECLARA-

CIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL REFERENTES A LAS RELACIONES 

DE flMISTAD V A LA COOPERACIÓN ENTllE LOS PUEBLOS, APROBADA POR LA AsAMllLEA (j:N1 

RAL, EL 24 DE OCTUP.RE DE 1970, PRETENDE COMPLEMENTAR EL ARTÍCULO 2 DE LA CARTA 

AL DETERMINAR QUE TODOS LOS ESTADOS GOZAN DE IGUALDAD SOBERANA, POR LO TANTO -

TIENEN IGUALES DERECHOS E IGUALES OBLIGACIONES V SON POR IGUAL MIEMBROS DE LA

Ca-1UNIDAD INTERNACIONAL, PESE A LAS DIFERENCIAS DE ORDEN ECoró11co. SOCIAL. PQ 
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LÍTICO O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOl.E, CIERTO RESll..TA QUE TAL IGUALDAD NO EXISTE-

VA QUE LA CARTA oró A LAS POTENCIAS DE AQUELLA ÉPOCA GRANDES PRERROGATIVAS QUE 

ELLAS MISMAS EXIGIERON POR EL HECHO DE SER PAÍSES PODEROSOS Y QUE INDIRECTAME!i 

TE DE ELLOS DEPENDÍA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

2.- BlfNA FE EN El Cl.MFlIMJENTO OC LAS OlllGACJONES CONTMIDAS OC AClfPJ)() 

A LA CORTE,- LA CARTA RECOGE ESTE PRINCIPIO, QUE SE HA UTILIZADO Y SE SIGUE U

SANDO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES V ADEMAS RECONOCIDO POR EL DERECHO IN -

TERNACIONAL, SIN EMBARGO ESTE PRINCIPIO, NO HACE MÁS QUE HACER AlÍN MÁS VAGO EL 

DOCl.l'1ENTO, SI BIEN ES CIERTO QUE INDICA UN PRECEDENTE DE INTERPRETACIÓN EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA (ARTA, TAMBIÉN RESULTA VER -

DAD, DE QUE SU INCLUSIÓN NO IMPLICA LA FUERZA OBLIGATORIA DE RESPETARLO, PESE

A TODO, EXISTEN ALGUNAS RESOLUCIONES QUE SE HAN INSPIRADO EN ESTE PRINCIPIO, 

3.- 08..IGACION [( SQUCIONAR PACIFICIV'lENTE LOS CONFLICTOS JNTERNACION.ALES 

If MArfRA Qlf NO SE PONGA EN PEUCiRO LA Pfll. Y LA SEGURIDAD INTERNACION.AlES, NI 

LA JUSTICIA,- ESTE PRINCIPIO SE MANIFIESTA CO'olO UN ADELANTO A LA EVOLUCIÓN DE

LA SocrEDAD INTERNACIONAL, HACIA UN RÉGIMEN DE DERECHO, PERO ESTE PRINCIPIO HA 

SIDO INTERPRETADO DE DIFERENTES FORMAS, YA QUE PARA ALGUNOS SIGNIF !CA QUE LOS

EsTADOS DEBEN ABSTENERSE DEL USO DE LA FUERZA PARA SOLUCIONAR SUS PROBLEMAS l.!i 

TERNACIONALES, PERO SIN QUE RECAIGA SOBRE ELLOS LA OBLIGACIÓN DE RESOLVERLOS V 

PUDIENDO DEJARLOS EN ESTADO LATENTE, SIN SOLUCIÓN Y MIENTRAS, PARA OTROS, LA -

DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 2 PÁRRAFO TRES DE LA CARTA, CONTIENE UNA OBLIGACIÓN -

POSITIVA DE SOMETER LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES A LOS MÉTODOS PACÍFICOS, 

4.- PROHIBICJON OCL USO O M.Nfll.A OC LA FUERZA COOTRA LA INTE~JDAU TERR_! 

mmt o LA IN!f:PENOCNCIA PQITICA oc CUl\.QUJER ESUDO o EN CUrlQUIERA OTRA -
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FO~ INCíl'1PATiitE CON LOS PR!J>OSITOS OC LAS NACIO~S UNIDAS,- EL PROCESO CON-

VENCIONAL TENDIENTE A LA ELIMINACIÓN DE LA GUERRA c~o INSTR~NTO DE Pot.fTICA 

NACIONAL, QUE SE INICIA CON LAS CONFERENCIAS DE LA PAZ DE LA HAYA ,y EL PACTO -

BRIAND-KELLOG, SIRVE PARA COMPLEMENTAR LA CARTA, QUE PROHÍBE NO SÓLO EL RECUR

SO DE LA FUERZA, SINO INCLUSO LA AMENAZA DE LA FUERZA, Asl PUES, SE PROHIBEN -

El USO DE LA FUERZA Y ADEMÁS LA AMENAZA DE LA FUERZA, CON LO QUE SE SIENTAN -

LAS BASES TEÓRICAS PARA IMPONER EL ESTADO DE DERECHO EN LAS RELACIONES INTER~ 

CIONALES, 

ESTA PROHIBICIÓN OBLIGA A LOS MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN Y AÚN A LOS NO

MIEMBROS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 2 PÁRRAFO SEIS, A NO USAR LA FUERZA O

AMENAZA DE FUERZA CONTRA LA INTEGRIDAD TERRITORIAL O LA INDEPENDENCIA POLfTICA 

O CUALQUIER ESTADO, EXTENDIENDO ESTA GARANTÍA DE LA PROHIBICIÓN INCLUSO A LOS

QUE NO SON MIEMBROS Y DANDO ASÍ MÁS VALOR A LA PROHIBICIÓN DEL USO DE LA FUER

ZA POR LOS NO MIEMBROS, 

PoR LO TANTO, EL RECURSO DE LA FUERZA QUEDA PROHIBIDA EN LOS SIGUIENTES-

CASOS: 

A,- CONTRA LA INTEGRIDAD TERRITORIAL, 

B,- CONTRA LA INDEPENDENCIA POLÍTICA, 

C,- EN CUALQUIER FORMA INCOMPATIBLE CON LOS PROPÓSITOS DE LA CARTA, 

Y SÓLO SE ESTÁ PERMITIDO EL RECURSO DE LA FUERZA, EN EL CASO DE LEGÍTIMA

DEFENSA INDIVIDUAL O COLECTIVA, " LAS ACCIONES COLECTIVAS, LA OTRA FORMA DE Rf. 

CURSO DE LA FUERZA AUTORIZADA, APARECEN CONFIGURADAS COMO UNA SANCIÓN COERCIT! 

VA A LA VIOLACIÓN DEL DERECHO Y NO PUEDE ASIMILARSE EN FORMA ALGUNA DESDE UN -

PUNTO DE VISTA JURÍDICO A LA GUERRA," (29) 
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5,- 08.l~CION IE ProfO A LA OO~NIZACION EN lAS ACCIO\ES Qlf E .. ERZA OC -

AClfRlXl A LA CARTA.- · EsTE PRINCIPIO OFRECE DOs ASPECTOS: uNO Pos1T1vo y Es 

DAR ASISTENCIA A LA ~GANIZACIÓN Y EL OTRO NEGATIVO QUE OBLIGA A LOS MIEMBROS

A ABSTENERSE DE DAR AYUDA A LOS ESTADOS CONTRA LOS QUE LA ~GANIZACIÓN ESTINI~ 

RA EJERCIENDO ACCIÓN COERCITIVA O PREVENTIVA, 

TANTO EN LA ASAMBLEA GENERAL CG'-10 EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD HAN TENIDO -

QUE RECORDAR A LOS MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN, TALES OBLIGACIONES Y QUE FRE -

CUENTEMENTE SON DESCONOCIDAS, SIN EMBARGO, PESE A LOS PROBLEMAS A QUE SE EN -

FRENTA NACIONES IJNIDAS, PARECE QUE ESTE PRINCIPIO DE COOPERACIÓN POSITIVA O Ni 

GATIVA PARA CON LA ~GANIZACIÓN NO ES MUY CONSISTENTE, 

6.- EXTENSION OC LAS OlllGACJOM:S OC LA CARTA A LOS NO MIEMBROS. EN LO Rf 
LATIVO fi t·1ANTENIMIHITO oc LA PAZ. y SEGURIDAD JNTERNACIONflES.- ESTE PRINCIPIO 

CONSTITUYE",,, UNA DE LAS NEGACIONES DEL PODER SOBERANO DEL ESTADO V LA IMPO

SICIÓN DE OBLIGACIONES A UN ESTADO, AÚN CONTRA SU VOLUNTAD, DE MANERA QUE RCJ.1-

PE EL CONCEPTO CERRADO Y CLÁSICO DE SOBERANÍA, /1 
(
30) 

LA PRÁCTICA DE LA fuGANIZACIÓN, REVELA LA INTERPRETACIÓN DE ESTE PR!flCl

PIO CG'-10 UNA DE LAS MÁS DÍFICILES DISPOSICIONES DE LA (ARTA, PERO.PROVOCA DIS

CUSIÓN, YA QUE SE QUIERE DAR UNA GRAN SEGURIDAD A LOS PAÍSES, SOBRE TODO A LAS 

GRANDES POTENCIAS DE LAS NACIONES ÜNIDAS, YA QUE DE LO CONTRARIO NO PENETRA -

RÍAN EN EL LLAMADO lhlINIO RESERVAOO PARA QUE SE GARANTICE SU PARTICIPACIÓ~I EN 

LA Ü'lGANIZACIÓN, EsTO LLEVA AL REFORZAMIENTO DE LA SoBERANÍA DE ESOS PAÍSES, A 

COSTA DE LA SOBERANÍA DE LOS PEQUEÑOS, 

30 ,- ¡e1t\{DA. CÉSAR. lEemfO lmERfft\CmNAI. flúBLJCo, OR. CIT. P. 212. 
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EN EL MISMO ARTICULO 2 SE INCLUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE JURISDIC

CIÓN INTERNA Y ES CUANDO SE TRATA DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS PREVISTAS EN EL

(APÍTULO VII (ACCIÓN EN CASO DE AMENAZA A LA PAZ, QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ, O 

ACTOS DE AGRESIÓN), EN DONDE NO SE PUEDE INVOCARLA Y LA ~GANIZACIÓN POR LO -

TANTO, ESTÁ FACULTADA PARA APLICAR LAS MEDIDAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE, 

I l. - ORGANI S'iOS ESPEC 1 JIU ZADOS. 

A~~ECEDENTES HJSTORICOS.- EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX. SE VIÓ NACER 

LA NECESIDAD PE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, COMO CONSECUENCIA DE DESARROLLO

()E LA TÉCNICA Y EL AUMENTO DE LAS RELACIONES ENTRE LOS PUEBLOS, PRODUCIDO POR

AQUEL FENÓMENO, Es ENTONCES, CUANDO APARECEN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES -

CONCEBIDOS PNM ASEGURAR LA COOPERACIÓN Y COMO REACCIÓN NATURAL ANTE LAS NUE -

Vf\S NECESIDADES, 

ENTRE ESOS ORGANISMOS ENCONTRAMOS A LA UNIÓN POSTAL GENERAL, CREADA POR -

EL CoNGRESO DE BERNA EN 1874, LA. UNIÓN TELEGRÁFICA INTERNACIONAL, CONSTITUIDA

EN 1865, LA tRGANIZACIÓN METEREOLÓGICA INTERNACIONAL. 

TAMBIÉN ENCONTRAMOS ANTECEDENTES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN EL -

PACTO DE LA SoCIEDAD DE NACIONES Y ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 24, EN DONDE 

SE PRETENDÍA LOGflAR UNA RACIONALIZACIÓN DE LOS ORGANISMOS DE COOPERACIÓN, COLQ 

CÁrlOOLOS BAJO LA AUTORIDAD DE LA SoCIEDAD. NoTAMOS QUE LA LIGA DE NACIONES ERA 

UNA INSTITUCIÓN QUE EN SU DOCUMENTO BÁSICO SE ORIENTABA MÁS A LA PREVENCIÓN DE 

LOS COflFLICTOS QUE AL FOMENTO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 

LAS PROPUESTAS llE DtJMBARTON ÜAKS, ANTECEDENTE INMEDIATO DE LA (ARTA DE NA 

C IOrlE S UN IDAS, NO CONTEMPLAllA N~PLI AMENTE LA COOPERAC 1 ÓN, S 1 NO QUE SÓLO LA 

VEÍA CQ\10 UN MEDIO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA PAZ, PERO FINALMENTE AL TRATAR -
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AL ÚlNSEJO EcONóMrco V SocrAL Y.A LA AsAMBLEA ~NERAL. APARECEN VA MÁS CLARA -

MENTE EN SU CAPÍTULO IX .DE LA PROPUESTA, LO QUE SERÍA LA BASE V FUNDAMENTO DE

LOS ~GANISMOS ESPECIALIZADOS, 

YA EN LA CARTA DE NACIONES UNIDAS, EN EL CAPÍTULO rx DE LA MISMA, APARECE 

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN SUS ASPECTOS ECONÓMICO V SOCIAL, CON EL PROPÓ

SITO BÁSICO DE CREAR LAS CONDICIONES DE ESTABILIDAD Y BIENESTAR NECESARIOS PA

RA LAS RELACIONES PACÍFICAS ENTRE NACIONES, EN ESTE CAPÍTULO DE LA CARTA, VE -

MOS QUE SE ACUDE A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL CC\'-10 MEDIO Y NO COMO FIN: PERO 

ES EL ANTECEDENTE CLARO PARA ENMENDAR ERRORES Y REALIZAR ACTIVIDADES A TRAVÉS

DE ORGANISMOS ESPECIALIZAIXJS CON EL OBJETO DE FO'-IENTAR LA COOPERACIÓN INTERNA

CIONAL, LA QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE TRES NIVELES: Poq MEDIO DE LOS ÓRGANOS-

PRINCIPALES O SUBSIDIARIOS DE LA ~GANIZACIÓN, A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS VIN

Cll.ADOS A LA ~GANIZACIÓN, CONSIDERAIXJS EN EL ARTÍCULO 57 Y A TRAVÉS DE OTRAS

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INDEPENDIENTES GUBERNAMENTALES O NO, 

EN LOS TÉRMINOS DE LA CARTA DEBEMOS ENTENDER POR ~GANISMO EsPECIALIZADO

AQUELLAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, GUBERNAMENTALES QUE TENGAN AMPLIAS -

·J(TR~UCIONES INTERNACIONALES DEFINIDAS EN SUS ESTATUTOS Y RELATIVAS A MATERIA -

DE CARÁCTER ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO, SANITARIO Y OTRAS CONEXAS

y QUE ESTÁN VINCULADAS A LA ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, EN VIRTUD DE

ACUERDOS CONCLUÍDOS CON EL CoNSEJO EcoN<J.llCO y SoCIAL y APROBAIXJS POR LA AsAfli

BLEA GENERAL, 

PROCEDJr11ENTO OC VINCILACION.- EsTE PROCEDIMmHo SE INICIA 11 INSTANCIA -

DEL CoNSEJO ECONÓMICO Y SoclAL, QUE NEGOCIA CON EL ORGANISMO EN CUESTIÓN A T~ 

VÉS DEL 11CC\'>11TÉ DE NEGOC !ACIÓN CON LOS ~GANI SMOS INTERGUBERNAMENTALES", ESTE 
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ACUERC-0 ES SOMETIDO POSTERIORMENTE AL CoNSEJO, QUE DESP!JtS DE APROBARLO LO PR,g_ 

SENTA A LA ASAMBLEA f'IENERAL, ÓRGANO REPRESENTATIVO V DEMOCRÁTICO DE LA ONU, -

POR ÚLTIMO, ANTES.DE ENTRAR EN VIGOR EL ACUERDO, DEBE SER ACEPTAQO POR LOS QR 

G/\NOS Cll'-1PETENTES DEL ORGANISMO DE QUE SE TRATE, AUNQUE RESULTE CURIOSO QUE -

SEA EL PROPIO ORGANISMO ESPECIALIZADO, EL QUE TENGA LA ÚLTIMA PALABRA, A PE -

SAR DE QUE LA PROPIA CARTA, AFIRMA LA SUPERIORIDAD DE LA ÜRGANIZACIÓN DE NA -

CIONES UNIDAS, LA VINCULACIÓN, NO SIGNIFICA INTEGRACIÓN, NI SUBORDINACIÓN, CON 

RESPECTO A L/\S Nf\cJONES UNIDAS, SE TRATA DE INSTITUCIONES QUE TIENEN AUTONOMÍA 

PROPIA, TAN ES ASÍ, QUE PAÍSES QUE NO SON MIEMBROS DE LA ONU, PUEDEN SERLO DE

CUALQUIER ORGANISMO ESPECIALIZADO COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, 

CO~TEN!DO DE LOS ACUERDOS IJE VINCU_ACION.- Es NECESARIO QUE MANIFESTEMOS-

P'HMERAMENTE QUE ESTOS ACUERDOS, COINCIDEN EN DETERMINADAS DISPOSICIONES QUE -

SE REPITEN EN CASI TODOS ELLOS, PERO CONSERVANDO, OBVIAMENTE, NORMAS DIFEREN -

TES PARA RESPONDER A LA INDIVIDUALIDAD DE SUS OBJETIVOS, 

EN ESAS DISPOSICIONES COMUNES ENCONTRAMOS QUE SUELEN SOMENZAR CON RECONO

CER EL ESTATUTO JURÍDICO V LA COMPETENCIA DEL ORGANISMO EN CUESTIÓN, "EN GENE

RAL SE OMITEN LAS REFERENCIAS AL PROBLEMAS DE LOS MIEMBROS DEL ORGANISMO, 

EXCEPTO EN LOS CASOS DE LA UNESCQ V LA OACI, V SE DEJA ESA CUESTIÓN PARA EL DQ 

CUMENTO CONSTITUTIV0,., 11
<3l) TAMBIÉN SE INCLUYEN DISPOSICIONES ACERCA DE LA l!i 

VIT/\CIÓN Pf\RA EL ENVÍO REPRESENTATIVO, PERO CORRESPONDE LA INICIATIVA A LA {h

G/\NIZflCIÓN f\NFITRIONA, ExcEPTO EN LOS CASOS, DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

V DEL BANCO MUNDIAL, EN QUE SE DISPONE LA ACEPTACIÓN RECÍPIWCA PREVIA A LA CE-

LEBRACIÓN DE LAS CONSULTAS QUE SEAN NECESARIAS DE LA INCLUSIÓN DE CUESTIONES -

---- ·-· - .. ····-·· ·-·----
31 .- ~APJ. VJ\zouF.zMQIJEfil.Q.i TRAIADO ("fNERAL pE LA CBGANIZAC!ÓN lmERNACIO -

~· FoNoo DE CULTURA EcoN6M1cA, 1982 P, 478, 
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EN EL.CROEN DEL Dfl\ DE LOS RESPECTIVOS óRGANOS, SUGERIOOS POR LA OTRA CRGANI~ 

c16N, 

"Se AFIRMA EL DERECHO DE LAS ~CIONES ÜNIDAS PARA HACER RECCJ.IENDACIONES-

A LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS V LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN ÉSTOS DE INFORMAR

ACERCA DE LA APLICACIÓN DE ESAS RECOMENDACIONES, AUNQUE TAMBIÉN EXISTE UNA EX

CEPCIÓN PARA EL BANCO Y EL FONDO CUYOS ACUERDOS, AUNQUE CONTIENEN DISPOSICIO -

NES PREVIENDO EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y DE PUNTOS DE VISTA CON LA ONU~ -
PRECISANDO QUE SE PODRÁN HACER MUTUAMENTE RECOMENDACIONES SIEMPRE SUJETAS A LA 

PREVIA CELEBRACIÓN DE CONSULTAS, V EN ESE CASO SE COMPROMETEN A CONSIDEflARLAS

TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE, ,,(32) 

EXISTEN OTRAS DISPOSICIONES EN LOS ACUERDOS DE VINCl.lACIÓN, Ca-10 LAS REL~ 

TIVAS AL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y 00Cl1'1ENTOS, ASISTENCIA AL CONSEJO DE SE
GURIDAD EN MATERIAS RELACIONADAS CON EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD I~ 

TERNACIONALES, ACUERDOS SOBRE: PERSONAL TENDIENTES A LA UNIFORMIDAD DE REGLAS -

Y NORMAS APLICABLES, COOPERACIÓN EN LOS SERVICIOS ESTADÍSTICOS Y ASUNTOS ADMl

NI STRATIVOS, EN FIN, lJNA ESTRECHA RELACIÓN PRESUPUESTARIA V FINANCIERA CON LA-

. ~GANIZACIÓN, 

PARA FACILITAR LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS ESPECIAL! 

ZADOS, SE ESTABLECE LA CREACIÓN DE UN Ca-11TÉ floi.llNISTRATIVO DE COORDINACIÓN, -

EL CUAL ES PRESIDIDO POR EL SECRETARIO 11:NERAL DE N~CIONES IJNIDAS Y FORMADA -

POR LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DE AQUELLOS ORGANISr-KJS, Y A SU VEZ, HACER 1-'ÁS F_á 

CILES LAS ACTIVIDADES DE DICHO COMITÉ, SE HAN CREADO OTROS DOS COMITÉS: EL Co

MITÉ CONSULTIVO SOBRE CUESTIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ENCARGA DE ATENDER TO-

32 , ~AqA, VÁZQUFl "1l>DES10, TRATADO_~_N_ER~~ ~~.~GA~l_Z_ACJÓN INTERNACIONAL 

FONDO DE CIA. T~A EcONIJ.11cA, 1982 9. 478. 
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00 LO RELAC,IONADO CON El PERSONAL, CUESTlONES PRESUPUESTARIAS, FINANCIERAS, -

ETC.Y EL COMITÉ CONSULTIVO DE INFORMACIÓN PUBLICA, CREADO EN l~~g, ENCARGADO -

DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE LOS ORGANISMOS ESPECIAL! 

ZADOS, 

DENTRO DEL DESARROLLO DEL ESTUDIO DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, HABLA 

REMOS DE DOS ORGANISMOS QUE SI BIEN NO PUEDEN DENOMINARSE ESPECIALIZADOS EN -

SENTIDO ESTRICTO, TIENEN ACUERDOS QUE LOS LIGAN A LAS NACIONES ÜNIDAS, ESTOS -

ORGANISMOS SON LA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓ'llCA V EL AcUERDO

GrnERAt SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y CoMERCIO, 

A CONTINUACIÓN, HAREMOS UN ESTUDIO SOMERO DE CADA ORGANISMO, HACIENDO Hlf! 

CAPIÉ EN SU COMPOSICIÓN, ESTRUCTURA, ÓRGANOS, FUNCIONES, OBJET.IVOS, EN FIN, UN 

ESTUDIO BREVE PERO QUE ABARQUE LOS RASGOS MÁS IMPORTANTES DE LOS ORGANISMOS E.§. 

PECIALIZADOS, EL ESTUDIO, SE REFERIRÁ A LOS SIGUIENTES ORGANISMOS: 

- ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, OIT. 
- Ü!lGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA V LA ALIMENTA -

C!ÓN. FAO 
- ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EoucACIÓN. LA CIENCIA V LA-

CuL TURA, UNESCO. 
- ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, ms. 
- BANCO MUNDIAL/ BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN V Fa-iENTO, BIRF. 
- AsoCIACJóN INTERNACIONAL DE foMENTO, AIF. 
- CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL, CF[, 
- Fmmo MoNETARIO INTERNACIONAL. FML 
- Ü!\GANIZAC!ÓN DE AVIACIÓN CIVIL. OACI. 
- UruóM PosTllL UNIVERSAL. UPU. 
- UruóN lNTERMACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. un. 
- (RGAN ! ZAC 1 ÓN METEREOLÓG 1 CA MllND I Al, (Jii'l, 
- !nGAN!ZAc1óri MARíTIMA ltmRGU!lERNAMENTAL. CtlI. 
- lRGllNIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, (M>[, 
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- FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRfCOLA.· FIDA. 

- ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL ONUDI, 

- ~GANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA. OIEA. 

- ACl.JEROO GENERAL DE ARANCELES ADUANEROS V COMERCIO. GATT. 

OOGAN 1 ZAC ION 1 NTERNAC IONftl DEL TRABAJO < O. 1 , T. ) , 

FUE CREADA EN 1919, EN EL CONTEXTO DEL TRATADO DE VERSALLES, EN CALIDAD -

DE ORGANISMO AUTÓNOMO VINCULADO CON LA VA DESAPARECIDA LIGA DE NACIONES, ''EL 14 

DE DICIEMBRE DE 1946, SE APROBÓ UN ACUERDO ESTABLECIENDO LA RELACIÓN ENTRE LA

QIT. V LAS NACIONES UNIDAS,, ,
11 <33> LA CRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO,· -

ES ENTONCES EL PRIMER ORGANISMO ESPECIALIZADO ASOCIADO CON LAS ~!ACIONES ÜNI -

DAS, 

PROlOSITOS Y PRl~{IPIOS,- SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN El APÉNDICE DEL TR!, 

TADO CONSTITUTIVO, ESA DECLARACIÓN AHÍ CONTENIDA C<J>1PRENDE CINCO PARTES: 

11 l.- ÜNA AFIRMACIÓN DE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE ES al MISMO TIEMPO UNA 
AUTÉNTICA DECLARACIÓN DE DERECHOS POLITICOS: A), "tL TRABAJO NO ES -
l.N'I MERCANCÍA", B), LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN V DE ASOCIACIÓN COMO ESEN 
CIAL PARA El PROGRESO, c>. LA PROSPERIDAn DEBE SER GENERAL. PARA TODOS 
LOS SECTORES, D), LA NECESIDAD DE ACTUACIÓN CONJUNTA, EN PIE DE IGUAL 
DAD, DE LOS REPRESENTANTES LABORALES, PATRONALES V GUBERNAMENTflLES, -

11.- PROYECCIÓN INTERNACIONAL DE LAS CUESTIONES LABORALES: LA POLÍTICA NA
CIONAL E INTERNACIONAL DE LOS PAÍSES DEDE SUBORDINARSE AL LOGRO DE LA 
JUSTICIA SOCIAL, 

111 .- POLÍTICA LAllOR/\L, LA ChGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO DEEE PRO
MOVER LA ADOPCIÓN NACIONAL DE MEDIDAS TEND i ENTES A LOGRAR: A) , tL PLE 
NO EMPLEO, B). LA FORMACIÓN PROFESIONAL. c). SALARIO MíNIMO, D). EL ::
RECONOCIMIENTO AL DERECHO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LOS CONTRATOS -
DE TrMBAJO, E ) , LA llMPLI AC 1 ÓN DE LA SEGUR !DAD SOC 1 AL, 

JV,- l:L CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LOS OBJETIVOS QUE SE HA FIJADO LA Ü[T, ES 
TÁ SUPEDITADO AL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS PAÍSES, Pm LO QUE LA OR 
GANIZACIÓN DEBE PRESTARLES SU COLABORACIÓN PARA PROl-10VER EL DESARRO ':' 
LLO ECONÓMICO, 

33 .- fual..li;AC.J.óN DE LAS NACIONES UNIDAS. A B c. DE LAS NACIONES ÜN!DAS. fb
YO!lK, 1985. p, VII. 3, 
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v.- Los PRINCIPIOS DE LA DECLARACIÓN SON V~LIDOS PARA TODOS LOS PUEBLOS.
PERO LAS MODALIDADES DE APLICACIÓN PUEDEN SER DISTINTAS EN LOS DIVER
SOS PAÍSES," (34), 

Los ANTERIORES PRINCIPIOS DE LA OIT, CONSTITUYEN EL OBJETO MISMO DE ESTA

ORGANIZACIÓN, QUIEN A SU VEZ TAMBIÉN TIENE COMO OBJETIVO, EL PROMOVER LA JUST! 

CIA SOCIAL PARA QUE LOS TRABAJADORES EN TODO EL MUNDO DISFRUTEN DE ELLO Y PARA 

ESO SE ENCARGA DE : 

l,- FORMULAR POLÍTICAS Y PROGRAMAS INTERNACIONALES, PARA CONTRIBUIR A ME

JORAR LAS CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO, 

2,- ELABORAR NORMAS INTERNACIONALES DE TRABAJO QUE SIRVAN DE DIRECTRICES

A LAS AUTORIDADES NACIONALES PARA LLEVAR A LA PRÁCTICA ESA POLÍTICA, 

3,- EJECUTAR UN AMPLIO PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA PARA AYUDAR A LOS

GOB 1 ERNOS A HACER REAL! DAD ESAS POL f TI CAS, 

4,- LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN-

EN SUSTENTO DE DICHOS ESFUERZOS, 

OP.GANQS,- LA OlT, ES ÚNICO, ENTRE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS E INTER

NACIONALES, POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

y EMPLEADORES, TmiEN LA MISMA REPRESENTACIÓN QUE LAS DE LOS GOBIERNOS EN LA -

FORM:.JLACl~N DE sus POLÍTICAS. Los ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LA OIT, SON TRES

A SABER: (ONSE,10 DE fID-.llNISTRACIÓN, CONFERENCIA GENERAL, Ü:ICHIA INTERNACIONAL 

DE TRAnAJo. 

EN LOS DOS PRIMEROS ÓRGANOS, ENCONTRAMOS QUE HAY REPRESENTANTES O DELEGA

DOS DE LOS GOBIERNOS, DE LOS PATRONES Y DE LOS TRABAJADORES, ESTO ES, CON EL -

FIN DE QUE LOS DI VERSOS SECTORES ECONÓMICOS SE ENCUENTREN REPRESENTADOS EN LA

ÜlGANl ZAC IÓN, PARA D1'1R A CONOCER Y DEFENDER SUS INTERESES, 

34 • - m~LQ!l!LtlODE.SJ:2• lRATAOO ffNF.RAl...Df~t..A-1\«JANIZACIÓN INIERNACJ.D
rw,., MÉx1co, D.F .. FONDO DE CULTURA Ecotá11cA-
1982, p, 483. 
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CüffERfNCIA firffW.,- Es EL ÓRGANO GENERAL, REPRESENTATIVO DE LA QIT, QUE 
SE ENCARGA DE TCl'lAR LAS DECISIONES SOBRE LA POLfTICA GENERAL DE LA ~GANIZA -

CIÓN. EsTÁ Cl»!PUESTA POR DELEGACIONES DE TODOS LOS ESTADOS MIEMBqos, CADA UNA

DE ELLAS, FORMADA A SU VEZ, POR CUATRO PERSONAS: DOS QUE REPRESENTAN AL GOBIEft 

NO, UNA A LOS EMPLEADORES Y OTRA A LOS rnABAJi\DORES, l_A CONFERENCIA CELt!?.RA -

~EUNIONES UNA VEZ AL AÑO, AUNQUE EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN, SE CONTEMPLA LA PO 
1 -

SIBILIDAD DE CELEBRAR SESIONES EXTRAORDINARIAS, CUANDO LA SITUACIÓN O LOS ASU!f 

TOS A TRATAR ASÍ LO AMERITEN, 

ENTRE LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA LA CoNFERENCIA GENERAL, ENCONTRAMOS: 

J,- FIJAR LA .POLÍTICA DE LA ~GANIZACIÓN, Y LLEVAR EL CONTROL DEL PRESU -

PUESTO, TANTO A TRAVÉS DE SU APROBACIÓN, C~ ENTRE SU DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS

MIEMBROS QUE DEBEN CONTRIBUIR, EN LA FORMA QUE LA CONFERENCIA FIJE, A LOS GA~

TOS DE . LA Ü lT, 

2,- DECIDIR ACERCA DEL CAMBIO DE SEDE DE LA ~GANIZACIÓN, ACTUALMENTE su

SEDE SE LOCALIZA EN GINEBRA, SUIZA. PERO EXISTE LA POSIBILIDAD L'E QUE LA SEDE

SE TRASLADE A OTRO LU6AR, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE LA thGANIZACIÓN, 

3,- ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ~INISTRACIÓN, EXCLUIDOS LOS -

QUE DESIGNAN LOS DIEZ PAÍSES DE MAYOR IMPORTANCIA INDUSTRIAL, 

PeRO LA FUNCIÓN PRIMORDIAL, LA ENCONTRAMOS, EN QUE SE PREOCUPA POR SERVIR 

COMO ÓRGANO DE DISCUSIÓN DE LOS PROBLEMAS DEL TRABAJO EN TODO El MUNOO, Pf.-~A -

LLEGAR A LA ADOPCIÓN DE CONVENCIONES Y RECl»!ENDACIONES QUE ESTABi_ECEN NOR.''AS -

INTERNACIONALES DE TRABAJO EN LAS ESFERAS DE LIBERTAD DE ASOCIACIÓN, SUELDOS,

..oRNADAS V CONDICIÓN DE TRABAJO, INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES, SEGURO SO -

CIAI., VACACIONES PAGADAS, SEGURIDAD INDUSTRIAL, ETC,, A TRAVÉS DE LAS CUtES -

LA Ü'lGANIZACIÓN flE/\LIZA COO DIJIMOS /\L PRINCIPIO, SU FUNCIÓN PRINCIPAL, 
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lA CONFERENCIA.ESTÁ FACULTADA PARA ELABORAR.SU PROPIO REGLAMENTO INTERNO

V ASÍ LO HA HECHO, AL MISMO TIEMPO QUE ELIGE A.UN PRESIDENTE V TRES VICEPRESI

DENTES, CORRESPONDIENDO ÉSTOS ÚLTIMOS A CADA UNO DE LOS SECTORES! GUBERNAMENT! 

LES, PATRONALES Y LABORALES, 

FINALMENTE, EN LA CONFERENCIA fiENERAL LAS DECISIONES SE TCJ-lAN POR SIMPLE 

MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES Y VOTANTES, CON LA CONDICIÓN DE QUE ELNLf.!ERO 

DE VOTOS SEA SUPERIOR A LA MITAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES EN LA REUNIÓN, 

CONSL!Q OC ACl'1INISTRACION,- EsTÁ INTEGRADO POR CUARENTA V OCHO MIEMBROS,

DÁNDOSE IGUALMENTE, LA TRIPLE REPRESENTACIÓN·DE GOBIERNO, PATRONES Y TRABAJA -

DORES EN LA PROPORCIÓN DE VEINTICUATRO, DOCE Y DOCE, RESPECTIVAMENTE, PARA LA

ELECCIÓN DE ESOS REPRESENTANTES, SE SIGUE UN PROCEDIMIENTO CONSISTENTE EN QIJE

PARA LA ELECCIÓN DE LOS GUBERNAMENTALES, DIEZ DE ELLOS SON DIRECTAMENTE ELEGI

DOS POR LOS DIEZ PAÍSES DE MAYOR DESARROLLO ECONÓMICO Y LOS RESTANTES SON ELE

GIDOS POR EL GRUPO DE DELEGADOS GUBERNAMENTALES DE LA CONFERENCIA, CON CIERTAS 

NORMAS RESPECTO A LA REPRESENTATIVIDAD GEOGRÁFICA DE LOS ELEGIDOS, 

EL CONSEJO CUENTA, CON TREINTA Y SEIS MIEMBROS ADJUNTOS NOMBRADOS DOCE, -

P/\R/\ CADA UNO DE LOS TRES SECTORES A LOS QUE NOS HEMOS ESTADO REFIRIENDO, QUE-

· CUENT/\rl CON VOZ PERO NO CON VOTO, EN LAS SESIONES DEL CONSEJO, 

LAS FUNCIONES DEL CONSEJO DE Alr~INISTRACIÓN, LAS PODRÍAMOS RESLMIR EN DOS 

CATEGORÍAS: 

A,- PREPARACIÓN V VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA (Ofi 

FERENCIA GENERAL, Y DENTRO DE ÉSTAS ENCONTRAMOS: LA ELABORACIÓN DEL ~DEN DEL

DíA DE LAS REUNIONES DE LA CONFERENCIA; REALIZACIÓN DE ESTUDIOS PRELIMINARES -

EN MATERIA PRESUPUESTARIA, 
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B,- V1GILANC IA EN LA APLICACIÓN DE LOS CONVEN.IOS Y RECMNDACIONES POR -

LOS MIEMBROS DE LA Ü1GANIZACIÓN, 

PARA LOGRAR UN MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EL CONSEJO HA CREADO CO

MISIONES Y COMITÉS TEMPORALES O PERMANENTES, 

CfICINA INTERNACIONfl fR TRABA,10,- Es EL ÓRGANO AIJ-llNISTRATIVO PERMANEN

TE DE LA OfT, DEPENDE DIRECTAMENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DEL CUAL EL

DIRECTOR GENERAL RECIBE INSTRUCCIONES, fv.. FRENTE DE ESTA ~ICINA SE ENCUENTRA

UN DiRECTOR GENERAL, DESIGNADO POR EL CONSEJO DE fux.llNISTRACIÓN Y BAJO SUS ÓR

DENES, DOS DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS Y CINCO SUBDIRECTORES GENERALES, AS{

Cet-10 EL RESTO DE FUNCIONARIOS, CUYO NÚMERO ANDA CERCA DE TRES MIL, INCLUYENDO

EXPERTQS, 

A LA ~ ICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, LE CORRESPONDE CIJolPLIR CON LAS Sl 

GUIENTES FUNCIONES: 

- PREPARACIÓN DE LAS REUNIONES DE LA CoNFERENCIA, 

- ASISTENCIA DE LOS GoBIERNOS, 

- LAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE CONVENCIONES, 

- LA EDICIÓN DE PUBLICACIONES DESTINADAS A DIFUNDIR TEMAS DE INTERÉS PARA 

LA OIT. 

p~ ÚLTIMO, PODEMOS DECIR QUE ESTA ÜRGANIZACIÓN NO SE LIMITA A PRCf.lOVEíl -

LA ADOPCIÓN DE NOílr-v\S LABOílALES, SINO QUE SU ACTIVIDAD SE HA EXTENDIDO A OTROS 

TERRENOS, CCffi EL DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE FORMACl<ÍN PROFESIONAL 

DF.SARílOlLO DE LA PRODUCTIVIDAD, SEGURIDAD SOCIAL, REHABILITACIÓ~, ENTRE OTRAS

COSAS, 
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ORGANIZACION OC LAS NACIOrES UNIDAS PARA LA AGRICllTURA Y ft.lrt:NTACIOO -

CF.A. O.>. 

CREAC!ON,- ESTE ORGANISMO ENCUENTRA SUS INICIOS EN LA CONFERENCIA DE Hor-
5PR!NGS, CELEBRADA DEL 18 DE MAYO AL 13 DE JUNIO DE 1943, CON LA ASISTENCIA DE 

CUARENTA Y CUATRO PAÍSES, EL PROPÓSITO DE ESA CONFERENCIA FUE ANALIZAR LOS PRQ 

BLEMAS QUE LA ALIMENTACIÓN PLANTEARÍA EN LA POSTGUERRA Y BUSCAR LAS SOLUCIONES 

ADECUADAS, BASADAS EN LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 

TIEMPO DESPUÉS, SE LLEVÓ A CABO OTRA CONFERENCIA AUSPICIADA POR LAS NACl.Q 

NES UNIDAS SOBRE ALIMENTACIÓN V AGRICULTURA, EN QuEBEC, DEL 16 DE OCTUBRE AL 1 
DE NOVIEMBRE DE 1945 Y DE TAL CONFERENCIA RESULTO LA FAQ, PERO, ES HASTA EL 14 

DE DICIEMBRE DEL AÑO SIGUIENTE, EN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL ACUERDO DE VINCULA -

créN CON LAS ~CIONES UNIDAS y POR LO TANTO, HASTA ESE ENTONCES, SE CONSTITUYÓ 

COMO ORGANISMO ESPECIALIZADO, 

Los PROPÓSITOS DE ESTE ORGANISMO, LOS ENCONTRAMOS EN EL PREÁMBULO DE su -
DOCUMENTO CONSTITUTIVO V SON: ELEVAR LOS NIVELES DE NUTRICIÓN Y DE VIDA: LO -

GRAR QUE SE MEJORE LA EFICIENCIA DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, C&.lERCIALIZA -

CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODOS LOS ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE GRAN -

JAS, BOSQUES Y PESQUERÍAS; ASÍ COMO PROMOVER EL DESARROLLO RURAL V MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE VIDA DE LAS POBLACIONES RURALES V POR ESTOS MEDIOS, ELIMINAR EL 

H/\MBRE, 

~ CONTRIBUI~ DE ESTE MODO, A LA EXPANSIÓN DE LA ECONOMÍA MUNDIAL, SE PRÉ_ 

TENDE SENTAR LAS BASES DE UNA SITUACIÓN MÁS FAVORABLE AL MANTENIMIENTO DE LA -

PAZ INTERNACIONAL., DÍFICIL DE LOGRAR CUANDO IMPERA LA INJUSTICIA EN LAS RELA -

CIONES ENTRE LOS PUEBLOS V CW\NDO EL HAMBRE MACE PRESA DE LOS ECON<Í-11CAMEflTE -

MÁS DESFAVORECIDOS, 
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PARA EL ClM'LIMIENTO DE TALES PROPÓSITOS LA fAQ, TIENE UNA SER1E DE FUN -

CIONES QUE APARECEN ENUNCIADAS EN EL ARTÍCULO 1 DE SU DOCUMENTO CONSTITUTIVO,

ESAS FUNCIONES CONSISTEN EN REUNIR, ANALIZAR, INTERPRETAR Y DIVULGAR INFORMA -

CIONES RELATIVAS A LA NUTRICIÓN, ALIMENTACIÓN Y AGRICULTURA, A_ MANEJAR EL TÉJ! 

MINO AGRICULTURA, DEBEMOS ENTENDER NO SÓLO EL CULTIVO DE LA TIE~RA, SINO QUE -

INCLUYE A LA PESCA, PRODUCTOS DEL MAR, LOS BOSQUES Y PRODUCTOS FORESTALES, 

TAMBIÉN TIENE ENCQ'~ENDADO EL FOMENTO O LA RECOMENDACIÓN DE ACCIONES N~CIQ 

NALES O INTERNACIONALES, TENDIENTES A LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES Y LA -

MEJORA DE LA ENSEÑANZfl, ASf COMO LA DIVULGACIÓN DE MATERIAS DE SU COMPETENCIA, 

LA fAQ, SE ENCARGA DE PROMOVER "", INVERSIONES EN AGRICUL TU~A. EL PERFECCICJNa 

MIENTO DE LA A~INISTRACIÓN DE SUELOS Y RECURSOS HfDRICOS, EL MEJORAMIENTO DE

LOS RENDIMIENTOS DE CULTIVOS Y GANADOS Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA A LOS

PSfSES EN DESARROLLO Y EL DESARROLLO EN ÉSTOS DE LA INVESTIGACIÓN AGRf COLA, "(35) 

PERO LA fAQ, NO SE LIMITA A LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES COMO LAS QUE ACA

BAMOS DE MENCIONAR, SINO QUE SU FUNCIÓN VA MÁS ALLÁ, AL PROMOVER ADEMÁS: LA -

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA UTILIZACIÓN RACIONAL DE LOS FERTI

LIZANTES Y PLAGUICIDAS: COMBATE LAS ENFERMEDADES DE ANIMALES: PROMUEVE EL DES~ 

RROLLO DE L.A.S PESQUERf AS MARINAS Y EN AGUAS INTERIORES Y DE FUENTES NUEVAS Y -

RENOVABLES DE ENERGfA EN PARTICULAR LA RURAL Y ALIENTA EL USO RACIONAL DE LOS

RECURSOS SÍLVICOLAS, POR ÚLTIMO, SE ENCARGA DE PRESTAR ASISTENCIA TÉCNIC.l\ EN -

TODAS LAS ESFERAS CITADAS ANTES Y OTRAS CCJ>10 LA NUTRICIÓN INGENIERÍA AGRÍCOLA

REFORMA AGRARIA, COMUNICACIONES PARA EL DESARROLLO, TELEOBSERVACIÓN DE RECUR -

SOS NATURALES Y PREVENCIÓN DE PÉRDIDAS ALIMENTARIAS, 

.35 .- PuBL1cAc1ooes oe LAS NAc10NEs lh1DAs, A Be DE LAs &c10Nes UmDAs, l'Ew 
YORK, 1985, p, Vil, ~. 
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OOGANOS.- LA FAQ, PARA EL CIJ-1PLIMIENTO DE sus PROPÓSITOS y FUNCIONES. 

CUENTA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS: LA CONFERENCIA, EL CONSEJO Y EL DIRECTOR ~ 

NERAL. 

'-A CONFERENCIA.- "Es EL óRGANO SUPREMO QUE DETERMINA LA POLÍTICA GENERAL

DE LA (}iGAN!Zl\C!ÓN, " <35> ESTÁ INTEGRAD~ POR LAS DELEGACIONES DE LOS ESTAOOS

MIEMBROS O ASOCIADOS, CADA DELEGACIÓN ESTÁ COMPUESTA POR UN DELEGADO V SUPLEN

TE ADJUNTO O ASESORES DESIGNADOS POR LOS RESPECTIVOS GOBIERNOS, ENTRE LAS FUN

CIONES AlRIBU!Dl\S A LA CONFERENCIA ESTÁN: QUE E~TÁ FACULTADA PARA HACER RECO -

MENDl\C!ONES A LOS MIEMBROS EN MATERIAS DE ALIMENTACIÓN Y AGRICULTURA Y TAMBIÉN 

OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, 

LA CONFERENCIA TIENE UN PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS CADA oos Aflos, PE

RO m~o SIEMPRE. CON LA POSIBILIDAD DE QUE SE REALICEN SESIONES EXTRAORDINA -

RIAS CUANDO ELLA MISMA LO DECIDE, O POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJO O A PETICIÓN 

DE LA TERCERA PARTE DE LOS MIEMBROS, 

EL CONSE,10.- Es uN óRGANo INT~GRADO POR Los REPRESENTANTES DE cuARENTA v

NuevE ESTADOS MIEMBROS, ELEGIDOS POR LA CoNFERENCIA, QUIEN ADEMÁS NCY-IDRA AL -

PRESIDENTE DEL CONSEJO, LAS FUNCIONES DEL CONSEJO SON LAS QUE LE ATRIBUYE LA -

CONFERENCIA Y ENTRE LAS QUE DESTACAN: REVISAR, DE MODO PERMANENTE, LA SITUA -

CIÓN MUNDIAL EN MATERIA DE ALIMENTOS Y AGRICULTURA, ADEMÁS",., ESTUDIA LAS -

CONDICIONES AGRÍCOLAS Y ALIMENTICIAS DEL MUNDO Y RECOMIENDA LAS MEDIDAS PARA -

MEJO~ARLAS,,, /1 
(
37) 

---··------
36 .- SüiR~ZOUEZ MODESTO, TRATADO GENERAL DE LA !J1GAN!ZAC!ÓN INTERNACIO -

rw.. MÉxrco, D.F. foNoo DE Cut.TURA Ecf.XÓ11CA -
1982. p. ~98. 

37 , fB(DEM, 
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Et. ÜlNSE.C PARA COORDINAR EL TRABA.e TÉCNICO ·y ASEGIRAR LA CONTINUIDAD EN 

LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DF. LA CoNFERENCIA,. SE AUXILIA DE UN CclMITÉ 

ÚX>ROINADOR, PERO ADEMÁS CUENTA CON OTROS ORGANISMOS AUXILIARES ESTABLECIOOS -

EN LA CONSTITUCIÓN EN EL ARTÍCULO VI, ENTRE LOS QUE PODEMOS DESTACAR AL COMITÉ 

DE FINANZAS V El DEL PROGRAMA, EL COMITÉ DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BÁSICOS, -

ETC,, ".,, COORDINA LA LABOR DE LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES TOCAN

TE A LA PRODUCC 1 ÓN, D 1 STR IBUC 1 ÓN Y CONSl.X-10 DE PRODUCTOS AGR Í COLAS Y ALI MEN 

ros." <3B> 

DIRECTOO CUER/t.,- Es ELEGIDO POR LA CoNFERENCIA v SE ENCARGA DE 01R1Gm

BAJO LA SUPERVISIÓN DE LA CoNFERENCIA Y DEL CONSEJO, LOS TRABAJOS DE LA ~GANl 

ZAClóN, EL ARTÍCULO VI, LE PERMITE PARTICIPAR O HACERSE REPRESENTAR EN LAS REQ 

NIONES DE LA CONFERENCIA O DEL CONSEJO, CON VOZ, PERO SIN VOTO, 

fL DIRECTOR GENERAL ATIENDE TODO LO RELATIVO Al PERSONAL DE LA ~GANIZA -

CIÓN, ASÍ C<Ml DEL RECLUTAMIENTO DEL MISMO, DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS QUE LA

CoNFERENCIA LE FIJE; ES DECIR, DEBE ATENDER A LA REPRESENTATIVIDAD GEOGRÁFICA

y CAPACIDAD PERSONAL, 

ACTIVIOAOCS,- ENTRE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR ESTE O.fi 

GANISMO ENCONTRAMOS LA CAMPAÑA MUNDIAL CONTRA EL HAMBRE, INICIADA EN 1950, BA

JO LA COORDINACIÓN DE LA ÜRGAN!ZACIÓN, PERO CON ELCONCURSO PRINCIPAL o= LOS -

(~!TÉS NACIONALES, Su PROPÓSITO PRIMORDIAL ES EL DE DIVULGAR LA PROBLEl·'ÁTICA

DEL HAMBRE CON El FIN DE P~OMOVER LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES, 

.38 ,- DIAZ. C1sNERos CEsAR, DERECHO INJERNACION6L Púaum, BuENos AIRES. AAGE!! 
TINA, TIPOGRÁFICA EDITORA ARGENTINA, 1966, P. 214 
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SIN EMBARGO. A PESAR DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES PARA LOGRAR LOS FINES -

ANTES EXPUESTOS, LA fAQ SE VINCULA CON OTRAS ASOCIACIONES PARA EL Cl-"lPLIMIEN

TO DE SUS FINES V SUS ESFUERZOS ABARCAN EL MUNDO ENTERO. CCl-lPREN~IEN!Xl EL lEJ! 

NO ~IENTE, PFRICA. AMÉRICA, EN DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN: SUS MEDIDAS ALCANZAN 

LA LUCHA CONTRA PARÁSITOS DE VEGETALES Y ANIMALES Y SUS ENFERMEDADES: ABARCAN

EL fWfJ!.., LOS CEREALES. LA FAUNA MARINA, PARA EVITAR LA EXTINSIÓN DE PESQUERÍAS 

PUEDE DECIRSE QUE SUS ACTIVIDADES SON INMENSAS V BENEMÉRITAS, PUES SON -

PRÁCTICAS Y HUMANITARIAS, 

OOGAN!l.ACION OC LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA -

ClLTURA <UNESCOl, 

ANTECEDENTES.- PODEMOS CONSIDERAR A LA lRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE COQ 

PERACIÓN INTELECTUAL DE LA SoCIEDAD DE NACIONES, COMO EL ANTECEDENTE INMEDIATO 

DE LA UNESCQ, PERO ES CONVENIENTE QUE ACLAREMOS QUE ESA ORGANliACIÓN, SE DESA

RROLLÓ DE MANERA LIMITADA, TANTO EN SUS FINALIDADES QUE PRETENDÍA ALCANZAR, CQ. 

MO EN EL NÚMERO DE PAÍSES QUE LA FORMABAN, LA UNESCO. NACIÓ Ca-10 RESULTADO DE

UN/\ CONFERENCIA CELEBRADA EN LONDRES DEL l AL 16 DE NOVIEMBRE DE 1945 V EN 00,t! . 

DE SE ELABORÓ Y APROBÓ SU DOCUMENTO CONSTITUTIVO V QUE UNA VEZ FIRMADA, ENTRÓ 

EN VIGOR EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1946, UNA VEZ RECIBIDA LA ACEPTACIÓN POR PARTE -

DE VEINTE PAÍSES SIGNATARIOS ( COMO ESTABA PREVISTO EN EL ARTfCULO XV. PÁRRAFO 

TRES), 

EN EL PREÁMBULO DEL DOCUMENTO, SE DETERMINA QUE LA CREACIÓN DE ESTE ORGA

NISMO OBEDECE A QUE COMO",,, LA GUERRA EMPIEZA EN LA MENTE DE LOS H~BRES, ES 

EN ELLA EN DONDE DEBEN CONSTRUIRSE LAS DEFENSAS DE LA PAZ, 
11 (39) 

39 ,- ~l'!JjfPA, Cés,Aa, OfSEC!10 INTEf!NACJ.mW. PúBL reo, r·1éx1co. D.F' EDITORIAL. 

PoRRúA. S.A. ie~o. P. 231 
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Ú>N ESTE FIN, SE PLANEARON OBJETIVOS PARA ESTE ORGANISMO Y OOE. H., ,SON C.Q 

LABORAR EN EL DESARRll.LO DEL CONOCIMIENTO Y ENTENDIMIENTO MUTUO DE LOS PUEBLOS 

A TP.AVÉS DE LA COMUNICACIÓN ENTRE ELLOS, DAR IMPULSO A LA EDUCACIÓN POPULAR V 

A LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA, AUXILIANDO A LOS MIEMBROS EN EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES EDUCACIONALES,,," (4Q) 

013..IETIVQS,- PODEMOS CONSIDERAR, QUE EL OBJETIVO PRIMARIO DE LA UrfSCQ, ES 

CONTRIBUIR A LA PAZ Y A LA SEGURIDAD EN EL MUNDO, PROMOVIENDO LA COLABORACIÓN

ENTRE LAS NACIONES MEDIANTE, LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA, LA CULTURA Y LAS CCJ."IUN! 

CACIONES, A FIN DE ASEGURAR EL RESPETO UNIVERSAL A LA JUSTICIA, A LA LEY, A -

LOS DERECHOS HIWINOS Y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES Ql!E, SIN DIST!NCtór~ DE -

RAZA, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN, LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, RECONOCE A TO-

DOS LOS PUEBLOS DEL MUNDO, 

Y CON ESE OBJETO, COLABORA CON LA TAREA DE DIFUNDIR LOS CONOCIMIENTOS MU

TUOS V EL ENTENDIMIENTO DE LOS PUEBLOS POR MEDIO DE TODAS LAS COMUNICACIONES -

POSIBLES: IMPARTE NUEVO IMPULSO A LA EDUCACIÓN POPULAR V A LA DIFUSIÓN DE LA -

CULTURA: CONSERVA, AUMENTA V DIFUNDE EL SABER, VELANDO POR LA CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL UNIVERSAL, FACILITANDO LA COOPERACIÓN V EN INTERCAMBIO CIJI.:. 

TURAL. INTERNACIONAL, 

ORGANOS.- LA ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA-

CIENCIA Y LA CULTURA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y PROPÓS.ITO, CUENTA 

CON LA CONFERENCIA GENERAL, CONSEJO EJECUTIVO V LA SECRETARÍA, 

---- -- ..... ---·---
.'40 ,- IBÍDEM. 
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CONFERENCIA (l~{Rft..,- Es EL ÓRGANO REPRESENTATIVO DE LA urESCO v EL DE~ 

YOR JERARQUÍA. EsrÁ FORMADA POR LAS DELEGACIONES DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA -

(RGANIZACIÓN, EL NOMBRAMIENTO DE LAS PERSONAS QUE COMPONEN LAS DELEGACIONES ~ 

CIONALES, OFRECEN LA PARTICULARIDAD DE QUE LOS REALIZA EL GOBIERNO CORRESPON -

DIENTE, PERO PREVIA CONSULTA, CON LA (OMISl.ÓN NACIONAL Y EN CASO DE NO EXISTIR

ÉSTA, CON LAS INSTITUCIONES CIENTÍFICAS, CULTURALES V EDUCATIVAS, 

SESIONES,- EN EL DOCUMENTO CONSTITUTIVO DE ESTE ORGANISMO, SE ESTABLECE -

LA EXISTENCIA DE DOS TIPOS DE SESIONES: CP.DINAR!AS QUE EL PROPIO DOCLf.1ENTO LAS 

DEFINE COMO AQUELLAS QUE SE OllBRAN CADA DOS AÑOS Y LAS EXTRAORDINARIAS, SON -

AQUELLAS QUE PUEDEN TENER LUGAR POR PROPIA INICIATIVA, POR CONVOCATORIA DEL -

CoNSE,'{) EJECUTIVO o A PETICIÓN DE UN TERCIO, POR LO MENOS, DE LOS EsTADOS MIEt! 

BROS, LAS SESIONES SE REALIZAN EN FORMA PÚBLICA V LOS IDIOMAS OFICIALES SON -

WlCO: INGLÉS, Fl~ANCÉS, ESPAÑOL, RUSO Y ÁRABE, 

VOTAC!QN,- CADA MIEMBRO POSEE UN VOTO Y LAS DECISIONES EN ESTA ORGANIZA -

CIÓN SE TOMAN POR SIMPLE MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES V VOTANTES, EXCEPTO 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE El PROPIO REGLAMENTO DE LA CONFERENCIA EXIJE LA MAVO

Rf A DE DOS TERCIOS:. COMO EN LOS CASOS DE Al)lllSIÓN DE NUEVOS MIEMBROS QUE NO -

FORMEN PARTE DE NACIONES UNIDAS: ADOPCIÓN DE CONVENCIONES QUE DEBAN SER SCT>1ETl 

D~S A RATIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS: APR03ACIÓN DE LAS REFORMAS A LA (ONSTITU -

CIÓN, ENTRE OTRAS, 

ENTRE LAS PRINCIPALES FUNCIONES ENCONTRAMOS QUE LA CONFERENCIA ESTÁ ENCAB, 

GADA DE DETERMINAR LA POLÍTICA GENERAL DE LA ÜRGANIZACIÓN, INCLUYENDO LA APRO

BACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE LE SOMElA A SU CONSIDERACIÓN El CONSEJO, OTRAS FU!!, 

CIONES QUE PODEMOS CITAR: 

- CorNOCl\R CONFERENCIAS !MTERNl\CIONALES DE ESTADOS PARA TllAl"AR CUESTIONES 

RELATIVAS A LA EDUCACIÓN, CIENCIAS, HLMANIDADES O LA DIFUSIÓN DEL SABER, 
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- ADOPTAR REC<HNDACIONES DIRIGIDAS A LOS ESTADOS MIEMBROS, 

- AiloPTAR PROYECTOS DE CONVENCIÓN QUE DEBAN SER SOMETIDOS A LA RATIFICA -

CIÓN DE ESTADOS, 

- ASESORAR A LAS NACIONES UNIDAS, EN MATERIAS DE SU COMPETENCIA, 

- ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL. CONSEJO EJECUTIVO, 

- NOMBRAR A RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO, AL DIRECTOR f'ENERAL, 

- APROBAR LA Al)-11SIÓN DE NUEVOS MIEMBROS QUE FORMEN PARTE DE NACIONES L'N! 

DAS, 

CONSEJO EJEClITIVO,- Es EL ÓRGANO PERMANENTE, ENCARGADO DE SUPERVIZAR LA -

REALIZACIÓN DE PROGRAMAS Y APLICACIÓN DE LA POLÍTICA GENERAL DE LA ÜRGANIZA -

CIÓN ENT!1E LAS SESIONES DE LA CONFERENCIA GENERAL. ESTÁ INTEGRAOO POR PERSONAS 

ELEGIDAS POR LA CONFERENCIA, ENTRE LOS DELEGAOOS DESIGNAOOS POR LOS GOBIERNOS-
• 

Su NÚ'\ERO FUE INICIALMENTE DE DIECIOCHO, EL CUAL FUE AUMENTANDO HASTA LLEGAR A 

LA CIFRA ACTUAL DE CUARENTA Y NUEVE, 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO EJECUTIVO, LA (.ONFERENCIA ~ 

BE TENER EN CUENTA DIVE~SOS CRITERIOS CC»IO: QUE SEAN PERSONAS Ca-l?ETENTES EN -

LETRAS, Hl.MANIDADES, CIENCIAS, EDUCACIÓN Y DIFIJ;IÓN DEL PENSAMIENTO: QUE ESTÉN 

CALIFICADAS POR SU EXPERIENCIA V SU CAPACIDAD PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIO

NES Art-1!NISTílATIVAS V EJECUTIVAS, QUE LE CO~RESPONDEN Al (ONSEJ.), V QUE SE LO

GRE LA DIVERSIDAD DE CULTURAS y UNA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA. EL Cou 

SEJO SE RENOVARÁ, POR MITAD CADA DOS AÑOS, 

EN EL CONSEJO SE CELEBRAN DOS TIPOS SE SESIONES: ~DINARIAS QUE SON CELE

BRADAS EN UN MÍNIMO DE DOS VECES POR AÑO, V LA fXTRAORDINA~f AS QUE SON CELEBRa 

DAS A CONVOCATORIA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO, POR PROPIA INICIATIVA O A PETI

CIÓN DE UNA TERCERA PAílTE DE LOS MIEMBROS DEL (J{GANISMO, 
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ENTRE LAS FUNCIONES PRINCIPALES DEL CoNSEJO ENCONTRAMOS: PREPARAR EL ~ -

DEN DEL DíA DE LA CONFERENCIA GENERAL, EXAMINAR Y DICTAMINAR SOBRE ~L ~ROYECTO 

DE PRESUPUESTO PRESENTADO POR EL DIRECTOR G:NERAL, PARA ENVIARLQ A LA CoNFERE!f 

CIA •. ASEGURAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA CONFERENCIA, PRESEN

TAR EL INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA ÜRGANIZACIÓN, PEDIR OPINIONES CON -

SUL TIVAS A LA CORTE INTERNACIONAL DE JusTI,CI.I\, ETC. 

LA SECPETARIA.- Es .EL MAs ALTO FUNCIONARIO Al1-11NISTRATIVO DE LA ~GANIZA

c1óN Y ES DESIGNADO POR LA CONFERENCIA, PREVIA CONSULTA Y RECOMENDACIÓN DEL -

CoNSEJO EJECUTIVO, PARA UN PERÍODO DE SEIS AÑOS, CON POSIBILIDAD DE REELECCIÓN 

PARTICIPA EN LAS REUNIONES DE LA CONFERENCIA, CONSEJO Y LAS COMISIONES, CON -

VOZ., PERO SIN VOTO: SE ENCARGA DE LA PREPARACIÓN DE LOS INFORMES SOBRE LAS AC

TIVIDADES DE LA ÜRGANIZACIÓN PARA TRASMITIRLOS AL CONSEJO Y A LOS MIEMBROS, 

EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA ES NOMBRADO POR EL DIRECTOR GENERAL, DE 

JlalERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DEL PERSONAL Y PARA TAL ELECCIÓN, SE 

TOMA EN CUENTA LA INTEGRIDAD, EFICACIA Y COMPETENCIA TÉCNICA ASÍ CCY·IO EL RESP.[ 

TO Al PRINCIPIO DE REPRESENTATIVIDAD GEOGRÁFICA, 

Cíl1!S!ONES N1iCION/US,- SoN CREADAS CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN -

EL AfffÍCULO Vil DE LA CONSTITUCIÓN Y QUE PREVÉ LA CREACIÓN DE COMISIONES NACIQ 

NALES, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS ESTADOS MIEMBROS PUEDAN ASOCIAR MEJOR A LOS 

TRABA,~S DE LA LJNESCQ, A LAS AGRUPACIONES NACIONALES, INTERESADAS EN PROBLEMAS 

RELATIVOS A LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA, 

ENTRE SUS FUNCIONES ENCONTRAMOS QUE TRATAN DE SERVIR DE ENLACE ENTRE LA-

ÜlGANIZACIÓN Y LOS ESTADOS MIEMBROS, ASESORANDO A DELEGACIONES EN LA CONFEREN

CIA GrnrnAL y A sus GOBIERNOS, 



- l{)lf -

H LAS W.ISIONES NACIONALES SON UNA INSTITuci6N CUYO ANTECEDEN:rE SE EN -

CUENTRA TANBIÉN EN LA ÉPOCA DE LA SoclEDAD DE NACIONES, EN QUE LLEGARON A FUN

CIONAR UNAS CUARENTA Y CINCO, Ca-10 Ó~GANOS DE LA "~GANIZACIÓN INTERNACIONAL -

DE COOPERACIÓN INTELECTUAL DE LA SoclEDAD DE NACIONES" Y CON FINES ANÁLOGOS A

LAS ACTUALES, /1 
(
41) 

LA UNESCQ, ES UNA ORGANIZACIÓN INTERGUBERNAMENTAL, CUYO OB,IETO ES CONTRI

BUIR A LA PAZ V LA SEGURIDAD ENTRE LAS NACIONES POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN, LA

CIENCIA V LA CULTURA V QUE A PESAR DE QUE LAS DECISIONES DE ESTE ORGANISMO ~IO

TIENEN FUERZA, NI CARÁCTER OllLIGATORIO, SINO QUE SON SIMPLES RECQ'·IENDACIONES -

PARA LOS PAÍSES, SU INFLUENCIA ES EVIDENTE Y LOS RESULTADOS QUE SE HAN LOGRADO 

NO PUEDEN PONERSE EN DUDA, 

PODRÍAMOS ENUNCIAR MUCHOS CASOS, EN QUE LA UM:SCQ, HA PARTICIPADO EXITOS~ 

MENTE, COMO EN MATERIA EDUCATIVA, LA LABOR DE AQUELLA SE HA DIRIGIDO A PROPOR

CIONAR ASISTENCIA A LOS ESTADOS, PARA AIJ.IENTAR EL NÚ'-IERO DE MAESTROS Y MEJORAR 

SU PREPARACIÓN, ASf COMO PERFECCIONAR LOS MÉTODOS DE ENSE~ANZA; HA PRrJ-!OVIDO -

LA COOPERACIÓN CIENTÍFICA INTERNACIONAL, CON EL FIN DE REALIZAR ESTUDIOS E IN

VESTIGACIONES RESPECTO A LOS RECURSOS NATURALES V EL PROGRESO DE LA ENSEÑANZA

CIENTÍFICA: TAMBIÉN HA PRG'-IOVIDO LA FUNDACIÓN DE UNA SERIE DE INSTITUCIONES, -

EN FIN, LABORES IMPORTANTES, QUE DEMUESTRAN UNA VEZ MÁS QUE SU EXISTENCIA TIE

NE UNA RAZÓN DE SER V SOBRE TODOS FINES OUE CUMPLIR, QUE LA CQ'~PR()-IETEN CON EL 

MUNDO ENTERO, 

41 ,- ~MA. VÁZQUEZ Mo11E.$.TO, TRATADO ffNERAL DE LA 0JGANIZAC1ÓtUtfilatW.1!lNAI. 
f'1Éx1co, D.F. FoNoo DE CULTURA EcoN~lcA. 1982 P, 

514. 



- 105 -

LA OOGANIZACION MUNDlfl IE LA ~UD <O.M.S.>. 

CAEACION,- EN CUESTIONES DE SALUD E HIGIENE, IGUAL QUE EN OTRAS ESFERAS -

DE LA ACTIVIDAD HUMANA, LA ACCIÓN INTERNACIONAL SE ACC»IPASÓ AL RITMO DEL PRO -

GRESO SOCIAL E INDUSTRAIAL, EN EL MUNDO SE REDUCEN CADA VEZ MÁS LAS DISTANCIAS 

Y LAS ENFEílMEDADES Y EPIDEMIAS HAN COMENZADO A SEGUIR LAS RÁPIDAS RUTAS CCK-IER

CIALES Y TU~ÍSTICAS, POR ELLO, HACE MÁS DE UN SIGLO SE INTENTÓ POR VEZ PRIMERA 

LOGRAR UNA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA, AL REUNIR EN 

1851 UNA CONFERENCIA EN LA QUE PARTICIPARON DOCE NACIONES Y EN LA QUE, PARA E

VITAR LA DIFUSIÓN DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS, SE INTENTÓ CONSEGUIR LA UN! 

FICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE CUARENTENA EN LOS PUERTOS, 

POSTERIORMENTE, SE CELEBRARON OTRAS REUNIONES INTERNACIONALES Y POCO A f.O 

CO SE FUE PROGRESANDO, HASTA QUE SE CREÓ EN 1902, LA Cf ICINA SANITARIA PANAME

RICANA: Y EN PARÍS EN 1907 LA Cf ICINA INTERNACIONAL DE HIGIENE PúBLICA, PARA -

FINES DE VIGILANCIA E INFORMACIÓN SOBRE LA APARICIÓN DE ENFERMEDADES Y CON EL

OBJETO DE GARANTIZAR LA EFECTIVA APLICACIÓN DE LOS CONVENIOS SANITARIOS INTER

Nt1CIONALF.S QUE SE HABÍAN F IRMAOO, 

11 
CoN LA CREACIÓN DE LA Soc!EDAD DE NACIONES AUMENTÓ LA COOPERACIÓN EN M! 

TERIA DE SALUD prJBLICA, Sus SERVICIOS SE OCUPABAN NO SOLAMENTE DE LOS PROBLE -

M/\S PLANTEADOS POR LAS ENFERMEDADES MÁS IMPORTANTES, SINO TAMBIÉN DE ESTUDIAR

LA NUTR 1C1 ÓN, EL ALOJN~ 1 ENTO Y LA NORMAL! ZAC 1 ÓN DE LOS PRODUCTOS TERAPÉUTICOS, 
,,(42) 

TODAVÍA DURANTE EL CURSO DE LA SEGUNDA GuERRA MUNDIAL, CC»IENZÓ A FUNCIO -

NAR LA ADMINISTRACIÓN DE SocORRO Y REHABILITACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (UNR 

RJi) A LA QUE SE LE ENC~ENDÓ LA LABOR SANITARIA PARA PROPORCIONAR EL VÍNCULO-

42 ,- SllflfillL_JrnzvL.Ltis.JlAcl!JNES llN10As y 1as fEGAN1soos EseEc1A11zAJlOs, N. 
v. h-!STERDAM. IMPRESO ~IJKKERIJ Hot.LAND. 1$1.PP,154 • 



- 100 -

INDISPENSABLE PARA LA CONTINUIDAD ENTRE LAS ACTIViDADES SANITARIAS INTERGUBER

NAMENTALES DE ANTES V DESPUÉS DE LA GUERRA, CON ELl.O SE ABRÍA EL CAMINO PARA -

LA ~GANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, 

EN LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO DE 1945, SE INCLUYÓ EN LA CARTA DE ~-

CIONES ÜNIDAS LA SALUD CIJ>10 UNA DE LAS CONDICIONES ESENCIALES PARA LA PAZ V EL 

BIENEST/\.R DE LOS PUEBLOS, Pi. AÑO SIGUIENTE SE APROBÓ SU CONSTITUCIÓN, EN UNA -

CONFERENCIA INTERNACIONAL CELEBRADA EN NUEVA YORK, V EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 

1948, SE ESTABLECIÓ LA ms, CGIO ORGANISr-Kl ESPECIALIZAOO DE LAS NACIONES Uri1 -

DAS, CON Seoe EN GINEBRA Su1zA. 

CoN ELLO, SE CRISTALIZABA LA CREACIÓN DE LA ~GANIZACIÓN, QUE SE OCUPARA

DE LOS PROBLEMAS QUE EN LA ÉPOCA DE LA SoclEDAD DE NACIONES TRATABA DE RESCl. -

VER LA ~GANIZACIÓN DE HIGIENE, 

EN LA CONFERENCI.~ EN QUE SE CREÓ EL DOCUMENTO CONSTITUTIVO DE LA (J.1$, SE

ESTABLECIÓ LA CGllSIÓN INTERINA, COMPUESTA DE DIECIOCHO MIEMBROS CONDOS FINAL! 

DADES PRINCIPALES: 

l,- PROSEGUIR LOS TRABAJO MÁS URGENTES INICIADOS POR LAS OTRAS ~GANIZA -

CIONES V DESARROLLAR CIERTOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA DE SALUD; V OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA MISMA, 

2.- PREPARAR LOS TRABAJOS DE LA PRIMERA ASAMBLEA DE LA SALUD, QUE DEBÍA -

CELEBRARSE A LOS SEIS MESES DE ENTRADA EN VIGoq LA CONSTITUCIÓN DE LA ms. 

fUNCIOM:S,- EN EL PREÁMBIJlO DE LA CONSTITUCIÓN SE SEÑALAN LOS PRINCIPIOS

BÁSICOS V EN ARTÍCULO 1 DEL MISMO ORDENAMIENTO, SE ENCUENTRAN LAS FINALIDAOES

V QUE SON LAS DE ALCANZAR PA~A TODOS LOS PUEBLOS, EL MJÍ.S AL TO GRADO POS 1 BLE DE 

SALUD, 
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EN EL ARTfCULC 2DE LA CoNSTITUCIÓN, ENCONTRAMOS LAS FUNCIONES DE LA ~GA-

NIZACIÓN Y ENTRE LAS QUE DESTACAN LAS SIGUIENTES: 

1,- DIRIGIR Y COORDINAR LO RELATIVO A LA SANIDAD INTERNACIONAL, 

2,- FACILITAR ASISTENCIA TÉCNICA CUANDO SE LO SOLICITEN, 

3,- ESTABLECER Y ~tl\NTENER SERVICIOS AD'~INISTRAT!VOS TÉCNICOS, 

4,- PROMOVER LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, 

5,- PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LA HIGIENE DEL MEDIO Y DE LA NUTRICIÓN, 

6,- PROMOVER UI CELEBRACIÓN DE REUNIONES INTERNACIONALES Y LA CONCLUSIÓN· 

DE ACUERDOS EN MATERIAS RELATIVAS A LA SALUD, 

7,- PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE REUNIONES INTERNACIONALES PARA LA PREVEN

CIÓN DE ENFERMEDADES EPIDÉMICAS, 

8,- TOl>tllR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ALCANZAR LA FINALIDAD QUE PE]! 

SUGUE LA ÜRGANIZACIÓN, 

ORGANOS.- EL A~TÍCULO 9 DE LA CONSTITUCIÓN, SEÑALA COMO 6RGANOS DE LA ~

GANl ZAC!ÓN 11UND!AL DE LA SALUD A LA ASAMBLEA GENERAL, CONSEJO EJECUTIVO Y LA -

&:CRETAR ÍA. 

ASN1IUA MUNDift DE LA SALUD.- ESTÁ FORMADA POR LAS DELEGACIONES DE LOS -

PAÍSES MIEMBROS, CADA PAÍS PUEDE ENVIAR HASTA TRES DELEGACIONES Y A SU VEZ, LAS 

DELEGACIONES PUEDEN SER ACOMPAÑADAS POR LOS SUPLENTES y ASESORES QUE SE cws1-

DEREN MECESARIOS, Y UNO DE l_OS DELEGADOS SERÁ DESIGNADO PRESIDENTE DE LA CfLE

GAC 1 ÓN NACIONAL , LA 1'lsit-tBLEA ES EL ÓRGANO LE G 1 SLA TI VO DE LA ÜRGAN 1 ZAC l ÓN '( L L.S, 

VA A CABO DOS TIPOS SE SESIONES: ~DINARIAS QUE SON AOIJELLAS QUE SE CELEP.r:AN

f.'l.ru1ME I.E aJfCR-11[)'1J) cm a lh:u-tNTO frt.srl1\JTll,{) r:E LA CIB. LAS SESIONES EXTRAORDI NA 

!HAS SON CONVOCADAS, CUANDO ES NECESARIO A PETICIÓN DEL CONSEJO O DE tA MJ.."fO -

RÍA DE LOS MIEMBROS, LA FECHA DE REf1LIZACIÓN DE AMBOS TIPOS DE SESIONES, ES Fl 

JADA PO!l EL CONSEJO, PREVIA CONSUL Tll CON EL Sec~ETAIHO DE NACIONES li41DAS, 
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Los ART{CULOS 18 AL 21 y 23 DE LA Ú>NSTITUCIÓN, CONTIENEN LAS FUNCIONES -

QUE A DE DESEMPERAR LA ASAMBLEA Y ENTRE ELLAS ESTÁN LAS SIGUIENTES: 

A,- ELABORAR LA POLÍTICA GENERAL DE LA ~GANIZACIÓN, 

B,- filoMBRAR A LOS MIEMBROS QUE TENGAN DERECHO A DESIGNAR UNA PERSONA PAR~ 

EL CONSEJO Y AL DIRECTOR GENERAL A PROPUESTA DE AQUEL, 

e,- RECIBIR l~FO~MES DEL CONSEJO Y DEL DIRECTOR Y DICTAMINAR ACERCA DE -

EUJS, 

D,- ESTABLECER LOS COMITÉS U ORGANISMOS NECESARIOS PARA EL TRABAJO DE LA

ChGANIZACIÓN, 

E,- EJERCER LA C()llPETENCIA PRESUPUESTARIA, 

F ,- REALIZAR 1.NVESTIGACIONES, INDEPENDIENTEMENTE O EN COLABORACIÓN CON UN 

ORGANISMO O ESTADO MIEMBRO, 

G,- ADOPTAR REGLAMENTOS RESPECTO A: PROCEDIMIENTOS PARA IMPEDIR LA PROPA; 

GACIÓN DE ENFERMEDADES; NOMENCLATURAS DE ENFERMEDADES, CAUSAS DE MUE!! 
' 

TE Y PRÁCTICAS DE SALUBRIDAD PÚBLICA SOBRE UNIFORMIDAD DE DIAGNÓSTICO 

PROPAGANDA Y ROTULAC:IÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS, FAR.''1.ACÉuTICOS Y Sl 

MILARES,· ETCÉTERA 

LA ASAMBLEA AL INICIO DE SUS SESIONES, ELIGE A SU PRESIDENTE Y DEMÁS FUN

' CIONARIOS, IGUALMENTE DESIGNA EL PAÍS O REGIÓN, EN QUE DEBA CELEBRARSE LA SI -

GUIENTE ASAMBLEA, CUYO LUGAR PREC!SO ES DECIDIDO POR EL CONSEJO, 

Los ASUNTOS TRATADOS EN LA ASAMBLEA SE ADOPTAN POR SIMPLE MAYORÍA, EXCEP

TO EN LOS CASOS EN QUE SE TRATAN CIERTOS ASUNTOS IMPORTANTES, EN QUE SE TOMA -

RÁN POR MAYORÍA DE DOS TERCIOS DE LOS MIEMBROS PRESENTES Y VOTANTES, 

EN LA PROPIA CoNSTITUCIQN ENCONTRAMOS, CUALES ASUNTOS SON CONSIDERAOOS C.Q 

r-Y> IMPORTANTES: 11 APROBACIÓN DE ACUEROOS QUE VINCULEN A LA !hGANIZACIÓN CON -

LAS NACIONES l.JNtDAS Y ORGANIZACIONES U ORGANISMOS INTERGUBERNAMENTALES Y LA -
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DETERMINACIÓN DE; CATEGORÍAS ADICIONALES DE ASUNTOS QUE DEBAN RESOLVERSE POR ~-! 

VORfA DE DOS TE~CIOS, 11 (43) 

CONSEJO E,'ECUTIVO.- Es EL ÓRGANO TÉCNICO v APOLfnco, ESTÁ INTEGRADO POR

TREINTA PERSONAS DESIGNADAS P~ OTROS EsTAOOS MIEMBROS, LAS CUALES SON ELEGI -

DAS POR LA ASAMilLEA, TOMANDO EN CUENTA LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA Y 

POR UN PER Í 000 DE TRES AÑOS, CON POS 1 B l LI DADE S DE REELECC 1 ÓN, 

·LA FUNCIÓN DEL CoNSEJo, ES LA DE ACTUAR COMO ÓRGANO EJECUTIVO DE LA AsAM
P.LEA DE LA SALLD V EN LA FORMI\ QUE ÉSTA LO SEÑALE: ASESORAR V PRESENTAR PRO -

. . 

PUESTAS A LA ASAMBLEA, ELABORAR EL PROGR..\'IA DE TRABAJO DE ÉSTA. TOMAR LAS MED! 

DAS QUE REQUIERAN ACCIÓN INMEDIATA, CQ'10 LAS DE AUTORIZAR AL DIRECTOR GéNERAL

PARA TCA'-1AR LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA CCl'-IBATIR EPIDEMIAS, EN FIN, EJERCER -

LAS FUNCIONES DELEGADAS poq LA ASAMBLEA rn su NOMBRE y REPRESENTACIÓN, 

EL CONSEJO CELEBRA REUNIONES DOS VECES AL AÑO COMO MÍNIMO, EN EL LUGAR -

QUE ÉL MISMO DETERMINA, AUNQUE EN SU REGL.\"ENTO, SE CONTEMPLA LA POSIBILIDAD -

DE CELEBRAR REUNIONES ADIC!ON.llLES, CUANDO LO SOLICITEN OCHO MIEMBROS DEL (ONS~ 

JO, O EL DIRECTOR GENER~.L, PREVIA CONSULTA CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA.- Es a ÓRGANO A!X'11NISTRAT!vo v TÉCNICO DE LA ~GANIZAc16N.

FORMADA POR EL DIRECTOR GENERAL V El PERSOl'lAL DE LA SECRETAR fA, EL PRIMERO ES

DESIGNADO POR LA AsAMELEA DE SALUD. A PROPUESTA DEL CONSEJO, DE cm1FORMIDAD -

CON LAS CONDICIONES FIJADAS POR LA PROPIA AS•\'-\BLEA, EL SECRETARIO ES EL FUNCIQ 

NARIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO V LE CORRESPONCf SER SECRETARIO EX OFFICIO DE LOS 

D!VE~SOS ÓRGANOS DE LA Ü~GANIZACIÓN, CON LA FACULTAD DE NOMBRAR UN SUPLENTE, 

43 .- ftRTíCULO 60 DE LA CoNSTITUCIÓN DE LA l)¡GANIZACIÓN MuNDIAL DE LA SAl...uo. 
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TAMBIÉN ESTÁ ENCARGADO DE ESTABLECEQ RELACIONES CON ORGANIZACIONES INTER

HACIONALES QUE REALICEN.ACTIVIDADES SIMILARES, INFORMAR A LAS OFICINAS REGIONA 

LES DE LOS ASUNTOS, OBJETO DE SU COMPETENCIA; PREPllRAR Y PRESEl'ITN~ ANUALMENTE

AL CONSEJO LOS BALANCES Y PROYECTOS DE PRESUPUESTO Y NOf1BRAR AL PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA, EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA, DEBE CONTAR CON LA EFICIENCIA, INTE

GRIDAD Y CARÁCTER REPRESENTATIVO DE LA SECRETARÍA Y ASEGURAR LA REPRESENTATIVl 

DAD GEOGRÁF !CA EQUITATIVA POSIBLE, 

OTROS OOGANOS,- Cíl'llTES.- SoN ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO A PETICIÓN DE LA 

f&v.f!LEA DE LA SALUD, A INICIATIVA PROPIA O A PETICIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, P! 

RA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CORRESPONDEN A LA ~GANIZACIÓN, EL CONSE

JO ES EL ENCARGADO DE DECIDIR PERIÓDICAMENTE O POR LO MENOS ANUALMENTE, LA CO!f 

VENIENCIA DE MANTENER LOS COMITÉS EN FUNCIONES, 

CONFERENCIAS.- SoN LAS EFECTUADAS POR LA AsAMBLEA o POR EL CoNSEJO, PARA

EL ESUDIO DE ASUNTOS QUE CAEN BAJO LA CCJ.1PETENCIA DE LA ~GANIZACIÓN, EN ÉSTAS 

SE PUEDE PERMITIR, LA' PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES CON El -

CONSENTIMIENTO DE LOS GOBIERNOS INTERESADOS, ORGANIZACIONES NACIONALES GIJBERN! 

MENTALES O NO, 

OOGANIZACIOrES l(GIONPLES.- ESTÁN COMPUESTAS POR [a.,1TÉS REGIONALES y tE1 

CINAS REGIONALES Y SE CREAN CUANDO LA ASAMBLEA DETERMINA EN QUÉ ZONAS GEOGRÁFl 

CAS, ES CONVENIENTE CREAf~ UNA ORGANIZACIÓN REGIONAL, 

Los COMITÉS REGIONALES SE INTEGRAN POR REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS Y ASOCIADOS DE DICHA REGIÓN Y A TRAVÉS DE ELLOS, LA ~GANIZACIÓN Ct.r-l

PLE CON SU POLÍTICA EN LA ZONA GEOGRÁFICA CO~RESPONDIENTE, 
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(flCIN,.~S REGlONft.ES,- SoN EL ÓRGANO All>11NISTRATIVO DE LOS COMIT~S REGI~ 

LES V SE ENCUENTRAN BAJO LA ORDEN DE UN DIRECTOR REGIONAL, Nl)18RADO POR EL C<>tt 

SEJO DE ACUERDO CON El (().llTÉ ~EGIONAL, 

ACTIVIDADES,- LA lRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, SIGUE UNA ESTRATEGIA -

QIJE ", .. REQUIERE LOS ESFUERZOS COMBINADOS DE PUEBLOS V GOBIERNOS EN_ SU EJE

CUCIÓM, SE BASA EN El ENFOQUE DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD, QUE Ca-1PRE!;! 

DA OCHO ELEMENTOS ESENCIALES: EDUCACIÓN DE PROBLEMAS IMPERANTES DE SALUD, EL -

ABASTECIMIENTO ALIMENTARIO V LA NUTRICIÓN ADECUADOS, EL AGUA SALUBRE V EL SA -

NEAMIENTO, LA SALUD MATERNOINFANTIL, INCLUIDA LA P~ANIFICACIÓN FAMILIAR, LA l!f 

MlJNIZACIÓN CONTRA LAS PRINCIPALES ENFERMEDADES INF.ECCIOSAS, LA PREVENCIÓN V EL 

CONTROL DE LAS ENf'ERMEDADES LOCALES; EL TRATAMIENTO APROPIADO DE LAS ENFERMEDA 

DES V LESIONES COMUNES Y EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES," <44> 

LA ms. AYUDA A LOS PAÍSES A FORTALECER sus SISTEMAS SANITARIOS MEDIANTE

LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, ESPECIALMENTE DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD, LA 

FAMILIA y LA COMUNIDAD. /1 LA ms, FOMENTA TAMBIÉN LAS INVESTIGACIONES NECESA -

RIAS PARA FORMULAR TECNOLOGÍAS APROPIADAS A TODOS LOS ASPECTOS DE LA SALUD, I!;! 

CLUIDOS NUTRICIÓN, ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL, SEGURIDAD AMBIENTAL, SALUD MEN -

TAL, LUCHA CONTRA ENFEí¡MEDADES ESPECÍFICAS.,," (45) 

COMO PODEMOS OBSERVAR, LA AYUDA QUE HA PRESTADO LA ÜRGANIZACIÓN V AL DE -

CIR ESTO, NOS ~EFERIMOS A LAS ACTIVIDADES VA REALIZADAS, HA SIDO EFECTIVA V -· 

ffmTUNA, PERO TAL AYUDA NO SE LIMITA A ESO, SINO QUE LA ÜRGANIZACIÓN TRATA DE

ABARCAR OTRAS ACTIVIDADES COMO LA PROTECCIÓN V ESTUDIO DE LOS ANIMALES, PROCU

RANDO EVITAR ~VILES QUE PODRÍAN TRASMITlf!SE AL HOMBRE: MENCIÓN ESPECIAL RECIBE-

t¡4 ,- eu13LJ~.t\CJÓflLD~.1-J1ª-~lticJJlliF~liNJD.(I~ A B c. QE 1 AS NACIONES UNIDAS. 

Os. C1~ p, VII. 7. 

45 ,- fílíDEM, 
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LA NUTRICIÓN, YA QUE AL RESPECTO, SE HAN REALIZAIXr ESTUDIOS PARA MEJORAR LA A

LIMENTACIÓN ASÍ CMJ SU VALOR NUTRICIONAL V EVITAR EL CONSLMO DE ELEMENTOS NO

CIVOS, VA SEA EN LA PROPIA ALIMENTACIÓN O EL USO DE ESTIMULANTES, V POO ENDE.

LA ()iGANIZACIÓN INTERVIENE, REALIZANDO TRABAJOS PARA EL TRATAMIENTO Y REHABIL! 

TACIÓN DE ADICTOS A LAS OOOGAS, 

l_o PLANTEADO DE LA ~GANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, NOS HACE OBSERVAR -

QUE EL PLANTEAMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ÉSTA, SON BUENOS VA QUE A PESAR DE -

LAS LIMITACIONES QUE EXISTEN, HA LOGRADO AVENCES IMPORTANTES QUE REDUNDAN EN -

EL BIENESTAR DEL HOMBRE. S1 BIEN ES c1rnTO, QUE FALTA MUCHO POR HACER EN PRO -

DE ESOS FINES, TAMBIÉN LO ES, QUE LA tRGANIZACIÓN PROCURA ACTUAR V TRABAJAR P~ 

RA LOGRAR UN MEJOR NIVEL DE VIDA, 

BANCO MUNDifU BANCO INTERNACIONfl ff RECONSTRUCCION Y FMITTO. <B. I.R.F,) 

CREACION.- EL BANCO MUNDIAL, ES UN GRUPO DE TRES INSTITUCIONES: BANCO IN

TERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN y FCMNTO, ESTABLECIDO EL 27 DE DICIEMBRE DE 

12~5, CUANDO VEINTIOCHO PAÍSES SUSCRIBIERON EL CONVENIO CONSTITUTIVO, QUE SE -

HABÍA REDACTADO EN UNA CONFERENCIA MoNETARIA DE LAS NACIONES UNIDAS, COtl ASIS

TENCIA DE CUARENTA V CUATRO GOBIERNOS, CELEBRADA EN 19ll4 EN PRETTON WooDS, NEw 

HAMPSHIRE: LA CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL, CREADA EN 1956 y LA Asoct& 

CIÓN INTE~NAC!ONAL DE FOMENTO ESTABLECIDA EN 1960, 

EL BIRf, SE CONVIRTIÓ EN ORGANISMO ESPECIALIZADO DE NACIONES UNIDAS, EL -

15 DE NOVIEMBRE DE 1947, Al SER APROBADO EL ACUERDO DE VINCULACIÓN POR LA AsA!:i 

BLEA C1:NERAL, " EL OBJETIVO DE LAS TRES INSTITUCIONES ES COADYUVAR A ELEVA~ -

LOS NIVELES DE VIDA EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO, MEDIANTE EL APOHTE DE RECUR -

SOS FINANCIEROS DE LOS PAfSES DESARROLLAOOS A LOS PAÍSES EN DES11RROLLO,,, ,,(4G) 

46 ,- ._Pu_n_q!;_A<:JPN pf:_.'-AS _N~_rQ.~g; UNIDAS, _AB_C._DE_.1...AllJlAg_o!:!_E§. UN!DA=s_,_. __ 
-------·. -- - - ... ---------- ÜI!, C1T, P, VII.8. 
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PROPOSITOS.- Et. ARTÍCU!.~ 1 DEL CONVENIO Ú>NSTITUTIVO. ES MARCO DE LOS PRQ 

PÓSITOS AL DETERMINAR QUE EL BANCO PERSIGUE EL PROPÓSITO DE CONTRIBUIR A LA R~ 

CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS PAÍSES MIEMBROS, F()olENTANDO EL ME -

JOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS, ASÍ C<.Y-10 PROMOVER LAS INVERSIONES DE CAP! 

TAL PRIVADO PARA AYUDAR AL DESARROLLO DEL COMERCIO INTERNACIONAL, FOMENTANDO Y 

CANALIZANDO LAS INVERSIONES A LOS RENGLONES MÁS ADECUADOS, CON EL OBJETO DE LQ 

G~AR EL MAYOR EQUILIBRIO POSIBLE EN LAS BALANZAS DE PAGO, 

SIN EMBARGO, LAS FUNCIONES DEL BANCO NO SE LIMITAN A LA CONCESIÓN DE PRÉ~ 

TAMOS, SINO QUE TAMBIÉN SE ENCARGA DE PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA DE DIVERSA Ít! 

DOLE, ESTO, A TRAVÉS DE LOS RECURSOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE DE
SARROLLO ECONÓMICO DEL BANCO, 

ORGANOS.- SoN LA ,ruNTA DE GJBERNADORES, Los DIRECTORES EJEcuT1vos Y EL -

PRESIDENT'E, 

,IUNTA DE GOBERNADORES.- Se .CONSTITUYE C()olO EL ÓRGANO SUPREMO DEL BANCO v

L'J FORMAN LOS GOBERNADORES QUE SON DESIGNADOS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS, -

L'\L NOMBRAMIENTO ES PARA UN TÉRMINO DE CINCO AÑOS, QUE SE PUEDE RENOVAR O REV.Q 

CAR, DE ACUERDO AL PAÍS QUE OTORGA EL NOMBRAMIENTO, 

EL GoDERNADOR, PUEDE DELEGAR TODAS LAS FUNCIONES EN LOS ÜIRECTORES EJECU

TIVOS, EXCEPTO LOS CONSIDERADOS FUNDN-1ENTALES, ENTRE LOS QUE PODEMOS MENCIONAR 

AmlSIÓN Y SUSPENSIÓN DE MIEMBROS, MODIFICACIÓN DE CAPITAL POR ACCIONES, CELE

BRAR ACUERDOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES, DISTRIBUIR LAS ENTRADAS NETAS -

DEL BANCO, SUSPENDER DEFINITIVN-1ENTE LAS OPERACIONES Y DISTRIBUIR LOS ACTIVOS, 

DIRECTORES EJECUTIVOS.- CONSTITUYEN EL ÓRGANO PERMANENTE DE LA ~GANIZA -

CIÓN, SON VEINTIU~lO EN TOTAL, DE LOS CUALES CINCO SON NOMBRADOS POR LOS MIEM -

DROS QUE POSEEN EL MAYOR NIÍMERO DE ACCIONES y LOS amos, SON ELEGIDOS POR LOS-. 
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Q)BERNADORES DE LOS MIEMBROS RESTANTES, Su FUNCt~ ES EJECUTAR LAS OPERACIONES 

DEL ~NCO, DE ACUERDO CON LOS PODERES V SEGÚN LAS INSTRUCCIONES DE LA JUNTA DE 

f:oBERNADORES, los DIRECTORES SON NCX-IBRADOS PARA EJERCER FUNCIONES DURANTE UN -

PERÍODO DE DOS AÑOS V CADA UNO DE ELLOS TIENE UN SUPLENTE QUE PUfDE EJERCER EL 

DERECHO DE VOTO EN AUSENCIA DEL TITULAR, CELEBRAN SESIONES, SIEMPRE Y CUANDO -

SE CONSIDERE NECESARIO, POR LO GENERAL ES UNA VEZ AL MES, 

PRESlrfNTE.- ESTÁ AL FRENTE DEL SERVICIO QUE PODRÍAMOS DESIGNAR C()1() Se -
CRETARÍA GENERAL DE LA ÜRGANIZACIÓN, ES ELEGIDO POR LOS DIRECTORES EJECUTIVOS

y ELLOS SON LOS QUE PUEDEN DAR POR TERMINADAS LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE, • 

PRESIDE EX OFFICIO LAS REUNIONES DA LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, TENIENDO ÚNICA· 

MENTE VOTO DE CALIDAD, ES EL ENCARGADO DE LAS OPERACIONES DEL BANCO V ES "., ,

RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DEL NOMBRAMIENTO V DE LA REMOCIÓN DE LOS FUN -

c IONAR 1 os EMPLEADOS • " (lm 

FUNCIONN1IENTO.- EL BIRF. FUE CREADO PARA COADYUVAR A LA RECONSTRUCCIÓN V 

FOMENTO DE LOS TERRITORIOS DE LOS PAÍSES MIEMBROS, FACILITANDO LA INVERSIÓN DE 

CAPITAL PARA FINES PRODUCTIVOS, ASÍ CCJ-IO PARA PRQ'o!OVER LA INVEqSIÓN EXTRANJERA 

PRIVADA MEDIANTE EL APORTE DE FINANCIACIÓN PARA ACTIVIDADES PHODUCTIVAS, 

CPEPACIONES oc PRESf P/'10.- EL BANCO PUEDE OTORGAR DIRECTAMENTE A LOS ESTA

DOS MIEMBROS O A LAS EMPRESAS PÚBLICAS V PRIVADAS QUE SE HALLEN EN LOS TERRITQ 

TORIOS DE DICHOS ESTADOS, EN CUYO CASO LOS PRÉSTAMOS HAN DE ESTAR GARANTIZA -

DOS POR LOS RESPECTIVOS GOBIERNOS, ·PARA CONCEDER UN PRÉSTAMO, EL BANCO EXN~INA 

LA SITUACIÓN ECONÓMICA V FINANCIERA DEL PAÍS INTERESADO, AVERIGUA SOBRE EL TE

RRENO, LA SOLIDEZ ECONÓMICA V TÉCNICA DE LOS PROVECTOS QUE HAN DE RESPONDER A· 

47 ,- ~TÍCULO V, SECCIÓN 5 A, 811 DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO INTER

NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FmENTO, 
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UNA NECESIDAD ECOtmlCA IMPORTANTE, "," LOS PRESTAMOS PROPORCIONAN LAS DIVI -

S.t\S EXTRANJERAS REQUERIDAS PARA IMPORTAR EL EQUIPO Y MATERIAL Y CONTRATAR LOS

SERV!CIOS NECESARIOS PARA LA EJECllC!ÓN DE LOS PROYECTOS FINANCIADOS POR EL BA!:! 

co." <48 )Los DEMÁS GASTOS TENDRÁN QUE SUFRAGARSE CON RECURSOS LOCALES, 

los PRINCIPALES RECURSOS PARA COSTEAR LAS OPERACIONES DE PRÉSTAMO DEL BA!! 

CO SON: EL CAPITAL EFECTIVO V LOS FONDOS PROCEDENTES DE VENTAS DE OBLIGACIONES 

DEL BANCO Y OTROS PRÉSTAMOS EN LOS MERCADOS DE VALO~ES MUNDIALES, LAS OBLIGA -

CIONES DEL BANCO, ESTÁN EN POSESIÓN DE CAJAS DE PENSIONES V DEPÓSITOS, Ccx-IPA -

ÑÍAS DE SEGUROS, CAJAS DE /\HORRO, BANCOS Ccx-tERCIALES E INVERSIONISTAS PARTICU

LARES DEL MUNDO ENTERO, 

'1_AS FUENTES DE INGRESOS DEL BANCO SON LOS INTERESES DE LOS PRÉSTN>IOS, -

LAS CQ'·llSIONES V LAS INVERSIONES, Los INGRESOS PROCEDENTES DE LAS CctllSIONES -

SE CONSIGNAN EN UNA RESERVA ESPECIAL PARA RESPONDER DE LAS OBLIGACIONES DEL -

&Neo POR CONCEPTOS DE PRÉSTAMO y GARANTÍAS," (49) 

FINALMENTE, c:1BE MENCIONAR, QUE CADA &lBERNAOOR, CuENTA CON DOSCIENTOS -

CINCUENTA VOTOS, MÁS UN VOTO POR CADA ACCIÓN DEL BANCO QUE POSEA, 

ASOCIACION INfERNACIONJll DE Hl'lENfO, (A, I .F.>, 

LA NECESIDAD DE CONCEDER PRÉSTMOS, A GRAN NÚMERO DE PAÍSES POBRES EN COtt 

DICIONES M/ÍS ACCESIBLES, QUE LAS t1UE EL BANCO PODRÍA CONCEDER, SE PUSO DE MAN! 

F I ESTO EN DEL DECENIO DE 1950 V LA A!F, EN CONSECUENCIA, SE CREÓ POR ESTA SI -

TUACIÓN EN 1960, CON CALIDAD DE ORGANISMO ASOCIADO DEL BANCO, CON LA FINALIDAD 

DE ATENDER LAS NECESIDADES ECONÓMICAS DE LOS PAÍSES POBRES, PRINCIPALMENTE, 

48 , - ~Zf\P 1 PO, Jrnzv. LAS NAc 1 ONES UN 1 DAS y LOS..~!.lAfU.sMos.lmJ.ZAOOS. -

N, V. fls.ISTERDAM, IMPl!ESO llWKKERI J HOLLAND. p. 196. 

49 ,- lnrn, P, 198, 
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~BOOS REITERAR QUE EL ORIGEN DE ESTE ~GANISMO LO ENCONTRA"IOS EN UNA S.!:! 

GERENCIA DEL SENADOR DE ESTADOS UN1oos A.S. f·11KE f.1oNRONEY. FORMll.ADA EN 1958 -

Y QUE FUE RECOGIDA POR SU GOBIERNO Y A SU VEZ APOYADA POR LA JUNTA DE GJBERNA

DORES DEL BANCO EL 1 DE OCTUBRE DE 1959, Es A PJ'.RTIR, DEL 29 DE MARZO DE .1961-

EN QUE LA Aff, SE CONVIRTIÓ EN.ORGANISMO ESPECIALIZADO DE NACIONES ÜNIDAS, 

\ 

PRa:>OSfTOS,-
11

PRCJ'10VER EL DESARROLLO ECONÓMICO, INCREMENTAR LA PRODUCTIVl 

DAD Y AU'-lENTAR ASÍ LOS NIVELES DE VIDA EN LAS ÁREAS DEL MUNIXl MENOS DESARROLL~ 

DAS, INCLUÍDAS EN LOS TERRITORIOS DE SUS MIEMBROS, 11 (50) 

LA MAYORÍA DE LOS RECURSOS DE LA AsOCIACIÓN, PROVIENEN DE TRES FUENTES: -

- TRANSFERENCIAS CON CARGO A LOS INGRESOS NETOS DEL BANCO, 

- EL CAPITAL SUSCRITO EN MONEDAS CONVERTIBLES POR LOS PAÍSES MIEMBROS DE·-

. LA AIF y 

- LAS CONTRIBUCIONES DE LOS PAÍSES MIEMBROS MÁS RICOS DE LA AIF. 

PARA QUE UN PAÍS PUEDA RECIBIR UN CRÉDITO DE LA AfF, DEBE •:lJIPLIR CON LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

"A,- DEBE SER MUY POBRE, AL RESPECTO, EL LÍMITE DE POBREZA ERA UN PRODUf 

TO NETO 8quTO, PÉR CAPITA DE 730 DÓLARES, EN 1980, 
B,- DEBE TENER SUFICIENTE ESTABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y POLÍTICA

PARA JUSTIFICAR LOS PRÉSTAMOS DE DESARROLLO A LARGO PLAZO, 

C,- IlEBE ESTAR PASANDO POR UN PROBLEMA DE BALANZA DE PAGOS DÍFICIL, CON 

POCAS PERSPECTIVAS DE GENERAR SUFICIENTES DIVISAS PARA JUSTIFICAR LA OBTENCIÓN 

llE EMPRÉSTITOS PARA ATENDER TODAS SUS NECESIDADES EN CONDICIONES ORDINARIAS, 

D,- DEBE ESTAR AUTÉNTICAMENTE IDENTIFICADO CON LA CAUSA DEL DESARROLLO

LO CUAL SE HA DE OBSERVAR EN SUS POLÍTICAS.'' (51) 

50 ,- SfARA. VAzauez tkiDEsto,- TuArAoo GrnrnAt PE LA Ü3GAN1ZAc1óN Ir;rrnr'lACUl
.mi... MÉx1co, D.F., FONDO DE CULTURA Ecorl111cA-

1982' p' 591. 
51 ,- P11ru ICACIÓN DE LAS f'W:IONESJkiwAS, U C. DE LAs NACIONES ltHDflS, New

YoRK, 1S25, P. VllI.9. 
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CONDICIO~fS OC CONr.ESION lf CREDITOS.- Los cRéot'ros TIENEN UN PERfooo DE mm
T1ZAc1óN DE CINCUENTA AÑOS, Y NO DEVENGAN INTERESES, SALVO POR UNA PEQUERA CO

MISIÓN PARA SOLVENTAR LOS GASTOS DE Aa-llNISTRACIÓN, REITERAMOS QUE LA AMORTIZ~ 

CIÓN PARA SOLVENTAR El CAPITAL, NO COMIENZA SINO DESPUÉS DE HADER TRANSCURRIOO 

DIEZ AÑOS, V CONSISTE éN PAGOS DEL 1% DE ESE CAPITAL DURANTE DIEZ AÑOS MÁS: AQ 

MENTANDO Al 3% ANUAL EN LOS RESTANTES TRE 1.NTA AÑOS, 

ORGANOS.- EL BANCO 'MUNDIAL, ES RESPONSABLE DE LA Aa-llNISTRACIÓN DE ESTE -

~GAIHSMO V Por~ LO TANTO sus ÓRGANOS SON LOS MISMOS, y CON LAS MISMAS FUNCIO -

NES, ES DECIR, LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL SON:JUNTA 

DE &.lBERNADORES, JUNTA DE DIRECTORES EJECUTIVOS Y EL PRESIDENTE, 

CORPORACION FINANCIERA ImERNACIONfi.. <C.F, l.). 

CRfACION,- EL llJ DE FEBRERO DE 1955, SE SQ\IETIÓ UN PROYECTO DE CREAtl'ÓN -

DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL, UNA VEZ DISCUTIDO Y FIRMAOO POR UN 

MÍNIMO DE TREINTA GOBIERNOS QUE DISPONEN POR LO MENOS DE UN 75% DE LAS ACCIO -

NES, PREVISTO POR El ARTÍCULO 9 DEL CONVENIO CONSTITUTIVO Y QUE ENTRÓ EN VIGOR 

EL 20 DE JULIO DE 1956, EL 20 DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE, SE CONVIRTIÓ FOR -

MALMENTE EN ORGANISMO ESPECIALIZADO, AL HACERSE EFECTIVO EL ACUERDO DE VINC\.l.A . -
CIÓN, 

LA CF!, ES UNA FILIAL DEL BANCO, CUYOS ÓRGANOS DESEMPEÑAN EX OFFICIO, LAS 

MISMAS FUNCIONES EN LA CORPORACIÓN, NO OBSTANTE ES UNA ENTIDAD JURÍDICA SEPARA 

DA, CON RECURSOS DISTINTOS DE LOS DEL BANCO V CON CAPACIDAD PARA CONTRATAR, AQ 

QUIRIR Y DISPONER DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DE ACTUAR JUDICIALMENTE, F1-

NANCIERAMErm, LA INDEPENDENCIA ANTE EL BANCO, SIGNIFICA QUE sus FONDOS SON -

DIFERErlTES V SE MANTIENEN SEPARADOS, 
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FlJM:lot(S.- lAÚlRPORAClóN FINANCIERA INTERNACIONAL, TIENE POR OBJETO CQ!i 

TRIBUIR A LA FINANCIACIÓN DE LAS EMPRESAS PRIVADAS QUE PUEDAN HACER APORTES AL 

DESARR()LLO POR CONDUCTO DE SUS 1NVERS1 ONES, S 1 N GARANT f AS DE AMORTI ZAC 1 ÓN POR

PARTE DEL GOBIERNO MIEMBRO RESPECTIVO, PARA LLEGAR A TALES FHIES, LA CF!. AC -

TUA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

A,- SE ASOCIA CON LOS INVEqSIONISTAS PRIVADOS, V LES PRESTA ASISTENCIA.

FINANCIANDO EL ESTABLECIMIENTO, MEJORA V EXPANSIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS EN LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: PRIMERO EXIGIENDO QUE ESAS EMPRESAS CONTRIBUYAN AL DE

SARROLLO DE SU PAÍS, DESPUÉS ACTUANDO CUANDO SE CUENTE CON EL CAPITAL PRIVADO· 

SlflCIENTE Y EN CONDICIONES RAZONABLES V FINALMENTE NO SE EXIGEN GAqANTÍAS DE-

PAGO, 

B,- PONE EN RELACIÓN OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN, CAPITAL PRIVADO NACIO -

NAL V EXTqANJERO V AIJ11NISTRACIÓN EXPERIMENTADA, 

c,- TRATA DE ESTIMULAR V ENCAMINAR EL CAPITAL HACIA INVERSIONES PRODUCTI . -
VAS EN LOS PAÍSES MIEMBROS, 

OOGANOS.- Es LA ,luNTA ne fi>BERNADOREs, LA JtJNTA DE DIRECTORES, EL PREs1 -

DENTE DE LA • ..'UNTA DE DIRECTORES, EL PRESIDENTE V EL PERSONAL NECESARIO, DETER

MINADO POR LA CORPORACIÓN, CCJ.10 LO ESTIPULA EL ARTÍCULO 4 DEL CONVENIO CONSTI

TUTIVO, 

EN REALIDAD, LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL, SE -

HAN DESARROLLADO CGIO Cll1UNES A LOS DEL BANCO, VA QUE LA JUNTA DE (i)BERMOORES 

ESTA INTEGRADA POR LOS 6oBERNADORES DE LOS BANCOS QUE REPRESENTEN A LOS PAÍSES 

DE LA CORPORACIÓN, 

AuNOIJE LAS INVERSIONES DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA, SE HAN DESTINAOO FU!! 
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DAMENTALMENTE A 'LAS MANUFACTURAS, TAMBl~N SE HA ENCARGADO DE REALIZAR. INVERSIQ 

NES EN MINERÍA, TURISMO, SERVICIOS PÚBLICOS Y PROYECTOS VINCULADOS CON LA AGR! 

CULTURA. Los RECURSOS SE DERIVAN PRINCIPALMENTE DE LAS SUSCRIPCIONES DE sus -

PAÍSES MIEMBROS Y DE LOS INGRESOS ACUMULADOS, 

FONDO MONETARIO 1 NTERNAC IONPL , < F, M, I. > , 

CREACION.- EL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO MoNETARIO INTERNACIONAL. SE 

REDACTÓ JUNTO CON EL DEL BIPF, EN LA CONFERENCIA DE BRETTON Wooos DE 1944 y EL 

FmlDO COMENZÓ SU EXISTENCIA EL 27 DE DICIEMBRE DE 1945, CUANDO LOS REPRESEN -

TANTES DE LOS PAÍSES CUYAS CUOTAS, ASCENDÍAN AL 80% DE LOS RECURSOS DEL fONDO

HUEIERON DEPOSITADO SUS RATIFICACIONES DEL CoNVENIO, 

EL CONVENIO CONSTA DE VEINTE ARTÍCULOS V CINCO APÉNDICES: DE PARTICIPACIQ 

NES, DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECOMPRA POR UN ASOCIADO DE SU MONEDA EN PO

DER DEL FONDO, ELECCIÓN DE DIRECTORES EJECUTIVO, llOUIDACIÓN DE CUENTAS CON A

SOCIADOS QUE SE RETIREN DEL FONDO Y ArMINISTRACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN, 

EL ACUEHDO DE VINCULACIÓN, QUE CONVIERTE AL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

EN UN ORGANISMO ESPECIALIZADO DE NACIONES ÜNIDAS, FUE APROBADO POR LA JUNTA DE 

~Br:RNADORES DEL FONDO, EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1947 V POR LA ASAMBLEA ffNERAL -

EL 15 DE MOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, FECHA EN LA QUE ENTRÓ EN VIGOR LA l:RGANIZA -

CIÓ!~ EN MENCIÓN, 

Los ÜBJETIVOS DE LA ÜlGANIZACIÓN LOS ENCONTRAMOS ENNl.Jo1ERADOS EN EL ARTÍC!! 

LO 1 DEL CONVENIO CONSTITUTIVO Y QUE SON EL F0'1ENTAR LA COOPERACIÓN MONETARIA

INTERNACIONAL, CONTRIBUYENDO ASÍ, AL At.J-1ENTO DEL EMPLEO Y AL MEJORAMIENTO DE -

LAS CONDICIONES ECONÓMICAS EN TODOS LOS PAÍSES MIEM!lROS, 
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PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS, EL FONDO COOCEDE FINANCIACIÓN A LOS PAÍSES 

MIEMBROS QUE TIENEN DIFICtl.TADES DE BALANZA DE PAGOS V SE ENCARGA DE Sl.l>lINIS -

TRARLES ASISTENCIA TÉCNICA PARA MEJORAR su GESTIÓN ECONÓ'-llCA. Los PA(SES MIEM

BROS SE Ca-1PR<:V-1ETEN A COLABORAR CON EL FONDO V W_ABORAR ENTRE SÍ. A FIN DE -.· 

~URAR UNOS ARREGLOS CAMBIARIOS ORDENADOS Y UN SISTEMA ESTABLE DE TIPOS CAM -

BIARIOS, JUNTO CON UN SISTEMA MULTILATERAL DE PAGOS, LIBRE DE RESTRICCIONES, -
' 

DE MODO QUE Fct-1ENTA EL EQUILIBRIO DE PAGO ENTRE LOS PAÍSES. los PROBLEMAS ECO

N<Í41COS QUE HEMOS ENFRENTADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, ATRAEN LA ATENCIÓN SOBRE LAS 

FUNCIONES DEL FONDO EN MATERIA DE CONTROL DE CAMBIOS V AL RESPECTO DEBEMOS SA

BER QUE LOS PAÍSES MIEMBROS DEBEN FIJAR LA PARIDAD DE SUS MONEDAS DE ACUERDO -

CON EL FONDO V NO PUEDEN MODIFICARLA, SIN CONSULTARLO CON ÉSTE, CUANDO TALES -

ALTERACIONES A LA PARIDAD, ALCANZAN O SUPERAN AL }()%, 

• ft. FONDO CREÓ, LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO, QUE SON Utitl MONEDA INTER-

NACIONAL, CREADOS EN 1969, COO RESULTADO DE LA PRIMERA REFORMA AL CoNVENIO -

CoNSTITUTIVO, ESTOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO. SE CREARON COMO UNA SOLUCIÓN

DE CARÁCTER PROV,SIONAL, PERO EN LA ACTUALIDAD SIGUEN FUNCIONAN~J A PESAR DE -

LAS PROTESTAS DE LOS PAÍSES MENOS DESARROLLADOS, YA QUE PIENSAN QUE HAN SIDO -

CONCEBIDOS EN FUNCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS PAÍSES MÁS RICOS, CONCRETAMENTE

EL GRUPO DE LOS DIEZ, 

los DERECHOS ESPECIALES DE GIRO PUEDEN SER UTILIZADOS POR LOS PAÍSES MIEtl 

BROS PARA EFECTUAR PAGOS NACIONALES V SÓLO PUEDEN USARLOS LOS PAÍSES CON PRO -

Bl.EMAS DE BALANZA DE PAGOS, QUE OBTIENE DIVISAS CONVERTIBLES DE OTRO PAÍS QUE

EN AQUEL MOMENTO SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN MÁS FAVORABLE, EJEMPLIFICAMOS ALGU

NOS PAGOS QUE SE REALIZAN POR MEDIO DE DERECHOS ESPECIALES DE Grno: ÜBTENER MQ 

NEDA EN TRANSACCIONES AL CONTADO, LIQUIDAR UNA OBLIGACIÓN FIANCIERA, CONSTI -

TUIR UN PRÉSTAMO,O SERVIR DE GARANTÍA DE UN PRÉSTAMO, 
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CRGANOS. - SoN LA .. 'UNTA DE fi>BERNADORES, Los ·DIRECTORES EJEcur1vos v EL D! 

RECTOR GERENTE, 

JUITTA DE GOBERNADOOES.-Es LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL FONDO, Es EL ÓRGANO MÁS-

IMPORTANTE Y REPRESENTATIVO, INTEGRAOO POR LOS GJBERNAOORES Y SUS SUPLENTES Df 

SIGNADOS POR CADA PAÍS ASOCIAOO. Sus FUNCIONES LAS EJERCEN POR UN PERÍODO DE

CINCO AÑOS, Los GoBERNADORES y sus SUPLENTES TIENEN EL CARÁCTER DE REPRESENTA~ 

TES .DE SUS ESTADOS Y NO DE FUNCIONARIOS INTERNACIONALES Y ESTO, SE CONFIRMA, -

CUANDO NOS ENTERAMOS DE QUE EL FONDO NO LES CONCEDE NINGUNA COMPENSACIÓN POR -

SUS TRABAJOS V POR EL CONTRARIO, LES CORRESPONDE CUBRIR ESAS CUENTAS A LOS RE! 

PECTIVOS ASOCIAOOS, 

SIENDO LA MÁXIMA AUTORIDAD. TIENE COMPETENCIA PARA TODAS LAS ACTIVIDADES

QUE LE CORRESPONDEN AL foNDO, SIN EMBARGO, DELEGA MUCHAS FUNCIONES A LOS DJRE~ 

TORES EJECUTIVOS, CON EXCEPCIÓN DE LAS ENNUMERADAS EN EL ARTÍCULO XII DEL -

CONVENIO, COMO LAS RELATIVAS A LA A!l'l!SIÓN DE NUEVOS ASOCIADOS O LA PETICIÓN -

DE ALGUNO DE ELLOS DE RETIRO, APROB~q UNA MODIFICACIÓN UNIFORME DE LA PARIDAD· 

DE LAS MONEDAS DE TODOS LOS ASOCIADOS, LA LIQUIDACIÓN DEL foNDO, LA RESOLUCIÓN 

SOB~E APELACIÓN CONTRA ACTOS DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, ENTRE OTROS, 

LA ~lumA CELEBRA SESIONES ANUALMENTE, CUANDO ELLA MISMA LO DETERMINA o A

CONVOCATOR!A DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, LOS QUE A SU VEZ LO SOLICITAN CUAN· 

00 TIENEN LA PETICIÓN DE CINCO DE LOS ASOCIADOS DE LOS PAÍSES QUE POSEAN LA -

CUARTA PARTE DE LOS VOTOS. EL oúonUM PARA LAS REUNIONES DE LA JUNTA ES MAYORÍA 

DE fo!lERNf\DORES V MÍNIMO DE DOS TERCIOS DE LOS VOTOS.EN EL foNDO LAS DECISIO -

NES SE TOMAN POR MAYORÍA EXCEPTO LOS CASOS EN QUE EL CONVENIO, SEÑALA OTRAS -

DISPOSICIONES, 

LA JUNTA ESTÁ FACULTADA PARA ELEGIR A SU PRESIDENTE Y TIENE C<M> Se~ 
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WASHINGTON, EN VIRTUD DE QUE EN SU PRIMERA SESIÓN, CELEBRADA EN WORGIA, EL -

18 DE MARZO DE 19q8, ASÍ SE ACORDÓ, VA QUE TAMBIÉN ALLÍ SE LOCALIZAN LAS SEDES 

DE EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN V FOMENTO, LA CoRPORACIÓN FINANClf. 

RA INTERNACIONAL y LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL FINANCIERA, 

DIRECTORES E.!ECUTIVOS.- ACTUALMENTE SON VEINTIÚN DIRECTORES. DE LOS CUA -

LES. CINCO SON NOMBRADOS POR LOS CINCO ASOCIADOS CON MAYOR PARTICIPACIÓN <EsT,a 

DOS UNIDOS, INGLATERRA, FRANCIA, REPÚBLICA FEDERAL DE kEMANIA V •1APOÓN), DE -

LOS DEMÁS, SEIS SON DESIGNADOS POR PAÍSES DESARROLLADOS V OCHO POR PAÍSES EN -

VÍAS DE DESARROLLO, EL NCY-1BRAMIENTO DE DIRECTOR EJECUTIVO ES INDEFINIDO, 

Los DIRECTORES EJECUTIVOS, ESTÁN EN FUNCIONES PERMANENTES, EN LA CF1c1NA

PR1NCIPAL DEL FONDO, CON EL FIN DE DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA ~GANIZAClórl, 

EJERCIENDO LAS FACULTADES DELEGADAS POR LA JUNTA DE GoBERNADORES, 

PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, LOS DIRECTORES EJECUTIVOS

TIENEN LA FACULTAD DE CREAR COMITÉS ADECUADOS A LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS PA!!, 

TICULARES. Los DIRECTORES, TIENEN IJN SUPLENTE QUE TIENE DERECHO A VOTO EN AU -

SENCIA DEL TITULAR, 

DIRECTffi CfREITTE.- Es DESIGNADO POR Los DIREcTORES EJEcur1vos, PARA UN -

PERÍODO INDETERMINADO Y ESTE NOMBRAMIENTO NO PUEDE CAER EN UN fxlBERNADOR O 01-

RECTOR EJECUTIVO, Sus FUNCIONES EQUIVALEN A LAS DE UN SECRETARIO ffNERAL DE LA 

~GANIZACIÓN V SU TAREA ESENCIAL, .ES LA DE SER JEFE DEL PERSONAL DE {PERACIO • 

NES DEL FONDO, DIRIGIENDO BAJO LA AUTORIDAD DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, LAS· 

OPERAC 1 ONES ORDINAR 1 AS DEL foNDO r1:JNETAR 1 O INTERNAC 1 ONAL, 

ACTIVIDAOCS.- LAS ACTIVIDADES DEL FONDO SE INICIARON CON LENTITUD, DEBIDO 

A LA SITUACIÓN ECONÓMICA MUNDIAL, DESPUÉS DE LA GUERRA, ~b OBSTANTE, POCO A P.Q 



- 123 -
CO ESAS ACTIVIDADES SE ACELERARON A MEDIADOS DE LA ~CADA DE LOS CINCUENTAS, -

f(fLERACIÓN QUE OBLIGÓ A UN AUMENTO DE LAS CUOTAS DE UN MÍNIMO DE 50?. PAR/\ TO -

f)()S LOS PAÍSES A UN PrPCENTAJE MÁS ELEVADO PARA OTROS, COMO SUCEDIÓ CON CANADÁ 

JAPÓN Y U\ REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA EN QUE SE ELEVÓ SU PORCENTAJE A UN -

INCREMENTO DEL 100%, 

EL fONDO 1-lA OTORGADO UNA AYUDA RÁPIDA EN CASOS DE CRISIS MONETARIA, TAM -

BIÉN SE HA ENCARGAt::O DE PREST.~R ASISTENCIA TÉCNICA V FINANCIERA PARA LA PLANE! 

CIÓN V ílEALIZACIÓN DE REFORMAS MONETARIAS, PARA ELLO, ENVÍA EXPERTOS PARA ASE

SORAF: A LOS GOBIERNOS Y TIENE UN PROGR~ DE FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS P~RA • 

LOS MINISTROS DE HACIENDA V BANCOS CENTRALES, 

EL FoNDO, SE ENCUENTRA VINCULADO AL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC 

CIÓN V FOMrnTo, VA QUE PARA su WGRE so, SE DEBE SER DEL FoNro CON ANTICIPACIÓN 

V VARIOS ÜIRECTOP.rs EJF.CllTIVOS DEL FoNoo, LO SON PE IGUAL FORM.\ DEL BANCO, 

ORGANUACION DE AV!ACION CIVIL INTERNACIONll. <O.P.C. l.), 

LJ¡.¡ CONVENIO SN EL QUE SE PREVEft. EL ESTABLECIMIENTO IJE UUA ORGANIZACIÓN -

CIV!L INTERNACIONAL, FL'E EL.!\B0".!.!\00 POR LA CONFERENCIA DE AVIACIÓN INTERNACIO -

NAL CELEBRADA EN CHICAGO DEL 1 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 1944, CON LA PARTICIPA -

CIÓN DE CINCUENTA Y DOS PAÍSES, LA OACI, NACIÓ EL 4 DE ABRIL DE 1947, TREINTA

DÍAS DESPUÉS DE SER RATIFICADO EL CoNVENIO POR LOS VEINTISIETE ESTADOS EXIGI -

DOS, 
EL CONVENIO DE CHICAGO SUSTITUYÓ LAS DISPOSICIONES DE DOS ACUERDOS ANTE -

RIORES: EL CONVENIO DE PARÍS DE 1919 V EL CONVENIO PANAMERICANO SOBRE AVIACIÓN 

CoMERCIAL, ELABORADO EN LA HABANA, EN 1928, ESTA ORGANIZACIÓN, ES UN ~GANIS

MO ESPECIALIZADO DESDE QUE ENTRÓ EN VIGOR EL ACUERDO DE VINCULACIÓN CORRESPON

DIENTE, EL 13 DE MAYO DE 1947, 
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Fl~S y OB.ETIVOS.- #CONSISTEN EN DESARROLLAR LOS PRINCIPIOS Y.TÉCNICAS -

DE LA NAVEGACIÓN AÉREA INTERNACIONAL Y FGIENTAR LA PLANIFICACIÓN V DESARROLLO

DEL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL", 11 (S2) ASÍ Ca-10 11 ESTIMll.AR EL DESARROLLO 

DE AEROVÍAS, AEROPUERTOS INTERNACIONALES Y SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN AÉREA

FACILITAR LOS TRANSPORTES, SEGUROS, REGULARES Y EFICACES Y ECONÓMICOS, ELIMI -

NANOO LAS DISCRIMINACIONES ENTRE ESTADOS Y EVITANDO EL DESPILFARRO ECONÓ'-llCO -

PRODUCIDO POR LA COMPETENCIA EXCESIVA Y ASEGURAR EL PLENO RESPE10 DE LOS DERE

CHOS Y OPORTUNIDADES DE LOS ESTADOS CONTRATANTES DE EXPLOTAR LOS SERVICIOS DE

TRANSPORTE INTERNACIONAL," (53) 

OOGANOS.- LA OACI' FUNCIONA POR MEDIO DE UNA ASAMBLEA, UN CONSEJO V UNA -

SECRETARÍA Y TAMBIÉN A TRAVÉS DE ÓRGANOS AUXILIARES CCJ.10 (CJollTÉS V COMISIONES, 

ASP/t11l.EA,- Es EL ÓRGANO REPRESENTATIVO Y DEMOCRÁTICO DE LA ~GANIZACIÓN -

FORMADA POR TODOS LOS MIEMBROS DE LA OACI, CADA UNO DE ELLOS CON DERECHO A UN

VOTO, EL CONSEJO LA CONVOCA POR LO MENOS UNA VEZ CADA TRES AÑOS, SEÑALANDO EL

LUGAR Y FECHA EXACTA, PERO SIEMPRE, CON POSIBILIDADES DE CELEBRAR SESIONES EX

TRAORDINA~IAS, A PETICIÓN DEL CONSEJO O DE DIEZ MIEMBROS, DIRIGIDA AL SECRETA

RIO GENERAL, 

"LA ASAMBLEA DECIDE LA LÍNEA DIRECTRIZ DE LA ~GANIZACIÓN, APRUEBA EL PRf 

SUPUESTO V TRATA TODAS AQUELLAS CUESTIONES QUE NO CORRESPONDAN EN FORMA DETER

M 1 NADA AL CoNSE JO, 11 
'( 5l¡) 

52 .- Q:1cJNA PE INFORMAct6N PúnL1cA, NACIQNES 11N1pAs. OJÍGENES, ~GANOS v "'
TIVIDAPES. NEW YORK, 1969. p,586. 

53 ,- SZAPIPo . .lrnzy, 1 AS NAcroNEs llrnnAs y 1 as CBr.-,wsMas EseFC'AI moos. N. 
V.AMSTERDAM,lMPRESO IJRUKKERIJ HoLLAND. 1961. P. 157, 

5l¡ ,- fftCJNA...Df.ltJE.ORMCJ.órLPúBLICA. NAClílN"S llmDAs. CBíGEru. CBwms y ~ 
UYJ DADES., l TJEM, 
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LAs FUNCIONES DE LA ASAMBLEA, ESTÁN DELIMITADAS EN EL ARTÍCULO 49 DE LA -

CONVENCIÓN DE (HICAGO Y ENCONTRAMOS QUE SON: ELEGIR A SU PRESIDENTE Y MIEMBROS 

DEL CONSEJO; EXAMINAR LOS INFORMES DEL CONSEJO; ELABORAR PLANES DE TRABAJO Y -

CREA~ LAS COMISIONES NECESARIAS PARA FACILITAR EL TRABAJO DE LA <RGANIZACIÓN, 

CONSEJO,- Es UN ÓRGANO PERMANENTE, ENCARGADO DE APLICAR LAS DECISIONES DE 

LA ASAMBLEA, EN LA ACTUALIDAD SON TREINTA Y TRES LOS INTEGRANTES DEL CoNSEJO,

ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA PARA UN PERÍODO DE TRES AÑOS, PJ.. ELEGIR A ÉSTOS ÚLTI

MOS SE TOMA EN CUENTA LA REPRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS DE MAYOR IMPORTANCIA -

RESPECTO A LOS TRANSPORTES AÉREOS Y A LOS ESTADOS CUYO NOMBRAMIENTO ASEGURA EL 

RESPETO AL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA, 

EL CONSEJO SE ENCARGA DE N~BRAR A SU PRESIDENTE, ELIGE AL SECRETARIO (i:

NERAL Y A!Y-11NISTRA LAS FINANZAS DE LA CRGANIZACIÓN, ADEMÁS ESTABLECE LAS NOR -

MAS PARA LA NAVEGACIÓN AÉREA INTERNACIONAL, QUE SE PRODUCE ENTRE ESTADOS MIEM

BROS, PARA MEJOR DESEMPEÑO EN SU TRABAvO, ES AUXILIADO POR CUATRO (<J.llTÉS: DE
TRANSPORTE AÉREO; DE ASUNTOS JURÍDICOS; ÜE AYUDA CONJUNTA A LOS SERVICIOS DE -

NAVEGACIÓN Y DE f INANCIAMIENTO, 

LA SECRETARIA,- Es EL ÓRGANO A!Y-1INISTRAT1vo v ESTÁ INTEGRADO POR EL SecRg, 

TARIO GENERAL, NOMBRADO POR EL CONSEJO, PARA UN PERÍODO DE CINCO AÑOS, Y EL -

PERSONAL DE LA SECRETARÍA, ELEGIDO POR EL SECRETARIO Y QUIEN DISPONE Y DIRIGE

SUS ACTIVIDADES, 

ACTIVIDADES,- DESDE su CREACIÓN, LA ~GANIZACIÓN, HA PROCURADO LOGRAR UNA 

ACCIÓN COORDINADA DE LAS NACIONES DEL MUNDO, PARA LA ORGANIZACIÓN Y MANTEN! -

MIENTO DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE AÉREO I!! 

TERNACIONAL, 
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SE HAN FIJADO NORMAS PARA EL SERVICIO liETEREOLÓGICO, CONTROL DE TRÁFICO -

AlREO, C<JlUNICACIONES, RADIOFAROS Y OTRAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD DE LOS -

VUELOS INTERNACIONALES, LA OACI HA LOGRADO EL FUNCIONAMIENTO COOPERATIVO DE -

OlRl>. SERVICIOS DE NAVEGACIÓN Y METEREOLOGÍA NECESARIOS PARA LAS AERONAVES QUE

VUELAN POR REGIONES POCO POBLADAS O DE SOBERANÍA INCIERTA, 

Et_ CONSEJO DE LA ~GANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, SE HA EN -

CARGADO DE APROBAR QUINCE SERIES DE NORMAS Y PRÁCTICAS REC<JlENDADAS CON EL OB

JETO DE CONSEGUIR EL MÁS ALTO GRADO POSIBLE DE UNIFORMIDAD EN LOS REGLAMENTOS

INTERNACIONALES DE AVl~CIÓN CIVIL, TODAS LAS RECOMENDACIONES, SE REVISAN PERIQ 

DICAMENTE PARA ACTUALIZARLAS Y SE ENCUENTRAN EN VIGOR COMO ANEXOS DEL CONVENIO 

DE LA OACI. ENTRE ESAS RECOMENDACIONES ENCONTRAMOS C0'-10 MÁS IMPORTANTES A LAS:

SIGUIENTES: CONCESIÓN DE LICENCIAS, REGLAS AÉREAS, CARTAS AERONAÚTICAS, UNIJ:Vi

DES DIMENSIONALES, PARA LAS CO'-IUNICACIONES ENTRE AIRE Y TIERRA, BÚSQUEDA Y SAh, 

VAMENTO, INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES AÉREOS, 

UNION POSTPl UNl\f:RS/ll, <U.P,U>. 

CREACION,- LA UNIÓN TUVO SU ORIGEN ES LA NECESIDAD URGENTE DE BASAR LOS -

SERVICIOS POSTALES EN ACUERIX>S SÓLIDOS QUE FUESEN RESPETADOS POR LOS PAÍSES, -

LA PRIMERA TENTATIVA POR LLEGAR A UN ACUERDO SOBRE LOS PRINCIPIOS GENERALES -

QUE DEBERÍAN REGIR EL INTERCAMBIO INTERNACIONAL DE CORRESPONDENCIA, SE REALIZÓ 

EN UNA CONFERENCIA POSTAL INTERNACIONAL, CELEBRADA EN PARÍS EN 1863, A LA QUE

ASISTIERON REPRESENTANTES DE PAÍSES EUROPEOS Y AMERICANOS, EN TAL CoNFERENCIA

SE APROBARON RESOLUCIONES TENDIENTES A LOGRAR UNA MAYOR UNIFORMIDAD EN LAS RE

LACIONES POSTALES, REGIDAS liASTA ENTONCES POR ACUERDOS BILATERALES, 

ÜNCE AÑOS MÁS TARDE, EN BERNA Su1zA, SE REUNIÓ EL PRIMER CorlGRESO PoSTAL

ÜNIVERSAL, AL QUE ASISTIERON VEINllDOS PAÍSES, fL CONGRESO APROBÓ EL TRATADO -

DE Pif RNA, F 1 RMAOO EL 9 DE OCTUBRE DE 1874 V ENTRÓ EN V 1 GOR EL 1 DE JUi.. 1 O DE -
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1874. POR EL CUAL QUEDÓ ESTABLECIDA OFICIALMENTE LA llN1óN POSTAL íi:NERAL. EN -
PARÍS SE LLEVÓ A CABO EL SEGUNDO CONGRESO POSTAL INTERNACIONAL Y EN lL, SE - -

~DÓ CAMBIAR SU NOMBRE POR EL DE UNIÓN POSTAL UNIVERSAL, 

"DESDE JULIO DE 1948, CUANDO ENTRÓ EN VIGOR EL ACUERDO DE VINCULACIÓN -

CON LAS NACIONES UNIDAS, QUE HABÍA SIDO APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL, EL -

15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR, LA LJpLJ, SE CONVIRTIÓ EN ORGANISMO ESPECIALI

ZADO," <55) 

FUNCIONES.- /1 EL OBJETIVO DE LA UPU. ES VELAR POR LA ORGANIZACIÓN y MEJO

RAMIENTO DE LOS SERVICIOS POSTALES y, DE ESTE MODO PRct-10VER EL DESARROLLO DE -

LA C,OLABORAC l ÓN 1NTERNAC1 ONAL EN LAS ESFERAS CULTURAL, SOC 1 AL Y ECONÓM 1 CA, ,,(56) 

PARA LOGRAR ESTA FINALIDAD, LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN ACUERDAN FORMAR-

l.l'l SÓLO TERRITORIO POSTAL. PARA EL INTERCAMBIO RECÍPROCO DE CORRESPONDENCIA, 

ORGANOS.- Los ÓRGANOS PRINCIPALES DE LA UPU. soN EL CONGRESO PosTAL UN1 -

VERSAL, El CONSEJO EJECUf.IVO, CONFERENCIAS AIA'-llNISTRATIVAS, CONSEJO CONSULTIVO 

DE ESTUDIOS POSTALES, COMISIONES ESPECIALES Y ~ICINA INTERNACIONAL, 

CONGRESO POST~- UNIVERSJ'tl.- Es EL ÓRGANO MÁS IMPORTANTE DE LA UNIÓN, YA-

QUE SE ENCARGA DE FIJAR LA POLÍTICA GENERAL DE LA ~GANIZACIÓN. EsTÁ FORMADA -

POf~ REPRESENTANTES DE TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS, EL CoNGRESO SE REUNE POR LO -

MENOS UNA VEZ CADA C 1 NCO AÑOS , 

55 .- SEARAL_ViizauEz .. MoQmp.. TRATADO GENERAL PE LA ~GANIZAc16N INTERNAc10 -
~. MÉXICO. D.F. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, -
1982,pp, 530 y 531. 

56 ,- ~~NEOBMCIDrL~ÚDLIC~.- ~ES llNJDAS, ÜRÍGENES, ~GANOS Y -
Ac.rm~. nn. en. P. 592,· 
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ENTRE LAS FACll.TADES DEL Ú>NGRESO SE ENCUENTRAN: LA C<JolPETENCIA PRESUPUE,! 

TARIA, VA QUE SE ENCARGA DE FIJAR LOS LÍMITES DE LOS GASTOS ANUALES DE LA U -

NIÓN PARA LOS AÑOS SIGUIENTES, HASTA EL PRÓXIMO CONGRESO V APRUEBA LOS GASTOS

REALIZADOS POR EL CoNGRESO ANTERIOR; ELIGE A LOS MIEMBROS DEL CoNSEJO EJECUTI

VO, ENTRE OTROS, . 

CONSEJO EJECUTIVO,- ESTÁ Cel-1PUESTO POR CUARENTA MIEMBROS DESI~ POR EL 

ÚlNGRESO, ATENDIENDO A UN CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA QUE

ASEGURE A LAS DISTINTAS REGIONES DEL MUNDO UNA ADECUADA REPRESENTACIÓN, LA FU!f 

CIÓN PRIMORDIAL DEL CONSEJO ES QUE /1 
, , , ASEGURA LA CONTINUIDAD DEL TRABAJO DE 

LA UPU EN EL INTERVALO ENTRE LA CELEBRACIÓN DE LOS CONGRESOS, /1 <57> 

PARA LOGRAR ESTE PROPÓSITO, MANTIENE UN ESTRECHO CONTACTO CON LAS ACTIVI

DADES DE LA 0: ICINA INTERNACIONAL: ESTABLECE RELACIONES DE TRABAJO CON LAS NA

CIONES UNIDAS V OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES; PRct-IUEVE EL DESARROLLO -

DE LA ASISTENCIA TÉCNICA POSTAL, REALIZA ESTUDIOS Y PRESENTA PROPUESTAS AL CO!f 

GRESO, los TRABAJOS 'DEL CONSEJO EJECUTIVO. SON PREPARADOS POR LA 0=ICINA INTEE, 

NACIONAL, 

CONSEJO CONSllTIVO [{ESTUDIOS POSTllLES.- ESTABLECIDA EN 1957, Cct-10 Ó~GA

NO PERMANENTE DE LA UPU, ESTÁ A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA CRGANl 

ZAC!ÓN, SE ENCARGA DE REALIZAR ESTUDIOS Y OFRECER ASESORAMIENTO SOBRE CUESTÍO

NES TÉCNICAS, OPERATIVAS Y ECONá-llCAS DE INTERÉS PARA LOS SERVICIOS POSTALES, 

ESTÁ FORMADO POR REPRESENTANTES DE TREINTA Y CINCO MIEMBROS ELEGIDOS POR

EL CONGRESO, TIENE UN CC»l!TÉ DIRECTIVO INTEGRADO POR EL PRESIDENTE V SEIS V1c~ 

PRESIDENTES CON FUNCIONES DE ESTUDIAR LAS CUESTIONES QUE LE SOMETA AL CONSEJO-

57 - ~ IWIA_~J!Jf_Q~~JÓN PúllLICA, NACIONES UNIDAS. !RíGENES. CRGANOS V -
1 =--==-······-····-····--··-- -

~TIV.l~· OB. CIT. P. 592 
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EJECUTIVO V LAS QUE HAYAN PR9f>UESTO LOS PAÍSES MIEMBROS: ASf C<M>, PRESENTAR -

INFORMES AL CONGRESO Y Al CONSEJO SOBRE LOS TRABAJOS REALIZADOS, EN TÉRMINOS -

GENERALES, ESTE COMITÉ SE REUNE UNA VEZ AL AÑO PARA COORDINAR Y DETERMINAR LA

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE LA COMISIÓN, 

(f!CINA INTERNACIONfi..- Es LA " .. , SECRETARÍA PERMANENTE DE LA lJN1éN, PR.Q 

PORCIONA TAMBIÉN ENLACE, INFORMACIÓN, CONSULTAS Y CIERTOS SERVICIOS FINANCIE -

ROS A LAS Arr-llNISTRACIONES POSTALES Y ACTUA COMO CENTRO PARA LA COORDINACIÓN -

Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN TÉCNICA EN LA ESFERA POSTAL,,," 
(58) 

LA ()=1c1NA INTERNACIONAL. ES UNA OFICINA CENTRAL QUE FUNCIONA EN LA Seoe

DE LA UNIÓN Y ESTÁ BAJO LA VIGILANCIA DEL GOBIERNO DE SutzA, ft. FRENTE DE ELLA 

ESTÁ UN DIRECTOR GENERAL, DESIGNADO POR EL CONSEJO EJECUTIVO, A PROPUESTA DE -

Su1zA, ESTE DIRECTOR REALIZA LAS FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL DEL CoNGRESO

y NOMBRA A LOS MIEMBROS DE LA ():ICINA, 

ACTIVIDADES.- LA ACTIVIDAD BÁSICA DE LA ÜNIÓN, ES FIJAR NORMAS PARA LOS -

DIVERSOS SERVICIOS POSTALES INTERNACIONALES QUE REALIZAN LAS Al)-11NISTRACIONES

POSTALES DE SUS MIEMBROS, " LA UPU ESTABLECE LAS TARIFAS, LOS LfMITES MÁXIMOS

y MÍNIMOS DE PESO Y DE TAMAÑO Y LAS CONDICIONES DE ACEPTACIÓN DE CORRESPONDEN

CIA, QUE INCLUYE CARTAS ( INCLUSIVE AEROGRAMAS ), TARJETAS POSTALES, IMPRESOS, 

LITERATURA EN RELIEVE PARA NO VIDENTES Y PEQUEÑOS PAQUETES," <
59) 

58 ,- PUBLICACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDA§, A B C, DE LAS NACIONES lJN1D6,S1 fb
YoRK, 1981. P. 118. 

59 ,- Ot>. Crr, 1985. P. Vll. 12. 
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Se ENCARGA De DETERMINAR LOS f<ÉTODOS PARA CALCll..AR V COBRAR LOS CARGOS~ 

TR~NSITO y LOS CARGOS TERMINALES. ADEMÁS ESTABLECE i.os REGLAMENTOS RELATIVOS -

AL CORREO CERTIFJ'CADO Y AÉREO Y A LOS OBJETOS DE TRANSPORTE QUE REQUIEREN PRE

CAUCIONES ESPECIALES, 

UNION INfERNACIONfl OC TELECctlUNICACIO~S. <U.1.T.), 

LA CONVENCIÓN QUE ESTABLECIÓ LA UNIÓN TELEGRÁFICA INTERNACIONAL, FUE FIR

MADA EL 17 DE MAYO DE 1865, EN PARÍS, POR LOS PLENIPOTENCIARIOS DE VEINTE PAf

SES FUNDADORES, EN 1885, EN BERLÍN, SE INSERTARON EN LOS REGLAMENTOS TELEGRÁF! 

COS, ANEXOS A LA CONVENCIÓN QUE CONTENÍAN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS -

SERVICIOS TELEFÓNICOS INTERNACIONALES, Et. 3 DE NOVIEMBRE DE 1906, SE LLEVÓ A -

CABO LA PRIMERA CONVENCIÓN RADIOTELEGRÁFICA INTERNACIONAL, EN 1932, SE FUSIOff! 

RON LA CONVENCIÓN TELEGRÁFICA INTERNACIONAL Y LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE -

TELECa-lUNICACIONES, PARA FORMAR LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE lELECOMUNICACl.Q 

NES, FIRMADA EN MADRID, EL 9 DE DICIEMBRE DE 1932 Y EN VIRTUD DE ESTA CONVEN -

CIÓN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL l DE ENERO DE 1934, LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELE

CC»IUNICACIONES UIT. SUSTITUYÓ A LA UNIÓN TELEGRÁFICA INTERNACIONAL. 

EN 1947, EN CONFERENCIAS INTERNACIONALES CELEBRADAS EN ESTADOS UNIDOS, LA 

UfT REAJUSTÓ SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, APROBÓ MEDIDAS ENCAMINADAS A T~ EN 

CUENTA CIERTOS ADELANTOS LOGRADOS EN LA TÉCNICA DE LAS TELECOMUNICACIONES V Cf 

LEBRÓ UN ACUERDO CON LA ONU, PARA CONVERTIRSE EN ORGA"ll!MJ ESPECIALIZADO EN MA

TERIA DE TELECC»IUNICACIONES, UNA NUEVA CONVENCIÓN APROBADA POR LA CoNFERENCIA

DE PLENIPOTENCIARIOS, DE MoNTREUX DE lg)5, ENTRÓ EN VIGOR EL 1 DE ENRODE 1~7 

flNALMENTE, EL CONVENIO DE MÁLAGA loRREMOLINOS DEL 25 DE OCTUBRE DE 1973, 

fi'ODIFICÓ EL CONVENIO DE MoNTREUX, DE 1965 Y ENTRÓ EN VIGOR EL 1 DE ENERO DE --

1975 Y ES EL llOCIJ-lENTO QUE RIGE ACTUALMENTE LAS ACTIVIDADES DE LA Li!T. 
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FUNCIOrES.- LAS FINALIDADES DE LA Uru6N SON: FOMENTAR LA COOPERACIÓN IN -

TERNACIONAL, PARA MEJORAR El EMPLEO RACIONAL DE TODA CLASE DE TELECOMUNICACIO

NES Y DESARROLLAR MÉTODOS TÉCNICOS V PRCt-10VER SU MÁS EFICAZ EXPLOTACIÓN, PARA

FACILITAR EL USO DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 

ORGANOS.- Los ÓRGANOS DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES SON 

LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIO, CONFERENCIAS Ai:t-11NISTRATIVAS1 CoNSEJO DE -

f\Ix.\INISTRACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, JUNTA INTERNACIONAL DE RfGf STRO DE FRECUE!;! 

CIAS Y COMITÉS CONSULTIVOS INTERNACIONALES, 

CONFERENCIA DE flENIPOTENCIARIOS.- EsrA FORMADA POR DELEGACIONES DE LOS -

PAÍSES MIEMBROS, CON LA FUNCIÓN DE 'FIJAR LOS PRINCIPIOS, CON LA FUNCIÓN DE FI

JAR LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE SIRVAN DE ORIENTACIÓN PARA ALCANZAR, LOS FI -

NES DE LA UNIÓN, SE REUNE HABITUALMENTE CADA CINCO A~OS, Y TIENE FACULTADES DE 

CARÁCTER PRESUPUESTARIO COMO LO ES LA FIJACIÓN DE LAS BASES DEL· PRESUPUESTO, -

SE ENCARGA, DE ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO 

GENERAL Y VICESECRETARIO, DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

CONFERENCIAS ADMINISTP.ATIVAS.- Se CELEBRAN CON EL FIN DE ESTUDIAR CUESTIQ 

NES PARTICULARES DE TELECOMUNICACIONES Y SUS FACULTADES ESTÁN LIMITADAS POR -

DOS CONDICIONES: NO TRATAR MÁS QUE AQUELLOS ASUNTOS QUE FIGURAN EN EL ~DEN -

DEL DfA V ACTUAR DENTRO DEL MARCO LEGAL DEL CONVENIO CONSTITUTIVO, LAS CONFE -

RENCIAS PUEDEN SER MUNDIALES O REGIONALES, SEGÚN LA AMPLITUD DE LOS ASUNTOS A

TRATAR: LAS PRIMERAS TIENEN COMPETENCIA PARA TRATAR ASUNTOS DE INTERÉS PARA !O 

DOS LOS MIEMBROS DE LA ÜNIÓN Y LAS SEGUNDAS, SE LIMITAN A TRATAR ASUNTOS QUE -

INTERESEN ESPECÍFICAMENTE A UtlA REGIÓN DETERMINADA, 

CONSEJO OC A!111NISTRACION.- Es EL ÓRGANO EJECUTIVO DE LA UNIÓN, OOE SE -

REUNE ANUALMENTE, ENCARGADO DE APLICAR LAS DECISIONES DE LA CONFERENCIA, Se 1.f! 
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TEGRADO POR LOS REPRESENTANTES DE CUARENTA Y UN MIEMBROS DE LA lJN16N, ELEGIDOS 

POR LA Ú>NFERENCIA DE flt.ENIPOTENCIARIOS, ltNIENOO EN CUENTA, UNA VEZ MÁS, EL -

CRITERIO DE REPRESENTACIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA, Sus FUNCIONES SON: COORDINAR 

LA LABOR DE LOS CUATRO ÓRGANOS PERMANENTES EN LA SEDE DE LA ÜNIÓN: LA SfCRETÁ

RfA GENERAL, LA JUNTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS, EL COMITÉ CONSULTIVO !NTEJ! 

NACIONAL DE RADIO 'Y EL COMITÉ 'CONSULTIVO INTERNACIONAL DE TELEGRAFÍA Y TELEFQ 

NÍA, 

SECJlTARIA (lf{RN_,- Es DIRIGIDA POR UN SECRETARIO 11:NERAL, AUXILIADO POR 

~ VICESECRETARIO GENERAL, AMBOS, SE ENCARGAN DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS

PARA GARANTIZAR LA UTILIZACIÓN ECONÓMICA DE LOS RECURSOS DE LA UNIÓN, Et. SeCRf 

TARIO GeNERAL, ACTUA CCJolO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ÜNIÓN, 

• 
JUNTA INTERNACIONtl OC REGISTRO OC FfEClfNCIAS.- EsTÁ C<WUESTA POR CINCO 

MIEMBROS, ELEGIDOS POR LA CONFERENCIA ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN

GEOGRÁFICA EQUITATIVA, CON LA FUNCIÓN ESENCIAL DE ",., EFECTUAR LA 'INSCRIPCIÓN 

MÉTODICA DE LAS ASIGNACIONES DE FRECUENCIA HECHAS POR DIFERENTES PÁÍSES," (fiQ) 

VIGILANDO QUE NO SE VIOLEN LAS NORMAS AL RESPECTO ADOPTADAS POR LA UNIÓN, 

C<J1ITES CONSllTIVOS lrffEílNACION/tES,- EsTos COMITÉS soN: COMITÉ CoNSULTl

vo INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES (((IR) Y EL COMITÉ CONSULTIVO INTERNA

CIONAL TELEGRÁFICO V TELEFÓNICO (CCffT), lQs DOS SE ENCARGAN DE LA REALIZACIÓN 

DE ESTUDIOS Y LA FORMULACIÓN DE RECOMENDACIONES, SOBRE CUESTIONES TÉCNICAS, DE 

EXPLOTACIÓN Y TARIFAS, EN SUS RESPECTIVOS CAMPOS, ESTÁ INTEGRADO POR LAS AIJ-11-

NISTRACIONES DE sus MIEMBROS, /11.ieos C1»1tTÉS FUNCIONAN A TRAVÉS DE ASAMBLEAS -

flt.ENARIAS QUE SE REUNEN CADA TRES AÑOS, 

60 ,- i'aT(Cll.O 10 PÁRRAFO 3 INCISO A, DEL CoNvENIO UmSTITUTIVO DE LA, li¡IÓN -
INTERNACIONAL DE TELEC<MIHCACIOOES1 
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CON OBJETO DE ÉSTABLECER UN PLAN PARA DESAR~OLLAR LA RED INTERNACIONAL, -

EXISTE UN COMITÉ MIXTO MUNDIAL CCITI-CCIP V CUATRO C~ITÉS REGIONALES PARA. -

f'6tA, JV.IÉRICA LATINA, AfRICA V EUROPA, EL DESARROLLO ECONÓMICO CR~A LA NECESI -

DAD DE ESTABLECER COMUNICACIONES V SERVICIOS DE TELÉGRAFO V TELÉFONO. NO sót.o

PARA USO NACIONAL, SINO PARA MEJORAR LOS ENLACES EN EL MUNDO EXTERIOR, V POR -: 

8.LO, SE HA PEDIDO A LA UNIÓN INTERNACIONAL.DE TELECOMUNICACIONES, QUE AYUDE A~ 

PLANEAMIENTO DE LÍNEAS TRONCALES QUE CONECTEN A ZONAS AISLADAS EN EL MEJORA -

MIENTO DE LOS SERVICIOS EXISTENTES V EN EL DESARROLLO DE NUEVOS SERVICIOS, EN

LA CONSERVACIÓN V MODERNIZACIÓN DE EQUIPO, 

ORGANIZACION METEREa_OGICA MUNDIPL <O.M.M, >, 
· LA COLABORACIÓN INTERNACIONAL EN MATERIA DE METEREOLOGÍA,. SE ESTABLECIÓ -

POR PRIMERA VEZ MEDIANTE UNA CONFERENCIA INTERNACIONAL CELEBRADA.EN 1853, EN -

BRUSELAS, EN LA QUE SE TRATÓ UN PROGRAMA PARA REUNIR LAS OBSERVACIONES METEREQ 

LÓGICAS HECHAS POR LOS BARCOS DURANTE LA NAVEGACIÓN, fN 1878, EN UNA (ONFEREN- . 

CIA CELEBRADA EN ÜTRECH, SE ESTABLECIÓ LA ~GANIZACIÓN METEREOLÓGICA INTERNA -

CIONAL, LA (11!, POR LO TANTO, NO ERA OFICIALMENTE UNA ORGANIZACIÓN GUBERNAMEN

TAL, SIN EMBARGO, SE PROPUSÓ AMPLIOS PROGRAMAS PARA PERFECCIONAR V UNIFORMAR -

LAS ACTIVIDADES METEREOLÓGICAS, ESPECIALMENTE LOS SERVICIOS PRESTADOS A LA NA

VEGACIÓN MARÍTIMA, LA AGRICULTURA Y LA AVIACIÓN, 

" LA FUNDACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PROPORCIONÓ UN NUEVO MARCO PARA LA

COLADORACIÓN INTERNACIONAL, EN VARIOS CAMPOS, ENTRE ELLOS EL TÉCNICO Y EL CIE.f! 

TÍFICO,,," (61) EN CONSECUENCIA, LA CONFERENCIA DE DIRECTORES DE SERVICIOS ME

TEREOLÓGICOS NACIONALES, EFECTUADA EN WASHINGTON EN 1947, APROBÓ EL CONVENIO -

METEREOLÓGICO MUNDIAL, EN 1951, INICIÓ SUS ACTIVIDADES LA ~GANIZACIÓN MUNDIAL 

MET::QEOLÓGICA, UNA VEZ DISUELTA LA ANTERIOR ~GANIZACIÓN, fL 20 DE DICIEMBRE -

61 ,- (1-"ICINA DE INFORMACIÓN PúBLICA, LAS NACIONES UNIDAS, (}~(GENES, ~GANOS

'! Ac~;1DADEs, OR, en. P, 599, 
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DE 1951. ENTRÓ EN VIGOR El ACUEROO ENTRE LA OOU y' LA (M1, CONVIRTIÉ.NDOSE EN UN 
ORGANISMO ESPECIALIZADO• 

fUNCJOrfS,- C<J10 SE CONSIGNA EN EL PREÁMBll.O DEL CONVENIO, LA (M1, FUE E§. 

TABLECIDA A FIN DE COORDINAR, UNIFORMAR Y MEJORAR LAS ACTIVIDAES METEREOLóGI -

CASEN EL MUNDO V FAVORECER.El INTERCAMBIO EFICAZ DE INFORMES METEREOLÓGICOS E!! 

TRE LOS PAÍS· F.N BENEFICIO DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES Hl.t1ANAs.los PROPÓSITOS 

QUE PERSIGUE LA ~GANIZACIÓN SON: ",., FACILITAq LA COOPERACIÓN MUNDIAL EN EL

ESTABLECIMIENTO DE REDES DE ESTACIONES DE OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS, ASf C.Q 

MO CENTROS DE SERVICIOS METEREOLÓ61COS: PRCJ.10VER EL ESTABLECIMIENTO DE SISTE -

MAS PARA INTERCAMBIAR RÁPIDAMENTE INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DEL TIEMPO: PR.Q. 

MOVER LA UNIFORMIDAD DE LAS OBSERVACIONES METEREOl..ÓGICAS V ASEGURAR LA PUBLIC~ 

CIÓN REGULAR DE LAS OBSERVACIONES V ESTADÍSTICAS: ESTIMULAR LA APLICACIÓN DE -

LA METEREOLOGfA A LA AVIACIÓN, LA NAVEGACIÓN, AGRICULTURA V OTRAS ACTIVIDADES

SEMEJANTES,,, 11 <52> 

OlGANOS.- Los ÓRGANOS DE LA ~GANIZACIÓN METEREOLÓGICA MUNDIAL, SON EL -

CoNGRESO METEREOLÓGICO MUNDIAL, Ca-llT~ EJECUTIVO, ASOCIACIONES REGIONALES V lA 

SECRETARÍA, 

CONGRESO METEREQOGICO MUNDll'i..- Es EL ÓRGANO .MÁS IMPORTANTE DE LA í)GANl 

ZACIÓN, VA QUE FIJA LA POLÍTICA GENERAL DE ÉSTA, SE ENCUENTRA INTEGRADO POR TQ 

DOS LOS MIEMBROS DE LA (111, EL CONGRESO ADOPTA SU PROPIO REGLAMENTO INTERNO, -

Se REUNE POR LO MENOS UNA VEZ CADA CUATRO AÑOS V APRUEBA DISPOSICIONES DE CA -

RÁCTER TÉCNICO RELATIVAS A SISTEMAS V PROCEDIMIENTOS METEREOLÓGICOS V DETERMI

NA LAS DIRECTRICES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROPÓSITOS DE LA ÜlGANIZACIÓN, 

62 ,- PUBLICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, A B C, DE LAS NACIONES UNtDAS, ÜB -

CIT. P, 599. 
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Ca'11TE EJECUTIVO,- SE REUNE PORLOMENOS UNA VEZ AL ARO, SE ENCUENTRA INT{ 

GRADO PCR VEINTINUEVE DIRECTORES DE SERVICIOS METEREOLÓGICOS E HIDROLÓGICOS NA

CIONALES QUE PRESTAN SU SERVICIO A TÍTULO INDIVIDUAL, EL C()ltTÉ SE ENCARGA DE

PREPARAR ESTUDIOS Y RECOMENDACIONES PARA EL CONGRESO, FISCALIZA EL CUMPLIMIEN

TO DE LAS RESOLUCIONES Y REGLAMENTOS DEL .MISMO Y PROPORCIONA INFORMACIÓN Y AS~ 

SoRAMIENTO A LOS MIEMBROS, SOBRE CUESTIONES TÉCNICAS, ASIMISMO, APRUEBA LAS -

CONSIGNACIONES DE CRÉDITOS ANUALES DE LA ÜlGANIZACIÓN DENTRO DEL PRESUPUESTO -

GENERAL APROBADO POR EL CONGRESO, 

ASOCIAc1m:Es METEREQOGICAS REGIONN.Es.- LA FORMAN Los MtEMBRos, cuvAs Rf 

DES SE ENCUENTRAN EN LAS REGIONES, Y CON LA FUNCIÓN DE COORDINAR LAS ACTIVIDA

DES METEREOLÓGICAS DENTRO DE SUS RESPECTIVAS REGIONES Y EXAMINAR DESDE EL PUN

TO DE VISTA REGIONAL CUESTIONES QUE LES SON TURNADAS POR EL CCloltTÉ EJECUTIVO:

LAS REGIONES SON : fifRICA, ASIA, fll.iÉRICA DEL SUR, NoRTE Y CENTRAL, EUROPA V EL 

PAcíF1co Suoocc1DENTAL, 

Cíl11SIONES TECN!CAS,- Se CIJ~PONEN DE EXPERTOS PROPUESTOS POR LOS MIEMBROS 

ESTUDIAN LAS APLICACIONES DE LA METEREOLOGÍA Y LAS RAMAS TÉCNICAS ESPECIALES -

RELACIONADAS CON EL ESTUDIO Y OBSERVACIÓN DEL TIEMPO, SoN OCHO C()llSIONES TÉC

NICAS QUE ESTUDIAN LA METEREOLOGÍA AERONAÚTICA, AGRÍCOLA Y MARINA: CIENCIAS -

ATMOSFÉRICAS, LOS SISTEMAS BÁSICOS, LA HIDROLOGÍA, INSTRUMENTOS Y MÉTODOS DE -

OBSE~VACIÓN, LA CLIMATOLOGÍA Y LAS APLICACIONES DE LA METEREOLOGÍA, 

LA SECRETARIA.- Es uN ÓRGANO PERMANENTE, auE DESEMPEÑA FUNCIONES DE CAR~ 

TER TÉCNICO Y All-llNISTRATIVO, LA FORMAN EL SECRETARIO GENERAL Y EL PERSONAL -

TÉCNICO V ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA. Tooos sus INTEGRANTES SON FUNCIONA

R !OS 1 NTERNAC IONALES, 



- l~ -

ACTIVIDAifS.- ENTRE LAS ACTIVIDADES QUE REALÚA LA CRGANIZACIÓN, ENCONTR! 

ms: PREDICCIÓN DEL TIEMPO, lrf>ORTANTE EN LA AVIACIÓN. AS.Í CQYO LA INVESTIGA -

CIÓN Y·ASISTENCIA TÉCNICA A OTRAS ORGANIZACIONES COMO PAÍSES, ESTUDIO EN EL T5, 

RRENO DE RADIOACTIVIDAD V ATMÓSFERA, EN AÑOS RECIENTES, A MEDIDA QUE LOS DATOS 

ATMOSFÉRICOS Y OCEÁNICOS PROVENIENTES DEL ESPACIO SE CONVIRTIERON EN LA BASE -

DE PRONÓSTICOS METEREOLÓGICOS DE AMPLIO ALCANCE PARA TODO EL MUNDO, LA Cff1 HA

DADO GRAN PRIORIDAD A LOS SISTEMAS DE OBSERVACIÓN BASADOS EN EL ESPACIO, POR -

MEDIO DE SATÉLITES, 

OOGANIZACION MARITIMA INTERNAClowt., <O.M. I. >, 
LA CoNVENCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE CREÓ ESTA CRGANIZACIÓN, DEl'mlNADA 

TODAVÍA RECIENTEMENTE COMO ~GANIZACIÓN Ü>NSULTIVA MARÍTIMA INTERGUBERNMNTAI. 

FUE ELABORADA EN 1948 EN UNA CONFERENCIA MARÍTIMA DE LAS NACIONES °'41DAS EN G! 
NEBRA, LA CoNVENCIÓN ENTRÓ EN VIGOR EL 17 DE MARZO DE 1958 AL SER RATIFICADA -

POR VEINTIÚN ESTADOS. INCLUYENDO SIETE ESTADOS QUE TENÍAN CADA UNO DE ELLos--

lM MARINA MERCANTE NO INFERIOR AL MILLÓN DE TONELADAS BRUTAS, El ACUERDO DE -

VINCULACIÓN FUE APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1948 v

POR LA ASAMBLEA DE LA OCM!, EL 13 DE ENERO DE 1959 FECHA EN QUE SE CONVIRTIÓ -

EN UN ORGANISMO ESPECIALIZADO, 

ÜBJETIVOS,- SoN ",., PROPORCIONAR EL MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN Y EL -

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE LOS GOBIERNOS SOBRE ASUNTOS TÉCNICOS DEL 

TRANSPORTE MARÍTIMO RELACIONADO CON EL COMERCIO INTERNACIONAL,,," (fi3) ASÍ CO

MO ALENTAR LA ADOPCIÓN DE NORMAS EN CUESTIONES DE SEGURIDAD MA!~ÍTIMA, EFICIEN

CIA EN LA NAVEGACIÓN Y PREVENCIÓN V CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE MARES CAU

SADA POR LOS BUQUES V ELIMINAR EL TRATO DISCRIMINATORIO V RESTRICCIONES INNEC5, 

63 .- f!!.!!L,_l~Ac16N DE L~~ !iA~JoNE~rnAs. A B e DE ~~-~ __ NAq~ UmDAs. OB. -
------. -··----·- .... ·---------· CIT. 1985 p, VII, 16, 
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SARIAS POR PARTE DE LOS GOBIERNOS QUE AFECTEN Al TRANSPORTE MARÍTIMO RELACIOff! 

DO CON EL Ca-1ERCIO INTERNACIONAL, 

{J?[ift.NQS, - DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 12 DE SU lb:t"1ENTO CoNSTI TUTI VO SON: 

LA ASAMBLEA GENERAL, EL CONSEJO, EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA Y LA SECRETA-

Rf A, 

ASJIMftEA GENEAA...- Ca-iPUESTA POR Tooos LOS EsTAoos MIEMBROS, " ... ES EL -

ÓRGANO SUPREMO DE LA (J1f.,." <54) SE REUNE CADA OOS AÑOS PARA APROBAR EL PRO -

GRAMA DE TRABAJO Y PRESUPUESTO BIENAL DE LA ~GANIZACIÓN Y APROBAR LAS RECOMEtt 

DACIONES SOBRE DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, RELATIVAS A LA SEGURIDAD MARÍTIMA 

PREVENCIÓN DE CONTAMINACIÓN MARÍTIMA Y OTROS ASUNTOS, 

CONSEJO,- ESTA INTEGRADO POR VEINTICUATRO MIEMBROS, ELEGIDOS POR LA ASAM

BLEA, PARA UN PERÍODO DE DOS AÑOS, EL EL ÓRGANO DIRECTIVO QUE ACTUA EN EL IN -

TERVALO DE LOS PERÍODOS DE SESIONES DE LA ASAMBLEA, LA ~GANIZACIÓN CUENTA CON 

CUATRO COMITÉS PRINCIPALES: SEGURIDAD MARÍTIMA, DE ASUNTOS JURÍDICOS, DE f>Ro -

TECCIÓN AL MEDIO MARINO y CcXJPERACIÓN TÉCNICA. 

C(J1!TE DE SEGURIDAD MARTTIMA.- Se COMPONE DE DIECISÉIS MIEMBROS ELEG1oos

POR LA ASAMBLEA, PARA UN LAPSO DE CUATRO Aflos, ENTRE LOS QUE TENGAN PARTICll.AR 

INTERÉS EN LAS CUESTIONES DE SEGURIDAD MARÍTIMAS, DE ELLOS, OCHO DEBEN SER LOS 

PAÍSES CON MARINAS MERCANTES DE MAYOR IMPORTANCIA, LOS DEMÁS SE ELIGEN DE 

N:tJEílIXJ AL PRINCIPIO DE REPRESENTATIVIDAD GEOGRÁFICA, 

LA SECRETARIA.- Es UN ÓRGANO DE CARÁCTER PERMANENTE v CON FUNCIONES TÉCN! 

CAS Y All-llNISTRATIVAS, Ca-iPUESTA POR UN SECRETARIO GENERAL, UN SECRETARIO IJEN,g_ 

64 .- P·ueUCACIÓN nE LAS, NACIONES UNIDAS, A Be DE LAS NACIONES li41DAS. Da -
Cn. p, V11, 7, 
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RAL ADJUNTO, iJN SECRETARIO DEL C<J1m! DE SEGURIDAD MAffíTIMA Y EL PERSONAL DE -

LA SECRETARÍA, ENTRE LAS FUNCIONES QUE TIENE ENC<JtlENDADS SE ENCUENTRAN: MANTE

NER AL DÍA LOS ARCHIVOS DE LA ~GANIZACIÓN, PREPARAR, RECOPILAR Y DISTRIBUIR -

LAS NOTAS, DOCLf.lENTOS, ACTAS E INFORMES ÚTILES PARA LOS DEMÁS ÓRGANOS: PREPA -

RAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL PARA EL CONSEJO, ETC, EsTOS MIEMBROS DE -
' 

LA SECRETARÍA, TAMBIÉN TIENEN EL CARÁCTER DE FUNCIONARIOS INTERNACIONALES, 

ENTRE LAS GRANDES ACTIVIDADES DE LA ~GANIZACIÓN, ES LA FACILITACIÓN DEL 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y LA SEGURIDAD EN LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA, POR MEDIQ DE LA 

REALIZACIÓN DE ACUERDOS· Y CONVENCIONES, 

ffiGANIZACION MUNDl!t. OC LA PROPIEDAD INTaECTUfL- " ESTA íMGANIZACIÓN T,!! 

VO SU ~RIGEN EN LA CONVENCIÓN DE PARÍS DE 1883, PARA LA PROTECCIÓN DE LA PRO'

PIEDAD INDUSTRIAL Y LA CONVENCIÓN DE BERNA DE 1886, PARA LA l'ROTECCIÓ,N DE 

~ LITERARIAS y A1nfsTJCAS, ,,(65) 

LA CoNVENCIÓN POR VIRTUD DE LA CUAL SE CREÓ LA (NJ, FUE SUSCRITA EN 1$7 

C()ol() SUCESORA DE LA lFICINA UNIDA INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA PRO -

· PIEDAD INTELECTUAL ESTABLECIDA EN 1893, LA (Ji1PI PASÓ A SER UN ORGANISMO ESPE -

CIALIZADO DE NACIONES UNIDAS EL 17 DE DICIEMBRE DE 1974, 

PROPOSITOS.- PR<JtlOVER LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, EN TODO

EL MUNDO, MEDIANTE LA COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS Y EN COLABORACIÓN CON - -

OJ~ ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, ÜTRO PROPÓSITO LO CONSTITUYE, EL ASEGURAR 

LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE LOS ESTADOS PARA LA OBSERVANCIA DE DIVER -

SOS ACUERDOS INTERNACIONALES EN MATERIAS COMO: MARCAS COMERCIALES, PROTECCIÓN

DE NOMBRE DE ORIGEN, CLASIFICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS.DISEÑOS INDUSTRIA -

65 ,- eunLICACJÓN DE LAS NACIONES ~!º-~· A Be DE LAS NACIONES UNIDAS, OB -
en. P. 123 
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LES, OBRAS LITERARIAS Y ARTÍSTICAS, EJECUTANTES, ORGANIZACIONES PRODUCTORAS DE 

FONOGRAFOS Y ORGANIZACIONES DE RADIODIFUSIÓN, 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL ESTÁ CCJ-1PUESTA DE DOS RAMAS: UNA LA PROPIEDAD f!f 

·DUSTRIAL, QUE COMPRENDE INVENCIONES, MARCAS REGISTRADAS, DISEÑOS INDUSTRIALES

V LOS ÜERECHOS DE AUTOR RELATIVOS A OBRAS L~TERARIAS, MUSICALES, ARTÍSTICAS, -

FOTOGRÁFICAS Y CINEMATOGRÁFICAS, 

(ON EL FIN DE PROMOVER LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA íl'1PJ, ALIENTA A LA -

NEPTACIÓN DE TRATAOOS V PROMUEVE A CONCERTAR NUEVOS, ASf CCJ-10 ELAB~AR LEYES -

NACIONALES V PARA ELLO, DA ASISTENCIA TÉCNICO-JURÍDICA A LOS PAÍSES EN DESARR.Q. 

LLO ,y A QUIEN SE LO SOLICITE, PARA TAL FIN, LA ~GANIZACIÓN OFRECE BECAS DE -

CAPACITACIÓN, 

~GANQS,- SoN LA CONFERENCIA, LA ASAMBLEA fi:NERAL Y LA ():1c1NA INTERNACl.Q. 

NAL, 

CONFEPENCIA.- Es EL ÓRGANO MÁS IMPORTANTE v EL QUE DIRIGE LA POLÍTICA DE

LA ÜRGANIZACIÓN, A ÉL, PERTENECEN TOOOS LOS ESTADOS MIEMBROS, 

l\Sfl/·UUA GENEP.Jll. - EsTÁ COMPUESTA DE LOS EsTAOOS MIEMBROS QUE PERTENECEN

A LA UN!Ófl DE PARÍS o A LA UNIÓN DE BERNA. 

Los CUERPOS DIRECTIVOS DE LA íl~PJ V DE LAS UNIONES ADMINISTRADAS POR LA -

(J1pf (NUEVE DE LAS CUALES TIENEN SUS PROPIOS ÓRGANOS INTERGUBERNAMENTALES) NOJ! 

MALMENTE SE REUNEN EN PERÍOOS MIXTOS DE SESIONES, PARA APROBAR SUS PROGRAMAS V 

PRESUPUESTOS V EXAMI MAR V RESOLVER CUESTIONES SUSTANTIVAS, 

Ü'ICINA INTElmACIONAL,- PROPORCIONA LA DOCUMENTACIÓN Y DEMÁS SERVICIOS P~ 
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RA LAS RE~IONES Y ADE~S ESTÁ ENCARGADA DE EJECUTAR LOS PROYECTOS PARA FCHN

TAR UNA MAYOR COOPERACIÓN INTERNACIONAL ENTRE EsTAOOS MIEMBROS EN LA ESFERA DE 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 

FONDO INTERNACIOM.. OC lfSAPJlQLO AffilCQA, <F.1.D.A.>. 

Ú. ACUERDO DE· ESTABLECIMIENTO DEL FIDA, UNO DE LOS MÁS RECIENTES ORGANIS

MOS ESPECIALIZADOS DE NACIONES ÜNIDAS, FUE APROBADO POR NOVENTA V UN REPRESEN

TANTES GUBERNAMENTALES EL 18 DE JUNIO DE 1976, EN UNA CONFERENCIA DE PlENIPO -

TENCIARIOS DE NACIONES ÜNIDAS, EL ESTABLECIMIENTO DEL foNDO FUE UNA DE LAS 

PRINCIPALES MEDIDAS PRO.PUESTAS POR LA CoNFERENCIA f1UNDIAL DE LA klMENTACIÓN -

DE 1974, Ú. 10 DE DICIEMBRE DE 1976, FUE PUESTO A LA FIRMA EL licUERDO AL ALCA!f 

ZAR LA Sl.W\ DE 1 000 MILLONES DE DÓLARES DE COMPROMISOS INICIALES, EL ACUERDO-: 

ENTRÓ EN VIGOR EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1977, 

PROPOSITOS, 'ACTIVIDAOCS.- /1 MOVILIZAR FONDOS ADICIONALES PARA EL DESARRO

LLO AGRÍCOLA V RURAL EN LOS.PAfSES EN DESARROLLO, MEDIANTE PROVECTOS Y PROGRA

MAS QUE BENEFICl.EN DIRECTAMENTE A LAS POBLACIONES RURALES MÁS POBRES," (56) 

EL FIDA, SE OCUPA EXCLUSIVAMENTE DE LA f:GllCULTURA, INCLUIDA LA GANADER(A

LA PESQUERÍA, LA ELABORACIÓN Y EL ALMACENAMIENTO, CONCENTRÁNDOSE EN LAS ZONAS

Rl.mALES EN LAS CUALES VIVE Y TRABAJA LA VASTA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN DE LOS -

PAÍSES EN DESARROLLO, Su META ES COLABORAR CON LOS ESFUERZOS ENCAMINADOS A PO

NER FIN AL HAMBRE V LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA QUE PADECE POR LO MENOS EL 20% DE 

LA POBLACIÓN DE fv:RICA, ASIA V ¡\r.i~RICA LATINA, 

66 ,- P.uBLICAClóN DE LAS NAc10NEs '-'41DAs. A B C. DE LAs NAc10NES ~IDAS, Os

C1T, p, 124. 



. . 
EL FIDA. CONCEDE PRlSTAMOS CON DISTINTOS PROVECTOS QUE TENIR~ UN EFECTO-

SIGN!F ICATIVO, EN LO QUE SE REFIERE A MEJORAR LA PRODUCCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 

PAÍSES EN DESARROLLO, ESPECIALMENTE EN BENEFICIO DE LOS GRUPOS MÁS POBRES DE -

LAS POBLACIONES RURALES, fL FONDO SE INTERESA TAMBIÉN, EN LA INFLUENCIA QUE C~ 

DA PROVECTO PUEDA TENER SOBRE EL EMPLEO DE LA NUTRICIÓN V LA DISTRIBUCIÓN DEL

INGRESO, LAS OPERACIONES DE PRÉSTAMOS DEL FIDA, SE CLASIFICAN EN DOS GRUPOS: -

PROVECTOS INICIADOS POR EL PROPIO FONDO V PROVECTOS (OFINANCIADOS CON OTRAS -

INSTITUCIONES FINANCIERAS. V DE DESARROLLO, COMO El &Neo MUNDIAL. LA ASOCIA -

CIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL V LOS DIVERSOS BANCOS DE DESARROLLO. Los PRÉSTA

MOS DEL FONDO REPRESENTAN SÓLO UNA FRACCIÓN DE LOS COSTOS TOTALES oE LOS PRO -

VECTOS, LOS GOBIERNOS INTERESADOS TAMBIÉN EFECTUAN UN APORTE, 

ORGANOS.- LAS OPERACIONES DEL FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA, 

SON DIRIGIDAS POR EL CONSEJO DE A!J.llNISTRACIÓN V LA JUNTA EJECUTIVA, 

CONSEJO DE All'1INISTRACION.- EN ÉL PARTICIPAN TODOS LOS MIEMBROS, DIRIGE -

LAS OPERACIONES DE LA ÜRGANIZACIÓN, El EL ÓRGANO ENCARGADO DE DETERMINAR LAS -

DIRECTRICES DE LOS TRABAJO DEL FONDO, 

JUNTA EJECUTIVA.- ESTÁ COMPUESTA POR DIECIOCHO DIRECTORES EJECUTIVOS, SE-

· IS PARA CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS DE MIEMBROS (PAÍSES DESARROLLADOS, PAfSES

EN DESARROLLO EXPORTADORES DE PETRÓLEO V OTROS PAf SES EN DESARROLLO) V DIECIO

CHO SUPLENTES. LA JurrrA EJECUTIVA ES PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO. 

ORGANIZACION !f LAS NACIOrlS UNIDAS PMA a OCSARP.(lLO INDUSTRlf.l CONUDD 

CREACION.- CoN EL OBJETO DE FOMENTAR EL DESARROLLO INDUSTRIAL, LA AsAM -

BLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS HABRÍA CREADO DIVERSOS ÓRGANOS, QUE SE Füg, 

RON TRANSFORMANDO CON EL TIEMPO, LA ONUDJ, RECOGIÓ DESDE ENERO DE 1967, VARIAS 
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DE LAS FUNCIONES ENC<KNDADAS A OTROS ÓRGANOS Y EN REUNIÓN CELEBRADA EN LIMA.

EN 1975, SE AOOPTÓ LA RESOLUCIÓN DE LIMA SOBRE DESARROLLO lrfDUSTR!AL. Y COOPER! 

CIÓN, EN LA QUE SE CC»lENDÓ LA TRANSF~Mi\CIÓN DE LA ONUDI EN ORGANISMO ESPECIA

LIZADO, A_ ACEPTAR ESA RECC»IENDACIÓN LA ASAMBLEA GENERAL, ESTABLECIÓ UN C<J.llT~ 

INTERGUBERNAMENTAL, QUE ELABORÓ UN PROYECTO DE CONSTITUCIÓN, DE 29 ARTfCULOS -

QUE SERÍA SOMETIDO A UNA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS, REUNIDA EN NEw YORK 

DE FEBRERO A MARZO DE 1978, SIN QUE SE LLEGARA A UN ACUERDO, POR LO QUE FUE Ng_ 

CESARIO REUNIRSE OTRA VEZ, EN VIENA, DEL 19 DE ~.ARZO AL 8 DE ABRIL, DANDO C!'.J'IC) 

RESULTADO LA ADOPCIÓN, POR CONSENSO, DE UNA CoNSTITUCIÓN Y UNA fv:.TA FINAL DE -

LA ONUDJ CC»IO ORGANISMO ESPECIALIZADO, UNA VEZ QUE SE OBTlNIERON LAS RATIFICA

CACIONES NECESARIAS, LA CoNSTITUCIÓN C<JolPRENDE DE 29 ARTÍCULOS Y TRES ANEXOS, 

FUNCJOrf:S,- ENTRE LAS FINALIDADES DE ESTA ~GANIZACIÓN ENCONTRAMOS QUE ·

TRATA DE: 

A,- PR()«)VER Y AMPLIAR, LA ASISTENCIA A LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO

PARA EL DESARROLLO, EXPANSIÓN Y MODERNIZACIÓN DE INDUSTRIAS, 

B,- ASISTIR A LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO EN EL ESTABLECIMIENTO Y -

OPERACIÓN DE INDUSTRIAS, INCLUYENDO LAS RELACIONADAS CON LA AGR1Ct1_TU

RA Y OTRAS INDUSTRIAS BÁSICAS, PARA CONSEGUIR UNA CC»IPLETA UTILIZA -

CIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y HU'-1ANOS DISPONIBLES LOCALMENTE Y CON . -
TRIBUIR A LA AUTOSUFICIENCIA, 

C,- SERVIR CCJ-10 FORO E INSTRIX>lENTO DE CONTACTO ENTRE LOS PAÍSES DES~RRO -

LLADOS V EN VÍAS DE DESARROLLO, 

D,- PROMOVER LA COOPERACIÓN ENTRE PAÍSES SUBDESARROLLAIX>S Y EN VÍAS DE Df 

SARROLLO, 

OOGANOS,- LOs ÓRGANOS PRINCIPALES DE LA ONUDI SON: 

CorfERENCIA (It{PJt,- SE REUNE NORMALMENTE CADA DOS AÑOS, ESTÁ INTEGRADA-
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POR TODOS LOS MIEMBROS, CADA UNO DE ELLOS CUENTA CON UN VOTO, LAS DECISIONES -

SE TOMAN POR MAYO~IA, 

.IUITTA DE DESARRQLO INDUSTN/L- EL ES ÓRGANO EJECUTIVO DE LA ~GANIZA -

CIÓN, ESTÁ INTEG~AOO POR CINCUENTA Y TRES MIEMBROS; DE ELLOS TREINTA Y TRES -

SON DE LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO, QUINCE DE LOS PAÍSES DE LA ECONOMÍA -

DE MERCADO y CINCO PAÍSES DE EcoNoMfA íl.ANIFICADA. 

LA SECRETARIA.- Es EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO, PERMANENTE DE LA ONUDI, TIE

NE SU SEDE EN VIENA, fu.. FRENTE DE ELLA ESTÁ UN DIRECTOR GENERAL, NOMBRADO POR

EL SECRETARIO GENERAL Y APROBADO POR LA AsAMBL~A. 

ORGANIZACION INTERNACION/t DE ENERGIA AT(Jo11CA.C 0.1.E.A.>.-
EsTE ORGANISMO QUE HA ENTRADO RECIENTEMENTE EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES 

IJNIDAS, ES UN EJEMPLO PALPABLE DEL ADELANTO EN MATERIA DE COOPERACIÓN V ~GAN! 

ZACIÓN INTERNACIONAL, SE CREÓ LA OIEA, PARA PONER LA ENERGÍA ATÓMICA AL SERVI-

CIO DEL PROGRESO Y BIENESTAR DE TOQOS LOS PUEBLOS DEL MUNDO, 

EL ESTATUTO DE_LA ~GANIZACIÓN INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, FUE APRQ 

BADO EL 26 DE OCTUBRE DE 1957, EN UNA CONFERENCIA INTERNACIONAL CELEBRADA EN -

LA SEDE DE NACIONES UNIDAS, EsrE ~GANISMO, COMENZÓ SU EXISTENCIA JURÍDICA EN

VIENA, El. 29 DE JULIO DE 1957 Y EL 14 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, LA ASAMBLEA

GENERAL DE LA ONU, APROBÓ UN ACUERDO RELATIVO A LA RELACIÓN DE LA OJEA, CON -

LAS NACIONES UNIDAS, 

LA OJEA, ES UN ÓRGANO AUTÓNOMO QUE FORMA PARTE DEL SISTEMA DE ORGANISMOS

DE NACIONES UNIDAS Y A DIFERENCIA DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZAIX>S, ENV(A SUS

INFORMES A LA ASAMBLEA GENERAL Y NO AL CONSEJO ECONÓMICO Y Soc1AL, 

" 



fi~.- TRES ÓRGANOS, SON LOS ENCARGADOS DEL FUÑCIONAMIENTO DE LA OIEA: LA -

CoNFERENCIA f:ENERAL, JUNTA DE &!BERNAOORES V LA SeCRETAR.fA, 

CorfERENCIA fEl'fRfL.- ESTÁ FORMADA POR LAS DELEGACIONES DE LOS PAfsES 

MIEMBROS, CADA DELEGACIÓN SE INTEGRA POR UN DELEGADO, UN SUPLENTE Y UN CONSE.Jl 

RO, SIN LÍMITE DE NIJ.iERO, LA CONFERENCIA FIJA LA POLÍTICA GENERAL DE LA ~GAN! 

ZACIÓN, ES LA ENCARGADA DE ELEGIR A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE &!BERNAOORES -

Y CONFIRMA EL NOMBRAM 1 ENTO DEL 01 RECTOR ÍfNERAL, 

,IUNfA lf GOBERNADORES.- EsrÁ COMPUESTA DE TREINTA v CUATRO MIEMBROS DE -

SIGNAOOS O ELEGIDOS, CON ARREGLO A CRITERIOS TECNOLÓGICOS Y REGIONALES, SON~:

B.EGIDOS PARA UN PERÍODO DE UN AÑO, Sus FUNCIONES SON: DIRIGIR LOS TRABAJOS.DEL 

~GANISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO Y SUJETO A LA APROBACIÓN 

DE LA CoNFERENCIA ('€NERAL, CELEBRA TRES O CUATRO REUNIONES AL AÑO, 

SECRETARIA.-EsTA DIRIGIDA POR UN DIRECTOR ÍfNERAL, NOMBRADO POR LA JuNTA

DE &!BERNADORES Y AP.ROBADO POR LA CoNFERENCIA ÍfNERAL, PARA UN PERÍODO DE CUA

T~O Aflos. "EL DIRECTOR GENERAL CC»-10 JEFE SUPREMO AJ:X.11NISTRATIVO DEL ~GANISMO

RESPONDE DE LA ORGANIZACIÓN, EL NOMBRAMIENTO Y LA LABOR DEL PERSONAL, BA..Kl LA

DIRECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA JUNTA," (67) EXISTEN CINCO DEPARTAMENTOS: FORMA -

CIÓN E INFORMACIÓN TÉCNICA, ACTIVIDADES DE TÉCNICAS E INVESTIGACIONES DE Iso -

TOPOS, SALVAGUARDIAS E INSPECCIÓN, An-llNISTRACIÓN. ENLACE Y Sf.CRETARÍA, 

FUNCIONES y ACTIVIDAlES.- LA PRIMERA QUE ENCONTRAMOS ES: 

AYUDA A LOS ESTADOS MIEMBROS, PARA PREPARAR E INICIAR PROGRAMAS PARA FO -

fo'ENTAR LA UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA ATIÍ'llCA CON FINES PACÍFICOS EN LOS PAÍSES-

67 ,- SZAPIRO, JERzy. lAs NAc10NES llNtDAs v Los ~GANISMOS EsPECIALIZA°ºs.N.

V. htSTERDAM. IMPRESO ~UKKERIJ Hot.LAND. 19>1 p, 173. 
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MIEMBROS DONDE LA ENERGÍA ATÓMICA ES MENOS DESARROLLADA, 

LA foRMACIÓN DE INVESTIGADORES Y TÉCNICOS EN ENERGÍA NUCLEA'l~ CONSTITUYE

UNA LABOR IMPORTANTE EN LA OJEA, PARA ELLO, EMPRENDIÓ UN PROGRN-1A DE CONCESIÓN 

DE BECAS PARA EL ESTUDIO DE LA CIENCIA NUCLEAR, PARA LAS PERSONAS DE LOS ESTA

DOS MIEMBROS QUE DESEEN FORMARSE EN LOS ESTABLECIMIENTOS PEDAGÓGICOS, CIENTfFl 

COS V DE INVESTIGACIÓN EN LOS PAÍSES MÁS ADELANTADOS, ANUALMENTE SE CONCEDE UN 

PROMEDIO DE 300 BECAS, 

UNA FUNCIÓN PRIMORDIAL DE LA ~GANIZACIÓN ES PROVEER LOS MATERIALES, SER

VICIOS, EQUIPOS E INSTALACIONES NECESARIAS PARA LA INVESTIGACIÓN, EL DESARRO -

LUJ •'LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA ENERGÍA ATÓMICA CON FINES PACÍFICOS Y PARA

ASEGURAR EL DESEMPEÑO DE ESTA FUNCIÓN, EL ESTATUTO PREVÉ QUE LOS ESTADOS MIEM

BROS QUE ESTÉN EN CONDICIONES DE HACERLO, PROPORCIONEN MATERIALES FISIONABLES

A LA OJEA (PRINCIPALMENTE URANIO Y MINERAL DE TORIO), 

SE UTILIZAN SALVAGUARDIAS, PARA EVITAR QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS NU -

CLEARES Ollc DESTINADOS A USOS PACÍFICOS, SEAN DERIVADOS A USOS MILITARES -

EsTE SISTEMA DE SALVAGUARDIAS SE BASA FUNDAMENTALMENTE, EN LA CONTABILIZACIÓN 

DE MATERIALES NUCLEARES VERIFICADOS POR INSPECTORES DEL ÜRGANISMO, 

EN MATERIA DE REGLAMENTACIÓN, EL ~GANISMO RECONOCE VITAL IMPORTANCIA A -

LA PREPARACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES Y RECOMENDACIONES CONCERNIENTES A LAS 

DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA PROTEGER LA SALUD Y GARANTIZAR LA SEGUR! -

DAD DE LAS PERSONAS, 

ACUERDO GENERfl SOBRE ARANCELES ADUArlROS Y C~RCIO. CG.A.T.T.>. 
AUNQUE NO ES UN ORGANISMO ESPECIALIZADO DE NACIONES UNIDAS, EL GATT, EST~ 
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VINCULADO CON EL SISTEMA DE LA ONU, DEBIDO A CM SE FUNDÓ EN ESPERA DE QUE SE

CONSTITUYERA LA ~GANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CclMERCIO. EL TRATADO ML.tTILATE

RAL. ENTRÓ EN VIGOR EL 1 DE ENERO DE 1948, ESTABLECE NORMAS RELATIVAS AL C<H!!, 

CIO INTERNACIONAL, ESTE ACUERDO HA SIDO SUSCRITO POR CASI CUATRO QUINTAS PAR' -

TES DEL CQ\IERCIO MUNDIAL, 

' 
EL GATT, ES UN ACUERDO CONTRACTUAL CUYAS CLÁUSULAS DEFINEN LAS OBLIGACIO-

NES CONVENIDAS ENTRE LOS FIRMANTES, EL TEXTO DEL ACUERDO ES UN POCO CG'-1PLICADO 

PERO EN ESENCIA CONTIENE CUATRO PRINCIPIOS: 

1,- EL CG'-1ERCIO DEBE REALIZARSE SOBRE UNA BASE DE NO DISCRIMINACIÓN, To -

DAS LAS PARTES CONTRATANTES, ESTÁN OBLIGADAS POR LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS

FAVORECIDA EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASÍ cOf-'O 

EN SU.AIJ.llNISTRACIÓN, 

2,- Se OTORGA PROTECCIÓN A LAS INDUSTRIAS NACIONALES A TRAVÉS DE ARANCE -

LES ADUANEROS Y NO MEDIANTE OTRAS MEDIDAS COMERCIALES, ASI QUE, SE.PROHÍBEN. -

LAS CUOTAS DE IMPORTACIÓN C<J-IO MEDIO DE PROTECCIÓN, 

3,- CONSULTA Ofl!ENTADA, PARA EVITAR PERJUICIOS A LOS INTERESES C0'-1ERCIA -

LES DE LAS PARTES CONTRATANTES, 

4,- EL GATT, PROPORCIONA UN MARCO EN DONDE SE PUEDEN ENTABLAR NEGOCIACIO

NES PARA LA REDUCCIÓN DE ARANCELES Y OTRAS BARRERAS Al CQ\IERCIO, ASÍ CO'-lO UNA

ESTRUCTURA PARA PLASMAR LOS RESULTADOS DE TALES NEGOCIACIONES EN UN lflSTRLIMEN

TO LEGAL, 

~GANQS,- EL Íll\TT, NO TIENE UNA ESTRUCTURA AIJ.llNISTRATIVA MUY CCl'IPLICADA, 

l..A REUNIÓN DE LAS PARTES CONTRATANTES, FORMADA POR LAS DELEGACIONES DE LOS PAJ. 

SES MIEMBROS, ES EL ÓRGANO EN OONDE SE DECIDEN LAS CUESTIONES IMPORTANTES, &;

CELEBRAN REUNIONES ANUALMENTE, LAS DECISISONES DEL GATT SE AOOPTAN POR COllSEN-
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SO Y NO POR VOTACl6N, 

EN LA NoVENA REUNIÓN DE 1954 A 1955, SE ACORDÓ CREAR UNA SECRETARÍA PERM! 

NENTE CON UN DIRECTOR GENERAL AL FRENTE DE ELLA, 

EL CONSEJO DE REPRESENTANTES FUE CREADO PARA ATENDER LAS CUESTIONES ORDI

NARIAS Y URGENTES DE LAS PARTES CONTRATANTES ENTRE LOS PERÍODOS DE SESIONES, -

EL PROPÓSITO PRINCIPAL DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES AoUANEROS Y (CJ1ER -

CIO, ES REDUCIR LAS TARr'FAS ARANCELARIAS, LIBERALIZAR AL C<J.1ERCIO MUNDIAL Y E.§. 

TABLECERLO SOBRE UN FUNDAMENTO SEGURO, CONTRIBUYENDO ASÍ AL CRECIMIENTO Y DES! 

RROLLO ECONÓMICO Y AL BIENESTAR DE LOS PUEBLOS DEL MUNDO, 

. EN LA ACTUALIDAD, NUESTRO PAÍS, TIENE LA FIRME IDEA DE ADHERIRSE A ESTE -

AcuERDO, SÓLO ES CUESTIÓN DE TIEMPO, EL PROPÓSITO DE ·rAL DETERMINACIÓN ES MEJQ 

RAR Y ELEVAR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS NACIONALES DE EXPORTACIÓN PARA HACER

LOS MÁS COMPETITIVOS EN EL EXTRANJERO, MUCHO SE HA DICHO A FAVOR Y EN CONTRA - . 

DE ESTA RESOLUCIÓN GUBERNAMENTAL, SIN EMBARGO A NUESTRO PARECER PRESENTA VA -

RIAS VENTAJAS, YA QUE SE BUSCA ESTIMULAR A QUE SE MEJORE EL CONTROL DE CALIDAD 

DE LOS PRODUCTOS MEXICANOS, PARA CREAR UN MERCADO INTERNACIONAL, BASADO EN LA

CONF IANZA HACIA LOS PRODUCTOS NACIONALES, NO OBSTANTE, EL TIEMPO NOS DARÁ LA -

RESPUESTA ACERCA DE LA CONVENIENCIA O NO DE HABER DECIDIDO INGRESAR AL ACUERDO 

. GENERAL DE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO, 

ALGO, QUE HACE AÚN MÁS IMPERIOSA LA NECESIDAD DE FABRICAR PRODUCTOS DE C! 

LIDAD, ES LA SITUACIÓN EN QUE VIVIMOS, EN DONDE LAS DIVISAS NO SÓLO SE PUEDEN

CONSEGUIR CON LA VENTA DEL PETRÓLEO, SINO QUE ES NECESARIO, REDOBLAR ESFUERZOS 

PARA MEJORAR EL COMERCIO INTERNACIONAL, APOYANDO A LOS INDUSTRIALES, INCENTI -

VARLOS Y HACER UNA EXHORTACIÓN NACIONAL, QUE REDUNDE EN BENEFICIO DE NUESTRO -

PAÍS, 



CAPITULO CUARTO. 

POSTURA DE LA O. N. U, ANTE l OS CONFLICTOS · 

INTERNACIONALES, 

J,- INTERVENCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ANTE LOS CONFLICTOS INTERNA-

CIONALES. 



1.- INTER\f:NCION IR CONSEJO lI SEGURIDAD Y lI LA ASRlllEA (EffRN. EN LOS 

CONFLICTOS INTERNACIONN..ES. 

EL CAPÍTULO V DE LA CARTA DE NACIONES UNIDAS, CONFIERE AL CONSE.ll DE SEG!! 

RIDAD LA TAREA PRIMORDIAL DE VELAR POR EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ V LA SEGURI

DAD INTERNACIONALES V POR ELLO, LE CONCEDE FACULTADES V ATRIBUCIONES ACORDES -

CON LA NATURALEZA DE sus FUNCIONES V EN VIRTUD DE eso, SE OCUPA DEL ARREGLO p~ 

CÍFICO DE LAS CONTROVERSIAS Y LAS ACCIONES EN CASO DE AMENAZA A LA PAZ, QUE -

!lRANTAMIENTO DE LA PAZ O ACTOS DE AGRESIÓN, 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD, ES UN ÓRGANO MUY ESPECIAL DENTRO DEL SISTEMA DE

NAC !ONES IJNIDAS, VA QUE TIENE FACULTADES MUY AMPLIAS V DETERMINANTES, ADEMÁS -

DE LOS PRIVILEGIOS CONCEDIDOS A SUS CINCO MIEMBROS PERMANENTES, PRERROGATIVAS

QUF. CONTRADICEN A UNO DE LOS PRINCIPIOS DE LA ÜRGANIZACIÓN: IGUALDAD SoBERANA

DE TODOS LOS MIEMBROS, SIN EMBARGO, PARA TRATAR EL PUNTO DE LA POSTURA DE LA -

0,N,U,, ANTE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES, ANALIZAREMOS LAS ATRIBUCIONES DEL 

CONSEJO DE SEGURIDAD V DE LA ASAMBLEA GENERAL EN TALES ASUNTOS, TRATAREMOS 

POR PRINCIPIO AL Co~SEJO DE SEGURIDAD, 

ARREG..O PACIFICO DE CONTRO'vtRSIAS.- los GRANDES FINES DE LA PAZ v LA SEG.!! 

RIDAD INTERNACIONALES, SE CUMPLIRÁN POR LOS MEDIOS V PROCEDIMIENTOS ESTABLECI

DOS EN LA CARTA, EN SU CAPÍTULO V!, ENCONTRAMOS AL ARREGLO PACÍFICO DE LAS CO_M 

TROVERSIAS Y ENUNCIA LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS CREADOS CON ANTELACIÓN POR Et 

DERECHO INTERNACIONAL PARA DIRIMIR PACÍFICAMENTE LOS CONFLICTOS: NEGOCIACIÓN

INVESTIGAC IÓN, MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN, ARBITRAJE, ARREGLO JUDICIAL, RECURSOS

A ORGANISMOS O ACUERDOS REGIONALES V OTROS MEDIOS PACÍFICOS, 
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(hA CONTROVERSIA SE PUEDE LLEVAR DE MANERA PAC(FICA SI TODAS LAS PARTES -

DE UNA CONTROVERSIA LO SOLICITAN, EN TAL CASO, EL Ú>NSE..O DE SEGURIDAD, HACE -

RECOMENDACIONES PARA LLEGAR A UN ARREGLO PAC(FICO, (ARTÍCULO 30 DE LA CARTA), 

EN EL CASO DE CONTROVERSIAS CUYA CONTINUACIÓN SEA SUSCEPTIBLE DE PONER -

EN PELIGRO LA PAZ,Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, EL CoNSE..O DE SEGURIDAD PODRÁ -

".,, RECOMENDAR EL RECURSO, O LOS MÉTODOS PACfFICOS DE SOLUCIÓN DE LOS CONFL!f. 

TOS, 11 (fi8) Asf COMO RECOMENDAR LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTE QUE CREA ADECUADOS 

PARA TERMINAR CON ESA CONTROVERSIA O SITUACIÓN DE ÍNDOLE SEMEJANTE, EN LA CAR

TA, EN EL ARTÍCULO 1 P~RRAFO l, ASÍ COMO EN EL CAPÍTULO VJ, SE llABLA DE CONTRQ 

VERSIAS O SITUACIONES QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PAZ, SIN ESTABLECER NINGQ 

NA DIFERENCIA ENTRE AMBOS TÉRMINOS, Al.. RESPECTO EN LA CONFERENCIA DE SAN FRAN~ 

CISCO EN EL INFORME DEL COMITÉ f/l A LA COMISIÓN f, SE ENCUENTRAN PÁRRAFOS EJ<

PLI CA TI VOS: 

11
" , B) , - SE H 1 ZO UNA SUGERENC 1 A DE El 1M1 NAR AJUSTE CON EL ARGll-lENTO DE. -

QUE ARREGLO ES SUFICIENTE, PERO EN CASO DE QUE SE MANTENGA AJUSTE,· SE DEBERfA

~ÑADIR LA PALABRA SITUACIONES, DESPUÉS DE DISPUTAS- ARREGLO NO SE CONSIDERÓ -

AIECUADO PORQUE IMPLICA ALGO FINAL, MIENTRAS AJUSTE PERMITE POSIBLES SOLUCIONES 

DE NATURALEZA PRELIMINAR, TALES SOLUCIONES PODRÍAN CONSIDERARSE NECESARIAS EN

EL CURSO DE UN ARREGLO, LA PALABRA SITUACIONES FUE AÑADIDA DESPUÉS DE DISPUTAS 

CG'IO TÉRMINO MÁS AMPLIO, PARA ADECUARSE A AJUSTES,,," <59> 

PARA RECOMENDAR LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTE PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS -

SE DEBE TENER EN CUENTA DOS SITUACIONES: 

68 ,- PaTfCULO 33 DE LA CARTA DE ~C:IONES lJNIDAS, 

69 ,- SfARA, VÁZQUEZ ft'oDESTO! TRATADO ftNEBt DE LA ()JGAN~ACIÓN -IQ 
Mi., Méx:co, .F; FONDO DE 11. T~A !CA 

1982, p, 122 
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Los PROCEDIMIENTOS QUE LAS PARTES HAYAN ADCPTAID PREVIAMENTE. 

!!JE LAS CONTROVERSIAS DE ORDEN JURÍDICO DEBEN POR REGLA GENERAL, SER SCJo't 

TIDAS A LA CORTE INTERNACIONAL DE ,IUSTICIA, SI LAS PARTES NO LOGRAN ARREGLAR -

ttfl CONTROVERSIA, LA SQ\lETERÁN AL CONSEJO DE SEGURIDAD, ESTE RECG11ENDA, ENTON

CES, LOS TÉRMINOS DEL ARREGLO, 

CLARO QUE ESTAS DOS OBSERVACIONES CARECEN DE GRAN VALOR, VA QUE LA MISMA

f:ARTA, EN SU ARTÍCUtoC: PÁRRAFO 2, LE PERMITE AL CoNSEJO DE SEGURIDAD DEJAR DE 

RESPETARLAS, CUAN!X) ESTIMARE QUE LA CONTINUACIÓN DE LA CONTROVERSIA ES REALME.!:i 

TE SUSCEPTÍBLE DE PONER EN PELIGRO AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ V SEGURIDAD IN -
. 1 

TERNACIONALES V PODRÁ EN TALES CASOS PROPONER LOS TÉRMINOS DE ARREGLO QUE CON-

SIDERE APROPIADOS, 

PODRÁ INVESTIGAR: TODA SITUACIÓN SUSCEPTIBLE DE CONDUCIR A LA FRICCIÓN lfi 

TERNACIONAL O DAR ORIGEN A UNA CONTROVERSIA PARA VER SI SU MANTENIMIENTO V CO!i 

TINUACIÓN PUEDE PONER EN PELIGRO LA PAZ V SEGURIDAD INTERNACIONALES, ASÍ CCM>

CUALQUIER CONTROVERSIA, . 

fL CONSEJO PROMOVERÁ EL ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS DE CARÁCTER LO· 

CAL, A TRAVÉS DE ACUERDOS U ORGANISMOS REGIONALES, PERO CONSERVANDO LA FACUI.. -

TAD DE: 

-INVESTIGAR LAS CONTROVERSIAS O SITUACIONES PARA VERIFICAR SI SU MANTENI

MIENTO PUEDA CONDUCIR A PONER EN PELIGRO LA PAZ O LA SEGURIDAD, 

- TRATAR CONTROVERSIAS O SITUACIONES SUSCEPTIBLES DE PONER EN PELIGRO LOS 

F 1 NES TUTELADOS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD COMO LO ES LA PAZ V LA SEGUR !DAD -

QUE LLEVEN A SU ATENCIÓN: CUALOIJIER MIEMBRO DE NACIONES UNIDAS O CUALQUIER ES

TADO, QUE AÚN NO SIENDO MIEMBRO DE LA ~GANIZACIÓN, ACEPTE POR ANTICIPADO, RE! 

PECTO A LA CONTROVERSIA, LAS OBLIGACIONES DE, ARREGLO PACÍFICO ESTABLECIDAS EN· 
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LA CARTA. 

EL CONSEJO DEBERÁ SER INFORMAOO DE TODAS LAS ACTIVIDADES EMPRENDIDAS O -

PROYECTADAS POR LOS ACUERDOS U ORGANISMOS REGIONALES, CON EL FIN DE MANTENER-

LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

ACCION EN CASO II MNAZA A LA PfV.., QlfPRANTfl'lIENTO lf LA PPJ. O ACTOS II

AffifSION.- A DECIR DEL MAESTRO SeARA VÁZQUEZ, LOS LÍMITES DE LAS FACll.TADES DE 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD, SE ENTIENDEN EN RELACIÓN A DOS DISPOSICIONES: 

A,- POR UNA PARTE EL CONSEJO DE SEGURIDAD, ES EL ÓRGANO DE LAS NACIONES -

UlilDAS QUE POSEE EL MONOPOLIO DE LA FUERZA EN RELACIONES INTERNACIONALES Y LOS· 

MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN, DEBEN ABSTENERSE OE RECURRIR, NO SÓLO AL USO, SI

NO TAMBIÉN A LA AMENAZA DE LA FUERZA EN EL CASO DE AGRESIÓN ARMADA, EN LA FOR

MA FIJADA POR EL ARTÍCULO 2 PÁRRAFO ~DE LA CARTA V, 

B,- SIN EMBARGO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 51 DEL MISMO OllDENAMIENTO, -

LOS MIEMBROS PUEDEN RECURRIR A LA FUERZA EN El CASO DE AGRESIÓN ARMADA, EN VI~ 

TUD DEL DERECHO 'DE LEGÍTIMA DEFENSA INDIVIDUAL o COLECTIVA, V CON CARÁCTER PRQ 

VISIONAL HASTA QUE El CONSEJO DE SEGURIDAD TOME LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA REi 

TABLECER LA PAZ, 

LA ACTUACIÓN V LAS FACULTADES DEL CoNSEJO OFRECEN LOS SIGUIENTES ASPECTOS 

l,- APLICACIÓN DE MEDIDAS PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD

INTERNACIONALES, EL CONSEJO DE SEGURIDAD ES EL ÓRGANO CAPACITADO PARA DETERMI

NAR LA EXISTENCIA DE AMENAZAS A LA PAZ, QUEBRANTAMIENTOS DE LA PAZ O ACTOS DE

AGRESIÓN, EN CUYO CASO PODRÁ: 

A,- SoLICITAR A LAS PARTES QUE ADOPTEN MEDIDAS PROVISIONALES PARA EVITAR

QUE SE AGRAVE LA SITUACIÓN, 
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C,- TOMAR MEDIDAS: 
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l.- Que NO IMPLIQUEN EN uso DE LA FUERZA ARMADA. EN ESTE CASO. SE PUEDE-

fNSTAR A LOS MIEMBROS A QUE APLIQUEN MEDIDAS CCJ-10 ",,, fNTERRUPCfÓN TOTAL O -

PARCIAL DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS Y DE LAS COMUNICACfONES FERROVfARfAS, MA

RÍTIMAS, AÉREAS, POSTALES, TELEGRÁFfCAS, · DIOELÉCTRONICAS Y OTROS MEDIOS DE -

COMUNICACIÓN, ASÍ COMO LA RUPTURA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS," um 

2,- ACCIONES EFECTUADAS POR FUERZAS AÉREAS, NAVALES O TERRESTRES, TAL SI

TUACIÓN, SE PRESENTA CUANDO LAS MEDIDAS ANTERfORES RESULTAN fNADECUADAS O INE

FfCACES Y PROPICIA QUE EL CONSEJO DE SeGURfDAD, PUEDA EJERCER ACCfÓN QUE CCM -

PRENDA DEMOSTRACIONES, BLOQUEOS Y OTRAS OPERACfONES EFECTUADAS POR FUERZAS AÉ

REAS, NAVALES O TERRESTRES DE MfEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS, 

FUERZAS ARMADAS A DlSPOSlCION DEL CONSEJO lf SEGURIDAD.- LA APUCAcróN DE 

MEDIDAS ARMADAS, EXIJE QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD, DISPONGA DE LOS MEDIOS Y -

E.Ef'ENTOS NECESARfOS, PARA TAL FfN, LA CARTA, HA PREVfSTO QUE LOS MIEMBROS DE -

LA ÜRGANIZACIÓN, ESTÉN OBLIGADOS A FACILITAR AL CONSEJO, FUERZAS ARMADAS AYUDA 

Y FACILIDADES, fN VIRTUD DE LOS CONVENIOS REALIZADOS SOBRE FUERZAS ARMADAS, T.Q 

DOS LOS MIEMBROS SE HAN COMPROMETIDO A PONER A DISPosrcróN DEL CONSEJO, CUANDO 

· ÉSTE LO SOLICITE Y DE CONFORMIDAD CON CONVENIOS ESPECIALES, LAS FUERZAS ARMA -

DAS, AYUDAS Y FACIUDADES, INCLUSO EL DERECHO DE PASO, QUE SEAN NECESARIOS PA

RA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, LA CARTA TAl1BIÉN -

DISPONE, OUE LOS CINCO MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, REALICEN 

CONSULTAS ENTRE SÍ, A FIN DE ACORDA. LA ACCfÓN CONJUNTA QUE SEA NECESARIA, A -

PROPÓSITO DE MANTENER LA PAZ, 

70 ,- DEPARTAMENTO DE lNFORMACióN PúBLfCA, CRóNICA DE LAS NAcroNEs lJNrOAs,Os -

CIT. ·P, 111. 
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EL ÚJNSEJO DE SEGURIDAD ES EL ENCARGAIXJ DE DECIDIR, EN CADA ~ASO, SI LA -

ACCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ. Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, VA A -

SER EJERCIDA POR TODOS LO MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS O POR ALGUNO DE E -

LLOS, EN TAL CASO LOS MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN DEBEN AYUDAl!SE MUTUAMENTE -

EN LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DECIDIDAS POR EL CONSEJO, 

~A DE LAS FORMAS, A TRAVÉS DE LAS CUALES, EL CONSEJO PUElJE APLICAR MEDl 

DAS COERCITIVAS, ES POR MEDIO DE LOS ~GANISMOS REGIONALES, LOS CUl\LES , A SU 

VEZ NO PUEDEN APLICAR MEDIDAS COERCITIVAS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CONSEJO 

DE SEGURIDAD, 

REsa.UCION UNION PRO PAZ..-~ OBSTANTE QUE POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA

CARTA, EL ÚNICO ÓRGANO FACULTADO PARA TRATAR LO RELATIVO A LA PAZ. Y SEGURIDAD

INTERNACIONALES ERA EL CONSEJO DE SEGURIDAD, EN NOVIEMBRE DE 1950, LA ASAMBLEA 

~NERAL, APROBÓ LA RESOLUCIÓN 377 (V) DENOMINADA "UNIÓN PRO PAZ" QUE FACULTABA 

A ÉSTA A TOMAR MEDIDAS EN CASO DE AMENAZA O QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ, LA RE-

SOLUCIÓN CONSTA DE TRES PARTES: 

1,- LA PRIMERA PARTE DE LA RESOLUCIÓN, SE SUBDIVIDE A SU VEZ EN CINCO DE~ 

TAL SUERTE QUE: 

A,- Sr EL CONSEJO DE SEGURIDAD NO PUEDE ACTUAR, YA SEA PORQUE NO SE HAYA

CU'IPLIDO EL REQUISITO DE UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO,-

SIETE MIEMBROS, CUALESQUIERA DEL CONSEJO, PUEDEN CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENE -

RAL A UNA REUNIÓN URGENTE EN UN PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS, 

B,- SE CREÓ UNA Cll'-llSIÓN DE OBSERVACIÓN DE LA PAZ, INTEGRADA POR REPRESE.ti 

TANTES DE CATORCE MIEMBROS, INCLUIDOS LOS PERMANENTES DEL CoNSEJO, ENCARGADA -

DE INFORMAR y OBSERVAR soBqE LA SITUACIÓN EN DONDE EXISTE UN PELIGRO PARA LA -
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PAZ V SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

c.- Los MIEMBROS SE COMPRCJ-lETEN A TENER DISPUESTAS UNIDADES DE sus FUER -

ZAS ARMADAS PARA FACILITARSE A LA (hGANIZACIÓN, 

D,-SE CREÓ UNA COMISIÓN DE MEDIDAS COLECTIVAS, INTEGRADA TAMBl~N, POR CA

TORCE MIEMBROS, PARA ESTUDIAR E INFORMAR ACERCA DE LOS MÉTODOS COLECTIVOS MÁS

ADECUADOS PARA MANTENER Y FORTALECER LA PAZ Y LA SEGURIDAD, 

E,- PEDÍA A LOS MIEMBROS QUE RESPETARAN LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA, EN -

PARTICULAR LO RELATIVO A LOS DERECHOS HUMANOS, COMO MEDIO IDÓNEO PARA CREAR ~ 

lJf\ PAZ DURADERA, 

2,- EN ESTA SEGUNDA PARTE, LA RESOLUCIÓN CONTIENE UNA RECOMENDACIÓN DIRI

GIDA AL CoNSEJO DE SEGURIDAD, EXHORTÁNDOLO DE VELAR POR EL MANTENIMIENTO DE LA 

PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES MEDIANTE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA -

CARTA. 

3,- EN ESTA PARTE, SE RECOMENDABA LA CELEBRACIÓN DE REUNIONES POR PARTE -

DE LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO, SÓLOS O CON OTROS PAÍSES, DE SER NECi 

SARIO, CON LA FINALIDAD DE TRATAR DE LLEGAR A UN ACUERDO EN LOS PROBLEMAS MÁS

GRAVES QUE TUVIERA QUE RESOLVER LA ~GANIZACIÓN, 

LA RESOLUCIÓN "UNIÓN PRO PAZ", PROVOCÓ, GRANDES DISCUSIONES A FAVOR V EN 

CONTRA, YA QUE ALFGUNOS PAÍSES CONSIDERARON SU ADOPCIÓN, COMO UNA ENMIENDA IL5, 

GAL A LA (ARTA, YA QUE SE ALTERABA EL EQUILIBRIO ESTABLECIDO POR LA CARTA, A~ 

CONCEDERSELE A LA ASAMBLEA GENERAL, FACULTADES RELATIVAS AL MANTENIMIENTO DE -

LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, FINALIDADES PRIMITIVAMENTE ENCOMENDADAS -

AL CONSEJO DE SEGURIDAD Y MÁS AÚN, QUE TAL RESOLUCIÓN SE ADOPTÓ CUANDO EL GO -

fllEJ«J !E Lffi ESTADOS UNIDOS EJERCÍA UN CONTROL COMPLETO DE LA AsN~BLEA Y CON -

El.LO ELIMINABA EL RIESGO DE TOMAR UNA DECISIÓN CONVENIENTE A SUS INTERESES V • 
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QUE NO PODRÍA ACEPTARSE, POR EXISTIR EL DERECHO DE VETO DE LOS DEMÁS MIEMBROS, 

ESPECIFICAMENTE LA UNIÓN Sovt~TICA, 

Es VERDAD, QUE A PARTIR DE LA ADOPCIÓff DE TAL RESOLUCIÓN, LA AsAMBLEA fE
NERAL TENÍA C~PETENCIA PARA TRATAR ".,, CUALQUIER ASUNTO EN QUE EXISTA EVIDE! 

TE AMENAZA DE LA PAZ O QUEBRANTAMIENTO DE ÉSTA O ACTO DE AGRESIÓN, SI EL CoNS~ 

JO DE SEGURIDAD NO EJERCE ALGUNA ACCIÓN POR FALTA DE UNANIMIDAD DE LOS CINCO -

MIEMBROS PERMANENTES,.," <71) 

EN TAL CASO, LA ASAMBLEA PODRÁ REC~ENDAR QUE SE TOMEN MEDIDAS COLECTIVAS 

INCLUYENDO EL EMPLEO DE LA FUERZA ARMADA , 

fN LA PRÁCTICA, OBSERVAMOS QUE, CUANDO UNA CONTROVERSIA CULMINA EN LUCHA

ARMADA, LA PRIMERA PREOCUPACIÓN DEL CONSEJO, ES PONERLE FIN LO MÁS PRONTO POS! 

BLE, EN MUCHAS OPORTUNIDADES, DESDE LA CONSTITUCIÓN DE LA ONU, EL CoNSEJO HA -

DICTADO DIRECTIVAS DE CESACIÓN DE FUEGO, QUE HAN IMPEDIDO LA EXTENSIÓN DE LAS 

HOSTILIDADES EN MUCHAS PARTES DEL MUNDO, TAMBIÉN SE ENCARGA DE ENVIAR FUERZAS

DE LAS NACIONES UNIDAS ENCARGADAS DEL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD IN -

TERNACIONALES, A FIN DE CONTRIBUIR A REDUCIR LA TIRANTEZ EN LAS REGIONES DONDE 

HAY DISTURBIOS, MANTENER SEPARADAS LAS FUERZAS CONTENDIENTES V CREAR ACClmJES

V CONDICIONES DE TRANQUILIDAD EN LAS QUE SE ENCARGA DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS

COERCITIVAS, SANCIONES ECONÓl11CAS O ACCIONES MILITARES COLECTIVAS, POR SU PA~

TE LA ASAMBLEA GENERAL, A RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO, PUEDE SUSPENDER EN EL -

EJ:RCICIO DE LOS DERECHOS V PRIVILEGIOS INHERENTES A LA CALIDAD DE MIEMBRO Al -

ESTADO OUE HAVA SIDO OBJETO DE ACCIÓN PREVENTIVA O COERCITIVA POR PARTE DEL -

71 ,- ~u~z v EscAtANTE RoaERTQ, lfR~Ho lN1EaNAc10NAL PÚE' 1ca. MÉx1ca. D.F. 
forrORIAL fRIÓN 1970, P, 81. 
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CONSEJO DE SEGURIDAD, LA AsAMBLEA PUEDE, TAMBl~N A RECOMENDACIÓN DEL CoNSEJO -

EXPUl..SAR DE LAS NACIONES ÜNIDAS A UN ESTADO MIEMBRO QUE HAYA VIOLADO PERSISTE! 

TEMENTE LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA, 

A PESAR DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS.EN LA CARTA, ENCAMINADAS AL MANTENI

MIENTO DE LA PAZ V SEGURIDAD INTERNACIONALES, ENCONTRAMOS, QUE SI BIEN ES CIER 

TO, QUE MUCHOS PAfSES RECURREN A LOS MEDIOS ESTABLECIDOS EN EL CITADO 00Cl."1EN

TO PARA ARREGLAR SUS DIFERENCIAS, TAMBIÉN LO ES, QUE OTROS ESTADOS HACEN CASO

Q'-11 SO DE TALES MEDIDAS V VIVEN CONFLICTOS CON OTROS PAÍSES, SIN LA MENOR INTE!i 

CIÓN DE TERMINARLOS V ES AQUÍ. DONDE ENCONTRAMOS QUE PARA LA SOLUCIÓN DE DI -

CHOS CONFLICTOS, ES NECESARIA LA BUENA FÉ V LA DISPOSICIÓN DE LOS PAÍSES MIEM

BROS V AÚN LOS NO MIEMBROS PARA EVITAR ENFRENTAMIENTOS, QUE EN EL MAYOR DE LOS 

CASOS LLEGAN A LOS EXTREMOS DE LA UT 1 Ll ZAC IÓN DE ARMAMENTOS V DE DONDE RESUL -

TAN GUERRAS, QUE EN UN MOMENTO DADO PODRÍAN DERIVARSE EN UNA TERCERA GuERRA -

MUrmlAL. DEBIDO A QUE SIEMPRE EN LOS CONFLICTOS INTERVIENEN LAS DOS MÁS GRAN -

DES POTENCIAS DE NUESTRO TIEMPO VA QUE REPRESENTAN A DOS SISTEMAS SOCIALES DI

FERENTES, EN QUE SE BUSCA LA SUPREMACÍA DE UNO SOBRE EL OTRO, 

SIN EMBARGO, CONFIAMOS QUE LOS ESTADOS DEL MUNDO, AQUELLOS QUE POSEEN EL

CONTROL DE TODAS LAS ACTIVIDADES HUMANAS, TENGAN LA BUENA VOLUNTAD DE CREAR UN 

MUNDO SIN TANTOS ENFRENTAMIENTOS V EN DONDE LAS RELACIONES INTERNACIONALES, SQ 

CIALES, CULTURALES V ECONÓMICAS, SE RIJAN A TRAVÉS DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS -

NAc 1 ONES UN IDAS, COMO UNA ENT !DAD "su 1 GÉNER 1 S11 QUE BUSCA LA PAZ V LA SEGUR 1-

DAD DE LOS PUEBLOS ASÍ COMO IGUALDAD REAL DE PUEBLOS, 
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1.- LA SOCIEDAD DE NACIONES, ES LA PRIMERA ORGANIZACIÓN INTEa 

NACIONAL, DE CARACTER UNIVERSAL TENDIENTE A FOMENTAR LA PAZ Y SEGQ 

RIDAD INTERNACIONALES: LA LÍGA DE NACIONES, CONSTITUYE ~L PRIMER -

INTENTO EN EL MUNDO DE CREAR UNA ÜRGANIZACIÓN GLOBAL, ENCARGADA DE 

LA PAZ Y SEGURIDAD DE LOS PUEBLOS DEL MUNDO, 

2,- LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SURGE A RAfZ DE

LA SEGUNDA GUERRA Mu~DIAL, DESPUÉS DEL FRACASO DE SU ANTECESORA ll 

GA DE NACIONES, BUSCANDO NUEVAMENTES ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN ADECU~ 

DA PARA MANT~NER LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONAL Y CON UN ELEME~. 

TO NUEVO, EL FOMENTO DE LA COOPERACIÓN DE TODOS LOS PAfSES, COMO ¡ 

UN MEDIO PARA CONTRIBUIR AL BIENESTAR DE LA HUMANIDAD Y SOBRE TODO 

.COMO UN INSTRUMENTO QUE CONTRIBUYERA A MANTENER UN ESTADO DE TRAN

QUILIDAD EN EL MUNDO ENTERO, 

3,- ÜNO DE LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES Y BÁSICOS DE NACIONES -

.UNIDAS FUE MANTENER EN SU SENO A LA MAYOR PARTE DE LOS PAf SES DEL -

ORBE, A PESAR DE QUE SÓLO SUSCRIBIERON LA CARTA CINCUENTA Y UN ES

TADOS, EN LA ACTUALIDAD SE CONSTITUYE COMO UNA ORGANIZACIÓN MUY I~ 

PORTANTE, YA QUE CUENTA CON UN NÚMERO MUY CONSIDERABLE DE MIEMBROS 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, AL MES DE ABRIL DE 1985, 

4,- PARA CUMPLIR DILIGENTEMENTE CON LAS FUNCIONES ENCOMENDA -

DAS A LAS NACIONES UNIDAS, LA CARTA, DETERMINÓ LA EXISTENCIA DE -

SEIS ÓRGANOS CONSTITUTIVOS, EN QUIEN SE DEPOSITAN FUNCIONES ESPEC! 

CAS, 
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5.- Sus 0RGANOS soN: ASAMBLEA GENERAL·. CONSEJO DE SeGURIDAD,

CoNsEJo EcoNóM1co Y Soc1AL, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN F1DUCIARIA,

CoRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA Y LA SECRETARÍA GENERAL, 

6,- LA ASAMBLEA GENERAL, ES EL ÓRGÁNO DELIBERATIVO Y DEMOCRá 

TICO DE LAS NACIONES UNIDAS, COMPUESTO POR TODOS LOS MIEMBROS EN -

TRE OTRAS COSAS, DE LAS CUESTIONES PRESUPUESTARIAS DE LA ÜRGANIZA

CIÓN Y LA ADMINISTRACl~N FIDUCIARIA, LA LABOR DE LAS NACIONES UNI

DAS SE DERIVA FUNDAMENTALMENTE DE LAS DECISIONES DE ÉSTE ÓRGANO, -

ES DECIR, DE LA VOLUNTAD DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS EX~RESADA -

EN LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA, 

7,- fL CONSEJO DE SEGURIDAD ES EL ÓRGANO AL CUAL LE COMPETE -

LA RESPONSABILIDAD DE MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONA

LES, SE COMPONE DE DOS CATEGORÍAS DE MIEMBROS: PERMANENTES Y NO -

PERMANENTES, LAS DECIS.IONES IMPORTANTES SE TOMAN POR MAYORÍA DE NUf. 

VE VOTOS, INCLUIDOS LOS CINCO PERMANENTES, LO QUE HACE QUE ESTOS -

MIEMBROS POSEAN UNA CARACTERÍSTICA ESPECIAL, QUE EL PRIVILEGIO DEL 

DEREC~O DE Vero. EL CUAL PUEDE INTERPONERLO ALGÚN PAÍS, RESPECTO A 

UNA DECISIÓN QUE NO CONVENGA A SUS INTERESES, HACE QUE TENGAN CIER 

TA SUPERIORIDAD, RESPECTO A LOS OTROS MIEMBROS, CONTRADICIENDO, -

CON ELLO, UNO DE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LA CARTA DE NACIONES 

UNIDAS, 

8,- EL CONSEJO fCONÓMICO V SOCIAL, ES EL ÓRGANO COORDINADOR -

DE LA LABOR ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS OR

GANl SMOS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS QUE CONSTITUYEN EL SISTEMA 

DE LAS NACIONES UNIDAS, fSTE ÓRGANO SE ENCARGA DE LA COOPERACIÓN -



EN SUS ASPECTOS: ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO, SANITARIO 

CON EL OBJETO DE PROMOVER EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES -

FUNDAMENTALES, 

9,- EL CONSEJO DE ADMINIST~ACIÓN FIDUCIARIA, ES EL ÓRGANO EN

CARGADO SE SUPERVISAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TERRITORIOS FIDEICQ 

MITIDOS COLOCADOS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, T~ 

NlENDO COMO METAS PRIMORDIALES EL PROMOVER EL ADELANTO DE LOS H~Bl 

TANTES DE LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO Y SU DESARROLLO PROGRESI

VO HACIA EL GOBIERNO PROPIO O LA INDEPENDENCIA, 

10,- LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ES EL ÓRGANO JUDICIAL 

DE LA ÜRGANIZACIÓN, ENCARGADO DE EMITIR OPINIONES CONSULTIVAS A -

SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LOS ÓRGANOS DE NACIONES UNIDAS O DE LOS 

ÜRGANISMOS ESPECIALIZADOS Y DE CONOCER LOS ASUNTOS QUE LE SEAN SO

METIDOS POR LAS PARTES, Su JURISDICCIÓN SE EXTIENDE A TODOS LOS L! 

TIGIOS QUE LOS fSTADOS LE SOMETAN Y TODOS LOS ASUNTOS ESTIPULADOS 

EN LA CARTA O EN LOS TRATADOS Y CONVENCIONES VIGENTES, 

11.- LA SECRETARÍA GENERAL, ES EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DE LA 

ÜRGANIZACIÓN ENCARGADA DE PRESTAR SUS SERVICIOS A LOS OTROS ÓRGA -

NOS DE NACIONES ÜN!DAS Y DE ADMINISTRAR LOS PROGRAMAS Y POLÍTICAS

ELABORADOS POR LOS ANTERIORES ÓRGANOS, AL FRENTE DE ÉSTA, SE EN • 

CUENTRA EL SECRETARIO GENERAL QUE REALIZA FUNCIONES TÉCNICAS, AD -

MINISTRATIVAS, POL!TICAS Y DE REPRESENTACIÓN, 

12.- Tonos LOS ÓRGANOS CONSTITUTIVOS DE NACIONES UNIDAS, ESTÁN 

FACULTADOS, PARA CREAR SU REGLAMENTO INTERNO Y LAS COMISIONES Y oa 
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GANOS SUBSIDIARIOS NECESARIOS PARA FACILITAR SU LABOR, 

13,- LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, CONSTITUYE UNA -

ORGANIZACIÓN MUV ESPECIAL E INTERESANTE, YA QUE AL TRATAR DE JUSTl 

FICAR SU NATURALEZA JURÍDICA, SE LE HA EQUIPARADO A UNA FEDERACIÓN 

O A UNA CONFEDERACIÓN, AL RESPECTO, CADA TRATADISTA DA SU OPINIÓN

V SUS FUNDAMENTOS, SIN EMBARGO, CONSIDERAMOS QUE NO PUEDE CONSIDE

RARSE NI COMO FEDERACIÓN, NI COMO CONFEDERACIÓN, YA QUE LA ORGANI

ZACIÓN NO SE ENCUADRA A LOS FUNDAMENTOS TEÓRICOS QUE DETERMINAN LA 

CALIDAD DE ORGANIZACIÓN, LO QUE SI NO PODEMOS NEGAR, ES QUE, EN LA 

0.N,tJ,, ENCONTRAMOS RASGOS CARACTERÍSTICOS DE ESTAS FORMAS DE ORG~ 

NIZACIÓN, LO QUE HACE QUE SE CONVIERTA, EN UNA ASOCIACIÓN DE ESTA

DOS SU! GÉNERIS, CON FINALIDADES MUY DETERMINADAS, 

14.- Los ORGANISMOS ESPECIALIZADOS. SE CONTITUVERON PARA APO

YAR LA LABoq DEL CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL, RESPECTO A LA CooPER~ 

CIÓN INTERNACIONAL, YA QUE AQUELLOS, TIENEN FINALIDADES Y FUNCIO -

NES MUY DIVERSAS Y ESPECÍFICAS, YA QUE LO MISMO SE TRATA A LA SA -

LUD, AL TRABAJO, EDUCACIÓN, QUE A LA PROPIEDAD INTELECTUAL O A LAS 

COMUNICACIONES, TALES ORGANISMOS, SE VINCULAN A LAS NACIONES UN! -

DAS A TRAVÉS DE ACUERDOS APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y CON 

LA OBLIGACIÓN DE RENDIR INFORMES DE SUS ACTIVIDADES AL CONSEJO fCQ 

NÓMICO Y SOCIAL, ACTUALMENTE EXISTEN DIECISÉIS ORGANISMOS ESPECIA

LIZADOS Y OTROS DOS ÓRG~NOS QUE NO TIENEN ESE CARÁCTER, PERO QUE -

POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES SE ENCUENTRA EN ESTRECHA RELA -

CIÓN CON NACIONES UNIDAS, HABLAMOS DEL ACUERDO GENE~AL DE ARANCE -

LES ADUANEPOS V (OMfRCIO Y LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE fNER -

G(A ATÓMICA. 
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15.- Tonos LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS SON AUTÓNOMOS EN LO

QUE SE REFIERE A SU ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA, CON FACULTADES DE -

CREM COMIT~S V ÓRGANOS SUBSIDIARIOS PARA SIMPLIFICAR SU TRABAJO, 

16,- COMO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE, LA CARTA DE NACIONES -

ÜNIDAS, LE ENCOMENDO AL CONSEJO DE SEGURIDAD LA LABOR DE VELAR POR

EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, SIN EMBAR

GO, EN 1950, LA ASAMBLEA GENERAL ADOPTÓ UNA RESOLUCIÓN, QUE CONS -

TITUVE UNA VIOLACIÓN A LA CARTA, PUES TAL RESOLUCIÓN, CONSTITUYE -

EN SÍ UNA ENMIENDA A LA MISMA, EL CASO ES QUE TAL RESOLUCIÓN EXIS· 

TE y SE LE DENOMINÓ "UNIÓN PRO PAzP,y EN BASE A ~STA. LA AsAMBLEA

GENERAL TI ENE 1NGERENC1 A PARA ACTUAR EN LOS CASOS EN QUE EX 1 STA AM.5, 

NAZA A LA PAZ O QUEBRANTAMIENTO DE LA MISMA, Y CUANDO EL CONSEJO -

DE SEGURIDAD NO PUEDA ACTUAR, POR NO CUMPLIR EL REQUISITO DE UNAN! 

MIDAD DE LOS MIEMBROS PERMANENTES, 

17,- EN LA CARTA DE NACIONES UNIDAS, EXISTEN NUMEROSAS DISPO

SICIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES, QUE CONCEDEN FACULTADES TANTO A LA 

ASAMBLEA GENERAL, COMO AL CONSEJO DE SEGURIDAD, RESPECTO DE LA PO~ 

TURA QUE HAN DE TOMAR ANTE UN CONFLICTO INT'ERNACIONAL, MEDIDAS QUE 

VAN DESDE SANCIONES ECONÓMICAS, BLOQUEOS COMERCIALES, HASTA LA UT! 

LIZACIÓN DE FUERZAS ARMADAS, PERO QUE EN REALIDAD NO SE LLEVA A ca 
BO, POR LA MISMA POLÍTICA DE LA ÜRGANIZACIÓN, PORQUE AÚN LOS MIS -

MOS PAÍSES MIEMBROS QUE INGRESARON A LA ÜRGANIZACIÓN, DICIENDO SER 

AMANTES DE LA PAZ Y RESPETAR LAS DECISIONES DE LA 0,N,U,, EN LOS -

CASOS CONCRETOS NO RESPETAN TALES DISPOSICIONES, NEGAR QUE LAS NA

CIONES UNIDAS, SE HA APUNTADO VARIOS ~XITOS, SERÍA COMO NEGAR LA -

RAZÓN DE SU EXISTENCIA V AFIRMAR LA NULIDAD DE SUS ACTUACIONES, Pi 
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RO EL CASO, ES QUE LA ÜRGANIZACIÓN SUBSISTE, PORQUE SI BIEN, NO HA 

SIDO CAPAZ DE CONTROLAR LAS CONTROVERSIAS ENTRE LAS NACIONES, SI -

HA REALIZADO GRANDES APORTES Y AYUDAS A SUS MIEMBROS A TRAVÉS DE -

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, ESPECÍFICAMENTE DE LOS ÜRGANISMOS f! 

PECIALIZADOS, 

18,- LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, NO RESULTA TAN -

NULA, EN REALIDAD, LO QUE SUCEDE ES QUE EN TODAS LOS CONFLICTOS

HAV UN TRASFONDO, EN EL QUE INTERVIENEN LAS DOS GRANDES POTENCIAS

DE NUESTRO TIEMPO, DOS SISTEMAS SOCIALES.DIFERENTES, QUE TRATAN DE 

SUBSISTIR V DEMOSTRAR LA CONVENIENCIA DE UNO, SOBRE EL OTRO, 

· 19.- MANIFESTAMOS BUENA FÉ, V CONFIANZA EN QUE LA ÜRGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS, SE MANIFIESTE COMO UN FORO INTERNACIONAL V 

QUE ALLÍ MISMO, SE RESUELVAN LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS PAÍSES, TE

NIENDO COMO ÚNICO OBJETIVO LA SUPERVIVENCIA DEL SER HUMANO V EL 

BIENESTAR DE LOS PUEBLOS ECONÓMICAMENTE MÁS DÉBILES, 
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